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EL HOMBRE EN LAS CIENCIAS 
mayores $ y su instrucción moral y civil en las eda-

des de la pubertad y de la juventud. 

C A P Í T U L O IV. 

Derecho Civil. 

T L í o s defectos en las personas, c i e n c i a s , y artes se 
descubren por quienes las a m a n honestamente , ó las 
aborrecen. E l odio descubre los defectos , y abul tando 
los desfigura su p i n t u r a , c o m o si los mirase c o n m i -
croscopio: el amor honesto los mira c o m o invisibles 
pecas en semblante h e r m o s o , y solamente observa la 
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deformidad , que su m u c h e d u m b r e puede causar 
afeando la hermosura , que le encanta. Asi y o e o m -
templo los defectos de la Jurisprudencia R o m a n a , pro-
testando por ella , c o m o en ocasion semejante hizo 
un docto ( i ) moderno , el m a y o r aprecio y respeta. 
Este no m e debe obl igar á un disimulo t r a y d o r á la 
fé pública. E l disimulo descarado de los defectos es e l 
mas v i v o y penetrante desprecio: y e l disimulo m o -
derado es un acto cortés y prudente quando no se 
temen conseqüencias funestas , que c o n hablarse 
pueden impedir. L o s efectos , que de éstas experi-
mentamos en tanta confusion , contrariedad y 
desorden de leyes , no permiten n i n g ú n disimulo so-
bre la justa crítica de ellas : antes bien declaran 
ignorante ó reo al que en el silencio la sepulta. 
N o sé si el lector encontrará vanas lisonjas en estos 
generosos pensamientos que me animan : porque 
aunque conozco el m a l , y deseo su remedio , no 
obstante no me a t r e v o , ni puedo prometerle la 
perfección de u n a reforma , en que hace m u c h o 
el que solo la proyecta. E n esta ardua empresa el 
n o desatinar no está léjos del acierto ; y quien ha 
puesto u n a piedra , puede esperar que en a l g ú n 
t iempo se c o n c l u y a la fábrica. C o n esta persua-
sión empiezo el discurso de la reforma del D e r e -
c h o c iv i l romano. 

( i ) Dei difetti della giurisprudenza. Trattato di L u -
dovico Muratori. Venezia. 1742. fol. cap. 1. p. 1. 

§. I. 

Reforma del Derecho civil romano. 

E n t iempo de Just iniano reformador justo del 
D e r e c h o ant iguo r o m a n o , y autor insigne del D e -
recho romano , que r e y n a a u n en las Escue las , y 
en muchos T r i b u n a l e s , la Jurisprudencia l legó a la 
cumbre de la perfección respectiva , que convenía 
al caracter y á las circunstancias del Imperio, que c o n 
ella .se debia gobernar. F a l t ó este Imperio , y a u n 
r e y n a n sus leyes , no porque sean las mejores en 
las circunstancias presentes ; mas porque el respeto 
á la ant igüedad , esclavizando la mente , la obliga á 
quemar incienso de superstición en honor de las leyes, 
que no quiere abandonar por no declararlas inút i -
les , ó en parte contrarias á la razón. Funestos 
efectos ha causado en casi todas las ciencias el res-
peto supersticioso á la antigüedad. L a Filosofía se 
resiente a u n de los estragos , que en ella ha hecho 
por tantos siglos la fanática idolatría del peripatético 
A r a b i s m o ; aunque y a ha destruido fel izmente el ídolo 
y el templo de la superstición arábiga. E l Matemát i -
c o , que ha enriquecido su ciencia c o n i n n u m e r a -
bles invenciones útiles é ingeniosas , y pretende p r e -
sentarla casi t o d a n u e v a á la crítica de los literatos, 
n o se determina a u n á abandonar el m é t o d o , que 
Eucl ides observó en sus elementos matemáticos , ó 
por respeto á su ant igüedad , ó porque el influjo 
misterioso de ésta hace , que su mente desconfíe 
de hallar método mejor. E l T e ó l o g o , que se d e -
clara v i o l e n t o , y estrecho entre los l ímites, que al 
estudio , y método teológico prescribió el Maestro 
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d e las S e n t e n c i a s , por respeto á la a n t i g ü e d a d , que 
j u z g a demasiadamente s a g r a d a , n o se atreve á tras-
pasarlos. E l C a n o n i s t a conoce y publica la ignoran-
c ia ó falsedad de las colecciones de Isidoro M e r c a -
t o r , y de otros Colectores , y n o las a b a n d o n a : y 
e l Jur is ta ú l t imamente a b o m i n a el m é t o d o , y las m u -
c h a s leyes d e l D e r e c h o r o m a n o , y n o dexa de es-
tudiar lo . 

L a a n t i g ü e d a d pide g r a t i t u d de v o l u n t a d , 
m a s n o c e g u e d a d de entendimiento . N u e s t r o s m a -
y o r e s insignes por el magister io e n las ciencias son 
d i g n o s de nuestro agradec imiento y a labanza , por 
q u e nos abrieron el c a m i n o para las ciencias : 
m a s n o f u e r o n D o c t o r e s celestiales, q u e siempre nos 
c o n d u x e r o n á la v e r d a d , que m u c h a s veces n o s u -
pieron encontrar , ó ha l laron úti l solamente para 
ellos. L a a n t i g ü e d a d solamente es respetable en m a t e -
r i a de d o g m a , y disciplina de rel igión , porque 
estas ciencias deben su or igen á Maestros celestiales, 
y q u i e n menos dista de ellos en t i e m p o , m e j o r 
nos puede , y debe e n s e ñ a r : sobre el m é t o d o d e 
tratar la doctr ina D o g m á t i c a y C a n ó n i c a , y sobre 
t o d o l o que f o r m a n la esencia , y los accidentes 
d e las ciencias profanas , la a n t i g ü e d a d será sola-
v i e n t e respetable , si supo mas que nosotros ; ¿ y 
quien d u d a que el m é t o d o de exponer las ciencias 
s a g r a d a s , y la s u b s t a n c i a , y accidentes de las n a -
turales , dependen de la experiencia física y c iv i l , y 
se perfecc ionan c o n el t i e m p o : y que menos sabe 
de ellos el q u e mas estudia autores ant iguos ? 
Q u i e n solamente se instruye c o n la lección de es-
tos es c o m o el que floreció e n t iempo de el los: 
para él las ciencias son lo que f u e r o n en los siglos 
de la ignorancia ; y los progresos modernos son c o -
m o sino se hubieran hecho. E s t e discurso n o m e -
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nos leg í t imo , que c o n v i n c e n t e , ob l iga á tener á la 
vista las producciones l iterarias mas modernas p a -
ra arreglar el m e j o r , y m a s venta joso estudio de 
las ciencias naturales , entre las quales o c u p a la le-
g a l u n l u g a r principalísimo. N i n g u n o será t a n t e -
m e r a r i o , q u e se persuada á q u e consistió t o d a la 
mejor ó posible c iencia legal e n saber el D e r e c h o 
c iv i l de J u s t i n i a n o , ni menos j u z g a r á , que sus leyes 
son incapaces de m a y o r perfección , y de i lustra-
c ión , ó correcc ión c o n las nuevas l u c e s , que d a n la 
reflexión , y la experiencia de diversos s i s temas , ó 
gobiernos políticos. 

E l sistema lega l es c o m o el filosófico: u n o , y 
otro deben á la r a z ó n su p r i n c i p i o , y su p e r f e c -
c ión. N o debemos e n la Jurisprudencia , n i e n 
n i n g u n a ciencia n a t u r a l , suponer m a y o r r a c i o n a l i -
d a d , n i m a y o r p e r f e c c i ó n , que l a que t i e n e , porque 
es ciencia a n t i g u a , n i debemos s u f r i r , q u e la a n t i g ü e -
d a d de la Jurisprudencia R o m a n a h a g a por e d u c a -
c i ó n errónea e n el espíritu h u m a n o la v a n a i m -
presión , que por tantos siglos h a hecho e n él la 
filosofía peripatética t i r a n i z a n d o su razón. P o r d e s -
g r a c i a , y para d a ñ o n o menos de las c i e n c i a s , q u e 
de la sociedad c i v i l , el t i e m p o , y el espacio j u e g a n 
c o n la fantasía d e los m u c h o s h o m b r e s , que en 
su obra y pensar consul tan p o c o á la r a z ó n , m e n o s 
á la reflexión , y n o saben salir de la corta esfera 
e n que los encerró la falsa educac ión. D e paises 
lexanos se c u e n t a n f r e q ü e n t e m e n t e maravi l las , y l o 
r a r o se suele atr ibuir á e l l o s ; asi t a m b i é n de t iem-
pos por su a n t i g ü e d a d remotos se suelen e n las 
mentes débiles f o r m a r ideas , c o n que se finge siglo 
de o r o el q u e f u e de h i e r r o , se tiene por hermoso 
l o feo , y se propone estimable l o q u e realmente 
m e r e c e desprecio. 
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A los l lamados Sabios , idólatras de los tiempos 
por ant igüedad remotos , y de los países lexanos, 
y o aconsejaría , q u e se fueran á v iv i r á la C h i n a , 
y en ella encontrar ían lo mas maravi l loso , que 
puedan dar la a n t i g ü e d a d de los t i e m p o s , y la d i s -
tancia de los países ; pues en ella , que es de los 
países mas distantes d e E u r o p a , la J u r i s p r u d e n c i a , y 
las demás c i e n c i a s , c o m o también las artes m e c á -
nicas tienen las épocas de su invenc ión casi conf i -
nantes c o n el d i l u v i o , c o m o consta de sus anales. 
A s i estos Sabios n o se atreven á emprender v i a g e 
tan l a r g o , sin que se i n c o m o d e n hacer lo ; y o satis-
faré á su deseo , y al r e s p e t o , que profesan á la 
a n t i g ü e d a d , presentándoles la antiquísima J u r i s p r u -
dencia C h i n a , la q u a l por derecho de ant igüedad 
debe prevalecer c o n t r a la de Justiniano , que res-
pecto de la C h i n a , y a v i e j a , es a u n m u y j o v e n . 

J u z g o que n o se aceptará esta buena v o l u n t a d , 
que tengo de complacer a l deseo antiquario de los 
dichos S a b i o s , los quales probablemente me res-
ponderán d i c i e n d o : L o s C h i n o s continúen c o n su 
D e r e c h o antiquísimo , y los Europeos c o n su a n -
t i g u o D e r e c h o r o m a n o ; pues el D e r e c h o que sea 
bueno para los C h i n o s , n o por esto será bueno 
para los Europeos. Esta respuesta , que conviene 
c o n la que el v u l g o de los Sabios suele dar para 
continuar en la posesion de las costumbres y c ien-
cias envejecidas y heredadas por educación , des-
cubre el t iránico poder de ésta, y al mismo t i e m -
p o la nececidad de reformar la Jurisprudencia R o -
mana. Esta necesidad aparece c laramente , porque 
sino obstante ser los C h i n o s c o m o los Europeos , 
hombres en sociedad c i v i l , se j u z g a , que para éstos 
no convendrá la legislación propria de aquellos, 
porque el código legal de cada, n a c i ó n se f o r -
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ma teniendo en consideración las particulares 
circunstancias de e l l a ; del mismo m o d o se p o -
drá decir , que á los numerosos Principados de 
Europa no convendrá la Jurisprudencia R o m a n a , 
que se f o r m ó solamente para un Principado s o l o , el 
qual por sus circunstancias intrínsecas y extrínsecas, 
se diferencia de cada u n o de los numerosos P r i n -
cipados actuales de Europa , no menos que se dife-
rencian los C h i n o s d e los Europeos. E n esta d i -
ferencia clara dice la necesidad de reformar el D e -
recho r o m a n o , f o r m a d o con miras y re lac iones ? que 
ahora no existen, ni se pueden t e n e r : mas á esta 
necesidad se opone el poderoso inf luxo de la edu-
cación preocupada , por la q u e el hombre resiste 
abandonar la ciencia , aunque inúti l , á que se 
habituó no conociendo , que q u a n d o no sigue el 
c a m i n o de la razón , le es mejor la ignorancia , 
que una ciencia inúti l ó falsa. 

A n i n g u n a ciencia sagrada ni profana dá la 
ant igüedad sola m o t i v o a l g u n o de estimación , ó 
respeto , ni la hace mas racional n i p e r f e c t a , que 
lo que es en sí únicamente ; para ( i ) aprender t o -
das las ciencias nos v a l e m o s , no de su ant igüedad, 
sino de la autoridad , y de la razón ; aquella, 

quan-

( i ) S. Augustinus liber secundus de Ordine , cap. 9. 
§. 26. col. 2 56. torn. i .(de la edicion antes citada) : ad 
discendum item necessario dupliciter ducimur auctoritate, 
atque ratione : tempore auctoritas , re autem ratio potior 
e s t . . . . auctoritas autem partim divina est , partim hu-
mana : sed vera , firma, summa est quae divina nomina-
tur humona vero auctoritas plerumque fallit. 
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quando las estudiamos, precede en t i e m p o , mas la 

razón precede en la r e a l i d a d : la autoridad es d i -

' H q U d l a e s . i n f k l i b l e ' * * s la h u m a n a 

J r i ui N ° h a , y c i e n c i a S l n n o r t e ^ g u r o , ó sin 
guia infalible : en las ciencias sagradas la autor idad 
es guia i n f a l i b l e , en las humanas l o e s ( i ) s S í t e 

F / i f K 'i q U a I e n t 0 d a S e l l a s t i e n e l a P«macia . 
ü s la balanza con que se pesan , es la piedra de 
toque con que se e x a m i n a n , y es el a n c o r a r o n que 
se mantienen firmes contra los sofismas y preo^u-

d L a , m Z O n l l e g a h a s t a I o s á r a l e s del 
santuauo de las ciencias sagradas , y en los escri 
tos de los Doctores de éltas observa , e x á i m n T 
distingue y separa la autoridad humana de la di-
v ina : discierne en la doctrina de estos D o c t o -

tcuhld0gma reVdad° dG lüs f i n i o s par-
ticulares , para que su confusion no mezcle lo 

p h t e C C r ^ h U m a n 0 ; - P ° J 1 0 * * ¿ b i o , , piadoso C u a c o aconseja bien diciendo ( 2 ) ¡si-
« E n los escritos de los Santos Padres conviene d i s -

tin-
— . 

(1) IUud nobis constituendum est omne area-
memum veld ratione , vel ab auctoritate duci : his enim 
duobus modis cujusque rei , qu* in controversiam venir, 
«y&ensionem fac.mus : cum vero in reliqui. disciplini* o n , 
n bus prunum locum ratio teneat, postremum auctoritas: 
at theolopa tamen una e s t , in qua non tarn rationis in 
deputando quam auctoritatis momenta qu*renda sunt 
Melchior* Can, ord. praedic. : De Locis Theologicis l i -
bri XII. Lo vana 1 564. 8. lib. 1. cap. 2. p. 3 

(2) Trattato della lettura cristiana : opera di Niccolo 
J a m m , Benedittmo trasportata dal francese, &c. F u l i -
no. 1786. 8 . c a p . 9 . § . 7 . p . a i 8 . 

- - - - « • . 1 

t inguir los dogmas de las opiniones , quiero decir, 
los puntos decididos , y enseñados públicamente 
en la Iglesia , de los pareceres particulares , que 
se pueden admitir , ó no admitir sin empeñar 
peligrosamente el depósito de la te. N o confundáis 
asimismo en la lectura de los Santos Padres los 
dogmas , que enseñan , con las pruebas ó razones 
que alegan para demostrarlos : los dogmas son 
siempre ciertos i mas las razones pueden ser a lgu-
na vez inconcluyentes : c o m o todo l o que los He-
reges dicen en sus qiiestiones no es heregía , asi 
todo lo que los Padres dicen defendiendo la verdad 
contra ellos , no es artículo de fé." E l Teó logo a r -
m a d o de la r a z ó n , avasallándola á la autoridad D i -
v ina entra en el santuario de las ciencias sagradas 
disputando y escudriñando , si sus Escritores aña-
dieron á lo divino algo humano. (1) Si la razón 
sirve tanto en las ciencias sagradas : si ella en las 
humanas tiene la primacía , ésta en la Jurispru-
dencia no se deberá conceder á la falible autoridad 
humana , y ménos á la antigüedad , que ha dado 
n o raras puebas de sus vulgares y erradas opinio-
nes , suponiendo falsamente en los altares sagrados, 
heroes que ha sido necesario derribar de ellos, 

y 

(1) Veanse en la obra Joatmis Menochii, è Soc. J. Com-
mentarli totius Sacra Scriptum tre. Venetiis. 1743. 
volumen tercero , p. 1 3 5. 

Basilii Poncii Legionensis Augustiniani , qusestiones 
expositiva: &c. quaestio 2. an rationes , quibus utuntur 
scriptores novi Testamenti , semper sint eflìcaces &c. 

Joannis Mariana è Soc. J. dissertatio prò editione 

vulgata, cap. 6. p. 67. i 
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y situando en el templo de la sabiduría á p e r -

sonas que nunca salieron de las obscuras caver-

n t r í m 1 , g n 0 r a n c i a - L a s i d e a s q ^ se forman del 
m e n t ó de la antigüedad q u a n d o les falta el a p o y o 
ae la r a z ó n , son telarañas , c o n que la nreocuna-

CIO 1 <> r, 1 * _ ^ mentes ilu-

S f k u r a n , P ° r h d e M Í d a d d e s u P l a c í a 
S b Z J e C , l O S P e q u e ñ 0 s ü b j e t o s ' ^ des-
a n t i l ü e d a d I d e * » * « * * » de la tenebrosa 
objetos á b , L a , m e n t e despreocupada Pone estos 

h a la ser \ f d e l a z 0 n ' y I o s d e s c u b r e , y 

os an ve la £ 7 * " q " e t ¡ e n e n ' C o n l a r a z ™ 
fíuo es mas 'n - n ° , P 0 C a S V e C e s ' q u e l o a t i -
nes nn l ^ < « > 0 q u e >° moderno. Estas refterio-
qu ¿ r de i ™ , v 5 deras que claras , obl igan í 

c u i t a d o dp i J u r ! s P m d e n c i a R o m a n a , c o m o se b a 

veto y a v i ; ^ C l e n d a s n a t u r a I e s . a q u d 

pada Mea HJ? y r 0 t ° C ° n q U e l a s c u b r t ó Preocu-

p a s de Ta f f , / T f , , c l e g o é i r r a c i o n a l á l a s 

Y o c o n f i ° " h U m T a m ' y d e I a a " t i g a e d a d . 
D e r e c h o " , q " e J " s u m i l n ° P ™ formar su 

güedad ' m a ? g ' ° m e J ° r q u e h a l t ó e n ant i -
güedad , m a s lo que era mejor entonces ouede ™ 

i ~ c i , h ° r a r ' a < " a d de g o b i e r n o , y 
D e r e r h n S , p 0 t o c a s - > s t ¡ ™ t o m ó para s í 

an W d a ' d s l T " P U d ° S e r m e j ° r e n I a ~ 

c ircunstancias deí tierno ' S e « U n l a s 

Jiacer c o i ? U i t l e n l P 0 ; y e s t 0 < ™ m o debemos 
dar á s u ° c r i a ^ d f J u s t i n i a n ° - N o debemos 
no le d a r i a e n ™ l 0 r q U e d J ^ i n i a n o 
soñado v m p ° p r e s e n t e ' y t a m P ° « > hubiera 

¿ ^ « W t S A ' - . S Í t 

dan-
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d a n d o sombra de la existencia de este I m p e r i o , se 
diese á su D e r e c h o mas cuerpo , que t u v o en su 
o r i g e n ? ¿ C o m o podia lisongearse J u s t i n i a n o , que 
subsistiesen , se estudiasen , y respetasen , c o m o 
sacrosantas sus leyes de Pretores de Asia , E g i p t o , 
A f r i c a & c . de C ó n s u l e s , de C o n d e s de I s a u r i a , d e 
Biocolitas , de Palatinos & c . q u a n d o apenas h a y 
memoria de tales pretorados y oficios , que h o y 
son cosa quimérica ? Fal taron la materia , y el su-
geto de las leyes , y a u n dura su f o r m a , que se v a 
aplicando á sugetos diversos. Este pasage ó t r a n -
sito de forma por varios sugetos , en otro t iempo 
daría materia a b u n d a n t e , y amena á los filósofos 
A r a b e s para probar su sistema físico de la existen-
cia aislada , ó transmigración de formas físicas. 

A estos defectos de las leyes de Justiniano 
añadamos otro n o i n d i f e r e n t e , que consiste en h a -
ber adoptado leyes inútiles , y expresiones confusas 
de la ant igüedad. Just iniano quiso reformar las 
leyes antiguas ; mas en la reforma respetó dema-
siadamente la ant igüedad por p o l í t i c a , ó supersti-
c ión : y asi en su D i g e s t o nos d e x ó leyes indiges-
tas , y rancias , que mascamos cont inuamente , y 
n u n c a digerimos. Pecó Just iniano por su mal orden 
en las l e y e s , y por la contrar iedad de muchas d e 
e l las ; y de estas dos causas provienen muchos de-
fectos intrínsecos , y extrínsecos de su Jur ispru-
d e n c i a , c o m o prueba M u r a t o r i citado. D e la c o n -
trariedad de leyes entre s í , y á la doctrina mora l , 
y recta conciencia , han escrito tantos A u t o r e s , que 
us obras pueden formar u n a g r a n Biblioteca (1) . Es 

c ier -

(1) N o sé que haga honor á la Jurisprudencia, sino 
que 



c i e r t o , que algunos Autores , c o m o M o m e r i o M e -

y e r , M a t h e o , y el insigne C u j a c i o defienden ser 

ad-

que antes bien descubra y publique sus defectos la m u -
chedumbre de Autores , que han escrito para conciliar la 
contrariedad desús leyes , sobre la que erudita, y co-
piosamente escribió Gerónimo Cevallos la obra , que des-
pues se citará. Acerca de lo mismo escribieron con di-
versos títulos Antonio Affelman. ( D e las leyes , y de 
Jos modos de conciliarias ) : Juan Belloni ( Disolucio-
nes de las antinomias del Derecho) : Belvino ( C o n c i -
liación de las contrariedades en la Glosa , en el C ó -
digo, y en el D i g e s t o ) : Juan Bockelmann ( A n t i n o -
mias del Derecho civil ) : Bronchort ( Conciliaciones del 
D e r e c h o ) : Claudio Chaillón (Diferencias del Derecho 
concilladas): Gerónimo Eleno ( Antinomias del Derecho 
explicadas ) : Francisco Graciano Garzatori (Concil ia-
ción de las leyes del Digesto , y C ó d i g o ) : Diego M i -
lian (Antinomias del Derecho) : David jLindner ( C o n -
ciliaciones de las leyes civi les): Guiberto Regio ( C o n -
ciliaciones , y Contrariedad del D e r e c h o ) : Nicolás Sa-
l í s , y Marinas Venero (Conciliaciones del D e r e c h o ) 
Asi otros muchos Autores han escrito sobre las contra-
riedades del Derecho civil , acerca de las que es c u -
riosa , aunque muy breve la Obra : Samuelis CocceiL 
Jims civilis controversi opas, Francofurti 1753 . 4. Leibnitz 
en el n. 81 . de su tratado: Methodi novz discend<et 

docendxque jurisprudente, dice : de Juan Villalobos^ Ja 

obra de éste es : Opiniones Communes. Venetiis 1564 ) 
y de Francisco Vivió (su obra e s : Communes opinioi 
nes Venetiis 1567. 8 . ) tomó Nicolás Vigelio los mate-
riales para su obra (Methodus juris controversi: Basi-

* I Ó 5 - es la mejor en e.ta materia: mas 

n o 

admirables el método , y la formación de las leyes 

d e Justiniano ; mas su defensa (1) consiste en 

aser-

no es despreciable la de Pedro Gregorio Tholosano 
( Sintagmata juris, partes tres. Venetiis 1590. fol. vol. 2. ) 
Hercio trató bien de la colision de las leyes. 

A los muchísimos Autores, que han escrito sobre 
la contrariedad de las leyes del Derecho civi l , se d e -
ben añadir los que han escrito sobre las diferencias 
entre éste y el canónico, que le corrige.. . Sobre este 
asunto escribió el célebre Bartholo de Saxó-ferrato , y 
á su imitación otros muchos , como Guillermo Bon, 
Galvalo Bononiense , Jayme Brandmyllero , Henrique 
Canisio , Serafín Freitas , Henrique Hahnio , Juan 
Hermanocto, Conrado Lanceloto, Jorge Lauteroheckio, 
Carlos Mansfeld, Lelio Mancinio, Conrado Rittershusio^ 
Juan Rotbach, Juan Strenio, Hermano Wessehngio &c. 
Con el título de concordancias de los Derechos civil 
y canónico escribieron Juan Hermano D o c , y otros 
Autores. He nombrado estos Autores para que el lector 
conozca en sus obras el práctico juicio , que todos 
ellos hicieron de los defectos de la Jurisprudencia R o -
mana , sobre la que hay necesidad de escribir, no so-
lamente para ilustrarla , mas también para concilia»: 
centenares de leyes contrarias. 

( 1 ) Gil Momerio en su disertación de studio juris, 
M e y e r en el prefacio de e l l a , y Antonio Matheo en 
la o b r a : Collegium fundamento ruin juris, no conocen 
otro método mejor de legislación, que el de Justinia-
no. Cujacio ( Paratitl. dig. tit. mandati ) dice : Cohzrent 
digestaque sunt omnia arte mirabili.... et qui aliam deside-
rant vel comminiscuntur autem ; ve quam illi sunt im~ 
peritissimi nam ñeque quid ars sit, sciunt irc. E n estas 
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aserciones , y no en pruebas , n i en solucion de 
los argumentos que se ponen en contrario. 

L o s críticos convienen en q u e son i n n e g a -
bles la c o n f u s i o n , inuti l idad , c o n t r a r i e d a d , y mal 
órden de muchas leyes del D e r e c h o r o m a n o ; y 
esta opinion , casi c o m ú n , y b ien f u n d a d a , ha est i -
m u l a d o á no pocos A u t o r e s á ponerlo en sistema 
ó darle método mas fácil . H a n tratado de métodos 
d e Jur isprudenc ia , dice ( i ) L e i b n i t z , C o r a s i o , M a -
t h i a s , S t e f a n o , H u g o D o n e l o , C h o p i o , Hoppero, 
M a r t i n D e l - r i o , F e l d e n , y otros. H e r m a n o C o r i n -
g io en su disertación de la verdadera y varia J u -
risprudencia de los antiguos demostró que n o de-
bía servir de regla el método legal de Just iniano, 
por ser posible otro mejor , que pretendió hallar 
V o l f a n g o R o s e n f e l d , y despues aprobó Chris t iano 
Henel io . Pensaron al mismo t iempo en la necesi-
dad de reformar el D e r e c h o r o m a n o O l d e n b u r -
guer ( 2 ) , Praschio ( 3 ) , y otros A u t o r e s que cita Spi~ 

l io 

agrias expresiones Cujacio , según congetura de Jano 
Vicente Gravina (Origines juris civilis. Lipsize. 1708. 4. 

sive, cap. 179. p. 2 1 9 . ) tuvo presente á Hottomanno; 
mas también debió tener á D o n e l o , que en sus C o -
mentarios siguió método diferente del que tienen los 
liaros del Derecho. Marco Liclama en Franequera 
en 1609. publicó las principales Controversias entre C u -
jacio , y Hottomanno. 

(1) Leibnitz en su tratado citado §. 13. 
(2) Felipe Oldenburguer (Prefatio ad Alderisium de 

simbolicis contractibus. Genevce. 1678. fol. ). 
(3) Juan Praschio ( Jurisconsidtus verus, et persona-

tus. Noriwbtrga. 1664. 12. p. 167 . & c . ) 

N i -

l io C i ) ' Y últ imamente promovieron é ilustraron este 
a s u n t o Le ibni tz , Murator i , Ickattio , L e w c h i n g , y 
x L e r o ( 2 ) proponiendo var iedad de proyectos. 
L e f b n i t z en el suyo hace reflexiones y observa-
ciones excelentes á m i parecer: mas para su exe-
cucion se necesitaba renovar , o alterar tota lmente 
el D e r e c h o r o m a n o ; y esta alteración , aunque 
no dexa de conocerse necesar ia , siempre se teme, 
c o m o vio ladora del respeto de a ant igüedad. V i -
gelio c r e y ó , que sin faltar a tal respeto se podía 

( O Niceta Spillo (esto es Sebastian Spilker ) : Epís-

tola curiosa super questionibus erudutis ire. de corpore 

juris reconcinnando, vel renovando. Verona. 1 6 S 1 . 12. 

Vease Sturvio: Historia juris, cap. 4. 43-

(2) Entre las obras de Leibnitz ( impresas Gotho-
fredi Leibnitii opera omnia in sex tomo distribuía G e -
neva: 1768. 4 . ) se hallan sobre la Jurisprudencia en 
la parte tercera del tomo I V . los siguientes tratados 
Specimen difficultatis in jure. N o v a methodus discenda, 
docendseque Jurisprudente. Epistola de nxvis , et emen-
datione j u r i s p r u d e n t Roman* ratio corporis juris re-
concinnandi. X V . epistola: de principiis juris 

L a Obra de Muratori sobre los detectos de la 

Jurisprudencia se citó antes. 

Juan Ickattio escribió : Meditationes de studio 

juris ordine, atque methodo instituendo. Wirceb. 1 7 3 1 . 4. 

Policarpo Lewching escribió : D e novo corpore j u -

ris faciendo. Goettingx. 17 5 6. 4. 
De Begero tenemos la célebre obra moderna : 

Corpus juris civilis reconcinnatum ab Eusebio Begero. 
Francofurti. 1 7 6 7 . 4 - vol. 4. L a prefación es de 
Henrique Libero, Baron de Senckerberg. 
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hallar la reforma del Derecho , que se vé practi-
cada ( i ) en su obra del Digesto , la qual , como 
observa ( 2 ) el Barón Senckenberg , es de inmen-
sa y no inútil fatiga, y merece ser leida: Leibnitz 
dice (3) , que es útilísima y ordenadísima la obra 
de 'Vigelio sobre el método del Derecho civil. 
Garciano de Garzatori (4), en su Compendio del 
Derecho civil hizo una reforma considerable , y bas-
tante juiciosa de sus leyes , que no agrada al Barón 
de Senckerberg , como ni tampoco (5) la obra de 
Domat sobre el orden natural de las leyes civi-
les. El anónimo R. J. P. dice Senckenberg, que pu-
blicó en París ( el año 1748. fol. vol. 3. ) las Pan-
dectas de Justiniano, nuevamente ordenadas con 
las leyes del Código , y las Novelas , que confir-
man, explican, ó abrogan el Derecho de las Pan-
dectas , hubiera escrito con mayor aplauso , si 
hubiera seguido el exemplo de Vigelio , y Garzatori. 

U l -

" — 

( 1 ) Nicolás Vigelio escribió: Digestorum juris civi-
lis libri L . in septem partes distincti. Basileae 1568. 
vol. 5. obra de gran trabajo. 

(2) E n la prefación á la Obra ( y a citada) de B e -
gero. 

. (3) Leibnitz en el §. 60. p. 206. de su tratado, y a 
citado nova methodus &c. 

(4) Francisco Garciano de Garzatori publicó: Com~ 
¡pendium institutionis juris civilis ommissis iis quibus á jure 
canónico nouellis 4?c. derogatum est Vincentia:. 1570. 
folio. 

(5) Juan Domat escribió : Les loix civiles dans leur 
ordre naturel. Amsterdam. 1703. 4. 

Ultimamente Eusebio Begero en su obra ya ci-
tada , con la mayor industria , y menor alteración 
posible del orden de las leyes romanas, las ha re-
ducido al mejor método, poniendo en sistema el 
Derecho según las instituciones de Justiniano. Es-
ta obra, que mereció la aprobación del clarísimo 
Gregorio Mayans citado por el Autor en el prólogo 
á ella , se ha recibido con aplauso , y se cree digna 
de proponerse á la estudiosa juventud. Su utilidad 
seria mayor para los estudios públicos, si á algu-
nas leyes confusas, que aparecen contrarias , se 
pusieran breves paratitlas , que las ilustrasen. El D e -
recho romano merece reforma mayor , que la he-
cha por Begero : mas porque no es de esperar que 
en el presente tiempo se haga , ó se acepte la re-
forma necesaria ( que debia consistir en su total 
renovación ) , contentémonos ahora con la acci-
dental hecha por Begero para facilitar el estudio 
legal , hasta que llegue el momento deseado, en 
que á Justiniano se niegue la obediencia en la 
Jurisprudencia, como se ha negado á Averroes, 
Avicena &c. en la Medicina , y á Aristóteles en la 
Filosofía. La obediencia es pedisequa del temor, ó 
del respeto : ni se profesa hoy mayor respeto á 
Justiniano, que tres siglos ha se tenia á Aristóteles; 
temiéndose con ignorancia supersticiosa , que el 
abandono de la filosofía aristotélica encaminaba al 
error aun en materia de Religión : faltaron felizmen-
te este temor, y el respeto mal fundado á Aristó-
teles. Justiniano rey na aun en las Escuelas , mas 
su reyr.ado limitado ya á la corta esfera de las 
disputas académicas, poco puede durar. La mente 
despreocupada no combina bien el ningún inüuxo 
de la Legislación Romana en los dominios Espa-
ñoles , y la pompa , con que en las Academias, 

ó 



ó Universidades se dan laureas doctorales por el es-
tudio del Derecho romano. ¿No seria cosa ridicula, 
que en España se diera laurea doctoral en el dere-
cho del Japón , inútil totalmente para gobernar 
la nación Española, y juzgar sus controversias ? Co-
sa no menos ridicula parece ser , que los Españoles 
gobernándose, y juzgando por su derecho nacional 
propio , y menos imperfecto que el romano, ha-
yan de hacer estudio de éste, y se hayan de gra-
duar en él con previsión de que las leyes roma-
nas en España no se observan. La razón no sabe, 
ni puede combinar el honor , que á la Legislación 
Romana dan las Academias de muchas naciones 
Europeas , con la inutilidad , y el ningún infiuxo 
de las leyes romanas para el gobierno de la ma-
yor parte de dichas naciones. 

Intimamente persuadido á que difícilmente se 
efectuarán el total destierro del Derecho romano, 
y la substitución del español en las Academias espa-
ñolas , he discurrido del Derecho romano indican-
do solamente aquellos defectos , que respecto de la 
nación Española lo declaran inútil, y respecto de 
los Jurisconsultos romanos lo pintan digno de re-
forma grande, y necesaria. Ademas de estos de-
fectos yo podia indicar otros , que probasen no 
solamente la inutilidad, mas también el perjuicio 
del estudio del Derecho romano. Este estudio dá 
noticia de innumerables leyes inútiles (como antes 
se insinúa), quales son las de los Pretores, Cónsu-
les , Condes, Oficiales del Magistrado , y Palacio : 
las de los siervos, y de sus manumisiones : las de 
los libertos, libertinos , colonos , censitores , mi-
litares , y de muchísimos sugetos, y materias, que 
no existen sino en el nombre , y en la historia, y 
que nada sirven para la Legislación presente. De 

tan-

tantas leyes inútiles no puede ser ventajoso el estu-
dio pues nunca es útil el estudio de lo inútil. N o 
es j u s t o , que la juventud legal empiece á f e c u n -
dizar su mente con noticias é ideas mutiles : y menos 
justo s e r á , que se tifia de las dañosas que h a y en 
el Derecho romano , y contradicen á las útiles, que 
en la Legislación española ha introducido el espí-
ritu del C r i s t i a n i s m o : ¿será j u s t o , que u n j o v e n 
por máximas doctrinales de Legislación estudie las 
expresiones paganas , en que Justiniano (1) manda 
adorar su eternidad, y llama divinas sus constitu-
ciones , J« habla , su boca , sus oidos &c. ? Estas 
expresiones fueron el lenguage del A u t o r de las Pan-
dectas, esto e s , del ateísta Tr iboniano ( son pala-
bras de Suidas , en el artículo T e i b c o v i x v o s de su 
l e x i c ó n ) , adulador é impostor , que procuraba per-
suadir á Justiniano , que no moriría. Procopio 
conviene con Suidas en describir el caracter de T n -
boniano , y su venalidad en elegir de los códigos 
antiguos aquellas l e y e s , por las que era m a s , y 
mejor pagado. Mas prescindamos y a de los vicios 
personales de T r i b o n i a n o , y Justiniano ( c u y o ca-
racter se pinta por P r o c o p i o , E v a g r i o , V í t o r T u -
n u n e n s e , y Z o n a r a s ) , y y a de la suma ignorancia 
de Just in iano, según algunos Autores ; pues c o m o 
justamente advierte Heineccio (2) en su defensa del 
Derecho r o m a n o , éste no se ha de j u z g a r , ó cen-
surar según la b u e n a , ó mala calidad de sus A u t o -

res 

(1) Vease Jo Got ti Heineccii operum, tomus tertius. 

Genevx 1748. diss. X. p. 133. 
(2) Heineccio citado, p. 1 3 5 - H 2 -



r e s , porque las ciencias naturales dependen de la 
razón , y no del caracter personal d e quien las pro-
pone , ó enseña : y aun en lo m o r a l la verdad no 
dexará de ser verdad , porque la prof iera el m e n -
tiroso : ni la buena doctrina será m a l a porque la 
enseñe el h ipócr i ta , ó el fariséo. Presc indamos pues 
d e estos y otros d e f e c t o s , que s o n exteriores al 
D e r e c h o , y c o n los quales no ser ia incompatible 
la b o n d a d de su doctr ina ; y para conocer el ver-
dadero caracter de ésta fixemos s o l a m e n t e la atención 
en las leyes romanas del c o n c u b i n a t o , del a d u l -
terio , de la patria potestad , de los espurios, y en 
otras semejantes , y repugnantes á la r a z ó n , ilustra-
d a c o n la luz del C h r i s t i a n i s m o : y esta sola obser-
v a c i ó n bastará para que en los Españoles , y en 
otros C a t ó l i c o s , v i tuperemos y a el a b a n d o n o de sus 
leyes excelentes , formadas según e l espíritu chris-
t i a n o , y y a el estudio de las r o m a n a s , que muchas 
veces se oponen á este espíritu , y no forman e l 
código legal de sus naciones. G o t h o f r e d o , despues 
d e haber insinuado algunos defectos de las leyes 
romanas en el método , en la historia , y en la 
ética christiana , c o n c l u y ó bien d i c i e n d o ( i ) : Se v é 
q u i n t o e n g a ñ o h a y a en e l l a s , y q u a n peligroso 
es alegarlas ; ó por mejor d e c i r , se vé en q u a n -

tos 

( i ) Codex Theodosianus cuín commentariis Jac. 
Gotthofredi, Lug. 1665. fol. vol. 6. en el volumen 1. pro-
legomena cap. 4. p. c x c i i . Á esta obra se ha añadido el 
tomo siguiente : Leges novella: Iinperatoriim Teodossii 
J u n , et Valentiixi &c. Opera Joh. A m a d u t i i , R o m « 
1 7 6 7 . fol. 

tos errores h a y a n caido los que á Tr iboniano 

d a n fé. „ 
Si el D e r e c h o r o m a n o es inúti l porque con-

tiene leyes de cosas que no existen , y porque 
ninguna ley suya obl iga : si es d a ñ o s o , porque 
contiene leyes contrarias á la doctr ina mas santa, 
y racional qual es la del Christ ianismo : ¿por que 
tal derecho inúti l y dañoso se estudia? ¿ s e es tu-
tudiará por preocupación? D e esta f u e , e s , y sera 
siempre despótico el d o m i n i o , si en las obras de u n 
A u t o r m o d e r n o , c u y a probidad por todas ellas es 
n o t o r i a , y claramente c o n o c i d a , se lee a lguna p r o p o -
sición de sentido materialmente d u d o s o , luego por 
los ciegos é ignorantes adoradores de la a n t i g ü e -
d a d tumultuariamente se interpreta m a l , y c o n 
desconcertada vocer ia se pregona maliciosa , y blas-
f e m a : y estos ignorantes censores , y malignos i n -
terpretes leen c o n p l a c e r , y defienden con empeño 
las obras metafísicas de Aristóteles , y las legales de 
J u s t i n i a n o , en las que r e y n a n la confusion , y la 
c o n t r a d i c i o n , y freqüentemente se halla el error. 
A l paladar de estos agradan mas las rancias heces 
del p a g a n i s m o , que la pura guia reciente que les 
d a n la razón y la verdad. L a mentira e n v u e l t a , ó 
rodeada de las densas , y viejas tinieblas de la a n -
t i g ü e d a d , aparece c o m o luminosa verdad á la vista 
endeble de las mentes i lusas, que n o sabiendo pen-
sar sino lo que por educación viciosa aprendieron, 
v i v e n y se a l imentan c o n la preocupación, de que 
son esclavos. 

Hasta aquí escribiendo y o , no para agradar 
al l e c t o r , sino para decirle la verdad , ó lo que 
menos inverosímil me parece del D e r e c h o r o m a -
n o , he discurrido con aquel empeño y est i lo, con 
que sus profesores defienden las causas legales , que 
¿ . T O M O IV- £> c e * 



creen justas , aunque c o n gran temor de perderlas, 
ó de sentencia contraria. L a decisión contra mis pre-
tensiones , y alegaciones la dan contraria la posesion 
y el dominio , que en las Academias legales tiene 
él D e r e c h o romano. Es pues justo que este se 
estudie del mejor m o d o , mientras se mantenga en 
tal d o m i n i o , y posesion: y á este fin dedicaré los 
dos discursos s iguientes, despues de los quales pro-
pondré las reflexiones fundamentales para formar 
u n a breve y justa legislación c iv i l . 

5. I I . 

Estudio del Derecho romano civil. 

! E n todas las ciencias debe haber tratados p r e -
l iminares é historíeos de ellas , que los Escolares 
deben leer antes de estudiarlas. C o n este fin B e r -
m u d e z de Pedraza para los Escolares del D e r e c h o 
r o m a n o , canónico , y español hizo su arte l e -
g a l ( i ) , para c u y a formación t u v o presente el mé-
t o d o que él con equivocación l lama de G r i m a l d o , 
y es de Matheo Gr iba ld i (2). E s loable la intención 
d e Bermudez , mas no su arte. A l g u n o s modernos 
h a n escrito artes legales con el título de métodos 
y principios del D e r e c h o . Sin quitar nada á su m é -

r i -

(1) Francisco Bermudez de Pedraza, Arte legal. Sala-
manca 1 6 1 2 . 4. cap. 22. p. 158. 

(2) Matthei Gribaldi Mophae, de methodo,et ratione 
studendi in jure , libri III. Lugduni. 1564. 12. 

r i to y o propondré el arte l e g a l , que m e parece mas 
conveniente. R e d u z c o su formación á las reglas si-
guientes. 

L E n el arte legal , ó tratado proemial al D e r e c h o 
c iv i l se pondrán quatro tratados : el primero conten-
drá la explicación del D e r e c h o n a t u r a l , en la que 
c o n la m a y o r c l a r i d a d , y brevedad se establezcan 
los principios ciertos y morales d e la naturaleza, 
con indicación de conseqiiencias legítimas é intere-
santes. L a b r e v e d a d , s implic idad, natural idad y clari-
d a d deben ser características de d icho tratado (1) que 
h a de contener las instituciones puras del D e -
recho natural . A estos caracteres se oponen las ideas 
metafísicas, ó vanamente especulativas y arbitrarias, 
y el método difuso de Puf iendorf , T h o m a s i , G r o -
cio y otros modernos que el v u l g o l iterario a u t o -
riza contra el parecer de sabios insignes. Puf iendorf , 
dice (2) el juicioso L e i b n i t z , poco l e g a l , y m e n o s 
f i l ó s o f o , h a engañado á algunos. Para mí n o es 
grande su autor idad , porque de s u y o solamente 
nos dá cosas vulgares , y no pasa de su c o r t e z a . . . . 
Sus principios necesitan de g r a n corrección. Según 
H e u m a n n o ( 3 ) , Puf iendorf hizo s u y o lo mejor d e 
H o b b e s , y de G r o c i o : adelantó mas que éste: mas 
n o abandonó todas las preocupaciones del D e r e c h o : 

n i 

(1) Es buena para estudio privado de los Escolares 
la obra : Ignatii Sehuartii , Soc. J. Institutiones juris natu-
ra , et gentium. Augusta. 1 7 4 3 . fol. 

(2) En la parte 3. de su tomo I V . citado , X V . epis-
tole : epistola VII . p. 2 6 1 . 

(3) Christobal Augusto Heumanno : Conspectus reipu-
blicse litterari¿e Hanover¿e 1 7 4 6 . 8. cap. 5. n. 42. 
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ni penetró los senos de la Jurisprudencia Div ina . 
Sacó conclusiones, no de principios claros , mas 
de principios de equidad , que él se figuró en su 
celebro. Hugo Groc io , añade H e u m a n n o , ( i ) despues 
de Benito W i n e k l e r , que escribió de los principios 
del D e r e c h o , reduxo los del D e r e c h o natural á sis-
tema ; pero no j u s t o , ni de ellos sacó conclusiones 
legítimas , sino que se dexó arrastrar muchas veces 
de sus vanas meditaciones ; y tratando del D e r e c h o 
natural omitió la contemplación de la naturaleza 
D i v i n a , y Humana. Christiano T h o m a s s i , continua 
Heumanno (2) en sus instituciones de la Jurispruden-
cia D i v i n a , se declara sequaz, interprete de Puffen-
d o r f : ha producido cosas mejores ; mas algunas son 
obscuras. Los modernos han seguido comunmente , 
y a á P u f f e n d o r f , y a á Thomassi . «Esta censura de 
Leibnitz , y de Heumanno , acatólicos contra 
G r o c i o , y Puffendorf , también acatólicos autoriza 
la impugnación justa , que en otra ocasion se ha 
hecho (3) de las obras de estos autores , y la inutili-
dad de ellas por la voluntariedad en establecer prin-
cipios naturales , por la mala dialéctica en sacar 
conclusiones, y por la pesada, é inútil erudición, c o n 
que obscurecen la doctrina que dan. L a s institucio-
nes , que y o deseo preliminares al estudio del D e r e -
cho , deben ser brevís imas, pues son poquísimos los 
principios del Derecho n a t u r a l ; y de estos coloca-
dos con buen o r d e n , se deben deducir en corolarios 
las conclusiones claras , y aplicables á materias d e -

ter-
. * '.' 1 . . f . . 11 • 1 • —» 

—¿ t OOAJJJ . 1 S. C..I J JJe 3ÍJ -/. iCr¡ .SI XJJ. , ) 

(1) Heumanno citado, num. 40, 
(2) Heumanno citado , num. 44. 
(3) E n la primera parte del libro 4. cap. 4. §. 3. 

terminadas. N o se deben poner por principios las 
conseqüencias, ni éstas se deben aplicar a casos par-
ticulares, sino que de los principios se deben sacar c o n -
seqüencias claras y aplicables fácilmente a las leyes 
particulares, para que de estas se conozca su o r i g e n , o 
apoyo en las primeras máximas de la razón n a -
turril 

Benito W i n e k l e r , antes c i t a d o , se lamenta (1) jus-
tamente : »que en toda la Jurisprudencia n o hay 
cosa menos legalmente t r a t a d a , que sus mismos 

4 principios: pues los que escriben de contratos , o de 
otros asuntos legales , pueden apelar simplemente a 
las l e y e s , y les b a s t a , si los prueban por las pala-
bras , por la r a z ó n , ó por el fin de las leyes: si 
ademas de estos se alegan razones éticas, o políticas, 
esto se hace por a b u n d a n c i a , para que la ley reco-
mendable por su utilidad y prudencia , agrade mas 
y se observe: pues á las leyes dadas toca no p e r -
suadir sino mandar c o n su autoridad ( c o m o dice la 
L.I.D. de legibus : Lex est praceptum: y L. 7 . ibi-
dem: Legis virtus est imperare , vetare, permitiere, 
puniré: Q u a n d o asi se apela á las l eyes , siempre se 
s u p o n e , que la ley es u n precepto , al que todos sa-
ben se debe obedecer sin repugnancia por razón del 
b i e n , y por la autoridad del Legislador , y esto en 
todas las leyes es la general suposición, que en los 
principios del Derecho se debe demostrar." Hasta 
aquí W i n e k l e r , cuyas reflexiones justas me dan mo-
t ivo para hacer las siguientes sobre el tratado E l e -
mental , ó de principios de la Jurisprudencia. Este 

tra-

• 

(1) Benedicti W i n c k l e r i , principiorum juris , libri V . 

Lipsix 1 6 1 5 . 8. lib. 1. cap. 2. p. 12. 



tratado, respecto de todas las leyes particulares, 
debe ser como la geometría elemental respecto 
de todos los problemas, que se ponen en las partes 
superiores de la Matemática, los quales se demues-
tran por las proposiciones de la dicha Geometría ele-
mental , reduciéndose á ellos como á primeros prin-
cipios. Si el tratado elemental de la Jurisprudencia 
se forma de modo que á su doctrina, ó á sus má-
ximas de razón natural, se pueden fácilmente redu-
cir todas las leyes , el escolar descubrirá, y cono-
cerá claramente el espíritu de éstas , que es la ra-
zón ; y este conocimiento será para él un manan-
tial de pruebas y reflexiones para entender bien la 
ley , y alegarla oportunamente. 

En las proposiciones de la Geometría elemental, 
para hacer útiles el conocimiento, y el uso de éstas á 
los que no se internan en el estudio matemático, se 
suele poner la aplicación práctica de ellas á muchos 
usos, como advertí en el discurso sobre la Matemática: 
todos los usos á que cada proposicion geométrica se 
puede aplicar , no se pueden indicar, porque son innu-
merables, y muchos de ellos piden conocimiento de la 
Matemática sublime. En las proposiciones elementales 
de la Jurisprudencia es mas ñicil, que en los elementos 
geométricos de la Matemática indicar su aplicación á 
muchísimos^ usos. No pretendo, que se indique su 
aplicación á las leyes particulares que son innume-
rables , mas solamente á las respectivas materias ó 
clases , de donde provienen las leyes particulares, 
lo que no es difícil de hacer, y fácilmente se en-
tendería por los escolares, pues la Jurisprudencia 
se funda en principios de Ética, que es la ciencia 
natural del hombre, y la mas fácil de entender. 
Las instituciones, pues, de la Jurisprudencia deben 
ser un compendio de principios claros de Ética, y 

P o 

Política , ó de máximas de principios naturales 
aplicadas al gobierno de la sociedad civil: de di-
chas máximas con raciocinio recto se deben inferir 
las conseqíiencias, que sean como las raices inme-
diatas , de que broten los varios tratados de la Ju-
risprudencia , en los que se contienen sus respecti-
vas leyes. La indicación de estos tratados se de-
bería hacer en corolarios, que se pusiesen á las di-
chas conseqíiencias: y los tratadistas al principio de 
sus discursos sobre qualquiera materia deberían con 
mayor difusión poner, y declarar los principios na-
turales de donde provienen las leyes particulares de 
ella. 

II. En el segundo tratado del arte legal se deben 
dar una brevísima idea del Derecho nacional , y 
una noticia histórica y particular de los libros del 
Derecho romano , y método para citarlos y estu-
diarlos. Este tratado puede y debe ser brevísimo. 

III. En el tratado tercero se pondrá la historia 
del origen, y progreso del Derecho romano. Varios 
autores han escrito de este asunto, en el que, co-
mo dice Heumanno ya citado , Gravina excede á 
todos. El aplauso que modernamente ha tenido la 
Historia del Derecho por Heineccio ha sido mo-
mentáneo , y correspondiente solamente al gusto 
pasagero de la novedad, y al mérito de un autor, 
que ha escrito mucho con erudición , y con par-
ticular acierto solamente el tratado de las antigüe-
dades romanas. Debe pues preferirse el precioso tra-
tado de Jano Vicente Gravina , intitulado (i) de 

or-

( i ) El tratado de Gravina se citó antes con el tí-
tulo : Origines juris civilis. 



ortu , et progressu Juris civilis ; se podía , y aun 
debía abreviar a l g o , principalmente su discurso 
sobre las quatro Escuelas del D e r e c h o , y añadirle 
u n índice cronológico romano. 

I V . E n el tratado quarto se pondrán con la ma-
y o r brevedad la coleccion de las reglas principales 
del D e r e c h o , con indicación de los textos de que pro-
vienen ; u n repertorio de las materias principales, y 
u n vocabulario de la significación legal de las pa-
labras. Á estos quatro tratados que pertenecen al D e -
recho romano , y son el arte preliminar para estu-
diarlo , se debe añadir u n apéndice en que sobre el 
D e r e c h o nacional se contenga u n a noticia histórica 
de sus c ó d i g o s , de su formación, del m o d o de ci-
tarlos , de sus repertorios , vocabularios é intérpretes, 
ó glosadores mas célebres. A l arte que he propues-
to , se parece algo el tesoro del D e r e c h o civi l por ( i ) 
Contelmanno : mas no contiene todas las materias 
que se han indicado , y algunas se tratan con de-
masiada brevedad. Despues del arte preliminar al 
Derecho c i v i l , se deben estudiar las instituciones que 
de éste publicó Justiniano , y se enseñan en todas 
las Universidades por u n profesor solo , y determi-
minado para su enseñanza. Heineccio en su discurso 
de probibita a Justiniano kges interpretando, illus-
trandique facúltate , alaba las n o t a s , ó la interpre-
tación de las dichas instituciones por C u j a c i o , G i -
f a n i o , Jano C o s t a , y principalmente los comenta-
rios de A m o l d o V i n n i o , a u t o r , d i c e , q u e m e a g r a -
da mas que qualquiera otro : y n o he encargado á mis 

dis-

( i ) Thesaurus Juris civilis á Friderico Contelmanno. 

Lausanne 1763. 4. 

discípulos ningún otro l ibro mas encarecidamente que 
los comentarios de V i n n i o , porque no hay calidad 
buena de intérprete que no encuentre en el y en sus 
comentarios ; n o se echa de menos todo lo bueno que 
h a y en Cujac io , A n t o n i o F a b n , y Reynaldo B a -
J i o , G i a v i n a (1) , de la primacía a los comen-
tarios de V i n n i o , la merecían si tuvieran mer os 
prolixidad : por esto parece que el estudio de as 
instituciones civiles se debe empezar por las bellas 
V graciosas de Antonio Perez , que son propias y 
cómodas para las escuelas , como confiesa el mismo 
Grav ina . Si V i n n i o hubiera escrito con el estilo , c la-
ridad y método de P e r e z , la lección de sus obras 
n o infundiría á los escolares de la Jurisprudencia 
tanto horror contra ésta , c o m o suele infundirles. 
H a n corrido con aplauso las instituciones de Hei-
neccio , á quien M a y a n s con generosa liberalidad 
concede U ) la palma por su método : aunque teme 
que la memoria se cargue demasiadamente con sus 
divisiones suti les, y que por esto era de desear que 
otro autor dando mayor doctrina escribiese con ma-
y o r artificio y abundancia." Heineccio a mi pare-
cer ha querido introducir en la Jurisprudencia las 
sutilezas metafísicas con el método y demostración 
de la Matemática : y no ha sabido combinar estas 

cosas que difícilmente se hallan juntas. Y o he ense-
^ na-

t i ) Gravina , en su obra citada : Origines juris, ire. 
§. 183. p. 228. . , ^ T 

(2) Don Gregorio Mayans, en carta escrita a Don Jo-
sef Finestres , que la pone en el tomo primero de su 
obra. " I n Hermogeniani j u r i s epitomar um hb. VI . Coni' 
jjinentarius. Cervari*. 1757- 4 " 
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f iado las instituciones por Heineccio y por Perez, 
y he experimentado mejores efectos c o n las de éste. 
N o obstante esta experiencia , y el parecer respe-
table de Gravina , y Heineccio , sobre los comenta-
rios de V i n n i o , y o me inclino al pensar de L e i b -
nitz en materia de estudio de instituciones del D e -
recho civil. 

E s t a s , dice con razón L e i b n i t z c i t a d o , son innu-
merables : pues Fontana ( i ) que en su Biblioteca 
legal pone trescientos sesenta y nueve autores de ins-
tituciones civiles , no cita todos los que habian es-
crito hasta su t i e m p o : y despues de éste se h a n pu-
bl icado muchas instituciones legales. Se recomien-
d a n , dice Leibnitz (2) , las instituciones civiles de 
Francisco H o t t o m a n n o , de Francisco B a l d u i n o , R e i -
naldo , B a c o v i o , V i n n i o y L u d i v e l o ; mas si a m a -
mos la verdad , dirémos c o n C u j a c i o , que las ins-
tituciones de Justiniano apénas necesitan de intér-
prete , sino solamente de algunas notas breves , c o -
m o se ha hecho con las que se han impreso c o n 
las notas de Cr isp ino , Pac ió y V i n n i o . " Según este 
consejo de Leibnitz que me parece excelente , los es-
colares del Derecho c iv i l deben aprender de m e -
moria las instituciones de Justiniano impresas c o n 
breves notas ; y todos los dias de escuela el pro-
fesor explicará las dichas instituciones , y señalará 
para la disputa cot idiana a lguna qüestion que los 

es-

(1) Amphiteatrum legale , sivé Biblioteca legalis; 
auctore Augusstino Fontana. Parmae. 1688. fol. vol. 7 . 
Pars 3. seu vol. 3. §. XI. p. 94. 

(2) Leibnitz en su citado tratado: Nova metbodus, 
§. 6 1 . p. 206. 

escolares deben estudiar privadamente por los C o -
mentai ios de V i n n i o , ó de otro intérprete celebre. 
G r a v i n a en la prefación á su obra citada aconse-
j é que el estudio legal se empiece por las institu-
ciones de P e r e z , declarándolas por los comentarios 

de Vinnio . . . . . . , 
Sobre el D i g e s t o , dice L e i b n i t z ( 1 ) , es excelente 

la obra de Dionis io G o t o f r e d o , que j u n t o las notas 
d e los mejores intérpretes a n t i g u o s : c o n ellas se han 
unido las notas de los intérpretes modernos en las 
ediciones últimas de G o t o f r e d o ; por lo que su tra-
b a j o se ha hecho inútil." A la v e r d a d , sucede en 
el D e r e c h o civi l el inconveniente que antes se noto 
en los comentarios de los antiguos autores latinos, 
y griegos , y es , que en las ediciones modernas de 
las obras de éstos , se obscurecen o confunden las 
notas de los intérpretes insignes c o n las de los mo-
dernos , ó anónimos que los libreros hacen añadir 
para dar á las ediciones últimas u n a apariencia de 
m a y o r va lor c o n la novedad. Otras veces los l ibre-
ros a m o n t o n a n sin discreción las notas de m u c h o s 
intérpretes , y á cada texto ponen u n a larga repe-
tición de* interpretaciones idénticas. G r a v i n a en la 
prefación á su obra c i t a d a , propone á los escolares 
las paratitlas de M a t h e o W e s e m b e c i o , sobre las pan-
dectas , y las de A n t o n i o Perez sobre el código. 
N o se puede dudar que son excelentes el m é t o d o , 
la b r e v e d a d , y la claridad d e estos dos intérpretes, 
y que para uso de las escuelas son útiles sus obras 
citadas , ó las de otros autores que h a n escrito 
c o n el mismo método. L a s paratitlas que son u n 

sis— 

(1) Leibnitz citadío , 62. p. 206. 
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sistema de leyes varias pertenecientes á una misma 
materia , son universales ó particulares. L a s univer-
sales son las que se f o r m a n ó resultan de todo el 
cuerpo del Derecho , y de esta clase , dice Leib-
nitz ( i ) , á mi parecer h a y pocas : parece que por 
las mejores se pueden tener los comentarios del 
D e r e c h o civil por H u g o D o n e l o ; el método del 
D e r e c h o civil que escribió Nicolás Vige l io , es útilí-
simo y ordenadísimo. Las paratitlas de W e s e m b e -
cio y de Cujac io son particulares sobre el digesto 
y el c ó d i g o ; c o m o también el dil igentísimo Cole-
gio Argentoratense de M e y e r ( ó Meien). Sobre el 
código tenemos á Perez ; B o c h o v i o y Hahnio añadie-
ron un suplemento á W e s e m b e c i o . N o q u i e r o , c o n -
c luye Leibnitz , citar otras obras semejantes de i n -
numerables autores , habiendo n o m b r a d o las que m e 
parecen dignas de usarse." 

D e los grandes comentarios d e Bartolo , B a l -
do , JasOn , D e c i o , y otros autores a n t i g u o s , po-
dremos decir con Leibnitz , que entre su estiercol 
se pueden hallar cosas preciosas : y que son erudi-
tos los comentarios de Budeo , Z a s i o y D u a r e n o . " 
Budeo , como nota G r a v i n a a i el número ciento 
y setenta de su obra y a c i t a d a , mas fué correc-
tor del Derecho que intérprete: y n o es tanto ser 
D o c t o r en leyes , c o m o e n su erudición. Udalrico 
Zasio resplandeció mas en la agudeza que en la s o -
lidéz de doctrina : su expresión está poco l imada, 
c o m o nota Ficardio. D u a r e n o es u n o de los m e -
jores intérpretes que hubo ántes d e Cujac io : pues 

c o -

( i ) Leibnitz citado : Nova metbodus , £rc, §. 6o. 
p. 206. 

Libro IV. Capitulo IV. ^ 3?t 

j G r a v i n a (en el número ó capítulo 

S maestro. Sobre el digesto y código ha escoto> ( i ) 
D o m a t u n a obra útil para los estudiosos de -De-
recho. Sóbre las novelas han escrito bien Rittershu-

S Í ° ' Hasta^aquí ^ e n t n ^ e s e n t e el magisterio le-
gal , he discurrido de los autores c o n relación a las 
escuelas : sobre los demás autores que se deben 
consultar por los escolares para el estudio priva-
d o , y por los A b o g a d o s para la defensa de las 
c a u s a s , hizo juiciosa (2) crítica G r a v i n a , según la 
q l en la Jurisprudencia se pueden distinguir q u a -
tro escuelas ó clases de autores c o n mérito desigual 
Irnerio (algunos le l laman V e r n e n o ) el mas c e l e -
bre de los intérpretes antiguos , f o r m o la escuela 
Irneriana , en que florecieron M a r t i n Cremonense 

B ú l g a r o , A lber ico , Porta A z o n Bonomense (el 

mas famoso en dicha e s c u e l a , l lamado fuente de 
las 

( j ) Legum delectas ex libris digestor, et codicis a 
Joan. Domat. Senis 1776. 4- vol. 2 Domat. Junscon-
sulto sabio y exacto , escribió también la buena obra. Les 
„loix civiles dans leur ordre naturel.Pans. 1756 toi. -hsta 
edición con las notas de Bouchevert, de Eerroyer , y de 
Chevalier se aumentó. Hericourt , autor ne la obra 
que en el 1 7 5 6 , publicó en folio con el título. Les 
„loix ecclésiastiques de France dans leur ordre naturel. 

(2) Gravina citado : Origines juris , &c . num. seu 

cap. 143. p- 1 7 1 -



las l e y e s ) , J a y m e B a l d u i n o , R o f r e d o Beneventano, 
y otros de menor f a m a , los quales temiendo v i o -
lar la prohibición que Just iniano hizo de las in-
terpretaciones del D e r e c h o , se contentáron con glo-
sarlo. A z o n excedió estos l ímites , y le imitó Fran-
cisco A c u r s i o , f u n d a d o r de la escuela Acursíana, 
en que florecieron J a y m e B e l v i s i o , J a y m e Butr iga-
rio , A l b e r i c o de Rosata y otros autores insignes. 
S e g ú n D u c k , la opinion de A c u r s i o corroborada 
c o n la de otro intérprete insigne , basta para dar 
sentencia : y C u j a c i o , t i ldando con demasía á m i 
parecer á Bartolo , d i c e , que le parecían ficciones 
vanas , y delirios de enfermo todo lo que éste po-
nía contra la doctrina de A c u r s i o ( i) . 

R o t o s por la escuela Acursiana los diques en 
que se conserva respetada la prohibición de J u s t i -
niano , el ardor juveni l del admirable Bartolo d e 
Saxo-ferrato que de quarenta y tres años mur ió el 
Jk J 3 5 5 > ftmdó una escuela que podemos l lamar 
la escolástica de la Jurisprudencia. E n esta escuela, 
B a r t o l o , como dice G r a v i n a (2) , esparció por t o d o 
el D e r e c h o las espinas de los dialécticos , y de la 
doctr ina Arábiga . N o divide las cosas , si n o las 
quiebra y desmenuza : y las partecillas divididas su-
tihsimamente se disipan c o n su demasiado ingenio, 
c o m o c o n el viento. Defectos no del a u t o r , sino del 
t iempo. Baldo , discípulo de Bartolo , excedió á su 
maestro en ingenio , c o m o j u z g a n G r a v i n a y T i -
r a q u e l o , c i tado por B e r m u d e z en su arte legal. B a l -
d o , dice bien G r a v i n a , f u é mas a g u d o y Bartolo 

mas 

(X) Gravina citado , núm. 1 5 5 . p. I8J, 
(2) Gravina núm. 164. p. 1 9 1 , 

mas sólido : aquel es mas útil para disputar , y 
S t e para juzgar.» L a n o v e d a d de las suti ezas lega-
fe agradó á los Juristas que empezaron a guerrear 
c o n los Peripatéticos. Barto lo y sus discípulos se 
respetaron por varios siglos c o m o principes de la 
Turisprudenda. E n España y P o r t u g a l por decre-
t o Real (1) , en conflicto de opiniones contrarias 
se seguía la de Bartolo. Este tiene el p r i m a d o , y 
despues se siguen B a l d o , P a b l o Castrense , A l e j a n -
dro T a r t a ñ o , y Jason M e i n o , el que a estos in-
térpretes añade otros: Onerat, quam honorat magis. 
Estos c inco a u t o r e s , y otros m u c h o s , fueron d e la 

escuela Bartolina. , , f ,, 
A l c i tado que concedió el pr imado legal a 

Barto lo c o n sus obras sólidas y bien l imadas , d i o 
l u z y descubrió el m o d o de quitárselo. A l mismo 
fin conspiraron las tareas literarias de A n t o n i o (2) 
A g u s t í n , y las impugnaciones ó dicterios de B u -
d e o , D u a r e n o , y A n t o n i o G o v e a , á quien C u j a -
cio alaba , quiza c o n exceso , por destronar a B a r -
tolo , y facilitarse la conquista del principado le-
g a l , que d e c o m ú n acuerdo le conceden (3) h o y 

(1) Censura celebriorum auctorum : auctore T h o m a 

Pope-Blount. Coloniae Allobrog. 1694. 4. a n n u s M C C C L . 

P ' (z) Everardo Otton (en la prefación á la obra: 
Thesaurus Juris romani continens rariora meliorum í n -
terpretum opuscula, editio 2. Trajecti ad Rhenum. 1 7 3 3 . 
fol. vol. 5 . ) : Antonio Agustino et Alciatum , et omnes 
nostri szecuü Jurisconsultos longuíssimo spatió postpono. _ 

(3) Heineccio en su discurso de los contrarios á Ci i-
jacio , le dá el título de sabio incomparable : y llama ex-



los Jurisconsultos ; y para m e r e c e r l o bastar ía sola-
m e n t e su excelente o b r a de o b s e r v a c i o n e s . E l esco-
lar l e g a l , según la opinion de los J u r i s c o n s u l t o s sa-
bios y c r í t i c o s , se debe formar en l o s autores de 
la escuela C u j a c i a n a , y despues p o d r á observar lo 
m e j o r que h a y en los de la escuela B a r t o l i n a para 
de fender las causas. 

§. I I I . 

Autores del Derecho civil. 

S. 
i g u i e n d o la cos tumbre que he o b s e r v a d o en los 

discursos antecedentes , a l presente d e l es tudio de la 
Jur isprudencia añadiré u n a breve n o t i c i a de a l g u -
nos autores legales , de c u y a s o b r a s e x p o n d r é la 

. censura según el sentir de los c r í t i c o s , y s e g ú n 
m i parecer , q u e para m i i n s t r u c c i ó n h e n o t a d o 
p o r escrito en c ircunstancias de h a b e r neces i tado 
consul tar casi t o d a clase de obras l e g a l e s p o r a l g u -
nos años de a lgunos autores n o m b r a d o s en el dis-
curso antecedente. E n el presente c i t a r é las o b r a s , 
y la m e j o r edic ión de ellas ( i ) . 

L o s 

celentísima , é incomparable su obra de observaciones 
y enmiendas. 

( i ) Entre las muchas ediciones que del Derecho ro-
mano se han publicado, la mas exacta, según el común 
sentir de los críticos, es la de Dionisio G o t h o f r e d o , de 
que reimpresa muchas veces , usan los Tr ibunales y los 
Jurisconsultos. D e esta edición deben usar los escolares 
legistas. Vease : " J o Alberti Fabricii : BibÜotheca latina. 

«jHam-

L o s lexicones ó diccionarios d e l a Jur ispruden-
cia son c o m o sus e lementos gramaticales. N o h a y 
necesidad , decia L e i b n i t z ( i ) , de lexicón n u e v o 
para el D e r e c h o c i v i l : perfecciónense los dicciona-
rios de O l d e n t o r p i o , S i m ó n S c h a r d i o , C a l v i n o y 
Speidel io ." Este consejo podía dar L e i b n i t z para t o d a 
clase de obras del D e r e c h o , pues sobre todas e as 
h a n escrito muchís imos a u t o r e s , y a lgunos de ellos 
c o n acierto. C o n t e l m a n n o (2) propone los T e s o r o s 
legales de P a t e o , Schardio , C a l v i n o , Brederodio (3), 
y pr incipalmente la exácta obra de Brissonio (4) 
( c o n las notas de H e i n e c c i o ) sobre la s ignif icación 

d e 

«Hamburgi. 1 7 2 1 . 8. vol. 3. en el vol . 1. lib. 4. c. 10. 
,,p. 832. Bibliotheca greca : volumen XII. Hambur-
«gi. 1 7 2 4 . 4. cap. 6. p. 3 1 7 - " Fabricio en dichos t o -
mos da noticia de las ediciones de los Derechos roma-
nos , griego , & c . y de insignes Jurisconsultos. 

( 1 ) Leibnitz citado , Nova methodus , §. 45 . 

P- 1 5 8 . 
(2) Federico Contelmano en la prefación á su obra 

c i tada: Thesaurus juris civilis. Lausanna. 1 7 6 3 . 4. 
(3) E l lexicón de Pardulfo Prateo , ó Prateyo , se 

imprimió , Lugduni 1 574. fol. el de Simón Schardjp , Co-
tonía. i ó i ó . fol. el Tesoro de Pedro Brederodio, F r a n -
cofurti. 1 6 1 0 . f o l ; el lexicón jurídico de Juan C a l v i -
no adicionado , Colonix Allobrogum. 1759-

(4) Barnab¿e Brissonis de verborum , qux ad jus 
civile pertinent , significatione, opus locupletatum á Jo. 
Gott. Heineccio , H a t e Magdeb. 1 7 4 3 . fol. yol. 3." A l 
principio de esta obra se pone una prefación erudita 
de Justo Boehmer sobre el uso de la interpretación gra-
matical en el Derecho romano. 

TOMO IV. ^ 



de las palabras. D u k e r o escribió ( i ) una obri ta buena 
sobre las palabras y frases de los Jurisconsultos: 
son bastante buenas las obras de W u r f e l l ( 2 ) , y de 
Genti l i sobre la significación de las palabras , y 
actualmente es d e uso c o m ú n el vocabular io lati-
no , que del D e r e c h o escribió V i c a t compendiando 
bien los lexicones de Brisonio , y de otros autores 
buenos (3) , y se ha reimpreso varias veces : para 
uso de los escolares es bueno , dice C o n t e l m a n o , en 
las notas á la Biblioteca de Struvio. (4) 

Á los lexicones del D e r e c h o c iv i l se siguen los 
repertorios ó diccionarios de sus materias , las B i -
bliotecas de los autores l e g a l e s , y las Historias del 
D e r e c h o civil . Sobre estas materias se h a n publ ica-
do muchas obras de diferente mérito. Son buenos 
el alfabeto jur idico (5) de C a s t e j o n , y el T e s o r o 

de 

(1) Carolus Dukerus , De latinitate Jurisconsultorum 
veterura. Lugduni Batano r. 1 7 1 1 . 8. 

(2) Jurisprudentia definitiva Ludovíci W ü l f e l . Fran-
cofurti. 1 7 4 8 . " El autor en esta obra ha querido imi-
tar la que Baumeister escribió con el titulo Filosophia 
definitiva." Alberici Gentilis Commentarius de verborum 
significatione. Hannover«. 1 6 1 4 . 4 ." 

( 3 ) . El vocabulario latino de Felipe Vicat se ha im-
preso en dos tomos en quarto en Nápoles. 1760. y v a -
rias veces en Venecia. 

(4) L a Biblioteca de Struvio se citará despues. 
(5) Gi l Castejon , Alphabetum juridicum canonicum 

civile. Matriti. 1678. fol. vol. 2. 
Christianus Gottlieb Burder , Bibliotheca juris , cui 

accessivit Bibliotheca Burcardi Struvii , Jens. 1743 . 8. 
cap. 18. n. 16. p. 803. Citaré siempre con el nombre 
de Buder esta Biblioteca que ha corregido y aumentado. 

de la Jurisprudencia por Barbosa ( 1 ) ; o b r a que a u n 
por los heterodoxos se propone c o m o el mejor re-
pertorio legal. Se estima la suma o el índice del 
D e r e c h o por D a o i z (2) : y es breve y metódico 
el prontuario (3) de Bertochio. E l prontuario de 
Brederodio ( 4 ) , dice L e i b n i t z (5) , cont iene lo m e -
j o r de otros autores , y es índice de las leyes de 
Tustiniano m u y útil para el uso c o m ú n : me m a -
ravi l lo que no se reimprima. A s i m i s m o u n a colec-
ción de 'pareceres de autores sabios h a y en el re-
pertorio de Bertachini ( 6 ) , y en las conclusiones del 
C a r d e n a l Tuschi . (7) E n t r e los Jurisconsultos A l e -
manes se usan n o poco las obras de Speidelio (»): 

mas 

( 1 ) Thesaurus locorum omnium Jurisprudentix ab 
Augustino Barbosa. Lipsiae. 1690. fol. Esta reimpresión 
se hizo por Samuel Strykio. Andrés Roesnero publicó 
la misma obra aumentada, en Lipsia. 1719- fol. 

(2) Estevan Daoiz : Juris civilis summa, seu index. 
Mediolani. 1 7 4 2 . fol. voi. 2. 

(3) Juan Bertochio , Promptuarium juris , L i p -
sia 1753. 8. voi. 2. 

(4) Petri Cornelii Brederodii , repertorium senten-
tiarum , regularum , &c. Lugdugni 1607. fol. 

(5) Leibnitz citado : Nova metbodus : parte 2. n. 84. 
pag. 2 1 9 . 

(6) Joan. Bertachini, repertorium. Venetiis 1590. 4. 
voi. 5. 

(7) Dominici , Cardinalis Tuschi conclusionum prac-
ticarum ordine alphabetico digestarum , tomi VIII. R o -
m s 1705. fol. 

(8) Jacobi Speidelii speculum juridico politico phi-
F 2 lo-



mas entre los Italianos la suma de Daoiz. E n Pa-
rís el 1 7 8 6 se empezó á imprimir (1) un prolixo dic-
c ionario universal de Jurisprudencia , que se debe 
l lamar Encic lopédico , almacén legal , en el que 
puede tener lugar la obra moderna intitulada (2) 
bodigo de la humanidad. E l mejor código de ésta 
seria la obra en que se uniesen todos los códigos 
antiguos , y modernos de las naciones , para que 
c o n su noticia y conocimiento se eligiese lo me-
jor. E l c ó d i g o de qualquiera nación suele ser obra 
de muchos autores , preferible á la producción de 
un autor solo : porque las leyes , como dice bien 
Aristóteles en el principio de su Retórica , son obra 
de t i e m p o , y de diligente consideración , y estas 
calidades se hallan en pocas obras de autores par-
ticulares. r 

I a Bibliografía jurídica de Beughem (3) es no me-
nos exacta que breve. E l anfiteatro de la Biblioteca le-
gal de F o n t a n a (4) es obra laboriosa , en que el autor 
se propuso citar a u t o r e s , y sus obras , y dividirlas en 

cía-
- _ 

lologico historicum , &c. Norimberga 1657. fol con-
tinuano speculi. Ibidem 1685. fol. Qu*stionum jundi-
carum, &c. Tubing.e 1Ó53. fol. 

( O L a obra francesa: Dictionnaire de la Jurispru-
dence se empezó á imprimir en quarto por Prost de 
Koyen , y se continua por Riolz ; debe contener vein-
te y quatro tomos. 

(2) Code de P Humanité, ou législation universelle, 
Y Verdun 1 7 7 8 . 4 . vol. 12. ' 

(3) Bibliographe jurídica , et politica Cornelii á 
Beughem. Amstelodami 1680. 8. 

(4) Amphiteatrum legale , seu Biblioteca legalis 

am-

\ - , . • . • 

clases sin hacer distinción alguna de su m é n t o por 
lo que el dicho anfiteatro se deberá llamar indi 
ce de una gran Biblioteca legal. L a Biblioteca de 
Speidelio (1) se ha publicado aumentada. Struvio (2), 
autor de obras legales v o l u m i n o s a s , escribió una 
Biblioteca en que nombra pocos autores , y sigue 
el sistema de I.eibnitz para aprender , y ensenar la 
Jurisprudencia. C o n t e l m a n o , en notas a dicha bi-
blioteca , añadió una noticia , y crítica de muchos 
autores : y Buder citado corrigió y aumento nota-
blemente la Biblioteca de Struvio. L a noticia y cri-
tica de autores se hallan también en autores que 
h a n escrito las vidas de los Jurisconsultos , como en 
Henning W r i t t e n , T e i s s i e r , Bernardino R u t i l o , Juan 
B e r t r a n d o , Bolduano , D r a u d i o , & c . L e i b m t z des-
precia las Bibliotecas de Bolduano , y de D r a u d i o , 
que citan muchos libros inéditos , y tienen otros 
defectos. Se aprecia poco la Biblioteca de Lipemo (3): 
la de Bey ero (4) es escasa , pero instructiva. Ja-
nuario escribió (5) la república de los Jurisconsul-

tos, 

amplissima quinqué partibus divisa, auctore Augustino 

Fontana. Parma:. 1688. fol. voi. 5. 
(1) Joh Speidelii , Biblioteca jurídica universale 

aucta. Norimbergae 1728. fol. voi. 2. 
(2) Burcardi Struvii, Bibliotheca selectísima juris cum 

adnotationibus Henrici Contelmanni. Lausanne. 1762. 8. 
(3) Lipenio publicó Biblioteca real jurídica : Biblio-

teca médica, y Biblioteca teológica. Draudio en su Bi-
blioteca puso autores de diversas facultades. 

(4) Gregorii B e y e r i , auctorum juridicorum , &c. n o -

titia. Lipsise. 1726. 8. voi. 3. 
(5) Jos. Aurei de Januario , república jurisconsul-

to-



tos , en la que imitando los diálogos legales de 
liatón hace de ellos juiciosa crítica. 

Sobre la Historia del Derecho civil lian es-
crito algunos autores. Struvio (i) propone la His-
toria del Derecho romano escrita por Doujat (2) • y 
Contelmano (3) en las notas á Struvio dice : „Escri-
»'bieron enteramente la Historia del Derecho civil 
"Kivalho, Libergio , Chytreo, Forstero , Rhala, Ray-
»ser Reyer, y Gotofredo, y mas difusamente Trai-
»sando Doujat, Schubent, Thomasio, Josef de Fer-
»riere , Gravina ; y nuestro Struvio (4) publicó his-
t o r i a abundante y doctísima: se lee con ansia la 
«historia jurídica de Terrasson (5).» En ésta critica 
Contelmano algunos defectos. Francisco Baldui-
no (Oj , gran Jurisconsulto , escribió una obra útil 

so-

torum. Neapoli. 1 7 6 7 . 8. A l fin de esta obra se po-
nen en verso las instituciones del Derecho civil, 

( i ) Struvio c i t a d o , Biblioteca , & c . 13. 
__ (2) Joannes Doujatius : Historia Juris civilis F i n -

sus 1678. 12. 

(3) Contelmano en las notas al §. 13. de la Bi-
blioteca de Struvio, 

(4) Burcardi Struvii : Historia juris. Jens . I 7 I 8 . 4 . 

(5) Histoire de la Jurisprudence romaine par Terras-
son Pans. i 7 5 o . fol. Obra excelente que el autor 
escribió para que sirviese de introducion al estudio del 
Derecho romano. 

(6) Francise. Ba lduin i , de institution historié uni-
vers* , et ejus cum Jurisprudentia conjunct ione l ibr II 

t Z T T A ° S - 1-2 ' J u a n B e r n a r t e s c " b i ó sobre la 

te á A c u r i s ^ ^ ' Œ 

sobre la formación de la Historia del D e r e c h o , del 
que , c o m o bien prueba en el libro segundo de di-
cha o b r a , no se puede tener justo conocimiento sin 
el de la historia. Esta en el D e r e c h o respecto de 
a lgunas leyes es necesar ia , porque sirve para c o n o -
cer su verdadero espíritu. A l presente en las escue-
las legales se usan las historias de Heineccio , ( c o n 
notas de Rit ter io) , de B a c c h o , y de Struvio. L a 
obra de G r a v i n a sobre los orígenes del D e r e c h o 
c iv i l , ademas de los defectos , que en ella nota 
un anónimo ( 1 ) , tiene el de faltar al b u e n m é t o d o , 
orden y c laridad histórica. L a historia de F o r s t e -
ro (2) fué buena en el t iempo poco crit ico en 
que la escribió. L a de S i thmano (3) es u n c o m -
pendio brevísimo de muchas noticias buenas con 
a lgunos errores. H a y otras historias del D e r e c h o 
c i v i l , que se j u z g a n de méri to diverso por su c o n -
cision , difusión ó crítica. 

A los tratados preliminares de la Jurispruden-

cia se a g r e g a n las obras ( 4 ) , en que se trata de la re-
la— 

(1) Vease el discurso preliminar de un Anónimo, 

intitulado : De origine romani juris considerationes. E n 

la edición : Jani Vine. Gravina: opera. Venetiis. 1750. 4. 

vol. 2. 
(2) Valentini Forsteri , Historia Juris civilis roma-

ni. MoguntiiE. 1607. 4. A l principio del libro tercero 

el autor trata del modo de enseñar la Jurisprudencia 

antes de Justiniano. 
(3) Joh Sithmanni , Speculum romani impeni , &c, 

Stetini. 1 6 6 1 . 8. 
(4) Son compendiosas y buenas las obras : »Sim. 

«Leusem de origine , et progressu j u r i s , cum notis Vin-
«nii. 



lacion directa , ó indirecta que muchas leyes tie-
nen con otras ciencias : tales obras son las qües-
tiones médicolegales de Pablo Zachias , (cuyo 
compendio sumamente breve y claro , publicó en 
un tomo en quarto en Cesena en 1775 , el Exjesuita 
D. Facundo Lozano): las bistituciones de la Me-
dicina legal de Teichmeyero, el Teatro médico-
jundico de L o i u , el sistema de Jurisprudencia mé-
dicodogmática de Alberto , y otras obras semejan-
tes. A los autores citados nada añaden Thomas Rei-
nevio en su escuela médica de Jurisconsultos , An-
drés Ottomano en su historia de los escritores me-
dicoforenses ; Schifmano en su cuerpo del Derecho 
de los Médicos , Berardo Valentino en sus pandec-
tas médicolegales , Eusebio Ritcher en sus diges-
tos médicos , Vendelino Bietsch en su Hipócrates 
Justmianeo , Gottlieb Budeo en su colectanea mé-
dico chirúrgica práctica y forense , Schaker en su 
Jurisconsulto médico , Schuster en sus temas ó pro-
posiciones pertenecientes á Medicina y Jurispruden-
cia , Henrique Kerselring en su razón de la Ju-
risprudencia médica , &c. En estas y otras obras 
medicolegales , que abundantemente publican los 

mo-

»nn Lugd. Batavor. 1 6 7 1 . 8. Carol. Antonii Martini, 
«ordo historias juris civilis. Vienn*. 1758. 8. (Martini 
»ha escrito también de lege naturali. Vindobonx 1770 4 ) 
»es demasiadamente breve la o b r a : " »Henr. Brokes 
"historia Juris romanL Vitemberg*. 1732. 8. Es muy 
»dirusa la obra : Christian! Hoffmanni , historia Juris 
»romano Justinianei. Lipsi*. i 7 3 4 . 4 . Vol. 2. Es ba*-
»tante buena la obra : Sam. Re y her i , historia Juris 
»universal. Lubecg. 1 7 1 8 . 4 ." 

modernos , el Jurisconsulto no halla la claridad y 
utilidad que en las qüestiones medicolegales de 
Zachias , sino una erudición poco útil. 

Entre los libros proemiales al Derecho se po-
nen también los que tratan de coherencia de las 
leyes , y de antinomias , sobre lo que Leibnitz (1) 
dice : »En la coherencia de las leyes por Jayme 
»Labitto tenemos á Pablo , Ulpiano , Cayo , y Mo-
»»destino sin ninguna laceración." Acursio abunda 
de correciones del Derecho , pero son muy incier-
tas , como él mismo lo indica con su modo dudo-
so de resolver : mas Duareno, Cujacio, y Hotto-
mano, insignes restauradores de la Jurisprudencia, hi-
cieron desvanecer no pocas de estas dificultades. 
Con los escritos de dichos autores formaron sus 
obras Huberto Gifanio , Julio Paci , Nicolás Salis, 
Nicolás Passeri, (que se lisongeó de haber junta-
do todas las antinomias) y los demás autores de 
clase inferior : deseamos un breve índice de las an-
tinomias , que se contenga en quatro hojas, y este 
compendio útilísimo para los escolares procuraremos 
hacer con el título de Antinómico menor ; pues el 
mayor debe referir largamente las opiniones de ios 
autores." 

Entre los tratados preliminares de la Jurispru-
dencia no se deben contar los inútilmente especu-
lativos , como son la lógica de los Jurisconsultos 
por Juan Fregio : la lógica jurídica de Martin Schik-
hardo : las dialécticas del Derecho por Daniel Ot-
ton , Lorenzo Neideccero , Nicolás Vigelio , Matías 

Ste-

(1) Leibnitz citado , Nova methodus, pars 2. n. 49. 
p. 200. n. 52. p. 202. 
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Stefano , &c. Leibnitz juzga dignas de mención las 
obras que tratan del uso de la lógica , y de la me 
tafisica en la Jurisprudencia; mas tales obras aun-
que estuvieran bien escritas (lo que no se verifica 
de ninguna de ellas) serian inútiles, pues la lógiel 

v h ^ r , S 1 C a í ! a J u " s P r u d e n c i a ' s o n la lógica 
y la metafísica de la filosofía , que en ésta se en 
senan , como elementos de todas las ciencias. ¿ 0 u én 

cL ^rZ P U e d e n ° j e a r k d l a l é c t i c a d e NeicS 
n e s \ í A t a n d o ^ ^ ^ ^ ü observado-
nes va t ratando del u n i v e r s a l , género , especie indi-
v i d u o substancia , acc idente/s i logismo , S e de la Tu 

S E f e í S ^ ^ P - - f i r m t r sís \ \ t 
^ Derecho! « í ^ ^ ( 2 ) á l0S 

2Ía de t n W L ' 2 1 ,°g I C a m a l a > é ü 1 ü t i l teolo-
S ó t ^ r ^ T t i ^ J f ^ 0 P 

la que introd.ivn ni d e l ü g I C a J u n d l c a > en 

qüestiones lep^ale° t ^ L T ^ T 

V muchas o C Z - l - T corresponden á tal obra, 
nas D a n f o r m a r f ° e S 9 , u e l a m e n t e serian b u 2 
D e . - e e h o ^ « n t r a t a d o de lugares comunes del 
comunes á odas i f e ' 7 k ^ » » 

y discurrir r e c " t e ^ ^ ' ^ 

* - - a s ficcio^e^S^^: 

cas 

decero. M ^ ' ' « " * « > 

re í L S ^ j f 
eion "consìste en poner' * 
otro Derecho. ' > y ^ g í a de uno y 

cas ó m o r a l e s , sensibles ó espirituales , que son o b -
jetos ó materia de las ciencias. A estas tocan las 
ideas que el lógico , y el metaf is ico necesitan para 
discurrir rectamente , y especular c o n acierto. 

D e los muchos libros que he citado c o m o 
proemiales á la Jur isprudencia , el Jurisconsulto n e -
cesita consultar poquísimos. D e b e tener un lexi-
c ó n en que se explique el verdadero sentido legal 
d e las frases , ó idiotismos latinos del D e r e c h o r o -
m a n o : debe asimismo leer la Historia legal , que 
consiste en darle noticia del t i e m p o , del m o d o , y 
de las circunstancias en que se formaron las leyes, 
y de las costumbres á que aluden , ó que suponen; 
y despues de haber estudiado el D e r e c h o c i v i l , debe 
leer a lguna obra breve y c lara sobre las ant ino-
mias , ó contrariedades de las leyes. Estas a n t i n o -
mias (entre las que 110 cuento las que se fingió el 
peripatetísmo introducido , y dominante en la J u -
risprudencia ) pueden ser en las palabras , ó en el 
sentido de las leyes : y según esta división se d e -
ben explicar en los tratados dist intos , en que por 
apetidice se podrían poner algunas reglas ó máxi-
mas sobre la interpretación de las l e y e s , que f u e -
sen c o m o lugares comunes de éstas. E l tratado de 
H o t t o m a n o (1) , sobre el excelente método de i n -
terpretar , me parece poco , y materialmente instruc-
t i v o ; mejor y mas breve es el que Forstero (2) 

es-

(1) Jurisconsultus , sive de optimo genere juris in-
terpretanda , auctore Francisco Hottomanno. Basi-
lea. 15 5Q. 8. 

(2) Valentin*! Guill. Forsteri interpres , sive de in-
terpretatione juris. Witembergx. 1 6 1 3 . 8. 
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escribió sobre la interpretación del D e r e c h o , imi-
t a n d o particularmente á E s t e v a n F e d e r i c i , Constan-
cio R o g e r , Bartolomé C e p o l a , Francisco Hotto-
m a n o , H u g o D o n e l l o , y J u a n M e r c e n o , á quie-
nes entre otros muchos a u t o r e s cita. L a s obras juri-
comedicas , ó médico jur id icas son inút i les , como 
lo serian las poeticojuridicas , chímicojuridicas, 
fisicojuridicas , matemáticojuridicas , & c . E l Juez, 
ni el A b o g a d o no tienen obl igación de ser médi-
cos , poetas , chímicos , arquitectos , & c . si no de 
consultar á los profesores d e medicina , chimica & c . 
y de valerse de sus votos . 

. Pertenecen á los tratados preliminares de la Ju-
risprudencia las obras q u e tratan de los principios 
naturales en que ella se f u n d a . L o s principios na-
turales , se dice c o m u n m e n t e , son pocos y claros 
mas la m u c h e d u m b r e de l ibros que sobre ellos se 

n Publicado , parece dir igirse á hacerlos i n n u -
merables y confusos. Se h a n publ icado historias del 
D e r e c n o n a t u r a l , y de los q u e d e él han escrito ( i ) 
L o s escritores lejos de i lustrar los principios de tai 
D e r e c h o , los c o n f u n d e n i m p u g n á n d o s e . Famosa ha 

si-

( i ) Juan Eissenhan , representado institutionum iuris 
naturalis. Helmestad. 1684. 12. Francisco Budeo : His-
tona juris naturalis Hal l* . , 7 , 7 . Jayme Franc. Ludo-
vico , delineatio Histori* Juris d iv ini , naturalis et po-
l i v i universalis. Hall*. 1 7 0 1 . 4 . Jorge Andres VinhoU 
ä o : JNotitia scnptorum Juris naturalis. Lipsi* 1 7 2 ? 8 
Lorenzo Reinhardo : Jurisprudente naturalis historia' 
Lipsix. 172 5. 8. Historia Juris naturalis in usum au-
ditori! Thomasini. Halla?. 1 ? i q . Samuel Rachelio : Juris-
prudente naturalis historia. L ips i* . 1725. 8. 

sido la obra de G r o c i o sobre el D e r e c h o de la g u e r -
ra y de la p a z , en el que ha pretendido encontrar 
las semillas de todo el D e r e c h o de la Sociedad civil . 
É l ha tenido muchos sequaces que han escoliado , in-
terpretado , abreviado , y a u n desfigurado su obra 
c o n interpretaciones contrarias entre s í , y al c laro 
sentido del autor. A p é n a s F e l d e n ( 1 ) , sobre la 
obra de éste publicó sus notas q u a n d o Grasev inke-
l io (2) las i m p u g n ó : y Felden (3) replicó r e s p o n -
diendo á Grasevinkel ió con demasiada libertad. L o s 
mismos autores que han ilustrado la dicha obra d e 
G r o c i o , no convienen entre sí ni con éste. D e 
T e s m a r , comentador de G r o c i o , dice Beyero (4.), 

que 

(1) Joh. Felden. annotata in Hug. Grotii de Jure 
belli et pacis , &c. Amstelodami. 1653. 1 2 , 

(2) Theodoras Grasevinkelius. Scriptur* ad censu-
ram Joannis á Felden. Amstelodami. 1654. I 2 -

(3) Joh. Felden annotata in Hug. Grotti! , de Jure 
belli et pacis , quibus immixtas sunt responsiones ad 
scripturas Theodori Grasevinkelii. Jen*. 1663. 12. Des-
pues de Felden escribieron sucesivamente comentarios, 
notas , &c. sobre G r o c i o , Gaspar Ziglero , Henrique 
Boeclero , Adam Osiandro , Valentino Veltem , Hen-
rique Henniges, Cristeriedo Wechtlero , Juan Jorge Si-
mon , Juan Federico Gronovio , Juan Christobal B e c -
mano , Godofredo Spineo , Juan Tesmar y Obrechno, 
Guillermo Vandermuden (á quien impugnó Simon Hen-
rique Museo) , Juan Kulpis, Jano Klenkio , Henrique Sui-
cero , Felipe Reynhardo Vitr iario, &c. y ultimamente 
Cocceyo en la edición que se citará inmediatamente. 

(4) Beyero citado , auctorum juridicor. notitia , &c . 
vol. 2. § . 6 . p. 12. 



que en confutar á éste fué modesto , y mas reli-
gioso que l o q u e convenia. " O b r e c h n o en sus obser-
v a c i o n e s á G r o c i o , añade Beyero , descuidado en el 
»^estilo, y en el adorno de la l o c u c i o n , muestra mayor 
«juicio que Tesmar : claramente se aparta de G r o -
" c i o . . . mas también lo vindica muchísimas veces de 
»las censuras de Felden , de Osiandro , y de otros 
"autores." Mas para juzgar de la confusion con que 
G r o c i o habla de los principios naturales, basta leer lo 
que Samuel C o c c e y o , su principalísimo ilustrador, 
pone al principio de la gran edición que hizo de 
su obra citada. E n el dicho principio dice ( i ) : I n -

t r o -
ni 

CO He aquí el título de la edición de Grocio que 
usó : »Samuelis Cocceji introductio ad Henrici Cocce-
»ji Grotium illustratali! , continens dissertationes proe-
» raíales XII. in quibus principia grotiana circa ¡us na-
» tur* per totum opus dispersa ad jùstarn methodum 
»revocantur , xnens Grotii obscura sepius ex ipso Grò-
»tio illustratur et defectus circa ejus principia notantur. 
»Lausann* i 7 5 , . 4 . Vol. 5. Este frontispicio falta en 
'»otras ediciones que he visto del mismo año 1751 : y 
»se ha puesto otro en que se han dexado las palabras 
»que he citado , y que son según la intención de Sa-
»muel Cocceyo , pues éste en el voi. 1. dissertano XII 
»al principio de ella , p. 303. dice : » „Grotius dum 
»incomparabile illud de jure belli et pacis opus publi-
»ci juris fec i t , declarabit in prolegomeni* se Jurispmden-
»tiam pnvat* diligenti* studio adjuvare voluisse, quia 
»artis fonnam ei imponere multi ante hac destinasse^, 
»perfecisset nemo. Quam infeliciter id summus vir perei 
» g e n t , ex ipso tractatu apparet : precipuam enim juris 
»romani partem , non ex jure natur* , sed vel ex jure 

troduccion á Grocio , en la que se contienen doce 
disertaciones proemiales , en que los principios de 
Groc io sobre el Derecho n a t u r a l , esparcidos por su 
obra , se reducen á buen método ; la mente de G r o -
cio muchas veces obscura se ilustra con su sentir, 
y se notan sus defectos sobre los dichos principios." 
Este aviso preliminar basta para censurar la obra 
de Grocio c o m o inútil ó dañosa. Si sus mas i lus r 

tres defensores convienen en la confusion , y en los 
errores de Groc io sobre los principies naturales , de-
berán confesar que Groc io en las conseqüencias que 
de ellos sacó , fué mal lógico (si ellas dicen la 
v e r d a d ) , ó erró , si las sacó como buen dialéctico. 

D e la doctrina de Hobbes (1) sobre los prin-
cipios naturales basta decir , que la mas racional 
y verdadera sobre éstos se contiene y aun estudia 
en las obras de los autores que le han impugna-
d o , y principalmente en la de. (2) C u m b e r l a n d , 

i que 

msitimoa m;:o .1.1 v n«il xnaiin'Jg •s:r..y. r. •.*:•. \< n 
«natur* pro certo rerum statu , uti dominium , et jil-
udid a , vel ex jure gentium voluntario . . . deducir." 
El lector conviene, si le es posible,. el: llamar incompara-
ble la obra de Grocio , y el decir que este gran liorna 
bre la escribió infelizmente. Grocio 'escribió también la 
obra legal : Mare liberum. Lugdugni Hatavor. 16Ó9. 12. 
que se opone á las que el erudito Juan Seideno e cri-
bió , é intituló, Mare Ciausum. Amsteiódami. 1.036. 12, 
Vindicia marls. clausi contra Burgum/Lundiiii. í ó 5 ?, 4. 

(1) Tlrjmas Hobbes enseño su nueva y errónea (prin-
cipalmente en materia de religión •).doctrina morai en ia 
obra : Elementa pbilosophica de Cive. Amstelodami. 
1647. 12. 

(2) Ricardo Cumberland : de Legibus natura. Lon-

di-

6 1 8 2 6 2 



que se aprecia c o n razón. P u f f e n d o r f , Escritor en-
tre los modernos f a m o s o , de l a jurisprudencia na-
t u r a l , en sus obras ( i ) sobre esta explica á Groc io 
dice Beyero ( 2 ) , y algunas v e c e s añade principios! 
que i m p u g n a r o n A l b e r t i (3) , St imesio ( 4 ) , y Zentgra-
V 1 ° J (5) Car los Scharchmid , N i c o l á s Becmano, 

Va-

dini. 1 6 7 1 . 8. Daniel Ringmachero ilustró esta obra, y 
la pubheó traducida en francés c o a notas de Barbeyrac 
en Amsterdam. 1744. 4 . L a doctrina de Hobbes impug-
naron Juan Eisenhar, y Samuel Rachelio en sus obras 
citadas : y también Francisco Julio Chopio , Samuel Stri-
mesio &c. 

( 1 ) Samuel Puffendorf. De jure n a t u r a , & gentium. 
Londim 1 6 7 2 . 4 . De officio hominis , & civis. Londini 

I/a3' ¿ ' c ! n e ? t a j u r i s W e r s a u s . H a g * comiitum. 
lOöo. 8 Se da breve noticia de los impugnadores de 
Puffendorf en el prólogo de su obra : Samuel á Puffen-
dort de jure natura et gentium libri VIII. cum commen-

S r m S J ° t ! " U ' a t ( l u e J ° Barberayci , edentie Gottfrid 
Masco vio. Franco furti. 1 7 5 9 . 4. vol . 2. 

(2) Beyero citado : Auctorum juridicorum notitia, & c 
vol. 1. p. 2 j . ' " 

(3) Valentino Alberti : Compendium juris natura or-
tuodoxi. Lipsi<e. 1696. 8. 

(4) Samuel Strimesio: Origines morales. Francofurti 
1699. 8. Epicrisis. Francofurti. 1 6 8 2 . 8. 

(5) Josef Zentgravio: de origine , v e n a t e , et rec-
titudine juris naturalis. Argentorati. 1678. Origines 

juris naturalis vindicara: : Argentorati. 1681 8 
Damiano Romano ha publicado la obra. La scienza 

del drntopMico, Napoli. 1 7 6 0 4 . voi . 2. en 4 parte" En 
Ja ultima de estas se trata de la ética con relación á la 

do-

Valent ino V e l t h e m i o , Praschio , Federico Gesenio 
c o n e nombre de Christ iano V i g i l , & c . D e b e m o s 
conocer y confesar i n g e n u a m e n t e , que la f a m a 
que se ha querido dar á la doctr ina de G r o c i o 
Hobbes , y Puffendorf sobre los principios de la 
natura e a ^ ha hecho que sus ilustradores los c o n -
f u n d a n c o n metafísica i n ú t i l , y v a n a erudición. 

• Q u i e n c o n sosiego de animo puede ojear en 
la voluminosa obra de Peef ingero (1) el t ratado d e 
los o d n c i p i o s del derecho público según Vi tr iar io 
shr arrepentirse prontamente de haber perdido el 
t iempo en observar sus eternas, confiesas, e inuti-

k S ^ T a u t o r en todos los tratados de su obra se 
propuso citar los a u t o r e s , que directa o i n d i r e c t a -
mente hablaban de su a s u n t o , por l o q u e solamen-
te es buena para dar á los letrados noticia de auto-
res , y dexarles el trabajo de distinguir su mérito 
y a que de pocos lo nota Peefingero. E l compen-
d i o de Vi tr iar io (2) que este se propuso ilustrar en 
el tratado citado , es bueno para uso de los escola-
res Vitr iar io hizo d icho compendio teniendo pre-
sente la doctr ina d e G r o c i o sobre los principios 

na— 

doctrina revelada ; y en las otras partes se trata bien 
difusamente del derecho natural , y de gentes. 

(1) Corpus juris publici indefesso labore ad ductum 
Philipp! Reinhard"! Vitriari elaboratum á Joaane Fede-
rico Peefingero , et in I V . tomos distributum. Goth* 

1730. 4. vol. 6. , n 

(2) Institutiones juris naturae, et gentium ad metto-

dum Hug. Grotii conscripts á Philippo Reinhardo V i -

triario. Lugduni Batavor. 1698. 8. 

TOMO i v . H 
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n r ± S ' , a U T e n ° p o c a s v e c e s s e «Para de ella 

£ l e y « d " l a r f y a , d t a Ì l d ^ . C « n d » S 

li ™ m ? ¿ s & í ? : 
en la soc e d ' J l ° % a c ! ° n e S <=n los benefici«, 
induce on ' , s . o b e ! ' a m a C o n esta especie de 

1 T o n o c e c l a ™ d 
dio de la o b i f \ S - k y e S J u s t a s ' C o m P ® -

disertacion x n o u Y ^ n * P B e d e U a m a r « 
«aciones preTtoina.es f , T P T e n t r e l a s d i s e r -
derecho d f " l 3 f ? d e G r o ™ " t a s el 
que L a m b e d ] para formar : y P a r e c e m e . 
la disertación ci? ^ t U T O Pásente 
J ^ p u d e t S k " e í ' I ™ P a r a - ° S e S C 0 l a r e s la 

Heinecio q U e l a o b r a d e 

de las g e m i , r " , d e r e c , h ° de la naturaleza, y 
puso et v T d ^ T - y ° e " I a d i c h a disertación pro-
v e , en que t s w « S t 7 a d e / ° r m a r u n a obra bre-
í 1 » Principios deT d « ™ b ^ ^ s e 

* d 

y 

, juris naturae , et 
(2) L i T '. L l b u r n i l77*- 8. vol. 

- » « t o m o de 1 , 

y de gentes. Scharrockio ( i ) en su obra de los ofi-
cios según el derecho de la naturaleza usa de buen 
m é t o d o , y comunmente buen raciocinio. Son bue-
nas las prelecciones del derecho romano por Hu-
bero con natas de T h o m a s i o , mas no convienen, 
dice Beyero (2) á los escolares, que no estudian c o n 
empeño la Jurisprudencia: Hubero (3) escribió pre-
lecciones á las instituciones del Derecho , y las 
pandectas. Es clara , y metódica la introducían de 
Boehmero (4) al derecho c i v i l , pero en ella se des-
cubre tal vez la doctrina acatólica del autor. D e 
las instituciones del derecho de la naturaleza , y 
de las gentes por Schuartio se habló antes. Se es-
tima la obra de Burlamaqui (5) sobre los princi-

pios 

(1) Roberto Scharrockio : de officiis secundum jus 
naturae, cum annotationibus Samuelis Reyheri. G o t h s 
1667. 12. En esta obra hay ingeniosas reflexiones sobre 

el fin de los acciones. 
(2) Beyero citado : auctorum juridicor. notitia &c. 

vol. 3. n. 29. p. 95. . 
(3) Ulrici Huberi prelectionum juris civilis pars 

prior secundum institutiones cum scholiis Christiani 
Thomasii. Franequere 1687. 4. Prelectionum juris ro-
mani pars. 2. ad libros XIX. posteriores pandectarum. 
1098.4. Prelectionum juris romani pars 3. ad libros XXXI. 
posteriores pandectarum. 1690. 4. Positiones, sive lectio-
nes juris contracts secundum institutiones et pandectas, 
Scholiis auctje á Christiano Thomasio. Lipsi*. 1685.8. 

(4) Justi Boehmeri : introductio in jus publicum uni-
versale. Prag* 1 7 6 3 . 4 . 

(5) Juan Jaymc Burlamaqui publicó : Principes 
du. droit naturel. Geneve 1747. 4. Esta obra se publicó 

H 2 tra-



píos del derecho natural. B u d e r ( i ) alaba las obras 
que^ sobre el derecho natura l escribieron Migue 
C y b n e r o , J a y m e W o l f i o , J u a n W a g n e r , pr S 
pálmente J u a n I g k s t a t t , a u t o r celebre ( 2 ) ; y S 

r T a r d e r e , h n d Í C a d ° ^ 0 b r a S " - - d l s p r e L h ! 
res al derecho r o m a n o , c u y o estudio se emDÍe73 

S L m ^ T ™ d e J U S t í " Í a n o - E^as s o T w 
tente m e t ó d i c a s , mas n o t a n c l a r a s , que n o nece-
siten alguna i lustración , la qual le han d a d o no 
pocos autores, pues actualmente habran escrito qua-
x d a r a n e 8 0 ^ f ** ' y C O n 

Pe. 

menta d Í a b, e n s ^ t i t U ' ° : -amralU el=-

7 ; r , Holinanno (instituciones del derecha 
natural ) : Schierschmedio (instituciones del d e r e l o de 
Ja naturaleza : Nicolas Gudlingio ( Derecho de h 

ni 1702 fol Z p r m c i p l l s L o v a -

J t & e r e R t t r e a e 
(3) Joan. Harpprecht publicó la prolixa nhr, . r 

mentarius m IV. libros institutionum^ur s d í f c 1 ° ™ ' 
sannae. i 7 4 8 . fol., vol. 2. J c m l l i " L a u -

P e r e z , Heineccio , V i n i o & c . y sobre los intérpretes 
de las p a n d e c t a s , del código , y de las novelas. 
Reproduciendo la c e n s u r a , que de algunos he in-
d i c a d o a n t e s , diré c o n (1) Struvio , que entre los 
ilustradores de las pandectas A n t o n i o Perez se estima 
por la gravedad de su juicio , y por su sólida i n -
terpretación del derecho. Henrique Zoesio es emi-
nente , pero no interpretó todas las l e y e s : se pue-
de añadir B r u n e m a n n o , que las c o m e n t ó . " Se esti-
m a n los Comentarios de las pandectas por (2) V o e t , 
y los dos libros de parergos de ellas por (3) Esc i -
pion Genti l i : y excelentes son las paratitlas y a 
citadas de M a t h e o W e s e m b e c i o , y de C u j a c i o ( l a s 
de W e s e m b e c i o se han publicado c o n notas de 
Henrique H a d n i o ) . Sobre el código dirá con C o n -
te lmano ( 4 ) , que los comentarios de Bartolo , Bal-
t o , C i ñ o , y Saliceto son m u y út i les , y que los de 
D o n e l o , Gi lkenio , Sickardo , Zoesio , T u l d e n o , 
G i f a n t e , J u a n W i s s e m b a c c h i o , y (5) B r u n e m a n o 

ne-

(1) Struvio citado: bibliotheca &c. § . 1 5 . 
(2) Joannis V o e t , Commentarius ad pandectas. Colo-

nice Allobrog. 1 7 5 7 . fol. vol. 2. 

(3) Se ha hecho la reimpresión : Scipionis Gentilis 
opera omnia. Neapoli. 1770. 4. vol. 12. En el vol. 2. 
está la obra parergorum ad pandectas , libri dúo. 

(4) Contelmano en las notas al 15. de la biblio-
teca de Struvio. 

(5) Se han reimpreso las obras de Donelo, y de 
Brunemano , Hugonis Donelli opera omnia cura notis 
Osvaldi Hilligeri voluminibus XII. Lucae. 1 7 6 2 . fol. Joan-
nis Brunemanni commentarius in L . libros pandectarum. 

Co-



necesariamente se deben consultar." Se estiman 
las obras de Rittershusio , ( i ) Gudel ino (2) y Ste-

.phano (3) sobre las novelas. 

Dionisio G o t h o f r e d o es jurisconsulto verdade-
ramente s a b i o , J a y m e Gothofredo es a lgo superfi-
c i a l , Gui l lermo (4) M a r a ñ o es claro y natural en 
su pensar , Gregor io Tholosano es expeditísimo en 
sus resoluciones, y A n t o n i o Fabri es excelente en 
materia pragmática. D e N o o d t , y de A v e r a n o diré con 
M a y a n s ( e n su citada carta á D o n Josef Fines-
tres ) que Bynkershoekio (5) con su doctrina recón-
d i t a ^ y con su juicio acre ha obscurecido las luces 
de Noodt (6): mas el corrector perpetuo de C u j a -
c i o , y de G o t h o f r e d o ha hecho correcciones, que 
no se estiman. Josef (7) A v e r a n o tiene de bueno el 

PO-

Coloni* A l % r o g . 1 7 5 * . fol. Vol. 2 Ejusdem commea-
tarius in codicem. ibidem. 1 7 5 4 . fol voi. 2. 

(1) Conradi Rittershusn expositio methodica nove-
Jlarum Imp. Justiniani. L u c e 1780 fol. 

• H ? e t n - ^ u d e l i n i A l imentar , de jure novissimo, 
sive de novel lis Luce . 1780 fol. 

(3). Matthsi Stephani commentar, in novellas Imt> 
Justiniani. Luce. 1780. fol. ^ 

(4) Las paratitlas de Marano á los 42 libros del 
Digesto son su mejor producción 

0 p e r a 0 m n ¡ a -

x 7 H f o i G e v r : : d L N o o d t ' o p e r a ° m n i a -
(7) Josef Averani , interpretationis juris libri V 

Lugduni 1 7 5 1 . 4 . yol. 2 . J 

D e las obras de los autores clásicos no se ci-

tan 

poner á la vista las mejores sentencias." Entre 
los muchos Españoles , y Portugueses que han 
ilustrado el derecho c i v i l , son ilustres A n t o n i o G o -
v e a , ó G o v e a n o , á quien Cujac io (según (1) T u a -
n o ) daba la palma entre los jurisconsultos anti-
guos , y m o d e r n o s , el Señor D o n D i e g o de C o v a r -
r u b i a s , l lamado Bartolo de España , Manuel de 
Costa , eminente jurisconsulto , Agust ín Barbosa 
buen legista , y excelente canonista , el Señor D o n 

A n -

tan las ediciones porque estas son notorias. Los Juris-
consultos Flamencos, y Alemanes aprecian los comenta-
rios de Diodoro Tuldeno sobre el código , y sobre las 
pandectas reimpresos en Lovaina el 1702. fol. vol. 3. 

Justo Henningio Boehmero escribió: Exercitationes 
cid pandectas. Hannoverts 1 7 4 5 . 4. vol. 4. obra erudita. 
Commentarius ad L. libros digestorum , sivj? pandectas á 
Josspho Adamo Ayblinger. Angustie. Vindelicor. 1746. 4. 
Compendio bueno. Samuelis Stryfcii, eitisque filii Joan~ 
nis opera omnia. Francofurti 1743 fol. vol. 10. Coleccion 
de disertaciones eruditas : principalmente lo son de Sa-
muel. D. Burcardi Gotthelf.. Strubis jurisprudentia 
heroica, seujus quo ¡Ilustres utuntur privaúm Jence. 1743. 4. 
vol. 7. obra de qüestiones , en que con la erudición se con-
funde la razón. Job. Frid.Wilh. du Neumann in Wolfsfeld 
meditationum juris Principum privati de jure personarum 
illustrium. Francofurti 1 7 5 1 . 4. rol. 9. Coleccion de tra-
tados demasiadamente prolixos en que se hallan muchas 
cosas útiles. Augustini Seiseri ad pandectas. Lipsi/Z. i 7 4 1 . 
4. vol. 1 1 . Obra en que se recoge bien lo que sobre las 
pandectas se habia escrito. 

(1) Pope Blount citado: censura auctorum & c an-
nus 1550. p. 666. 



Antonio Agustín , crítico incomparable entre los 
jurisconsultos, Fernando Vázquez, que algunos com-
paran á Covarrubias, y es famoso por sus escritos 
de sucesión , el Señor Don Francisco Salgado sutil y 
solidísimo raciocitiador de los Derechos natural, y 
civil en todas sus obras, Luis Molina, celebre por 
su obra de primogenituras. Son buenos interpretes 
del Derecho civil Francisco Sarmiento , Juan Gu-
tiérrez , Juan Solorzano , Juan Valenzuela, Fran-
cisco Amaya , Rodrigo Juares , ó Suares , Luis 
Gómez , Melchor Valencia &c. Escribió bien Fines-
tres citado: se alaban las disputas del derecho por 
Don Gregorio Mayans; y Meherman en su colec-
cion de jurisconsultos, entre varios Españoles, cuyas 
obras publica, alaba la agudeza é ingenio de Nico-
lás Antonio, y de Atanasio Oteiza , y con singu-
laridad la doctrina de Francisco Ramos, de Josef 
Fernandez Retes, y de Juan Suarez de Mendoza. 

He indicado las obras de los principales juris-
consultos que han interpelado todo el derecho ci-
v i l , ó parte de él. Hay coleciones de particulares, 
é insignes obras de algunos jurisconsultos. La vo-
luminosa coleccion de Francisco Ziietto (intitulada 
tractatus universi juris. Venetiis 1584. fol. vol. 2 5 . ) 
no se aprecia, porque es de autores de la escuela 
de Acursio, el qual hoy solamente tiene el méri-
to de haber obscurecido con su agudeza , y con 
su cuidado en investigar el sentido de las leyes á 
los interpretes antiguos , y de haber allanado 
el camino de la Jurisprudencia á los modernos. 
Se estiman las colecciones de Otton (1), de Msr-
- man-

CO Se citó antes la coleccion de Everardo Otton 
intitulada : thesaurus juris romani tre. 

man (1) y de Heineccio (2) en las que se ponen con 
elección tratados de insignes Jurisconsultos. 

De decisiones de tribunales hay colecciones 
inmensas, que inútilmente ocupan gran lugar en las 
bibliotecas. Leibnitz aconsejaba (3) hacer de dichas 
decisiones dos coleciones , una brevísima, como es 
el compendio , que de la teología dogmática hizo el 
jurista Becano, y otra difusa , en que se pusiese lo 
que únicamente se hallase útil en las colecciones de 
las decisiones. El Cardenal Juan de Luca en sus 
voluminosas obras propuso una coleccion de las de-

(1) Novus thesaurus juris civil is, et canonici, ex 
collectione Gerardi Meermanni. Haga: comitum. 1 7 5 1 
fol. voi. 7. Esta Coleccion es continuación de la de 
Otton, corno en el pròlogo dice su colector , el quai 
dà titulo de jurisconsultos principales á Francisco R a -
mos del Manzano, á Josef Fernandez Retes, y á Juan 
Suarez de Mendoza, de los que pone algunas obras, 
como también de los Españoles Atanasio Oteiza , y 
Olano , Nicolas Antonio, Antonio Quintanadueñas, N i -
colas Fernandez de Castro, Juan Altamirano Velazquez 
( Portugués , y Catedrático de leyes en Salamanca ) , Pe-
dro de Abaunza , Eduardo Caldera ( Portugués que es-
tudió en Salamanca ) , Manuel Suarez ( Portugués ), y 
del Doctor Nieto. 

(2) Jurisprudentia romana, et attica continens v a -
rios commentatores, qui jus romanum , et atticum e x -
plicaverunt, cum prefat. Joann. Gottliebbi Heineccii, 
Lugduni Batavorum 1778. fol. vol. 3. E n esta obra se 
ponen los opusculos de Francisco Balduino, sutilísimo, 
y docto Jurisconsulto. 

(3) Leibnitz citado, nova metliodus &c. n. 78. p. 2 1 5 . 
TOMO IV. I 



cisiones del Tribunal llamado Rota romana« y con 
ella ha casi viciado el estudio legal en Roma: pues 
en ésta actualmente se estudian mas las decisiones, 
que el texto del Derecho, y la interpretación de 
los Jurisconsultos. Leibnitz reprueba la difusión de 
las decisiones de su tiempo , mas estas respecto de 
las modernas son brevísimas. Se podrá , y deberá 
decir con Leibnitz , - que hoy se escribe con diez 
pliegos la résolucion , que Ulpiano , ó Scevola da-
rían , y pondrian apenas en una pagina. En las de-
cisiones modernas resplandecen no la razón ni el 
espíritu de la l e y , sino la vana ostentación de ci-
tar autores, y decisiones antiguas. La resolución fa-
vorable ó contraria de los casos particulares, que 
se proponen en las decisiones de los tribunales, depen-
de comunmente de la diversa habilidad de los aboga-
dos. Freqüentemente sucede, que un artículo decidido 
varias veces y abandonado por muchos años, se sue-
le promover de nuevo con suceso contrario al que 
por muchas veces ha tenido. Hay en el derecho 
muchas opiniones, sobre las que se piensa con va-
riedad : y no pocas veces acaece , que la mayor 
parte de los Juezes de un tribunal convenga en 
una opinion, que pocos años antes en el mismo 
tribunal estaba generalmente abandonada. Esta va-
riedad de opinar, según la qual son las decisiones, 
se halla en todos los tribunales: y yo la he adver-
tido en el de la Rota romana en el espacio de 15 
años, en que se han mudado casi todos los Jueces. De 
la dicha variedad de pensar sobre opiniones proba-
bles , y magistrales, que tienen gran influxo para 
la decisión de innumerables casos particulares, pro-
viene la contrariedad verdadera de resoluciones en 
un mismo tribunal. 

Las decisiones modernas, i mi parecer, solamen-

~ te 

N 

te sirven en lugar de repertorios, pues en ellas 
se dá noticia de los principales autores, que tratan 
de los casos decididos. La instrucción de las deci-
siones es loable , pues sirven para que los Abogados 
sabiendo las razones , que los Juezes han tenido 
para dar su resolución en la causa , que se litiga, 
pueden impugnarlas, ó promoverlas; y de este mo-
do dan nueva luz á los Juezes para la nueva re-
solución. Yo desearía, que en las decisiones no se 
citasen autores sino solamente leyes con razones : 
de este modo serian mas breves , y útiles. 

Hai innumerables obras de consejos , y con-
sultas legales; pero en tales obras sus autores, como 
bien dice Hugo Grocio en la prefación á su obra 
del derecho de la guerra, y de la paz, suelen mas 
lisongear, y atender al deseo de los que les con-
sultan, que á la razón. 

Sobre la práctica forense han escrito Benito Carp-
zovio, Luis Guntero, Juan Brunemano , Samuel 
Strykio , y otros muchos autores, de los que poco 
se puede aprender, porque son diversas las prácti-
cas forenses en los tribunales de cada nación. Me 
agrada sumamente la práctica del tribunal romano, 
que los Jurisconsultos Italianos suelen llamar tribu-
nal del A. C. esto es: Auditoris Carneree. En este 
tribunal hay tres Juezes , y cada uno de ellos juz-
ga las causas en primera instancia : mas antes de 
pronunciar la sentencia dos, y tres veces ( en cau-
sas graves ) declara á los defensores su parecer y 
las razones, en que se funda: oye las respuestas 
vocales de los mismos, y se reserva el considerar-
las, o les da tiempo para que nuevamente las pro-
pongan por escrito. De este modo en la primera 
instancia las causas se declaran, y en los .tribuna-
les de apelación se deciden mas fácil, y justamente. 

Í 2 De 



De los muchos autores que en el presente dis-
curso he citado ó censurado , son directamente úti-
les para el estudio legal de los Españoles solamen-
te aquellos que tratan de los principios del Dere-
cho de la naturaleza , y de las gentes. En España 
el Derecho romano , y sus intérpretes se contienen 
en la esfera del respeto que se merecen las produc-
ciones literarias de personas sabias , á cuyo dicta-
men se apela , quando falta , ó es dudosa la deci-
sión de las leyes nacionales. En éstas los Españoles 
sin necesidad , ni motivo de envidiar la Jurispru-
dencia de las romanas , tienen su derecho, ó la re-
gla de su gobierno civil y político : y escribiéndo-
se esta obra en obsequio de los Españoles, y en su 
lengua, parece que oportunamente en el presente 
discurso se deba hacer mención de los Jurisconsul-
tos nacionales que han escrito sobre el derecho 
propio ó nacional. 

De este no he visto otra historia sino la de 
Frankenau ( i ) , que es un esqueleto de la grande que 
se podia y debia formar , si se publicára una co-
lección general del Derecho civil español con los 
muchos é importantes documentos que recogió el 
docto y laborioso Jesuíta Andrés Burriel, y apun-
ta en su célebre carta escrita en 1751 al Jesuí-
ta Rabago. Frankenau , como forastero, cometiendo 
yerros escusables, reprende el descuido de los Es-

pa-

(1) Sacra Themidis hispana: arcana , jurium, legum-

que ortus , progressus , varietates, &c. auct. Gerhardo 

Ernesto Franckenau , equite dánico. Hannoverae. 1703. 4 

Escribió también Bibliotbeca hispanica , histórico, genea-

lógico ? fienaldica. Lipsiae. 1724. 4. 

v'.i r. i 

pañoles que no han procurado ilustrar su^derecho 
nacional con colecciones é historias. E l critico halla 
el fundamento del derecho nacional español en el 
f u e r o de V i z c a y a , y en los usos de s m n a t u r a b , 
los quales c o n carácter hasta ahora indeleble en su 
idioma ( n o b á r b a r o , sino s u a v í s i m o , dulcísimo , y 
antiquísimo , c o m o dice Scaligero ( 1 ) , y en su g o -
bierno c o m ú n á sus compañeros los nobles G u i -
puzcoanos nos dicen quales fueron los primeros E s -
pañoles , c o m o h a b l a r o n , y c o m o pensaron , y se 
gobernaron. E n el 1 5 2 6 en G ü e r n i c a (país d e ce-
lebridad inmortal .) Siendo C o r r e g i d o r del S e n o n o 
de V i z c a y a D o n Pedro G i r ó n de Loaisa , se tormo 
por V i z c a y n o s hábiles y electos la compilación de 
los fueros" de V i z c a y a , que se imprimió en 1 5 2 7 , se 
re imprimió en M e d i n a en el d e 1 5 8 5 en folio , y 
en Bi lbao (2) el 1643. J u a n Bautista Larrea dexo 

comentarios manuscritos del f u e r o de V i z c a y a (3;. 
A r -

(1) Notitia utriusque Vasconix &c. auctore Arnal-

do Oiherzarto. Parisiis 1638. 4. I i b- « f / 1 ¿ P- ¡ 6 ' 
(2) Vease Frankenau citado : sectio XI. §. XII. An-

tonio Navarro Larreategui s Epitome de los Señores de 

Vizcaya. Turin. 1620. 4. 
(3) De Armendariz he visto solamente la obra: 

»adictiones licentiati Armendariz ad suam recopilationem 
»rem Navarra ; excudebat C. Labaien , civis Pompe-
»lonensis. 1 6 1 7 . fol." Nicolás Antonio en su Biblioteca es-
pañola no pone el apellido Armendariz , como ni tam-
poco el de Thomas Mieres , que escribió sobre las cons-
tituciones de Cataluña. 

Para formar la historia del Derecho Navarro es 

útil la buena historia que de Navarra escribió el Je-
sui-



? o Historia de la vida del Hombre. 

Armendariz escribió sobre las leyes de Navarra U 

S S 2 T ? * f " « * % » HanSdo" a s e s £ 

£ s g g ¿ s t ; c i t a n 
p r o b á b a n t e Se e s l r i b i H S ó t ^ S 

gran-

grande de la ant igüedad d e esta traducción es , se-
g ú n m i p a r e c e r , el n o hallarse quizá en é l palabra 
a l g u n a de las arábigas que se introduxeron en el 
id ioma español con la denominac ión Sarracena. E l 
Fuero- juzgo se interpretó bien por Vi l ladiego c i tado, 
mas con prolixidad. A las leyes l lamadas del E s t i l o , que 
son del a n t i g u o F u e r o r e a l , puso Christobal de P a z 
buenos escol ios , en que tal vez se halla a l g ú n y e r -
r o histórico. D e los comentarios d e las siete parti-
d a s f o r m a n buena coleccion las glosas del d o c t o 
G r e g o r i o L ó p e z , adicionadas é ilustradas por G a s -
par de Hermosil la , y por Barto lomé de H u m a d a 
M u d a r í a , y la obra que J u a n Mart inez de O l a n o 
escribió sobre las leyes abrogadas por otras leyes, 
ó por el uso. D i e g o de V i l l a l p a n d o escribió bien 
sobre la l e y veinte y dos del t í tulo primero de la 
partida séptima , (del pacto ó de la transacción en 
los delitos.) D i e g o Perez d e Salamanca publ icó b u e -
nos comentarios del O r d e n a m i e n t o real de Castil la. 

Sobre las leyes de T o r o escribió magistral-
mente A n t o n i o G ó m e z , c u y a s obras se h a n reim-
preso c o n adiciones d e D i e g o G ó m e z C o r n e j o . Se 
estima la obra d e A n t o n i o G ó m e z sobre var ias r e -

s o -

El Fuero-juzgo se pone en el volumen I V , en el que 
el colector pone del español el título tercero del libro 
doce que falta al latino. Pero éste se diferencia subs-
tancialmente del español, no solamente en las palabras, 
mas también en algunas leyes. Burriel dexó corregi-
do el código latino , que hasta ahora no se ha publica-
do. E l dicho colector Canciani añade al código góti-
co una constitución del Papa Juan VIII . en la que se 
hace mención de este código. 



soluciones del Derecho civil , común y real. Fer-
nando G ó m e z Arias glosó sutilmente las leyes de 
T o r o mas comunes y sutiles. L a s dichas l e y e s , y a 

todas , y a a lgunas, se glosaron también é interpre-
taron con acierto por Luis Velazquez de Avenda-
ñ o , (que también escribió sobre la nueva Recopila-
c ión) por Marcos Salón de Paz , ( l lamado también 
Burgos de P a z ) , y por J u a n Guil len de Cervan-
tes , J u a n López de Palaciosrubios, Miguel Ci fuen-
tes , D i e g o del Castil lo , ( l lamado también Villa-
s a n t e ) , y T e l l o Fernandez Mesía. 

Sobre las leyes de la nueva Recopilación escri-
bieron excelentemente el sólido Al fonso Acevedo, 
(continuado por Vicente Cisternés) , y el ingenio-
sísimo Juan Gut iérrez , que c o n aplauso publicó otras 
obras legales- Sobre parte de dicha Recopilación 
escribió el prudente y pensativo Juan de Matienzo, 
y m u y bien Pedro N u ñ e z de A v e n d a ñ o sobre la 
execucion de los mandatos según el espíritu de di-
chas leyes , de las que en parte fueron también in-
térpretes Al fonso de Narbona , Francisco Carrasco 
del S a z , y Pedro González de S a l c e d o , & c . 

E n la Corona de A r a g ó n (cuyos Príncipes an-
tiguamente ( i ) adoptaron el F u e r o - j u z g o , respetado 

de 

( i ) Hunc esse legum códicem . . . qui liber judicum 
dicitur in ilio tuo exemplari curialium (sic appellant) 
usuum quos Raymundus Berengarius vetus comes , et 
marchio barcinonensis Hispanic subjugator, et Almoi-
des conjux de feudis , aliisque negotiis observari jusserunt, 
cum gothice leges omnibus casibus non viderentur suf-
fices. Haec postea Ildefonsus, Petrus , Jacobus, alii at-
que alii Aragonum reges variis constitutionibus supplerunt. 

Pe-

de los Sarracenos (1) , y de los Reyes de F r a n -
c ia) (2) , hay legislación particular. D e los fueros 
de A r a g ó n publicaron u n compendio J a y m e Soler 
en 1 5 2 5 , y Bernardino de Monsoriu en 1 5 8 4 , y 
los comentaron con acierto Josef Sesse, y Miguel 
Ferrer , que también escribió sobre la Audiencia 
de Cataluña. Andrés Serbet de A n i ñ o n escribió de 
la sucesión ab intestato según el espíritu de las le-
yes de A r a g ó n , y Pedro Mol ino escribió de la 
práctica judicial de éstas. E s útil el repertorio que 
de las leyes , y usos de A r a g ó n publicó M i g u e l 
Mol ino , y se reimprimió traducido en español por 
Bernardino de Monsoriu , l lamado también C a l v o . 
G e r ó n i m o Portoles añadió escolios á dicho reperto-
rio , y lo reimprimió. Sobre las leyes de Valencia 
escribió Lorenzo Matheu y Sanz , y sobre las de 
Cataluña escribieron Luis Peguera , Sigismundo de 
E p u y o l , Francisco Solsona , Francisco Ferrer , y 
N o g u e s , y T h o m a s Mieres. 

Sobre las leyes de Indias (de ellas en el 1 6 2 8 

pú-; 

Pedro Píttheo en la dedicatoria de la citada obra: Co~ 
dicis legum Wisigothorum , £rc. 

(1) Los Sarracenos permitieron á sus subditos es-
pañoles gobernarse según el fuero-juzgo , (véanse la 
disertación de Monseñor Francisco Testa , de Ortu et 
progressu juris civilis ; y Canciani citado , p. 48. del 
volumen I V . ) 

(2) Canciani en la p. 207. del volumen IV. citado 
pone un decreto de Cárlos el Calvo en el 844. para 
que los Españoles , que huyendo de la dominación ti-
rantea de los Sarracenos se refugiaron á sus Estados, 
vivan según su ley c i v i l , que era el Fuero-juzgo 
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publicó un sumario D. Rodrigo de Aguiar y Acu-
ña) , escribió bastante bien Juan de Solorzano , que 
abunda mucho de erudición muy inútil como es 
la de Grocio. 

El Jesuíta Diego González Holguin publicó 
un tratado sobre los privilegios de los Indios ; y 
Miguel de Aguiar sobre el servicio personal de 
ellos : asunto de que los autores extrangeros han 
escrito con tal ignorancia de las leyes humanísimas 
de Indias , fundando sus pruebas y discursos en la 
desobediencia de algunos malos Gobernadores. Pa-
ra uso de la juventud estudiosa del derecho civil 
español indiano se ha publicado la larga institu-
ía latina española indiana de Don Jayme Magro, 
y de Don Eusebio Beleña. Para asuntos eclesiásti-
cos son útiles las del doctísimo Jesuíta Josef de 
Acosta sobre las Indias , y la del Exjesuita Domin-
go Muriel (i) sobre los ordenamientos apostólicos 
pertenecientes á las Indias. 

5- I V . 

( i ) Fasti novi orbis , et ordenationum apostolica-
rum ad Indias pertinentium breviarium , cura adnota-
tionibus : Opera d. Ciriaci Morelli. Venetiis. 1776 . 4. 

c 

*. I V . 

Reflexiones breves sobre los principales princi-
pios de la buena legislación civil. 

E n los discursos antecedentes se ha insinuado la 
necesidad que de renovación ó reforma tiene la Ju-
risprudencia romana por la contrariedad , confusion, 
é inutilidad de muchas leyes suyas No basta haber 
descubierto , é indicado el mal sino se propone 
su remedio para quando se quiera hacer uso de él. 
Suele ser fácil probar la necesidad de reforma en las 
ciencias, ó gobiernos , que notoriamente la piden: pero 
difícilmente se proyecta siempre el modo ventajoso 
de hacerla ; y sin repetir lo que han dicho Murato-
ri , Leibnitz , y asimismo algún otro autor polí-
tico que ha tratado acerca de la ciencia de la le-
gislación , seguiré solo el influxo de mi genio aman-
te de la simplicidad para proponer lo que me pa-
rece mejor, sino en la substancia , á lo menos en 
el modo. Consiste éste en reducir la Jurispruden-
cia á sus verdaderos principios pocos en número, 
y simples por naturaleza , y en ellos , como en rai-
ces analizar , y descubrir con breves observaciones 
la dimanación de las leyes de la sociedad humana 
en orden á lo civil, criminal , y económico. 

La Jurisprudencia tanto teórica, quanto prác-
tica , no se reducirá jamás á su simplicidad natural, 
y necesaria si para establecer sus leyes no se re-
monta el entendimiento al primer establecimiento 
de la sociedad humana , y con la penetración jus-
ta de sus derechos naturales , é inviolables no une 
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el conocimiento y la aplicación de todo lo que se 
ha experimentado concurrir para establecer , y ha-
cer permanente el gobierno racional, y equitativo 
de las naciones. La Jurisprudencia óptima es aque-

a , C l Y a s l e y e s s i n coartar injustamente la liber-
tad de los miembros del cuerpo civil, ni dar á nin-
guno en particular demasiada sujeción ó libertad 
descubren los manantiales de la felicidad común 
y particular, dan providencias para que se manten-
gan puros , y remedian con cautela preventiva, ó 
con c a s t i g o , los males que acarrea la fragilidad ó 
malicia humana. En estas leyes están depositados 
el bien publico y privado , el uso lícito de la 
ibertad del Soberano , y de los subditos , su 

segundad , p a z y defensa. En ellas , y no en 
los exercitos devoradores de las riquezas del Esta-
ño , m en las fortalezas que el exterminio del li-

inm! m a n ° h a c e impugnables , ni en el pueblo 
inmenso , que con la muchedumbre crece en el vi-
cio y miseria estriban todas las ventajas corpora-

f n n J e s p i r i t u a l e s d e l a ^ d a d . Descubramos los 
funaamentos con que pocas, y s i m p l e s i e y e s p u ° f 

dar esta tan gran felicidad. 

da la S O H Í H T d e \ s o c k d * d toda , y para to-
las v ? ^ ' A SU ? h e z a C i v ü t o c a Pronunciar-
cepcion l°S m i e i??b r 0 S d e l a s o c i edad sin ex-
S t l y o b s e i ™ l a s . Con este 
lúe c o n U m ° d C é l e b r e F u e r o " j ^ g o español; 
m o d d o a l t r^V ^ 1 f ^ ™ d e s u s C o r ¿ d ¿ 
p M c o L ? f r n ° í n g l e s ; L a s l e y e s e n e l cuerpo: 
do los n i fomo los derechos naturales en to-

d t ó Í L ? f ^ b r 0 S d e l c u e r P ° humano. En éste se 
za de exercicios^^m °S e n P o n e n c i a , y noble-
leyes de k ' T a S 110 e n l a subordinación á las 

y d e l a ^turaleza , maestra siempre infalible. 
i Sus 

Sus leyes son generales , pocas en número , y sim-
ples en sus principios , de que proviene natural-
mente una inmensa variedad de ordenados efectos. 
Apliquemos al cuerpo civil de la sociedad lo que 
observamos en lo físico del cuerpo natural, si que-
remos que la armonía admirable de los miembros 
de éste se halle en los de la sociedad. 

En lo natural, moral y científico son correla-
tivas la simplicidad y armonía , y á éstas se opone 
siempre la muchedumbre en toda linea. Observad 
el código legal de las naciones; y solamente por el 
número de leyes inferiréis , y conoceréis el carác-
ter de cada una de ellas. Si en una Nación hay 
muchas leyes , habrá también muchos vicios , así 
como hay muchedumbre de Médicos en donde hay 
muchedumbre de enfermedades. Los códigos , en que 
la mayor parte de sus leyes se dirige á corregir ó 
castigar el vicio , son poco útiles para impedirlo. 
Las leyes fundamentales del buen derecho civil 
deben contener providencias para impedir el mal: 
pocas leyes pueden bastar para este fin. ¿Quintos 
males no impide el establecimiento de un censor 
público , como lo tenian los Romanos? ¿Quántos 
la providencia admirable de los Incas en gobernar 
politicamente el pueblo por medio de decuriones, 
y centuriones? ¿Quántos la responsabilidad de los 
superiores locales, y aun de los vecinos de un pue-
blo por todo desorden grave ó público, como se ' 
usa entre los Chinos? Estas , y otras providencias 
que conspiran á impedir el mal , no se crean im-
practicables en los Reynos racionales y pequeños de 
Europa ; pues felizmente se han executado entre 
las gentes bárbaras de América, y se observan ri-
gurosamente en el inmenso Imperio de la China. 

En la legislación europea faltan las leyes fun-
da« 



damentales que encaminan la sociedad á la vir-
tud , y la alexan del m a l : y el defecto de ellas 
se suple con los b a n d o s , órdenes y pragmáticas, 
que continuamente se leen , ó resuenan en los lu-
gares públicos para imponer nuevos tributos , im-
pedir contrabandos, castigar á los delinqüentes, y 
corregir vicios que no se h a n sabido impedir. V ive 
aun el espíritu obscuro y feroz de los siglos tene-
brosos , en que cada dia nuevas leyes fulminaban 
amenazas de encarcelamientos , t o r m e n t o s , y otros 
castigos que la inhumanidad inventó para enterrar 
vivos á los ciudadanos , y desconcertarles los 
miembros. 

E n los códigos crecen las leyes , y en el pue-
blo los desordenes : la muchedumbre de aquellas 
trae consigo la contrariedad , confusion , ignoran-
cia y aun desprecio. E l pueblo con la muchedum-
bre de leyes se confunde , y solamente sabe la exis-
tencia de aquellas , c u y o s efectos experimenta en 
a imposición de tributos , en las vexaciones , en 

los tormentos y calabozos. L a ciencia de las leyes 
esta reservada para la memoria del Juez legal c u y a 
mente se confunde con su muchedumbre , en que 
su equidad no halla luz para decidir lo mejor , y 
su malicia encuentra muchas escusas para hacer 
impunemente lo peor. M a x i m a legal no menos c o - ' 
m u n que perniciosa es la que profirió Aristóte-
les ( i ) diciendo : ser excelente aquella ley que al 

ar-

( i ) Aristóteles de arte Rethorica llbri III e r , c 

latine. Patavii. i 6 8 9 . i a . Hb. t . c a p . , ' 

«me vero expedit bene instituías leges orníiia. qu*-

cun-

arbitrio del Tuez dexaba poco ó nada. Esta máxi-
m a , que adoptada c o m o sagrada por legisladores 
políticos y legistas, hace inundar de leyes á la Ju-
risprudencia , puesta en práctica ocasiona mas er-
rores que ella pudiera evitar. Exáminemos esta verdad. 

E n los juicios particulares se dice comunmen-
te , que de minimis non curat pretor : así el buen le-
gislador no cuida de especificar en sus leyes todas las 
circunstancias que acompañan á lo que manda ó 
prohibe , para no incurrir en los defectos que quie-
re y debe evitar ; porque especificando todas las 
menores circunstancias dexaria á la libertad del Juez 
muchos casos que fácilmente se comprehenderian 
en la l e y , si fuera general. Si el legislador preten-
de comprehender en sus leyes todos los casos y cir-
cunstancias varias de ellos , las leyes crecerán sin 
medida y número ; y de su muchedumbre resultarán 
necesariamente entre ellas h o m o g e n e i d a d , contrarie-
dad y confusion aparentes ó verdaderas. E n este caso 
confundiéndose el ánimo del Juez con los motivos 
aparentes ó verdaderos de contrariedad de las le-
yes , queda indeciso entre mil dudas , para c u y a 
resolución no halla recurso , ni luz sino en la pro-
pia conciencia , en la razón natural , y en el es-
píritu de la ley , y desatiende á todas las circuns-
tancias que en ella se prescriben. E n el mismo ca-
so si el Juez es de conciencia depravada , las mis-
mas dudas que las leyes excitan en su mente , le 
descubren razones legales para paliar la mas iniqua 
resolución. Supongamos que hay leyes determina-

das 

cunque possunt , complecti ac definire , minimamque 
partem ipsis judicibus relinquere. 



das para quantos casos se pueden imaginar con las 

circunstancias mas menudas é individuales : ¿ Y qu¿ 
en este caso el Juez no tendrá arbitrio para inter-
pretarlas? La experiencia enseña , dice el Cardenal de 
Luca en su obra del estado de sucesión, &c. que 
no hay ley concebida en términos tan claros , sobre 
la qual la sutileza de los Juristas no excite dudas 
y qaestiones. Mas al caso, aunque tratando de otra 
materia dixo Cevallos ( i ) , que las limitaciones, res-
tricciones , y ampliaciones que los glosadores é in-
terpretes dan a las leyes , conspiraban para que los 
Jueces decidiesen según su arbitrio. De este incon-
veniente hablo también tiempo há Amiano Marce-
ar,0 % T 6 , fl0i;eció á n t e s <lue Justiniano , v se 

lamentaba de los Jurisconsultos , diciendo , que siem-
pre encontraban en el derecho razones ocidtas para 
declarar impune el delito del rico. P 

mo £ V e ? U e d e n 5 g a r ° l u e l a s d u d a s en el áni-
mo de los Jueces deben crecer necesariamente á 
proporcion que crece el número de leyes , u 

w S Í T d f f S m K f i n S e ^ u n l a d i c h a y m á i i t y 

-

des 

•' S p e c u l u m " "pinio-

(2) Aminiani Marcellini 
^unt, libri X V I I I . paris. 6 ' ' f „ , T ^ s u P e r 

" 3 1 - tol. lib. 30. cap. 4 . p . 5 9 4 . 

des sino también las innumerables circunstancias 
que las acompañan ; la Medicina creceria confusa, 
y tumultuariamente sin fruto ; y despues del mas 
improbo trabajo en estudiarla, en poquísimas enfer-
medades se celebraría el acierto. El alma de toda 
ciencia consiste en la certidumbre de sus principios, 
y en la aplicación práctica de ellos , ó en la co-
herencia especulativa (según la calidad de la cien-
cia) con sus conseqüencias. Las reglas mientras mas 
generales , dice Bermudez de Pedraza en el capítu-
lo trece de su Arte legal citado, son mas útiles; y 
mientras mas singulares menos útiles: el verdadero 
saber es descendiendo del genero generalísimo á la 
especie : y saber mil casos singulares no es saber 
mas de uno, dice Saliceto, y le podrá suceder lo 
que Galeno cuenta de un Médico, que no sabia 
la medicina por arte sino por remedios particulares, 
que perdíio el libro, en que estaban escritos, perdió 
también la ciencia." Asi también Heineccio siguiendo, 
y citando á Duareno, d ixo, en la prefación á sus ele-
mentos del derecho c i v i l , que verdadero Juris-
consulto es aquel, que tiene el conocimiento ne-
cesario para inferir de los preceptos , y teoremas 
universales según la equidad , y razón natural, la 
resolución de los casos particulares. Si esta es la 
ciencia del verdadero Jurisconsulto , la misma de-
be formar el espíritu total de la legislativa. Si el Ju-
risconsulto perfecto debe procurar la instrucción, 
y el conocimiento sólido de los principios , y teo-
remas generales del derecho, vanamente se preten-
de perfeccionar la Jurisprudencia con muchedum-
bre de leyes sobre casos particulares. 

A los principios establecidos sobre la simpli-
cidad y restricción de número de leyes , se oponen 
la muchedumbre de códigos legales de la nación 
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española , y la práctica j u d i c i a l , en la que según 
Bermudez en el cap. 17 . de su A r t e legal citado, 
en España se determina en primer lugar por las 
leyes de T o r o , pragmáticas, capítulos de C o r t e s , y 
leyes de la nueva Recopi lac ión: en segundo lugar 
por las leyes del Fuero asi real c o m o municipal de 
cada lugar en lo que fuere usado y g u a r d a d o , no 
siendo contra las leyes de la nueva Recopilación, 
y en tercer lugar por las leyes de las Partidas, las 
quales , como dice Nicolás A n t o n i o en el prólogo 
á la biblioteca moderna de E s p a ñ a , forman un 
cuerpo legal , que n o tiene igual en la lengua 
vulgar de ninguna nación. L o s dichos códigos son 
el derecho civi l de Castilla , en el que faltando 
decisión ó l e y , se ha de acudir al derecho canó-
nico , según la mas común o p i n i o n , que refieren 
Palaciosrubios , Casti l lo , Ci fuentes , y Bernardo 
D í a z citados por D i e g o Perez , y en falta de ca-
n o n , se ha de acudir al D e r e c h o civi l de los R o -
m a n o s , en quanto está fundada en razón para 
argüir de ella , c o m o resuelve D i e g o P e r e z . " V i -
lladiego en las advertencias preliminares al Fuero 
j u z g o español , antes c i t a d o , nota oportunamente 
la utilidad de las leyes , fuente y origen de las que 
actualmente se guardan en E s p a ñ a , y la concor-
dancia de la m a y o r parte de ellas con las de la 
nueva Recopilación. Son l e y e s , d i c e , hechas por 
insignes hombres , observadas en toda E s p a ñ a , con-
firmadas en tiempos antiquísimos , como advierte 
Car íba l en su Historia española , y se valen de 
ellas M o n t a l v o , C o v a r r u v i a s , D i e g o P e r e z , Gre-
gorio López , Castil lo , Segura , Baeza , Molina, 
Utalora Matienzo , Gutierrez * y o t r o s ; y si las 
leyes del derecho común se alegan , mucho me-
j o r se deben alegar las del Fuero- juzgo , c o m o fuen-

te de las españolas." M o n t a l v o , P a l a c i o s , y B u r -
gos de Paz (1) permiten, que se pueda argüir de las 
leyes del F u e r o - j u z g o ; mas no se deba juzgar por 
ellas. Sobre las leyes llamadas del Estilo en España 
que son 252. se duda si todas o b l i g a n , ó solamen-
te las que están en uso. Christoval de Paz (2) defien-
de , que todas están en observancia , y que no t ie-
ne necesidad de probarla el que las alega. D e la 
contraria opinion son D i e g o Perez (3) , y Burgos, 
de Paz. A todos estos C ó d i g o s legales , y á la v a -
riedad de opiniones sobre su v a l o r , se deben aña-
dir las leyes del Esti lo no escr i to , ó de uso , las 
quales en algunas provincias españolas , y princi-
palmente en la de G a l i c i a , son numerosas , y pro-
pias para criar u n pueblo i n c i v i l , é inhumano; • 
pues los naturales de dicha provincia teniendo siem-
pre la prescripción con el uso ponen obstáculos á 
muchos a c t o s , no y a de c iv i l idad , mas de h u m a n i -
dad , y caridad christiana. D e esta breve relación 
histórica de la Jurisprudencia española, qualquiera 
inferirá fácilmente los graves desordenes, que de 
ella deben necesariamente provenir. T a n t a m u c h e -
dumbre! de c ó d i g o s , c u y a graduada preferencia nada 
s i t v e , dá materia á toda especie de vanas especu-
laciones , y ocasion á la injusticia. D o s leyes contra-
rias se alegarán c o m o idént icas , quando c o n v e n -
ga. Se confesará la precedencia de un código so-
bre o t r o : y se defenderá , que en el mas d igno por 

una 

(1) Burgos de Paz in L . Tauri : vease Bermudes 
•itado : arte legai ire. cap. 12. p. 70. 

(2) Christoval de Paz : in princip. leg. Stili. 89 .93 . 
(3) Perez in qirest proem. q. 7. 
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una ley totalmente contraria no se anula la que 
se contiene en el código segundo , y le es dia-
metralmente opuesta. El derecho español dexa al 
arbitrio de los interpretes la validación de algunas 
de sus leyes : pues ellos no convienen en las leyes 
que sirven para decidir, ó para argüir de ellas. 
Muchos inconvenientes deben provenir del sistema 
tan vario de la Jurisprudencia española, y de la 
muchedumbre de sus leyes, é interpretes. A estos 
la Jurisprudencia española presenta mayor materia 
de especulaciones , que la romana , pues las leyes 
españolas no solamente son capaces de variedad'de 
interpretaciones, como lo son las romanas; mas aña-
den nueva materia á la especulación por ser ellas de 
códigos de diversa autoridad, en los que una mis-
ma ley expuesta con material diferencia de pala-
bras , puede figurar , ó representar dos leyes dife-
rentes : por lo que á la legislación española' y á sus 
interpretes con particular razón convienen los la-
mentos de Cevallos (i) contra la Jurisprudencia ro-
mana, diciendo: »Convendría reducir á ley cierta 
las opiniones comunes contrarias : de este modo al 
Juez se quitaría la libertad de valerse ya de una 
opinión , y ya de la contraria en obsequio tributado 
á la amistad. En los libros primero, y segundo 
ae mi obra se exponen casi ochocientas opiniones 
comunes contrarias , que son qüestiones para los 
amigos Esta contrariedad de opiniones comu-
nes hace que el Juez sentencie según su arbitrio... 
a la verdad el Estado sin tantos doctores se gober-

11a-

( i) Gerónimo Cevallos en el prólogo al tomo i. de 
«ns obras citadas. 

naria mejor con las leyes simples, y propuestas sin 
glosas , ni interpretaciones. " 

Se podra oponer diciendo , que en caso de fal-
tar las glosas, y las interpretaciones á las leyes, los 
Juezes podrían ser mas arbitrarios en sentencias. 
Esta objecion repugna á la práctica, y á la buena 
razón. Si las leyes son pocas y claras serán como 
máximas naturales, según las quales la reflexión, y 
la prudencia hacen notoria la justicia ó injusticia 
de una sentencia. Los preceptos del decálogo son 
pocos, claros , y brevísimos : y porque se fundan en 
principios naturales á todos sirven de regla fácil 
para conocer y decidir, si un hecho ó dicho es 
contra ellos. Si las leyes fueran pocas y claras , y 
bien fundadas en razón, todo el pueblo conocería 
fácilmente la justicia ó injusticia de las sentencias : y 
este conocimiento del público refrenaría la libertad de 
los Juezes. Los códigos militares contienen poco nú-
mero de leyes clarísimas ; y por esto todos los sol-
dados son capaces de conocer la justicia, ó injus-
ticia de las sentencias militares; y este conocimien-
to hace, que los Jueces sean recatadísimos en dar-
las , y casi siempre las pronuncien con acierto. La 
legislación China tiene por fundamento principal 
cinco máximas según las quales , como despues se 
expondrá, se decide la mayor parte de los pleytos 
en el Imperio chino con facilidad y acierto- Es, 
pues , necesario confesar lo que la experiencia, 
maestra grande de la buena legislación, enseña, y 
según ella expusieron críticos insignes de la anti-
güedad. « Los antiguos Atenienses, dice Isócrates en 
su oracion areopagitica, juzgaban que la muchedum-
bre , y la demasiada cavilación de las leyes eran 
señal del mal estado de la república." Estrobeo en 
el sermón ó discurso sobre la república , dice, 
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»Arquesilao decía, que asi como en donde har 
muchos remedios, también hay muchos médicos v 
muchas enfermedades, asi también en donde hubiere 
muchas ieyes, florecerá muchísimo la injusticia. 

_ C , 0 ! ] r a / o n e s h f Propuesto, y declarado la 
necesidad de simplificar el código legal redu-
ciendolo a pocas leyes, que provengan inmediata-
mente de las maximas naturales. Despues propon-
dre el exemplo de naciones felices con las legisla-
ciones mas simples; y por ahora discurriré de una 
calidad, que todas estas deben tener. Las buenas 
leyes son fundamento incontrastable del trono So-
Derano , y el profundo respeto á ellas es la mejor 

j o y a , que en su corona tiene la soberanía. Felicísi-
mos son el Soberano, y los subditos, en cuyo Estado 
y gobierno confundiéndose las ley^s civiles con la 
naturales y con las sagradas, á todas ellas sin dis-
tinción alguna se profesa y tributa el mismo, y el 
mas profundo respeto. No se desprecian las leyes 
sin aborrecer al legislador; y el amor á este siem-
pre es consequencia del respeto á sus leyes. En la na-
cion Hebrea toda la legislación era equitativa, y 
santa: y por esto quando el pueblo no prevaricaba 

das y i a s defendía todas á costa de la vida 
Halladme otras leyes semejantes , y luego verei* 
renacer un pueblo semejante al Hebréo e f e s -
peto, y amor á ellas. Dos causas hallo yo concurdr 
esencialmente para que las leyes se respeten k 

T o -

Toca al Soberano hacer las leyes: mas si 
quiere que estas sean respetadas , y tenidas como 
justas, no basta que las haga tales , sino que las 
haga con la asistencia de personas doctas y timora-
tas que el pueblo cree ser justas. No hay , ni puede 
haber Soberano , aunque de pequeñísimo Estado, 
que no tenga algunas personas para el consejo, por-
que la limitación intrínseca del talento humano 
no puede abrazar ó comprehender todos los suce-
sos civiles de la menor sociedad civil. Asimismo 
por experiencia de siglos vemos, que apenas se en-
cuentra Soberano de nación c ivi l , el qual no de-
see ser iluminado , y procure consultar á sus con-
sejeros para lograr el acierto, y conquistar el amor 
de sus súbditos: ya que hallándose colmado de 
bienes, y dueño de los servicios corporales de sus 
súbditos , no se debe juzgar fe l iz , sino lo es tam-
bién de sus corazones. A l Soberano es cosa indife-
rente consultar á quatro ministros colaterales ó á 
quatrocientos súbditos para el consejo : en la con-
sulta desea el acierto , y el amor de los súbditos, 
y aquel tomar consejo, en que se logran estos dos 
fines, para él es la mejor, y la mas grata. Estas 
maximas son no menos racionales, que ciertas y 
prácticas ; y de ellas los Soberanos de naciones 
civiles nos dan frecuentemente pruebas experimen-
tales. Mas éstas no logran los efectos que se desean 
porque los Soberanos tal vez no eligen la consulta 
mejor. Ninguno puede dudar , que se hermanan 
gloriosamente el mando del Soberano sobre los súbdi-
tos , y el consejo de éstos al Soberano. Si este man-
da á los súbditos lo que éstos con madura reflexión 
le han aconsejado, el mando, y el consejo se res-
petarán como justos. 

Los antiguos Españoles usaron de una industria, 
que 



que podemos l lamar de Religión , y merece ser nom-
brada , porque concurre también para lograr el mas 
profundo respeto á las leyes. E n todas las nacio-
nes el espíritu de religión , aunque ésta sea falsa 
es movedor ó fomentador universal de todas sus 
acciones : el pueblo ignorante no examina el mé-
rito de su rel igión i aunque sea falsísima , la res-
peta porque nac ió en ella : y toda la razón de su 
respeto no se f u n d a sino en la sola palabra Religión 
ím esta basta para autorizar los dogmas mas ridi-
c u l o s , irracionales y f a l s o s , mucho mas bastará 
para autorizar las determinaciones c i v i l e s , c u y a fal-
sedad o iniquidad no son notorias. C o n este fin en 
el Japón por 22. siglos se han conservado unidos 
el Imperio, y el s u m o Sacerdocio : se conservan aun 
en la C h i n a ; y se estableció su unión en Ingláter-

S 1 e s t í ' 3 e l . P u e b l ° y"a iluminado serie de un 
tai Hermafroditismo eclesiástico civil. Los antiguos 
Españoles queriendo autorizar santamente con el cul-
to de la religión verdadera sus providencias y leyes 
civiles, las promulgaban en los Concilios qíe son 
ios congresos mas sacrosantos de la religión , y así 
ograban q u e Se les tributase un respeto clsisan-

1 e t e c t o > u n a nación católica , cuya religión 

p X i o T t m a S ' - | ; X ™ ^ racionalidad^ perteccion y s a n t i d a d , no puede menos de respe! 

n a d í l o e l ? * * ' q U e r e d b e d e Soberanos iludi-
rlo á ¿re enrh y Promulgadas e n e l santua-
5 1 » p r e 3 e , ? c i a d e l venerable Sacerdocio , y de los 
Pastores zelosos de la Religión. ' 7 

r e s n e t a d T ^ 6 ' ^ C Í V Í I e s s e r á n t a » t o mas 
F e m ó Weií ° 1 0 8 8 S e a c e r c * u e n á l a s a g r a d a s . 
do , no e n Talid T d e T ^ 0 d Í X ° ' q U e h a b l a -
c o , confiaba dnt ' t C Ó 1 ° g ° ' s i n o c o m o Po I í t i-c o , contesaba sinceramente, que el cristianismo 

hs-

había dado el verdadero espíritu á la Jurispruden-
cia , y enseñado al gobierno civil un nuevo derecho 
político , y en la guerra u n nuevo derecho de gen-
tes desconocido de la antigüedad. L a s leyes c i v i -
les , añade , deben tener relación con la religión : y 
el christianismo es la Rel igión , que se une bien 
c o n el gobierno moderado , se opone a l despotis-
m o , y favorece al gobierno monárquico." E l chris-
tianismo forma la conciencia b u e n a , sin la qual 
las leyes se pueden t e m e r , mas nunca se respetan; 
y por esto en donde la R e l i g i ó n , por la vanidad 
de sus d o g m a s , no es capaz de refrenar interiormen-
te al h o m b r e , las leyes civiles con el rigor deben su-
plir el defecto de la Religión. Según esta máxima, que 
conviene con la jurisprudencia de Montesquieu , (1) 
n o se debe blasfemar con exceso , c o m o incoheren-
te lo hace Montesquieu , de la irracionalidad de 
las leyes japonas. Estas son crueles , mas su cruel-
dad es necesaria en defecto de la verdadera Rel i -
gión , porque la prudencia humana dicta , que para 
refrenar á los h o m b r e s , é impedir los desordenes, 
se debe acudir únicamente al r igor de las leyes ci-
viles en aquellas naciones en que falta la concien-
cia formada según el espíritu de la verdadera Re-
ligión. Por esta misma razón en Inglaterra , en 
que la libertad de religión la dá á la de concien-
c i a , las leyes civiles d e b e n , según su prudencia, 
ser mas rigurosas que en E s p a ñ a , en que sola-
mente se profesa la católica. 

E s t a , ademas de poner en la buena concien-
cia el mejor fundamento á las leyes civiles , las 

sub-

(1) Montesquieu lib. 28. cap. 1. 
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subministra también materia y expresiones propias 
en los preceptos admirables, que nos intima obedezca-
mos á nuestros Soberanos, como Vicedioses en la tier-
ra , y en pagarles los t r i b u t o s , dando á Dios lo 
que es de D i o s , y al Cesar lo que es del Cesar. 

C o n este espíritu se formaron las admirables 
leyes del F u e r o - j u z g o español , l lamadas de los 
Godos , y V iso-godos , de las quales Montesquieu 
habla , no sé si con ignorancia , ó preocupación, y 
malicia. Según su modo de af irmar ó negar m u -
c h o , y probar poco ó n a d a , y sin dar razón de su 
c r i t i c a , llega á d e c i r , que las leyes Viso-godas son 
pueriles , de gran retórica , de p o c a substancia, 
y totalmente mutiles para el fin que se pretendía." 
-Los Autores de la Enciclopedia , que aunque mo-
d e r n a , se puede y debe l lamar y a v i e j a , porque 
otra mas moderna ha entrado en el l u g a r , que in-
dignamente o c u p a b a , adoptando la censura de M o n -
tesquieu dan á dichas leyes los temerarios epitectos 
«de pueriles , frivolas , idiotas , sin s e n t i d o , ni f o n -
d o , abundantes de retór ica , y de estilo gigantesco, 
y en sus máximas descubren los principios é ideas 
de la Inquisición, y de muchas reglas de Religio-
sos. ( i ) E l sabio A u t o r de las notas á la dicha 
E n c i c l o p e d i a , impresa en L u c a , responde á los 
Enciclopedistas diciendo, que las leyes Viso-godas son 
rigurosas en materia de r e l i g i ó n , m a s se fundan en 
la e q u i d a d , y en el exemplo de las l e y e s , que Dios 
int imo al pueblo Israelítico contra los que viola-
han los divinos mandamientos sobre las costumbres 
y ceremonias , como se puede v e r e n el Pentateu-

co. 

(i) Enciclopedia: en el artículo: loi. 

co." Montesquieu , y los Enciclopedistas no nos dan 
prueba alguna de los defectos , que pretenden des-
cubrir en las leyes Viso-godas , porque eran pedi-
sequas de las máximas de Religión. Ellos se figuran, 
que con el código de tales leyes se han formado las 
r e g l a s de las Ordenes Rel ig iosas , y de la Inquisición; 
y ' ciertamente n ingún instituidor de é s t a , ni de 
aquellas habrá l e í d o , ni visto el dicho código que 
hasta ahora duerme inédito en los archivos de E s -
p a ñ a : pues el l a t i n o , que imprimió P i t e o , y des-
pues han reimpreso L i n d e n b r o g i o , y C a n c i a m , no 
poco se diferencia del l a t i n o , que Andrés Burne l , 
antes c i t a d o , observó en T ó l e d o , como dice en sus 
cartas al Padre R a b a g o , y á Castro. D e l c ó d i g o 
góticolatino , publicado por Piteo , aunque a lgo 
i m p e r f e c t o , d i c e C a n c i a n i ( 1 ) : »Ñeque inter barba-
ros ulla natio fuit, quce tam digestum ederet lega-

lem volumen postquam christianam fidem amplexa-
ti barbar i , gótica gens nulli gentium fuit secunda9 

ut opus, et judicium sacrorum administris demanda-
ret in iis , quce ad rem civilem , et jura publica., at-
que ad regni felicitatem spectabant." Así habla del 
F u e r o - j u z g o , y tan respetuosa crítica hace de su 
excelencia u n autor , que publica la coleccion mas 
completa de todas las leyes particulares de las na-
ciones europeas : en vista de estas l e y e s , y c o n 
cotejo de ellas Canciani pronuncia su sentir. L o s 
Enciclopedistas ni Montesquieu no hablaron c o n 
tanto conocimierfto : debieron éstos haber observado, 
y reflexionado las leyes españolas , y la práctica 

c i -

(1) Canciani citado : en el prólogo al código viso-
godo : volumen 4. p. 47. y 54. 
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civi l de Inglaterra , en la que el espíritu del Fue-
ro- juzgo estableció la concordia de la soberanía con 
los tribunales , ó cámaras nacionales de Obispos, 
Milores y Comunes. Estos en Inglaterra son los que 
en España componen la asamblea de las Cortes. 

He propuesto brevemente las observaciones fun-
damenta les , que se deben tener presentes para la 
formación de las leyes simples en sus máximas uni-
versales en su v a l o r , pocas en n ú m e r o , y respe-
tables por su conexíon con las naturales y sagra-
das , y por los medios prudentes para hacerlas y 
promulgarlas. Paso á proponer otras observaciones 
para hacer útilísimas las leyes en el foro. 

En éste las causas religiosas son sobre el de-
r e c h o , sobre el h e c h o , y sobre las palabras. Por 
e x e m p l o , si T i c i o puede dar : si es verdadero el 
cnirografo de su d o n a c i o n : como se deben en-
tender sus palabras. E n estos tres casos se c o m -
prenden las causas forenses: L o s dos primeros de-
penden mucho de la prudencia del legislador: el 
tercero n o depende tanto ; mas el legislador con 
leyes prudentes puede evitar muchas dudas , y p ley-
tos. Por e x e m p l o , el legislador puede prescribir bre-
ves formulas , las quales fixen la naturaleza de las 
f u n d a c i o n e s , donaciones , y . censos &c. y que á 
tenor de ellas se hagan los testamentos, contratos & c . 
D e este modo se tendrán reglas ciertas para saber 
la naturaleza de los m a y o r a z g o s , vínculos c i v i l -
eclesiásticos, pesos & c . y se evitarán i n n u m e m b S 
p l e y t o s , y dudas sobre la O b s t a n c i a de l a ^ usas 
que se pleytean E n España fue famoso el formu-
lario intitulado: Las notas del Relator (1) & c . en el 

que 

( 0 H formulario se intitula as i : Las notas del Re-

la-

que se propone el m o d e l o , ó exemplar de hacer 
testamentos , caitas de p o d e r , de obligación , cen-
sos , &c . y según este formulario se hallan hechos 
testamentos , cartas de poder & c . los quales d o c i w 
mentos ó escrituras darán poco motivo de litigar 
sobre puntos substanciales, porque en ellos están cla-
ros y uniformes el es t i lo , método y fin de sus de-
terminaciones. Si el dicho formulario fuera único 
en E s p a ñ a , y según él se hicieran los testamentos, 
contratos , &c . se evitarían muchos pleytos. Quizá 
antiguamente en España habia formulario legal pa-
ra hacer tes tamentos , contratos & c . y - por esto 
serian superfluos los Escr ibanos , de los que Ribera 
en su prolixa escritura habla a s i : (1) » E n todo el 
t iempo que (España) se gobernó por el Fuero-juz-
g o , que fueron las leyes que se dieron á los G o -
dos , y despues que se perdió , que se gobernó por 
hazañas , no se hace mención de ellos (escribanos), 
hasta que en la era de 1242: reynando el Señor 
R e y D o n Al fonso , hi jo del Santo R e y D o n F e r -

nan-

- — 

lator , con otras muchas añadidas , agora nuevamente im-
presas &c.-en Burgos año de 1 5 3 1 . fol. »Este título su-
pone que el formulario se habia impreso otra vez 
antes de 15 31. L a impresión de dicho formulario 
es la misma que he visto en un quaderno impreso, é 
intitulado : »Las leyes del Estilo, ó declaraciones sobre 
las leyes del Fuero" : por lo que parece , que con este 
quaderno se imprimió el dicho formulario , como obra 
interesante , y perteneciente á la práctica lega l , ó á la 
legislación española. 

(1) Diego de Ribera, primera parte de Escritu-
ras &c. Madrid. 1601. fol. cap. 1. fol. 1. 



«ando, que ganó á Andalucía".. fueron tornados á lia-
mar los Escribanos.» D e estos antiguamente se p0-
dría necesitar para dar testimonio , y no para ex 
tender a s u m o d o k § ^ ^ ^ ^ ¿ e x 

con lo Z T 7 ° C a S Í O n P f a P l e ^ t 0 S ' n o s o l ~ con lo que dicen, mas también con lo que dexan de 
decir poniendo un cetera por lo que, como nota 

S r T 2 * ^ ^ f ^ d d i e n t e proverbio : SV 
del ^ W á W o de los Médicos , y 
t t ' L ' f ^ . ^ J 0 5 . gotarios. Estos son n e c ^ 
nos tn la sociedad civil , si el carácter correspon-
de a lo que prescriben las leyes españolas, y á la 
antigua costumbre de fiarse las escribanías! L pe ! 
sonas mas ilustres de cada poblacion. Esto no bas-
taría para precaver, los innumerables pleytos que 

t o T & c 1 f f i n Í n t e r P r e t ™ ^ los testamen-
tos &c. A fin de evitar muchísimos en el código 
lega , se deben poner fórmulas para toda clase ge-
neral de fundaciones, contratos, &c. con orden na ra 

, q L S e , h a ' f U S ° d e e U a s > d e x a n d o * h ¿ r t a d P de 

añadirles algunas circunstancias e 

L a seguridad de los capitales que se venden 
de as hipotecas, fianzas, &c. es objeto u 3 
en las ventas , compras , cambios y demás contm tos subministra inmenso y continu¿ pábulo 
go de las discordias y de los pleytos. Para nreve 
n ir este mal que es peste de la sociedad se dt 
bena declarar nulo , é inválido todo contrato reía 
tivo a la segundad de capitales, sino se hacia re 
gistro publico de él en la patr¿ del contrayenS 

res. 

( 0 De prima seribendi origine : auetore Herma-
no Hugo , soe. Ies. Antuerpia 6 f 7 . 8. eaP. 

responsable á dicha seguridad. En ella , como en 
el lugar siempre mas conocido , debía haber tablas 
ó registros á pública vista ' , en los que se notasen 
los títulos de propiedad, censos, pesos , &c. que tu-
viesen todos y cada uno de sus vecinos. Sucede tal 
vez , que la prudencia pide secreto en algunos con-
tratos ; mas la ventaja de un privado no debe pre-
valecer contra el bien público. Esta providencia 
acarrearía innumerables ventajas á la felicidad pú-
blica y privada, y á la paz de las familias. 

Parte principal del código legal de una Nación 
son las leyes criminales y económicas , cuyo ver-
dadero espíritu procuraré declarar brevemente con 
las siguientes reflexiones. El delito pide castigo co-
mo el mérito pide premio , mas al paso que en las 
nuevas leyes falta la generosidad para premiar , cre-
ce la inhumanidad para castigar. ¿Qué significan 
tantas cárceles, tantos hierros en ellas , tantos car-
celeros , alguaciles , guardianes , y tanto número de 
personas destinadas para fomentar la ferocidad , y 
dar desahogo infame á la crueldad de legisladores 
inhumanos? Hay delitos que merecen la muerte de 
los delinquientes ; pero á la luz de la razón son de 
poquísimas especies , y para momentánea habita-
ción de estos pocos reos sirve el estrecho recinto de 
las cárceles : mas para los demás reos fulmínense 
castigos dictados por la prudencia y humanidad: 
sean castigos que no dexen inútil al castigado, 
y compatibles con ia utilidad que éste despues del 
castigo puede dar á la sociedad. Los niños en las 
escuelas no se afligen con el castigo que les impi-
da el estudiar , porque entonces el castigo causa-
ría mas daño que provecho: así los hombres se cas-
tiguen con penas uue sean momentáneas, y no los 
hagan inútiles, o que sean compatibles con el exer-

ci-



cicio necesario para ganar su vida. Se conmueve y 
se estremece aun lo mas íntimo del espíritu al ver 
que según las leyes, que llaman racionales, un ar-
tesano constituido voluntariamente , ó por desgracia 
en impotencia física para pagará su acreedor, se 
sepulta vivo en un calabozo , y se carga de hier-
ros para que enferme, ó muera en la inacción , hor-
ror y miseria. Las cárceles inventadas para que en 
ellas momentáneamente se depositasen aquellos po-
cos delmqüentes , que la justicia sacrifica como víc-
timas para el escarmiento público , son hov posa-
das comunes de la inhumanidad. En ellas la inac-
ción , la miseria , y el hedor quitan ó abrevian la 
vida de los encarcelados. Limitadísimas son las vis-
tas de la legislación presente, que no ha sabido en-
contrar el modo de castigar al artesano en su tien-
d a , o taller , y al labrador arando. La legislación 
Oriental de mas de trescientos millones de almas de 
que se componen reynos bárbaros, y civiles en Orien-
te prescribe para innumerables delitos, que según 
la europea se castigan con eternas cárceles , penas 
algo dolorosas , mas momentáneas é incapaces de 
inhabilitar á los castigados. Los Jesuítas con feliz 
suceso en sus innumerables misiones habían intro-
ducido el uso público de los azotes que han adop-
tado los Flamencos, y los años pasados se empezó 
l P r a c t I ^ r ^ Roma con buen efecto y pública apro-
bación. Vístanse los legisladores de humanidad , y 

h l r A T r f C f í i g 0 s ú t i l e s y racionales en 
lugar de hediondos calabozos, pesados cepos y ca-
denas y crueles tormentos. Parece que ya empie-
zan a descubrirse luces de humanidad en el orizon-

' q U? P°ur t a n t 0 S h a astado tan 
tenebroso : mas la hermosa aurora de esta nueva 
luz no se aclara; aun dura la fiera é impia costum-

bre 

bre de comprar la confesion del reo con sus tor-
mentos. Invención mas de fieras que de hombres, 
porque la fiereza , y no la racionalidad pudo inven-
tar un medio tan desproporcionado á su fin, como 
propio de la crueldad mas bestial. Aun de la tene-
brosa hediondez de los calabozos se oyen salir ge-
midos ó lamentos de personas desesperadas con el 
encierro y con la ociosidad. El buen legislador debe 
castigar á los reos , mas no castigue en ellos á la 
sociedad, porque se castigará á sí mismo. Piense en 
dar aquellos castigos , de que resulte el bien de to-
dos ; y de este modo á excepción de la pequeña cár-
cel que se necesita para los homicidas indignos de 
perdón alguno , no tendrá mas cárceles, calabozos, 
cepos, &c. que su casa propia, y las casas de sus 
súbditos : los hierros de los grillos y de las cadenas de 
las prisiones se convertirán en rejas, azadones, picos, 
y en otros instrumentos con que los castigados se em-
pleen con utilidad propia, y del bien público. 

Con estas breves expresiones he sembrado to-
das las semillas de que nacen la justicia y humanidad, 
que deben animar el espíritu de la legislación cri-
minal, para cuyos procesos legales en cada distri-
to ó provincia debia haber uno ó dos legistas cri-
minalistas , pues no es prudencia abandonar á la ig-
norancia de los Alcaldes lugareños la primera for-
mación de los procesos , de la que depende nece-
sariamente el buen ó mal éxito de la causa. Los 
empleos de estos criminalistas debían servir de car-
rera para los sublimes de las Salas ó Tribunales cri-
minales del Reyno , asi como las Salas de Gobierna 
deben ocuparse por los Corregidores, y las de Ha-

d e e l l a P O r ^ T e S ° r e r o s é t endentes provinciales 

Son los Intendentes, Tesoreros, y Ministros de 
TOMO. i v . N HA_ 



hacienda pública los directores , consejeros , mane-
jadores y proyectistas del gobierno económico que 

hoy forma el ramo mayor , y de los mas difíciles 
del derecho nacional. En este no hay parte mas 
variable que dicho ramo de economía : por lo que 
para fixar el acierto se han escrito en varios tiem-
pos innumerables proyectos sobre la imposición de 
tributos , á fin de encontrar la mejoria que se bus-
ca para el bien del Reyno. La simplicidad que de-
ben tener las leyes del gobierno civil , se ha de 
hallar también en las del gobierno económico , y 
á este fin me parece que no se inventarán mejo-
res proyectos de imposición de tributos , que los 
del catastro de los terrenos , y del diezmo real de 
sus frutos. Qualquiera de estos dos proyectos es sim-
ple en la especulación , y no difícil en la execu-
cion, que se puede acompañar con la imposición 
general y simple de otros tributos, como por exem-
plo , la que se impusiere en los molinos de harina 
por moler cada fanega de trigo , y no de maiz, 
centeno , y otros frutos terrestres que suelen servir 
solamente para la gente pobre. " 

Problema varias veces decidido con gran con-
trariedad de opiniones es la qüestion de los tri-
butos sobre las manifacturas, y principalmente so-
bre las del luxo , ó las cosas de luxo, entre las 
que entiendo también los coches, muías , ó caballos 
para ellos , lacayos , cocineros, baxillas de metales 
preciosos, &c. Sobre estas cosas no puede llamarse 
excesivo ningún tributo, porque se dirige á desar-
raigar el vicio en personas que lo fomentan con 
la abundancia de bienes. Las manufacturas necesa-
rias tienen su propio tributo en el que se paga 
por sus materiales según el catastro. 

He indicado los principales ramos de la legis-

la-

lacion civil , y las raices de donde salen. Para 
una nación debe haber una legislación sola : cada 
nación es como una gran familia que debe tener 
unidad , ó identidad de leyes y usos. Esta identi-
dad debe transcender hasta las mas mínimas cosas 
del comercio c iv i l , como son las monedas, los pe-
sos , las medidas, &c. Una gran nación compuesta 
de principados , que tienen diversas leyes , es un 
cuerpo civil monstruoso : es como una comunidad 
de Religiosos, de los que cada uno fuese de órden 
diversa. La dominación española comprehende in-
mensos Estados : mas en todos ellos se profesa igual-
mente la Religión Católica; por lo que todos ellos 
igualmente se pueden con facilidad sujetar á una 
misma legislación civil. Si es política de un Sobe-
rano hacer común á todos sus súbditos una misma 
lengua, ¿ no será mejor política hacerles común 
una misma legislación? 

Esta, según el espíritu de las largas reflexiones 
que he hecho , debe ser clara y breve. Clara será 
si la puede entender bien qualquiera persona de me-
diano talento en toda clase ; y breve será si se pue-
de leer enteramente en uno ó dos dias. Estas cali-
dades son necesarias para que sea buena una legis-
lación , como se observa en los códigos de algunas 
naciones poderosísimas del Oriente. El del Japón 
se contiene en pocas páginas que se pueden leer en 
una hora. El Japón es un Estado , de cuyo impe-
rio la primera época es coetanea de la fundación de 
Roma , pues se pone mas de seis siglos antes de la 
Era Christiana. Roma desde su fundación pasó de 
reyno á república , y de república á imperio, y de 
este á capital de su campiña , ó de sí misma v 
últimamente á un Estado pequeño. Despues de la 
ruina del Imperio Romano , á cuya dominación se 
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sujetaban la parte m a y o r , y m a s noble de Europa 
y muchos y grandes países de A s i a y A f r i c a , g u a n -
tas revoluciones no han experimentado todas las 
partes del Imperio R o m a n o ? Este era un cuerpo 
c i v i l , cuyos miembros han s ido cortados , despe-
d a z a d a , reunidos y emplastados de innumerables 
maneras. Diferentes en religión , costumbres y len-
g u a . , desde su primera exitencia se han conserva-
d o c o n la misma diferencia ó diversidad en la unión, 
y en la separación. ¿ Y se pretenderá que á naci;> 
nes tan diversas en lo c i v i l , m o r a l y físico, con-
venga la legislación R o m a n a ? ¿ D u r a r á ésta mas que 
el Imperio de los Romanos? ¿Esta duración será efec-
to de la sabiduría de éstos en g o b e r n a r , ó de la 
ignorancia de los que se sujetan á tal legislación 
despues de haber sacudido el t iránico y u g ó de los 
legisladores? L o s ¡Romanos en fin perecieron ; des-
apareció su g o b i e r n o , y dura su legislación que' no 
fue capaz de hacer fel iz , ni durable su gobierno. 
V e a m o s si lo mismo ha sucedido al imperio del 
J a p ó n , coetáneo del R o m a n o e n su fundación. Es-
te Imperio está actualmente c o m o se f u n d ó : una 
m i s m a y sola familia lo h a gobernado por diez y 
o c h o siglos c o n el carácter de suprema cabeza en 
lo espiritual y t e m p o r a l , y hasta ahora lo gobier-
n a c o n el mismo carácter solamente en lo "espiri-
tual , porque despues de los d i e z y o c h o siglos de 
su fundación. T a i k o s a m a electo general de los exer-
citos usurpó á la familia imperial la potestad civil. 
D u r a c i ó n tan grande de gobierno se debe en gran 
parte atribuir al influxo de la bueua legislación: «se 
«podrá oponer á los Japones , dice Kempfer (i), 

»que 

( i ) Histoire naturelle , civile , et ecclesiastique de 1' 

Eu> 

»que no tienen conocimiento exácto de las leyes; 
» y o querría que nuestros europeos lo tuvieran tan 
»poco* c o m o ellos : tan grande es el abuso que se 
»hace de una ciencia útil por sí misma ; es tal e l 
«abuso que la inocencia en lugar de ser protegida 
»gime debaxo d é l a opresion. C a m i n o mas corto que 
«el p/escripto por nuestra Jurisprudencia , h a y en 
»el J a p ó n para lograr la justicia , y lo hay t a m -
>5 bien en todo el Oriente : en éste no es necesario 
»tardar años para formar procesos ; no se necesita 
»escribir tanto c o m o en Europa ; la causa se propo-
»ne al t r i b u n a l , se o y e n la parte y los t e s t i g o s , se 
«pesan las circunstancias , y luego prontamente sq 
»pronuncia la sentencia sin permitirse apelación." 

E n los R e y nos de A v a y P e g ú , según relación 
que tengo de su Obispo el l lust i ís imo M a n t a g a -
za , su legislación es brevísima , se puede leer 

•en pgcas h o r a s , á todos es inteligible ; y todos por 
-sí mismos en ciertos meses , en que no trabajan, 
la leen para saber sus derechos , y para pleytear 
lo que les convenga. 

E n el inmenso imperio de la C h i n a , c u y o 
-Sjberano tiene mas de doscientos millones de súb-
ditos , la legislación se propone aun con aquellas 
máximas naturales q u e formaron todo el código legal 
de los hombres unidos en sociedad poco despues del 
d i luvio , ó antes de viciarse c o n la irreligión , y 
c o n la ambición de las conquistas. L o s principios 
legislativos que los Jueces t ienen presentes para la 

m a -

Empire du Japon pai4 Engerlbert Kempfer. Haye. 
fol. vol. 2. E n el apendice 6 suplemento al volumen 
segundo §. 3. p. 62. 



mayor de sus sentencias, son solamente cinco; con 
ellos se estableció y gobernó desde el principio (esto 
es , poco despues del diluvio) el imperio Chino qUe 

aun dura como empezó. El imperio de los Asirios 
coetáneo al Chino, y establecido pocos siglos des-
pues del diluvio , desapareció: la misma suerte tuvo 
el de sus sucesores, los Persas, los Medos, Grie-
gos y Romanos. Despues de la ruina de éstos, en los 
países de su imperio ha habido continuas revolu-
ciones que cada día son mayores: mas el imperio Chi-
no mantiene el mismo cuerpo c iv i l , que ha sido siem-
pre desde su fundación. Esta duración maraviliosa 
no puede ser efecto sino de la dirección de unas 
leyes que conspiran esencialmente á mantener ó 
conservar indisoluble la sociedad civil. Estas leyes 
son pocas, pero generalmente excelentes, y las mas 
propias para conservar en una Nación el espíritu 
de sociedad indisoluble.» Las leyes Chinas / d i c e 
Semedo ( i ) , docto y práctico Misionero en el Im-
perio Chino con las que se mantiene y executa 
la justicia en los casos particulares pertenecientes al 
derecho civil y criminal , son antiguas : y toda 
e las se fundan en cinco virtudes estimadísimas en-
tre los antiguos , y muy célebres aun entre los Chi-
nos. Estas leyes se llaman gin , i , U , chi s¿„™ 
su exphcacion es la siguienfe: L a palabía ^ sig-
mfica piedad, humildad, caridad, reverencia*, amor 
y compasion : lo que los Chinos explican a i : pos-
ponerse a otros , ser afable , socorrer á los afligidos, 

ayu-

Alhuro , R e l a ^ e . , d e l l a g r a t l de monarchia della Cina di 

Parte i C ^ C O n W Ì a d i G e s u ' ' 6 4 3 . 4. rarte 1. cap. 29. p. l t i -

ayudar á los necesitados , tener corazon piadoso, y 
compasivo , mostrar benevolencia á todos ; y todas 
estas cosas se deben hacer, principalmente con los 
padres &c. La palabra i significa justicia, igualdad, 
entereza , y condescendencia en las cosas justas y 
racionales. De este modo el Juez debe dar á cada 
uno lo suyo : el rico no se ha de ensoberbecer , y 
si tiene muchos bienes , haga participante de ellos 
al pobre: se ha de adorar el Tien, respetar la tier-
ra , no contradecir pertinazmente, y ceder á lo que 
es justo y racional. La palabra li significa policía, 
cortesía , honrar y reverenciar á otros como con-
viene : estas cosas consisten en la mutua reverencia 
de unos con otros , en tratar los negocios con cir-
cunspección , en la modestia exterior , en obedecer á 
los superiores , ser afable con los jóvenes, y respe-
tar á los viejos. La palabra chi significa prudencia, 
y sabiduría , la qual consiste en aprender las cien-
cias , ser docto en la antigüedad , práctico en las 
cosas modernas , y observar lo pasado para orde-
nar bien lo presente , arreglar lo futuro , y discernir 
lo justo de lo injusto y lo verdadero de lo falso. La pa-
labra sin significa fidelidad y verdad ; estas cosas con-
sisten en tener corazon entero, é intención sincéra, 
en hacer solamente lo bueno, imitar al justo , y 
en que las obras correspondan á las palabras, y ló 
interior á lo exterior. Según esta doctrina , añade 
Semedo , los Chinos reducen el Estado ó la Na-
ción á cinco órdenes de personas , correlativos en-
tre sí en orden á la obligación de cada una de ellas; 
los órdenes son de soberano y subdito , de padre é 
hijo , de marido y muger, de hermanos y hermanas 
entre sí. El Soberano relativamente á sus subditos 
ha de tener vigilancia ó cuidado , amor y clemen-
cia ; y los subditos deben tener lealtad, reverencia 

y 



y a m o r ; el padre c o n sus hijos tendrá a m o r y com-
pasión , y ellos c o n el padre o b e d i e n c i a , y piedad: 
el m a r i d o c o n su m u g e r a m o r , y unión , y ella 
c o n su m a r i d o fidelidad , respeto , y a g r a d o : l o s 

h e r m a n o s m a y o r e s c o n los menores a m o r , y en-
señanza : los menores c o n los m a y o r e s , y todos 
c o n los mas v ie jos obediencia , y respeto: los ami-
g o s ú l t imamente t e n d r á n entré sí l e a l t a d , verdad 
y s inceridad. 

Estas bellas máximas son los elementos del de-
r e c h o legal de los c h i n o s , los quales en sus juicios 
r e d u c e n á ellas los casos particulares para acertar 
e n sus sentencias. E s cierto , c o m o advierte el 
c i t a d o S e m e d o , que f a l t a n d o en el imperio chino 
l a b o n d a d de las costumbres antiguas , é introdu-
c i é n d o s e los v i c i o s , las leyes crecieron , se m u d a r o n , a l -
t e r a r o n , y m o d e r a r o n , pr incipalmente en el t iempo de 
« u m i u ( i ) f u n d a d o r de la dinastía imperial , q u e rey-
n a b a a u n e n t iempo del mismo Semedo : mas este 
a ñ a d e que H u m i u en la legislación n u e v a , que 
d e b i ó hacer p o r haber reducido á un Soberano las i c 
p r o v i n c i a s de la c h i n a antes div idida en muchos 

peía-

( 0 Humiu en los anales chinos de Maílla se 11*. 
m a Hong-vov ( Ó H o n g - v u ) que entró á reynar el 
a n o 1 3 6 8 de la Era Christiana, y fue fundador d é l a 
dinastía Ming. que gobernó hasta el año 1644. en que 
por conquista empezó á reynar la dinastia tártara Tsimr, 
" a m a d o comunmente Marchen , la qual aun continua 

e l i m P f e " o . Vease el tomo X X I X de la obra: Storia 
generale della Cina, ó vero grandi annali cinesi di Giuseppe 
Ü; Mailia, Gesuita. Siena. 1 7 8 0 . 8. ano 13OS. 
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principados , t u v o presentes las leyes antiguas. E n 
a lgunas de e s t a s , que a u n se p r a c t i c a n , se cont ie-
n e n los medios mas loables y eficaces para impe-
dir los v i c i o s , y t o d o desorden. H e aqui las q u i n -
ce (1) leyes principales , c o n q u e se impiden i n n u m e -
rables desordenes en el p u e b l o , y e n sus superiores. 
L a s que pertenecen a l pueblo son las siguientes. 
T o d a s las poblaciones están divididas en cuarteles: 
y en cada u n o de estos h a y personas, que a l M a n -
d a r í n , que es superior de la p o b l a c i o n , deben dar 
noticia de qualquier desorden , q u e suceda en el 
n ú m e r o de c a s a s , ó familias que están á su r e s -
p e c t i v o cuidado. Son responsables los padres de los 
desordenes de sus h i j o s ; é i g u a l m e n t e los amos l o 
son de los desordenes de sus criados. L o s vec inos 
inmediatos están obl igados á a y u d a r s e e n los hurtos , 
homic id ios & c . q u e de n o c h e suceden en sus casas. 
E n todas las puertas d e qualquiera poblac ion h a y 
g u a r d i a , que debe s a b e r , quien entra por ellas, 
p r e g u n t a n d o quien es & c . y á la m e n o r sospecha 
d e ficción, m a l , & c . le debe arrestar. E n c a d a c a -
l le debe haber u n a cent inela ( si la c a l l e es l a r g a , 
h a y d o s , ó tres c e n t i n e l a s ) q u e impida t o d o d e s -
o r d e n , y encierre en el lem-phu ( t ienda-fr ia ) á 
qualquiera d e l i n q ü e n t e , q u e n o sale del lem-phu sin 
o r d e n del M a n d a r í n . E l lem-phu es u n a cárcel pe-
queña , que h a y e n c a d a calle. T o d a s las calles t ie -

n e n 

(1) Semedo citado , parte 1 . cap. 29. p. 1 8 1 . pone 
con distinción las 15 . leyes principales del gobierno 
Chino. He puesto la declaración de algunas de ellas, 
según la pone el Jesuíta Du-Halde en su famosa obra: 
Description de l'Empire de la Chine. Paris. 1 7 3 5 . fol. 
vol. 4 . " En el volumen 3. p. 50. 

TOMO IV. O 



nen al fin de ella canceles, que de noche se cierran 
en las poblaciones grandes: y en todas se cierran 
de noche las puertas de las murallas. Ninguno pue-
de llevar armas, sino el soldado: y este' solamente 
tes puede llevar, quando acompaña á la Justicia, 
ó quando esta le encarga alguna comision. Las 
mugeres públicas deben vivir encerradas en una 
casa del Soberano, la qual esté fuera de la pobla-
ción : y ninguno puede tratar con extrangeros, que 
sin licencia del Emperador hayan entrado en el Es-
tado. Hasta aqui las leyes pertenecientes al pueblo: 
las que pertenecen al Gobernador, ó Mandarín, 
son las siguientes. El Mandarín que vá á su go-
bierno, no puede aloxarse sino en las posadas, que 
son del Emperador , el qual le hace los gastos del 
viage, y de sus criados. Ocho de estos á lo me-
nos se conceden al Mandarín de las poblaciones 
pequeñas : y á todos los Mandarines dá el Empe-
rador casa y muebles. La casa del Mandarín debe 
de estar cerrada siempre que él no dá audiencia. 

a. S(~ d a dos veces cada d í a , y quando ocurre 
particular necesidad. Toda la familia del Mandarín 
debe estar encerrada de modo, que ninguno de ella 
pueda salir, visitar, ni tratar con los vecinos de la 
población. Por medio de un torno el comprador re-
cibe por escrito la nota de los generos, y comesti-
bles, que se deben comprar, y los introduce en lo 
interior de la casa. Siempre que el Mandarín ha 
de salir de casa, se suena un tambor , que está 
en la guardia ó dentro de su casa , luego suena 
otro tambor que está en la guardia, y ésta abre 
la cerradura de la puerta de la casa, y acompaña 
al Mandarín. Ninguno puede ser Mandarín de su pá-
tna , y cada triennio debe mudar de gobierno. Fn 
cada poblacion hay Fiscales Mamados tal/i, ó caoli, 

^ Q ,r , fl^^B 

que velan sobre la conducta del Mandarín, y dan 
aviso de sus desordenes al Soberano. Asimismo en 
cada provincia hay un visitador de Mandarines, 
que se muda cada año : y cada tres años se hace 
residencia de todos ios Mandarines del reyno. Esta 
residencia, que se hace por medio, ya de informa-
ciones secretas , y ya de la información del visita-
dor , contiene los siguientes artículos: Si el Man-
darín recibe regalos , ó vende la justicia. Si es muy 
riguroso , ó descuidado en gobernar. Si es precipi-
tado , ó imprudente en sentenciar. Si es de costum-
bres juveniles , ó si por edad no puede exercer 
bien su empleo. Si gobierna bien su ñimilia pro-
pria, y sus criados. Ultimamente todos los Manda-
rines dos veces cada mes lunar ( esto es en los días 
del novilunio , y plenilunio) por estatuto del im-
perio hacen al pueblo una pública exórtacion sobre 
uno de los 16. puntos (i) siguientes. I. Los deberes 
de la piedad filial, y los de subordinación de los 
hermanos menores al primogénito , se los inspira á 
todos la naturaleza. II. Memoria respetuosa de los 
antepasados de la familia. III. La unión entre los 
patricios, ó vecinos de cada poblacion. IV. Apre-
cio sumo de la agricultura. V. Utilidad de la eco-
nomía prudente, y de la vida frugal. VI. Cuidado 
grande de que florezcan las escuelas públicas para 
la buena instrucción moral de los jóvenes. VII. Cum-
plimiento de las obligaciones proprias del estado de 
cada particular. VIII. Extirpación de las sectas con-
trarias á la doctrina sólida, y verdadera. IX. Rela-
ción de las leyes penales del Imperio. X. Reglas de 

c i -

( i ) Véase Du-Halde en el citado volumen 3. p. 33. 
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c iv i l idad , y de honradez. XI. E d u c a c i ó n , que se 
debe dar a los hijos. Xl f . N o se debe dar quere lL 
falsa contra ninguno. XIII. N o se deben ocul tar íos 
fac inerosos , ni se les dará asilo. X I V . Se deben pa-
g a r exactamente los tributos imperiales. X V . Se debe 
obrar siempre con u n i ó n , é intel igencia de los xefes 
de ios barrios de las poblaciones. X V I . Se deben r e -
primir los Ímpetus de ira. 

i i 3 C ( f P r o l m d a d , mas n o s in u t i l i d a d , h e ha-
d e , a china para dar u n ensayo 

pract ico del corto número de sus l e y e s , y de las 
que se dir igen principalmente á impedid el vicio 
y son eficacísimas para inspirar e l amor de la v i l -
tud. E n el imperio chino las pocas leyes antes i n -

d a m e n ^ S 1 r e > 7 la máxima f u n -

c t f t o d a i f i ^ f 1 1 0 8 ^ P a d r e s d e l P u e b l ° , forman 
u n M W l e g l s l a c l o n * ? s a e m P ^ o - L a conducta de 
un M a n d a r í n con sus súbditos debe corresponder á 
la de un buen padre de famil ia c o n sus hijos f y según 
e,ta correspondencia se deciden los casos part icul f res 
de acusaciones contra el M a n d a r í n . E n España un 
G o b e r n a d o r ó Coi-regidor a c u s a d o , para justificar su 
c o n d u c t a acude á la política , q u e para S 
escribió B o b a d i l l a , y en ella hal la un índice g n u -
merables leyes , sentencias y autores , c o n que puede 

Í d ^ l o r f " " d e l l t ° ' Ú O s c u r e c e r & perspi-

en . l t l - J U e C u S P a i ' a q U e n o l o c o n o z c a n : nías 
en el imperio c h m o el M a n d a r í n apenas sabe ó 
puede alegar mas leyes , que la natural de la o b l i -
gación de un padre de familia c o n sus hijos 

E n las reflexiones expuestas sobre los principales 
principios de la nueva legislación c i v i l , he n d k a d o 
las observaciones especulat ivas , y prácticas ¿ue c o n -
curren para formar un c ó d i g ^ l brevV, y e t o 
U formación de este no es d i f i c i U n s í : mas l o es' 

por 

por razón de los impedimentos extrangeros , que 
oponen los idólatras de la ant igüedad , no distin-
guiendo en ésta lo bueno de lo malo. E n el s iglo 
presente todas las ciencias naturales y s a g r a d a s , es-
peculativas y prácticas se han renovado ó perfec-
cionado : solamente la jurisprudencia es ahora la mis-
m a que era en los siglos pasados. Se conoce , y se 
confiesa ( hablo de la legislación española, lo que se 
puede decir d é l a legislación de casi todas las n a c i o -
nes europeas) que convendría reducir á método bre-
ve , y c laro las leyes españolas , y proponer en u n 
compendio las mejores , que se hallan dispersas en los 
1 2 . libros del F u e r o - j u z g o , en los quatro del f u e r o 
de las l e y e s , del E s t i l o , y de las declaraciones de las 
leyes del F u e r o , en las Siete P a r t i d a s , y en las leyes 
de T o r o , de la nueva Recopi lac ión , & c . Si esta reduc-
c ión se llegará á h a c e r , ¿quantas l e y e s , que no están 
en u s o , convendr ía omit i r? M u c h a s homogéneas se 
deberían suprimir : n o pocas antinomias borrarse: se 

•deberían quitar todas las que proponen qüestiones 
sin decidir las. ó dan m o t i v o claro para proponerlas; 
y compendiar las verbosas : y todas las que se p r o -
pusiesen, deberían ser c laras , y s imples; imperio-
sas, (1) y no disputadoras. D e este m o d o se tendría 
u n código legal , bueno , breve , y c l a r o , el qual c o n 
mías breves instrucciones de las maximas naturales, 

y 

(1) Non probo, quod Piatonis ^legibus adjecta prin-
cipia sint : legem en'an brevem esse oportet, quo faci— 
lius ab imperitis teneatur , velut emissa divinitus vox sit 
jubeat , non disputet : nihil mihi videtur frigidius , nihil 
ineptius , quam lex cum prologo. Mone , die quid me ve-
ils feeisse: non disco: sed pareo. Seneca, Epistola 94. 



y de sus consecuencias inmediatas, formaría todo el 
ajuar literario ó toda la biblioteca de un legista espa-
ñ o l , y de su ciencia. E n este caso serian inútiles las 
producciones literarias de los interpretes de las leyes: 
y de esta inutilidad resultada gran bien. Si una ley* 
que y o proponga, es i n ú t i l , no sera ú t i l , porque la 
prescriba , y promulge Justiniano : si es falsa la pro-
posición, que una persona prof iera, no será verda-
d e r a , porque la repitan mil personas. C o n estos 
exemplos pretendo decir , que ni la ant igüedad, y. 
autoridad imperial de Just iniano, ó de otros legisla-
dores , ni la ranciedad de las leyes romanas ( des-
preciadas por los Españoles, quando aun estaban fres-
cas ( i ) , ni la muchedumbre de los jurisconsultos , que 
fal tando á la obediencia de las leyes las han interpre-
tado i n ú t i l m e n t e , y con mal e f e c t o , pueden hacer 
Util lo i n ú t i l , ni verdadero lo falso. Muratori (2) de-
cía c o n G e r ó n i m o Ceval los alegando sus palabras: 
utinam omnia volumina librorum quce in jure consis-
tunt, deleantur , quod esset ómnibus advocatis et 

juris professoribus lucro, et qucestui , titile ad salu-
tem? &c. L a muchedumbre de libros legales no ha 
servido sino para aumentar el número d e p l e y t o s , ha-

cer-

(1) He aquí la ley española del Rey Flavio Recesvinta 
sobre el derecho romano. Dice asi: „ N i n queremos que dt 
aquí adelante sean usadas las leyes Romanas ; nin las extra-
es Véase el Fuero-juzgo de Villadiego citado (lib. 2. tit 2. 
ley 8 tol 7 1 ) el qual en la glosa nurn. 3. dice: „ Apud 
nos ohm legem fuisse constitutam, ut quicumque in judkio 
allegaret legem imperatoris , capite puniretur , <bY 

( i ) Muratori citado : De i Differì della giurisprudenza 
cap. 10. p. 87. 0 r 

cerlos mas duraderos, dificultar el acierto de sus d e -
cisiones , ó sentencias, y multiplicarlas. Sino hubiera 
interpretes de las leyes, despues de tres , y aun q u a -
tro sentencias uniformes en u n p l e y t o , no se oir ia 
una quinta contraria á el las, sin producción de n u e -
vos documentos , ni nuevas razones, c o m o tal v e z 
se oye en esta curia Romana, « e n c u y o s tribunales 
grandes , y principales, dice el Cardenal de L u c a ci-
tado por (1) M u r a t o r i , el juez revoca la sentencia 
de otro juez : y aun los mismos jueces sin n inguna 
alteración, ó mudanza del hecho revocan la que h a -
bían dado , no solamente una vez , sino d o s , y 
muchas veces." L a s sentencias de los Consejos de 
guerra son irrevocables, y justamente los militares 
les dan la irrevocabilidad , porque las pronuncian 
fundándose en leyes claras , y en principios de r a -
z ó n n a t u r a l , sin peligro de errar c o n las opiniones 
varias de los interpretes , de los que afortunada-
mente carece el código militar. A este conviene lo 
que de los Espartanos dixo Heineccio (2) c o n las 

s i -

(1) Muratori citado , cap. 3. p. 13. 
(2) Nulli olim Sparti erant jurisconsult!, nulli Labeo-

n e s , Sabini, Juliani , qui Licurgi leges interpretarentur: 
at nullus tarnen populos spartanos justitia ac disciplina 
severitate superabat : quum contra Romae, atque apud 
ipsos haebreos , ubi viri doctisimi in interpretandis legi-
bus omnem operam industriamque collocabant, eo minus 
jus diceretur secundum leges, quo magis ferveret juris-
prudentiiE , atque eloquenti^ forensis Studium." Jo Gott-
lieb Heineccii operum tomus tertius. Geneva. 1748. 4. Sy-
lloge. 3. §. 4. de prohibita Justiniano leges interpretandi 
facilitate p. 19. 
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siguientes pa labras: N o h a b í a en Esparta interpretes 
de las leyes de L i c u r g o : y n i n g ú n p u e b l o excedi a 

al E s p a r t a n o en la justicia y en la severidad : pÓ" 
lo c o n t r a r i o entre los R o m a n o s , y los Hebreos 
que a b u n d a b a n de doct ís imos interpretes de las le 
y e s t a n t o menos según estas se p r o n u n c i a b a n h $ 

sentencias q u a n d o mas florecía el estudio de la ju-
risprudencia , y de la e l o q ü e n c i a l e g a l , pues quando 
m e n o s en n u m e r o , y m a s s i m p l e ! son las leyes 
c o n tanta m a y o r cer t idumbre y pront i tud c o m u n m e * 

l e J h S R / ° J - L 1 S T 0 ' A S Í H D N E C C I O ' * N T E R P R E T E 
legal habla de la i n t e r p r e t a c i ó n de las l e y e s , ha-
c e n d ó . j u s t i c i a á la r a z ó n c o n t r a sí m i s m o 7 , y ' e l 
v i n i e n d o con J u s t i n i a n o , q u e prohib ió ( i ) interpretar 
sus l e y e s , por q u e la exper iencia e n s e ñ a b a , T a 

R X T A F ^ E L A S / N T I G U A S H A B K C O N Ñ , N D I D ° « * > 'I 

d e r e c h o Esta c o n f u s i o n es l a peste del foro, la 
q u a l solamente es úti l para los A b o g a d o s ( 2 ) ' , y 
P r o c u r a d o r e s , c o m o so lamente para los Médicos y 
Bot icar ios es útil la peste del cuerpo. L a d i c h a ¿ d 
h ib ic ion d e J u s t m i a n o se respetó hasta el s iglo XII. en 
que floreciendo el es tudio l e g a l en B o l o n i a , se e m -
p e z ó a g l o s a r l a s , é i n t e r p r e t a r l a s , asi c o m o los Pe-
ripatéticos interpretaban á Ar is tóte les . M a s los h b r o 
q u e p r o d u x o ó escribió el f a n a t i s m o peripa ético a s t r o l o g i c o , y romancesco d e f á b u l a s , y V S n í 

ea-

(1) Const. Deo auctore. §. I 2 . Const. Tanta, d ' $ 21 
Véase también la prefación al D i g e s 0 . 

, Q u o m o d o vis morborum pretia medentibus sic 

caprichosos de física h a n desaparecido y a de nues-
tros bufetes de e s t u d i o , y están depositados en los 
mas obscuros retretes de las bibl iotecas : en estos 
también se deberán depositar todas las obras de los 
jurisconsultos interpretes : y la jurisprudencia de u n 
n u e v o c ó d i g o aparecerá ciencia n u e v a , c l a r a , é inte l i -
gible á todos. E n este caso será inúti l la lección, 
y a u n la not ic ia de la historia del derecho c i v i l , de 
sus lexicones , t e s o r o s , repertorios , métodos & c . 
L a jurisprudencia se reducirá al c ó d i g o solo de las 
l e y e s , en las que el mas sabio será a q u e l , que m e -
j o r c o n o z c a , y descubra su espíritu c o n f o r m e á las 
máximas de la r a z ó n natural. Esta , y el texto de 
las leyes claras , simples y poco n u m e r o s a s , serán el 
ú n i c o norte para los A b o g a d o s en sus a l e g a c i o -
nes , y para los Jueces e n sus decisiones. L a e x -
periencia en tal caso fe l iz hará c o n o c e r , que las 
n a c i o n e s , c o m o según E s t r a b o n (1) era la Tir ia 
que emplearon la sutileza del ingenio en hacer leyes 
y aumentar su n ú m e r o , c o n esta gloria hicieron 
viciosa su sociedad. N o consiste la bondad de la 

l e -

(1) Thyrios a u t e m , cum postea temporis subtilius 
estranea quoque sectari , et describere conarentur# 

majorem quidem reportasse gloriam , sed républicain h a -
buisse viuosiorem. Quippe bonis regi legibus non eos, 
qui m legibus omnem calumníae locum volunt p r e c i a 
dere , sed qui simpliciter positis legibus insistunt, atque 
hoc etiam Plato d i x i t : apud quos plurima sunt leges, 
apud hos enam lites e s s e , et malos mores: sícut mor-
bi soient esse multi ubi multi sunt medici. Strabo-
n.s geographia gr. ac. lat. cum. notis Casauboni & c 

Amstelodami z 7 o 7 . fol. libro V I . Italia, n. 260. p , 0 0 
• TOMO ì y . ' p i r - ^ Y Y * 



legislación en que las leyes se multipliquen para 
o b v i a r á la malicia en todo caso posible , mas en 
que sean só l idas , y simples: pues c o m o dixo Platón: 
en d o n d e hay muchas l e y e s , abundan los pleytos, 
y r e v n a n las malas costumbres: asi como mas co-
m u n e s son las enfermedades , quanto m a y o r es el 
n ú m e r o de los Médicos. 

Felizmente se ha renovado el derecho civil en 
a l g u n o s principados, c o m o en los de S a x o n i a , Ma-
d e b u r g o , Luneburgo , Palatinado & c . E l Empera-
d o r Josef segundo formó y publicó para sus Esta-
dos hereditarios un n u e v o código legal: y á su imi-
t a c i ó n su hermano Leopoldo , gran D u q u e de Tos-
c a n a ( y despues E m p e r a d o r ) en esta publicó un 
n u e v o código l e g a l , que actualmente se observa. 
M a s estos nuevos Legis ladores , que felizmente han 
r e n o v a d o la jurisprudencia, han dexado á la anti-
g u a romana en posesion de las escuelas públicas, en 
las q u e inútilmente se enseña un derecho descono-
c i d o h o y en sus tribunales. Si el derecho romano 
n o se observa , en vano es enseñarlo ; y porque 
e n t r e los Españoles este derecho no tiene fuerza 
n i n g u n a , no hay razón para que lo estudien : si 
e l los no renuevan su legislación , no deben estudiar, 
n i enseñar sino la propria antigua , que observan. 

CA-

C A P Í T U L O Y. 

Derecho Canónico ó Eclesiástico. 

E i derecho canónico , ciencia legislativa de la 
Iglesia Christ iana , es actualmente campo perpetuo de 
batal la en la que los ataques se hacen con toda fur ia , 
arte y m a l i c i a , jugándose toda especie de armas líci-
tas , ó prohibidas , y tomándose éstas de todas las 
ciencias , y de los inagotables almacenes de las pa-
siones , y de la irreligión , que es efecto y causa 
d e la l ibertad , que sin respeto á la autoridad pú-
blica , y á las máximas fundamentales de la R e l i -
g ión natural y r e v e l a d a , r e y n a h o y en el pensar, 
hablar y escribir. Esta l ibertad , ó temeraria des-
vergüenza (que se quiere santificar c o n el nombre 
de filosofía), y el feroz zelo de fanatismo irreligio-
n a r i o , d a n d o nuevos realces y sombras horribles á 
la pintura monstruosa que del derecho canónico 
hace la h e r e g í a , cont inúan siempre v i v a la guerra 
que L u t e r o le declaró quemándolo el año 1520. en 
W i t e m b e r g : y á despecho de tanta ant igüedad 
multiplica cada dia las hostilidades fomentadas en 
los maliciosos por la irreligión , y en los i g n o r a n -
tes por espíritu , que aunque v ie jo , es siempre de 
n o v e d a d y moda. L a mordacidad literaria de los i r -
religionarios , que es infatigable en desfogarse c o n -
tra la Historia Eclesiástica , Catol ic ismo y Rel igión, 
encuentra en el derecho canónico todas estas m a -
terias reducidas á un punto de unión ; y por esto 
n o desiste en hacer hostilidades al derecho canóni-
co , porque al mismo tiempo logra contradecir é 
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legislación en que las leyes se multipliquen para 
obviar á la malicia en todo caso posible , mas en 
que sean sólidas, y simples: pues como dixo Platón: 
en donde hay muchas leyes, abundan los pleytos, 
y revnan las malas costumbres: asi como mas co-
munes son las enfermedades, quanto mayor es el 
número de los Médicos. 

Felizmente se ha renovado el derecho civil en 
algunos principados, como en los de Saxonia, Ma-
deburgo, Luneburgo , Palatinado &c. El Empera-
dor Josef segundo formó y publicó para sus Esta-
dos hereditarios un nuevo código legal: y á su imi-
tación su hermano Leopoldo , gran Duque de Tos-
cana ( y despues Emperador) en esta publicó un 
nuevo código legal, que actualmente se observa. 
Mas estos nuevos Legisladores, que felizmente han 
renovado la jurisprudencia, han dexado á la anti-
gua romana en posesion de las escuelas públicas, en 
las que inútilmente se enseña un derecho descono-
cido hoy en sus tribunales. Si el derecho romano 
no se observa , en vano es enseñarlo ; y porque 
entre los Españoles este derecho no tiene fuerza 
ninguna, no hay razón para que lo estudien : si 
ellos no renuevan su legislación , no deben estudiar, 
ni enseñar sino la propria antigua , que observan. 

CA-

C A P Í T U L O Y. 

Derecho Canónico ó Eclesiástico. 

Ei derecho canónico , ciencia legislativa de la 
Iglesia Christiana , es actualmente campo perpetuo de 
batalla en la que los ataques se hacen con toda furia, 
arte y malicia, jugándose toda especie de armas líci-
tas , ó prohibidas , y tomándose éstas de todas las 
ciencias , y de los inagotables almacenes de las pa-
siones , y de la irreligión , que es efecto y causa 
de la libertad , que sin respeto á la autoridad pú-
blica , y á las máximas fundamentales de la Reli-
gión natural y revelada, reyna hoy en el pensar, 
hablar y escribir. Esta libertad , ó temeraria des-
vergüenza (que se quiere santificar con el nombre 
de filosofía), y el feroz zelo de fanatismo irreligio-
nario, dando nuevos realces y sombras horribles á 
la pintura monstruosa que del derecho canónico 
hace la heregía, continúan siempre viva la guerra 
que Lutero le declaró quemándolo el año 1520. en 
Witemberg : y á despecho de tanta antigüedad 
multiplica cada dia las hostilidades fomentadas en 
los maliciosos por la irreligión , y en los ignoran-
tes por espíritu , que aunque viejo , es siempre de 
novedad y moda. La mordacidad literaria de los ir-
religionarios , que es infatigable en desfogarse con-
tra la Historia Eclesiástica , Catolicismo y Religión, 
encuentra en el derecho canónico todas estas ma-
terias reducidas á un punto de unión ; y por esto 
no desiste en hacer hostilidades al derecho canóni-
co , porque al mismo tiempo logra contradecir é 
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impugnar todos los objetos, que se oponen á la 
Religión. 

Esta maliciosamente se oculta en algunos aca-
tólicos , que por el ronco y destemplado órgano 
de humanidad vocean y pintan abominable el de-
recho canónico , y por qué? únicamente porque lo 
miran como plaza de armas que ha fabricado el 
catohc.smo de los siglos bárbaros para fortificar el 
pontificado romano. - L a muerte de la historia ecle-
siástica y política dicen (i) , es la vida del Papa; 
y la vida de dicha historia es muerte del pecado 
consideremos, ¿sí era posible que el pontificado hu-
biera podido oprimir Príncipes , Iglesias , y escue-
las , si antes hubiera florecido el estudio de la his-
toria civil y eclesiástica? y menos pudiera haber 
nacido la pantocracía papal." Llegó el tiempo, dice 
Kicher (2) en que todas las Naciones Ghristianas 
vivían sepu hadas en las tinieblas de la ignorancia, 
y entonces los Pontífices Romanos , principalmente 
desde Gregorio VII. usurparon la autoridad absolu-

ta 

(1) Conspectus re ¡publica Iliteraria á Christophoro Aw 
Hermano , Hannover a. I 7 4 6 . 8. cap. 5 . num. <8. Está 
obra se asemeja mucho á la de Morhofio (doctor gran-
de seguri Heumano), criticada ántes en el discurso so-
bre la Historia. 

(2) Edmund! Richeri de potestate Ecclesia in reb 

£T¿a,Íb; r°l0ní*' 4- CaP- 9- • • Co,«ra erta obra 
ha publicado Lorenzo Veitk, Exjesuita» Edmundi Riche-
ri sistema de ecclesiàstica potestate confutatimi A u g Vin-

tu r1 ?8Aru-r V e i t h j a VUhlkad0 tambi£» de prima-
t u , e t mfalhb,lítate Papa ibidem. , 7 8 i . 8 . Pentatheu-

M ° y s i s c o n t r a ^crédulos p r o p u g n a t a . Aug. 1789, 8. 

ta de determinar todas las cosas." Esta usurpación, 
dicen los heterodoxos , se fomenta y autoriza in-
famemente con la teología de los católicos , y con 
su derecho eclesiástico ; por lo que Zieglero en su 
Obra sobre el origen é incremento del derecho ca-
nónico , irreligiosa , y desvergonzadamente declaró 
apóstoles de Satanas á Pedro Lombardo , insigne 
compilador de las qüestiones teológicas , y á Gra-
ciano , laborioso colector de los cánones sagrados. 
Mas dexemos á parte las críticas temerarias , irra-
cionales , y aun desvergonzadas , que del derecho 
canónico hacen algunos heterodoxos, (otros piensan 
diferentemente , como despues se advertirá) y los 
que se llaman filosofes modernos , no distinguiendo 
en él las determinaciones justas y santas, y con-
fundiéndolas maliciosamente con los yerros acciden-
tales, hoy notorios, que introduxeron la ignorancia 
de los siglos bárbaros , y la malicia de Isidoro Mer-
cator. Dexemos , pues, los improperios y. calumnias 
con que se ofende la civilidad , y no se defiende 
ni aclara la razón ; y consideremos la simplicidad 
é incorrupción del derecho canónico en su origen 
y formación , sucesiva por los seis primeros siglos 
del Christiauísmo; y esta consideración nos descu-
brirá los yerros que haya en el derecho canónico 
moderno , nos mostrará su calidad, y nos dará las 
luces convenientes para corregirlos. Para juzgar de 
la justicia , ó injusticia de las hostilidades antiguas, 
y siempre vivas contra el derecho canónico, con-
vendrá que se dé noticia del derecho antiguo , y 
que se tengan á la vista los motivos verdaderos ó 
aparentes, que la crítica ó malicia han encontrado 
para declarar y continuarle la guerra. Servirá tam-
bién esta noticia para poder encontrar mas fácil-
mente los medios que al intento de la corrección 
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del derecho canónico puede sugerir el deseo de 
la paz : pues el conocimiento del mal anuncia 
estar vecino el descubrimiento de su verdadero re-
medio. 

Aunque el Reyno de nuestro Señor Jesu-Chris-
t o , como él mismo dixo (i) , no es de este mun-
do , porque vino á él á redimir el genero humano, 
y enseñarle la verdadera virtud y religión , y no 
para enseñorearle con la pompa y magestad de los 
Reyes mundanos ; mas como en el mundo está el 
genero humano, á nuestro Divino Salvador , en quan-
to hombre , se dió toda potestad en el cielo y en 
la tierra para fundar , y regir su Iglesia (2), como 
el mismo Señor dixo á sus Apóstoles , quando les 
mandó enseñar á las naciones su doctrina , é inti-
marles la observancia de sus preceptos. No puede 
haber Gerarquía bien ordenada sin potestad legíti-
ma : y ésta se la dió el Señor á sus Apóstoles al 
declararlos Ministros de su Santa Ley é Iglesia. La 
potestad se dió ai Señor sin excepción : mas los ejer-
cicios del apostolado la limitaron según las órdenes 
é intención del Div ino Maestro , dexando la coac-
ción corporal á los príncipes corporales. Según esta 
potestad los Apóstoles empezaron á obrar quando 
Caifás, Juan , Alexandro, y demás Sacerdotes con 
su Príncipe Anás, habiéndolos llamado á público con-
cilio , é intimádoles (3) que no anunciasen la doc-

tri-

(1) S. Joan. 18. 3 6 . Regnum meum non est de 
hoc mundo. 

(2) S. Matth. 28. 1 8 . Data est mihi omnis potes-
tas in cáelo, et in terra. 

(3) Act. Apostolor. cap. 4. 19. cap. 5. 29. 

trina Christiana , respondieron, con no menor reve-
rencia que fortaleza , diciendo : »juzgad vosotros, 
»si es justo que obedezcamos vuestras órdenes des-
»preciando las de Dios." Los Apóstoles debían pre-
dicar contra la idolatría , y otros vicios autorizados 
por las leyes públicas : debían exórtar á la virtud 
y evangelizar la doctrina christiana , que obligaba 
á revocar las leyes impías , y formar otras con que 
la virtud se estableciese en el trono , en que ha-
bía reynado el vicio autorizado por la pública le-
gislación. Los Apóstoles debían evangelizar esta doc-
trina con previsión cierta de ser perseguidos (1), 
encarcelados , y castigados como reos de Estado ; mas 
no por esto debían abandonar su misión que se di-
rigía á hacer á los hombres temporal y espiritual-
mente felices. Si -en la ley natural debió el hom-
bre , aun á costa de su vida (como lo hizo Sócra-
tes) declamar contra la idolatría , y demás vicios 
públicamente autorizados, en la ley de gracia esta 
declamación y guerra deben ser mas vigorosas. ¿Y 
cómo según los preceptos de la ley de naturaleza 
y de gracia se podrá predicar contra el vicio, y 
exórtar á la virtud , sin que la religión que con-
tiene estos preceptos , no se extienda á lo público, 
á lo corporal , y á lo temporal? La religión del 
hombre , y para el hombre , en toda providencia 

ac-

(1) Matth. cap. 10. v. 6. Tradent enim vos in 
conciliis, et in synagogis suis flagellabunt vos : et ad 
presides, et ad reges ducemini propter me in testimo-
nium illis , et gentibus . . 26. ne ergo timueritis eos . . 34. 
nolite ergo arbitrari , quia paeem venerim mittere i a 
erram : non veni mittere pacem, sed gladium.-



actual y posible , debe ser esencialmente conforme 
á la naturaleza del mismo hombre , y constando éste 
esencialmente de cuerpo y alma , con relación á estas 
dos partes de su compuesto debe convenirle : pues si 
á las dos partes no se refiriera la religión, no todo 
el hombre fuera religioso, y ni á Dios daría cul-
to , ni enteramente se sujetaría todo el hombre. La 
religión de éste, y para éste , debe de tal modo 
convenir con su naturaleza , que todo el hombre la 
profese interior y exteriormente , espiritual y cor-
poralmente : y porque esencialmente se sujeta la cor-
poral á lo espiritual , la profesión del culto corpo-
ral se debe sujetar á la profesión del culto espiritual 
como el cuerpo se sujeta al alma , y no ésta a'l 
cuerpo. 

Esta reflexión , fundada en el dogma evangéli-
co , y en los principios de la razón natural que 
dicta los deberes del hombre á Dios , hace cono-
cer claramente la relación , que en s í , y en orden 
á sus límites tienen las dos potestades temporal y 
espiritual. Aquella se ordena siempre á la pública 
utilidad ó felicidad : no traspasa los límites de ésta; 
si llegara á traspasarlos , entraría en la esfera de la' 
potestad espiritual : y si en esta esfera llega á en-
trar , será ilimitada: ¿por que quién podrá dentro 
de tal esfera señalar el punto á donde debe llagar? 
L a potestad temporal sin tocar la esfera de la "po-
testad espiritual , sirve esencialmente al fin de ésta 
así como la verdadera felicidad temporal se dirige 
á la consecución de la espiritual. Por tanto , la po-
testad temporal que conspira á la verdadera felici-
dad pública , se dirige á hacer á los hombres tem-
poral y espiritual mente felices , asi como esencial-
mente se sujeta lo temporal á lo espiritual en toda 
gerarquía , y en el hombre el cuerpo á su alma. 

L o 

L o temporal y lo espiritual provienen inmediata é 
igualmente de Dios : mas no por esto son indepen-
dientes entre sí , ni lo temporal se exime de la de-
pendencia que por su naturaleza tiene de lo espi-
ritual , así como , aunque Dios sea igualmente au-
tor del cuerpo y del alma del hombre , el cuerpo 
y el alma no son independientes entre s í , y ni el 
cuerpo se puede eximir de la dependencia que por 
su naturaleza tiene del alma. L o temporal y lo es-
piritual en lo moral deben estar unidos , y debi-
damente sujetos , como en lo físico lo están el cuer-
po y el alma (1) del hombre. 

Esta doctrina, fundada en el dogma católico, 
es evidente á la razón natural, la qual de sus prin-
cipios yxde máximas naturales la infiere necesaria-
mente. A tal doctrina repugna claramente la opi-
nion de aquellos acatólicos, ó por mejor decir , ir-
religionarios que someten al imperio la religión en 
lo temporal , haciendo que ésta consista en actos 
puramente internos , y que el imperio traspasando 
los límites de lo temporal entre en la esfera de lo 
espiritual. Lo temporal de la religión consiste en 
la externa práctica de ella , y en su ministerio, 
llamado comunmente orden eclesiástico. Quitad lo 
temporal á la religión , y ésta quedará un ente 

pu-

(1) S. Isidori Pelusiotae , epistolar, libri 5. gr. ac-
lat. Parisiis 1648. fol. lib. 3. p. 356. epistola 249. Isi-
doro Diácono. »Ex sacerdotio , et regno (vir mihi cog-
«nominis ) rerum administratio confìata e s t , quamvis 
»perinagna utriusque differentia sit : illud enim velut 
«anima est : hoc velut corpus ad unum tarnen , et eun-
»dem finem tendunt : hoc est ad hominum salutem. 
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puramente m e n t a l , aereo , é inút i l para hacer re-
ligiosos á los hombres. T a l re l ig ión será de puros 
espíritus , y no de racionales , c o m o los hombres 
compuestos de espíritu y c u e r p o . Si al imperio dais 
derecho sobre lo temporal de l a rel igión , la esen-
cia de ésta consistirá sola y enteramente en los ac-
tos internos ó espirituales : y a l Imperio tocarán el co-
nocimiento y el juicio de todos los externos ; los 
quales en tal caso no tendrán conexíon e s e n c i a l , ni 
dependencia necesaria de la rel igión. Si el Prínci-
pe puede hacer leyes para el b u e n gobierno y po-
licía de la Iglesia : si puede hacer leyes que cons-
piren al orden y á la policía de la Iglesia , esta 
potestad no puede existir en e l Príncipe sin que 
éste tenga derecho para e x á m i n a r y j u z g a r tal go-
bierno , tal orden , y tal policía. E n buena dialéc-
tica repugna p o t e s t a d , ó d e r e c h o para ordenar una 
cosa , ó conspirar á su o r d e n sin que el exámen, 
y el ju ic io de tal orden n o pertenezcan á quien tie-
ne tal potestad. 

L a rel igión de hombres y para hombres , debe 
necesariamente ser interna y externa : el cr ist ianí-
simo prescribe actos internos y externos , con los 
que D i o s sea adorado en espíritu y cuerpo , y el 
h o m b r e todo sea bueno y santo . Si los actos exter-
nos de la religión se someten á la potestad tempo-
ral , ésta será árbitra de ella : la religión será hu-
mana , n o div ina ; y el Pr ínc ipe y no Jesu-Christo, 
será autor de la rel igión e x t e r n a de la sociedad. 
Si el Príncipe tiene tal a u t o r i d a d h u m a n a y no 
d iv ina , será la rel igión e x t e r n a de los hombres, 
que así hacen dependiente de s u v o l u n t a d la reli-
g ión , v i v e n necesariamente sin ella : n o existirá en-
tre ellos religión revelada , ni n a t u r a l , sino pura-
mente humana y arbitraria. E s t o se convence y 

do-

demuestra por razón , y se confirma c o n la funes-
ta experiencia de algunas naciones. 

He aquí claramente descubierto el fin á d o n -
de se dirigen las máximas de los que en la m a n o 
de los Soberanos ponen la espada de la potestad 
espir i tual , para que ellos por i g n o r a n c i a , ó sus M i -
nistros por inconsideración ó malicia destruyan el 
f u n d a m e n t o del trono , que únicamente se a p o y a 
en la religión. Esta destrucción ha sido el efecto 
necesario de dichas máximas en los países en que se 
han adoptado. E n Inglaterra al R e y J a y m e I. d e -
clararon los acatólicos c o n v e n i r , y concedieron to-
da potestad (1) temporal y espiritual : y estos r íg i -
dos defensores y amplificadores de la potestad real, 
para arruinarla , depusieron del r e y n o , y ajusticia-
r o n públicamente á Cár los I. inmediato sucesor de 
J a y m e I. (2) E n Francia los hereges del siglo pasado 
en sus sínodos , y en sus arengas al R e y , declara-
r o n ser l imitada su potestad sin exceptuar , ni dis-
t inguir lo religioso de lo c i v i l , ó lo espiritual de lo 
temporal ; publ icaron la total independencia de la 
potestad r e a l , a u n en las causas de r e l i g i ó n , y en 
estas pocos años despues sujetaron al R e y al capri-
c h o , y á las armas de sus súbditos rebeldes. E n 
la misma Francia los Filosofos han procurado so-
meter la religión al i m p e r i o , no concediendo á aque-
l la sino una potestad puramente espiritual." Sin a d -

ver-

(1) Della potestà , é della polizia della Chiesa, da 
Gian Antonio Bianchi , frate osservante dell' ordine de 
iminori. Roma. 1 7 4 5 . 4 . Vol. 6. E n el voi. 1 . lib. 1 . 
§. 6. n. 1. p. 50. 

(2) Bianchi citado. n. 3. p. 52. 
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v e r t i r , q u e la v ir tud c o n que el verdadero Dios se 
s i r v e , a u n por confesion del paganismo , hace á los 
Pr íncipes , y á sus súbditos temporal (r) y espirí-
t u a l m e n t e felices , y que la potestad t e m p o r a l , pro-
c u r a n d o la verdadera felicidad temporal de los hom-
bres , s irve á la r e l i g i ó n , que les dá preceptos para 
que en esta vida mortal , y en la eterna sean fe-
lices. M a s para conocer bien la doctrina de estos 
F i l o s o f a s y sus efectos sobre las potestades temporal 
y e s p i r i t u a l , no hay y a necesidad de alegar sus má-
ximas , pues tenemos hechos recientes con los qua-
les h a n logrado sus proyectos. 

D i f u s a m e n t e quizá he discurrido acerca de la 
potestad Eclesiistica , de la que algo debia decir 
en el presente discurso , en que trato del derecho 
c a n ó n i c o , que sobre ella se funda. L a s circunstan-
cias d e las revoluciones presentes que en lo civil y 
rel igioso turban y a í l i g e n , no solamente el chris-
t i a n i s m o , sino la sociedad humana , me han dado 
m o t i v o justo para prolongar mis reflexiones en pun-
t o á la potestad eclesiástica , de la qual en otras 
c ircunstancias para el fin de este discurso hubiera 
h a b l a d o brevis imamente, insinuando solo la práctica 
y l a s máximas de los Apóstoles en el ministerio de 
su apostolado para gobernar la Iglesia. Para satis-
fice er éstos á tal ministerio (2) hicieron decisiones de 
d o g m a , y de disciplina , dieron providencias eco-

nó-

(1) Felices eos (imperatore! ) dicimus . . . si suaii 
potestatem ad D e i cultum maximè dilatandum maies-
tati ejus famulam faciunt. S. Augustin, de civitate Dei 
lib. 7 . cap. 24. 

(2) Act. Apost. 4. 5. &c. 14. 15. &c. 
s O 

nómicas sobre el patrimonio eclesiástico de los po-
bres , diputando siete Diáconos para su administra-
c i ó n ' ; y enseñaron (1) que sin coacción corporal , 
que pertenece á la potestad temporal , gobernasen la 
Iglesia , ó los fieles unidos en sociedad chnstiana. 
Esta según fue creciendo pidió nuevas providencias 
que los Apóstoles dieron proporcionadas al corto 
número de fieles , y á las circunstancias de las per-
secuciones. E n la historia del d o g m a , y de la dis-
ciplina de la Iglesia hallará el lector los primeros 
exercicios de la potestad eclesiástica : y las sucesi-
vas providencias de esta que forman los códices de 
las colecciones canónicas , de las que en este 
discurso me propongo y debo tratar. 

N o me detendré en disputar sobre la a n t i g ü e -
d a d , el número , y la identidad de las coleccio-
nes canónicas de los c inco primeros siglos : de ellas 
tratan bien Van-Espen , C o u s t a n t , D o u j a t y Berardi , 
y mejor los críticos (2) B a l l e r i n i s , á cuyas obras 

re-

(1) Pascite qui in nobis est, gregein Dei providentes 
non coacté sed spontané secundum Deum : ñeque turpis 
lucri gratia , sed voluntariè ; ñeque ut dominantes in 
cleris , sed forma facti gregis ex animo. Sanct. Petr. 
Epist. i . cap. 5. vers. 2. et 3. 

(2) Tactatus historico canonicus á Zagero Van-Espen, 
Epistola Romanorum Pontificum á Petro Coustant. ord. 
S. Bened. Paris. 1 7 3 t . fol. vol. 2. vease el prefacio . , . 
Prjenotionuin canonicarum libri V . á Joan. Doujat. Pa-
ris. 1 6 0 7 . 4 . Gratiani.cánones genuini á Carolo..Berar-
do. Taurini 1 7 5 2 . 4. voi. 4. Vease el prefacio . . . Pedro 
y Geronimo Ballerini, hermanos , en el tomo 3. de las 
obras de San Leon intitulado . . . appendix ad S. Leonis 

Mag-



Magni opera , seu vetustissimus codex canonum ecclesiasti-
corum. Venetiis. 1757. fol. 

remito á los lectores , los quales sin necesidad de 
considerar tales colecciones tienen el f u n d a m e n t o ir-
refragable de ellas en los concilios d e d i c h o s siglos 
que c o n el texto o r i g i n a l , é i n c o r r u p t o se leen en 
las colecciones conciliares de los Jesuí tas L a b b é y 
Harduino. Discurriré solamente d e las colecciones 
canónicas mas célebres que desde el pr inc ipio del 
siglo sexto se h a n publicado en la Iglesia latina 
D o s colecciones canónicas hal lo no m e n o s i n c o r -
ruptas que célebres y generales en la Iglesia latina 
al principio del s iglo sexto : una es la d e Diouisio 
el E x i g u o , publicada en R o m a al p r i n c i p i o del si-
g lo sexto según los críticos ; y otra es la gót ico-
española , que al mismo tiempo era la Jur ispruden-
cia eclesiástica de España , y se h i z o notor ia en 
A f r i c a , F r a n c i a , A l e m a n i a é Italia. 

E x i g u o puso en su coleccion los cánones 
de los concilios , y las decretales de l o s Papas : y 
á es tas , c o m o nota Berardi en la o b s e r v a c i ó n quin-
ta de su p r e f a c i ó n , se debe dar t o d a f é , porque 
escribiendo E x i g u o en R o m a debió c o n s u l t a r las 
epístolas originales , y copiarlas fielmente. Sobre los 
cánones de los concilios debe creerse á E x i g u o , sino 
se encuentra contrariedad con los c ó d i g o s exáctos 
d e los mismos concilios. A u n q u e se c o n c e d e á Be-
rardi que la coleccion de E x i g u o n o t u v o la au-
tor idad pública , parece innegable q u e e n R o m a 
f u é c é l e b r e , y la misma que A d r i a n o I . d i ó á Cár-
los M a g n o en el año 7 7 4 . E x i g u o f u é fiel colec-
tor ; y aunque se duda d e a lgunas decreta les que 

se hallaban en algunos códices antiguos de su c o -
leccion , es innegable que en lo que se sabe c o n 
cert idumbre ser de E x i g u o , se halla con pureza la 
doctrina antigua de la Iglesia. Y he aquí u n o de los 
fundamentos principales , que del derecho canónico 
conocen hoy los c a t ó l i c o s , los quales para los cá--
nones y decretales que cita E x i g u o , y se hal lan 
y a en las colecciones críticas de concilios y decre-
tales , consultan estas colecciones , y o lv idan las 
d e Exiguo. 

Este en el prólogo á su coleccion dice , que 
la traducción ant igüa de los cánones ( g r i e g o s ) era 
obscura. L o s críticos disputan para determinar qual 
sea esta traducción a n t i g u a : Pedro de M a r c a (1) 
j u z g a , que es la gotico-española , que halló en el 
monasterio de Ripoll en Cata luña , la qual co lec-
c i o n , a ñ a d e , es mas e l o q ü e n t e , y se atiene mas á 
las palabras , que la de E x i g u o ; pero esta es mas 
e x á c t a , y l iteral." 

Mas aunque E x i g u o no hable de la coleccion 
canónico-española , n o se puede negar , que es de 
las mas ilustres ( y quiza la mas insigne ) por su 
p u r e z a , a n t i g ü e d a d , y aplauso en Iglesias principa-
lísimas de Occidente. He aqui algunas breves re-
flexiones para dar á conocer el mérito singular de esta 
coleccion , que c o n el nombre de c a n ó n i c o - g ó t i c a 
dexó escrita el erudito A n d r é s Burriel en quatro 
tomos en folio , obra de inmensa e r u d i c i ó n , y fa-
t iga por el c o t e j o , que el autor hizo de todos los 
códigos de España , y tesoro hasta ahora escondido 

que 

(1) Opuscula Petri de M a r c a , Archiep. parisiensis. 
Paris. 1 6 8 1 . 8. Dissert. 8. de veteribus collectionibus. 



que R o m a desea v e r , y hacer público. D i antes 
noticia de esta coleccion discurriendo de las colec-
ciones de concilios. 

E n España desde los primeros siglos h u b o co-
lecciones canónicas : hallo ( i ) hablarse de ellas en 
e l concil io Tarraconense del año 5 1 6 . al capítulo 2. 
en el concilio Ilerdense del año 524. al cánon 12. 
en el concil io Bracarense del año de g61. al princi-
pio : en el concil io T o l e d a n o del año 5 8 9 al ca-
pítulo 1. en el Hispalense del año 6 1 9 . al capítulo 1. 
en el T o l e d a n o del año 633. al capítulo 3. y en 
otros concilios posteriores: y San Mart in Bracaren-
se , que florecía el año 5 6 1 . en el prefacio á su co-
leccion c a n ó n i c a , claramente (como y a notaron los 
Ballerinis , citados en el cap. 2. de la parte 4. de 
su Epi tome canónico ) d i c e , que en España habia 
otra coleccion de cánones griegos. L a coleccion ca-
nónica , que se cita en los concilios mencionados, 
es la antigua española que hallaron Marca en dos 
códices antiguos de Ripoll . (2) Burriel en varios co-

di-

(1) Veanse en el tomo 2. de la coleccion de con-
cilios por el Jesuíta Harduino los concilios Tarraconen-
se , Ilerdense, Bracarense , y los Toledanos en los res-
pectivos años , que se citan. 

(2) Burriel en la carta al P. Rabago (citado en 
la parte 1. de este libro cap. 4. art. 6. sección 2.) 
dice. "Finalmente se hace la historia de los códigos* 
que contienen nuestra preciosa coleccion, para lo qual 
rengo los índices , y sumarios ya copiados , y corregidos, 
que de los códigos del Escorial hicieron Morales, Pe-
r e z , y Vázquez Marmol, y los que el año pasado (17-51.) 
con gran trabajo, y exacción hizo de los mismos mi 

her-

dices de E s p a ñ a , Mansi en un códice abreviado d e 
f!.\ L u -

hermano Pedro , el del Lácense famoso , que aunque 
se quemó en el Escorial , debe de estar su copia en 
Roma , adonde se envió para la corrección de G r a -
ciano á instancias de Gregorio X I I I , otro del que hay 
en Viena llevado de M i l á n , del de Cordova , de otro 
de Alcalá imperfecto, de los de Ripol l , del que hubo 
en Celanova, y de los quatro que tengo aquí de G e -
rona , U r g e l , y dos de Toledo." 

El mismo Burriel en la carta al Canónigo Castro 
y a citado , dice : f f De esta coleccion Pecadora, (esto es, 
de Isidoro Mercator ó Pecator ) , no sé que haya en 
España un solo exemplar antiguo manuscrito en parte al-
guna , quando d é l a genuina , y legítima (esto e s , espa-
ñola) no solo tenemos los cinco ejemplares góticos ci-
tados del Escorial , y los de Toledo , fuera de otro 
gótico Lácense antiquísimo , que se quemó en el Es-
corial , cuyos índices se conservan . . . sino también otro 
gótico que fue del Arzobispo Loaisa , y hoy está en 
mi poder , destinado por el Rey para su Real biblioteca: 
otros dos de letra francesa ; uno de la Iglesia de Urge!, 
que hizo famoso Mendoza , sobre el concilio Iliberitano, 
copiando de él las firmas de los Presbíteros : otro de 
la Iglesia de Gerona , en cuyo fin se hallan los dos con-
cilios Gerundenses , que Tavernier , d' Andrenne envió 
al padre Harduino , que los imprimió en el tomo XII. 
despues de los índices : otro de la Iglesia de Córdova: 
otro en el Monasterio de Ripoll : otro gótico en Viena 
de Austíia llevado de Milán , y finalmente tenemos parte 
del índice de otro de Celanova en Gal ic ia , que conté ¡ia 
el deseado concilio XVIII. Toledano, que he visto original 
en manos del padre Sarmiento , y despues ha impreso el 
padre Florez, y no cuento los códigos que hay en Francia." 
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L u c a , (1) y Jos Ballerinis (2) en dos códices abre-
viados de Verona , á los quales códices se deben 
añadir el Vienense , de que dá noticia Lambecio 
los romanos y los franceses. L o s códices abreviados de' 
L u c a , y de Verona son m u y semejantes, y se creen 
del siglo octavo. E n el códice Veronense se cita dos 
veces la coleccion de S. Martino Bracarense ; y el 
abreviado? d i c e , que ha sacado ex libro Bracearen-
si, ex libro Complutensi, ex libro Agabrensi : esto es 
de los l ibros, ó códices de las Ciudades de Braga, 
A l c a l a , y A g a b r a d e A n d a l u c í a , (de la Sede Episco-
pal de Agabra se hace mención en el concilio Hispa-
lense segundo.) E l códice de A l c a l á , que Burriel llama 
imperfecto, quizá será el original del V e r o n e n s e ; y 
Burriel pudo llamarlo imperfecto , porque no con-
tenía los concilios posteriores , que se hallaban en 
los demás códices. E l códice Vienense está en perga-

(3) j y se escribió el año 736. C ó d i c e insigne 

por 

(1) Monseñor Juan Domingo Mansi habla del co-
chee de Luca en los tomos 1 y 2 de su suplemento á 
la coleccion de concilios del Jesuíta Labbé , y en la 

obra intitulada : Commentarius de celebri códice sáculo 
baroli Magni scripto. 

c a p 2 a s V T e r v n r ° b r a d e I o S B a l l e r i n i s c i t a d a P - 3-cap. 4. §• i . p C X C V . y parte 4. cap. 4. p . C C L V I I . 

E n este capitulo largamente se trata del códice Vero-

J f ) Del códice de Viena dice Lambecio : »volumen 
X u T s r n a C e U m a d m Í r a n d X V e t U S t a t Í S i n f o l ¡ °> t o t u « an-»tiquis httens gott.cis, sive Toletanis anno 7 , 6 exára-

. ; n d " a s P a r t e s divisum , quarum priori continen-
concilia Grecia ¿ A f r i c a , Gal l io , et Rispani* , seu ut 

»ibi 

E n S o K a ' X « S d 

S t e s E l exemplar del códice Lucense ( c u y o s 
C están en la biblioteca del Escorial , como 
ántes se advirtió) , enviado a l Papa Gregor io XIII. 
por el Señor Q u i r o g a , escrito por monsenor J u a n 
Pérez Este códice está en el numero 4«»7- d e l a 

bibUoteca Vaticana. E n ésta a l número 1341- se 
h a t el códice l lamado H e d u e n s e , ó Agustodonense, 
en el que poco despues del principio se lee la si-
guiente4 profesion de f é : „ E g o - T h e o t a r d u s S M a r -Stiri coenobii nunc ordinandus abbas subjectionem, . 
»>et reverentiam á SS. Patribus constitutam et o b e -
„dient iam secundum pneceptum S. B e n e d i c t i , S . D e i 
„Heduensis Ecclesix in presentía d. episcopi A g a -
»»nonis perpetuó me exhibiturum p r o m i t t o , et pro-
p i a m a n u firmo." A g a n o n , c o m o notan los Bal eri 
nis ( 1 ) , florecía á mitad del siglo undécimo. E l dicho 
códice Heduense conviene perfectamente con los códi-
ces Laudunense , Bellovacense , y Noviomense que 
cita Coustant. Los Ballerinis observaron (2) su conlor-
midad que debe ser en el índice , pues este solamen-
te se publicó por C o u s t a n t ; y j u z g a n que la co-

hibí scriptum e s t , Spania : posteriori comprehenduntur 
„epistola: summorum Pontificum romanorum , q u a r u «J 

- „prima est S. Damasi . . . ultima S. Gregorn Magai ad 
„Recaredum regem gothorum." Petri r v r V T 

(1 ) Ballerini en la p. 3. citada cap. 4. 1. p-
(2) Ballerini en la parte 3. citada cap. 4. §. 5- n- 1 3-

parte CCVII . 
1 R 2 



lección canónica española de tales códices no sea 
la g r a n d e , ni la p r i m e r a , sino la intermedia , Z 
™ parece ( i ) s e r también la del códice de Vien a 

E n el numero 5 7 5 . de la dicha biblioteca V a S 
na hay otro códice imperfecto que p e r t e n e c í al 
Monasterio de S. M a r t i n de Maguncia , y P a 
rece ser parte de la coleccion canónica español 
grande hecha despues del año 694 : y ¡ e T m Í 
ma c o l e c c o n , añaden los B a l l e n n t ( J ) , p e r n e e 

d G k l i b r 0 e - * * Cardenal 
fe v l l n U m e r ° d e la dicha bi-

1 V a r j c a n a . h e v l s t o y Observado un gran 
códice de pergamino en f o l i o , cuya letra á m í Z 

m % i ; e r " e i n V ° h S - S 1 - S l 0 S d é c i m ° ' 0 u n d é c i m o y 
empieza asi : „In C h n s t i nomine. In hoc continentnr 

ceses , y tíluromente el de los espafioles £ e l ^ 

d i -

/ ' 1 5 " ,eI c a P ' c i t a d ° >4- p. C C V U . 

^p-WJSXS. te&s i: 
un español co,np ró algunos códices de a br L p T 

«pne, antes que ¿ s t a s e i n c o r p o r a s e * ' a ' ^ r " 

" o Códice de .a Hbreria S L t a T f t 

dice de éstos ' se ponen veinte y cinco títulos que 
noto abaxo (1) , y despues de ellos se lee la si-
guiente advertencia : »Iste codex est scriptus de tilo 
„authentico quem Dominas Adrianus apostolici!s de-
,,dit gloriosissimo Carolo regi francorim , et Lon-
»gobardormí, ac patricio romanorum , (2) quando fuit 
»Romee." Despues de los concilios de España ( la 
que siempre se l lama Spania , como también en el 
códice de Viena. Según la advertencia de L a m b e c i o 
antes notada) hay una breve noticia de las p r o -
vincias de Francia , A f r i c a , & c . y últ imamente el 
índice de las decretales que están puestas al fin del 
códice. Se ponen quince títulos para las decretales 

de 

( 1 ) Illiberifanum. II. Tarraconense. III. Gerunden-
se. IV . Caesaraugustanum. V . Illerditanum.iVI. Valenti-
nuin. V I L Toletanum I. VIH. Toletanurn II. IX. Toleta-
num III. X. Toletanum IV. XI. Toletanum V . XII. 
Toletanum VI. XIII. Toletanum VII. XIV. Toleta-
num VIII. X V . Toletanum IX. XVI . Toletanum X. XVII . 
Toletanum XI. XVIII. Toletanum XII. XIX. Bracaren-
se I. XX. Bracarense II. XXI. Cánones orientales V . Mar-
tini XXII. Bracarense 111. XXIII. Hispalense L XXIV. His-
palense II. XXV. Sententiae, qux in veteribus exemplaribus 
conciliorum non habentur sed á quibusdam inserte sunt. 
Iste codex est scriptus , &c. El título XXV. con las mismas 
palabras se halla en el concilio Toledano XVII. Vease : collec-
tio máxima conciliorum Hispani«*: cura Josephi Saenz de 
Aguirre , Cardinalis S. R. E. Rcmae 1696. fol. vo!. 4. En 
el volumen 2. concil. Toletan. XVII . parte 758. 

(2) En el códice se lee paticio : mas esta palabra 
está abreviada , pues en él casi todas las palabras se 
ponen por abreviatura. 



fP'sc^s Anastasio Epìscopo ' r l s a S ™ , \uZ 

t o r f z : r ™ : % ; ™ b e a t i s s i m i P e t r i ^ r z 

s e r v a ™ ® f I e r i n i s v i e r 0 " el dicho codice , y ob-
A f i S , J } ? U e S U c o k c c i o n de los concilios de 

k c c b n ' e ^ a - C f y debió tomarse de ¿ co-
H o k c c ^ R D E R G U A ' , C ° N L A c o n v i e n e : ^ , 

E x i m o C á r l o f M • c o I e c c I 0 n Dionisio el 
t ico S e r m o n i ^ g ° V m o ' c o m o a f i ™ a el cr i -

Sirmondo (3) , tres veces á R o m a en t i e m ¿ 

de 

célente obra Z n l a . s e S , n d a e d l c ¡on de su ex-

Roma el ano ** I n s t , r u c i 0 * e s heehas en 

( 2 ) En la parte 3. citada cap. <• p CCYTTr 

& ei t „ m o a m 1 6 2 9 • 

! 

dé A d r i a n o I. esto e s , v i n o en el 7 7 4 , mientras 
sitiaba á P a v i a , y en los años 7 8 1 . y 7 8 7 . C o n -
vienen todos los críticos en que A d r i a n o presento 
á Cárlos M a g n o la coleccion que comunmente se 
l lama de A d r i a n o , y es substancialmente la de D i o -
nisio el Exiguo con algunas adiciones. Parece que 
la dicha coleccion se presentó en el 7 7 4 , en el 
que Cárlos M a g n o vino á R o m a mientras sitiaba 
á P a v i a ; pues en la Epístola (1) de A d r i a n o al di-
cho Cárlos (que se halla al principio de la dicha 
coleccion) le dice : »IUassus cum tuis victor m a n e -
j á i s , nempé per ipsos (Petrum et P a u l u m ) qui 
«aditum petunt urbis Papiie te ingredi v ic torem." 
Cárlos M a g n o hizo pública en Francia la coleccion 
que habia recibido de A d r i a n o , y luego su uso 
se hizo común entre los franceses , corno dice S i r -
m o n d o en la prefación á su coleccion de los ant i-
guos concilios de Francia. E n la segunda ó terce-
ra venida de Cárlos M a g n o á esta C i u d a d de R o -
m a ; debió Adr iano haberle dado la coleccion canó-
nica española , de la que se conserva u n exemplar 
en el antiquísimo códice del número 1338. en la 
biblioteca Vaticana : y si de los diversos códices 
que de la coleccion canónica española hay en Francia , 
a lguno ó algunos eonvietfen con el dicho códice 
de' la biblioteca Vat ica la , esta conformidad p r o -
bará que se trasladaron de la coleccion canónico 
española que Carlos M a g n o recibió de A d r i a n o , y 
l levó á Francia. Sirffiondo j u z g ó que A d r i a n o dió 
en el 7 8 7 á Carlos M a g n o la coleccion l lamada 

de 

(1) Véase ía epistola en el tomo 2. citado de Sir-

ino ndo aáo 787. p. 1 1 7 . 



hecho común e n F m n c i / k d f r P ™ , d h a b e r S e 

Adriano prueba Í n ¿ t C < ? i e C , ! S l o n d e 

éstes Ip ipcn r A d m n o á los Obispos franceses 

tenían y citaban , » ° b l s p o s d e ésta 

la de Dtonisto , corno" se S ™ T T q U e 

lentioo , S e r e n s í „ u e " l o s c o ™ h o s V a -
y Epaonenseg en ' « t S ' A s a t e n * > 

« g a í la ver ion d ¡ ¿ ¿ t i o g " e g ° S ' n 0 

hemos visto n T ^ c 0 e ^ m n k J 7 * V e r S ¡ 0 n 

de particular e s t i S a c ^ S x ? 5 ' e " t r e o s 

beyense , S m ^ L ^ ^ s S ? . ¿ T T ' ^ 
simo códice C o r h e v p - ' L i £ n e l a n t i q u í -
ciüos griegos se citan <¡ S " T * 8 d e V a r i o s c o -
lección española r * g u n l a v e r s i o n la c o -

^udunZ ^ o ^ Z T B C eH n V Í e n e n l 0 S C Ó d Í c e s 

nense, qLle hav e ^ 
otros códices f r a n c a y q u , z a i n v e n d r á n 

«i^es tranceses hasta ahora poco observados ( i ) . 

L a 

W Vease Ballerini 9 parte z. cap. j..p, CXH. cap. 10. 

L a coleccion canónica española era notoria, 
no solamente en Italia , y Francia , sino también 
en Alemania , pues como se advirtió ántes , perte-
necía antiguamente al Monasterio de San Martin 
de Maguncia el códice de la coleccion española, 
que está en el número 5 7 5 . de la biblioteca V a t i -
cana : y despues se demostrará , que Isidoro 
Mercator formó en Maguncia su falsa coleccion, te-
niendo á la vista la canónico-española. U l t i m a -
mente , la coleccion española era notoria en Afr ica , 
pues Ferrando , l lamado también Fulgencio , D i á -
cono de C a r t a g o , que en el 5 3 3 era famoso ( 1 ) , y 
murió ántes del 5 5 1 (2) , en su coleccion canóni-
nica pone los cánones griegos según la version de 
la coleccion española, y de ésta tomó algunas co-
sas , c o m o observaron los Ballerinis. 

Según las noticias que acabo de indicar sobre 
la coleccion canónica-española, parece evidente que 
ésta existia en el siglo V , como conjeturó bien 
Marca (3) , aunque no supo alegar prueba verda-
dera de su conjetura. E l j u z g ó que la dicha colec-
cion existia ántes del año 504. porque en este año, 

di-

p. CXXIX. Coustant dice , que los códices Coisliniano, 
y Colbertino pertenecen mas á la coleccion española 
que á la francesa. Vease en los Ballerinis parte 3. cap. 4. 
§. 1. n. 3. p. C X C V I . 

(1) Vease Remigio Ceiller , del orden de S. Beni-
to , en el número 5. del cap. 5. del tomo 16. de su 
obra : Histoire des auteurs sacres. 

(2) Ballerini , parte 4. cap. 1. n. 1. p. C C X L V I . 
(3) Marca citado : Dissertatio de veteribus collectio-

nibus , cap. 2. n. 5. p. 210. 
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( O Ballerim, parte 3. cap. 6. §. 2. n. 7 . p. CCXVIIL 

*38 Historia de la vida del Hombre. 

d i c e , -se tuvo el concilio romano VI. y Simaco Papa 
c i to dos cánones del concilio Gangrense según la 
coleccion española. Coustant advirt ió bien ser fin-
g ido el dicho concilio r o m a n o , y los Ballerinis (1) 
j u z g a r o n ser expurios los concilios romanos V . y V I 
en tiempo de Simaco Papa. 

. . Demasiadamente me hubiera detenido en citar 
e individualizar los códices de la antigua coleccion 
ca nonico-espa ñola , sino escribiera en español este 
discurso , pensado y formado en obsequio de la 
nación española, y si las noticias que he indicado 
n o se dirigieran á dar como en relampago una mo-

™ n b ? ' P e r ° . ™ I " * , con que se distingan la 
d , r J L h antigüedad , y venerables circunstancias 
de dicha coleccion anterior á la famosa de Dionisio 
el E x i g u o que adoptó y propuso la Iglesia roma-
n a , celebre y plausible desde su principio en Ita-

o s ' c o n S r ' F f a " c i a y M á c a - ? y autorizada con 
le Q ^ españoles , y con la reformación que 

h X L s ,° r ° H i s P a l e n s e , glorioso doctor de 
la Iglesia católica , maestro de la española , y s á -

c u V J í m e r ^ e n l a c i e n c i a eclesiástica , en 
c u y a doctrina y magisterio no reconoce superior á 
m n g u n padre , n i doctor de la Iglesia : ¿Esta c o -
n t a b l e T i l ^ ' t a n - s p e t a b l f y 
ñera ble por todas sus circunstancias , no verá ia-

R I O S A I W P Ú v C a ? ¿ V Í V k á S 0 1 ™ e n e l " s e o 

te r n r l ' y-,C7° muerta, dormirá eternamen-
conrWi 4 í ° S C U r í d a d ' y entre la polilla á que la 
r T d e , o e s n v i d i a c r r a d c a r á c t e r d e s u 

, y de los que zelosamente la guardaban para 

p u -

publicarla? Esta coleccion cotejada con todos los 
códices españoles, y escrita en quatro tomos en fo-
lio por el célebre A n d r é s B u r r i e l , se l levó con i n -
numerables documentos eclesiásticos pertenecientes á 
los Jesuítas del Co leg io Imperial de Madrid , y de-
positó en la Real Biblioteca Matritense. E l temor 
de la pronta publicación de dicha coleccion por 
medio de los Jesuítas estimuló á sacarla de su po-
der : ellos aplaudirían este hecho si la hubieran 
visto publicada por las personas que les priva-
ron de tal depósito : mas éste hasta ahora no ha 
visto la luz pública : duerme en las t in ieblas , y 
quizá estará vec ino á perecer entre la polilla. A u n 
suspiran por su publicación muchos l i teratos; y en-
tre ellos no faltará a lguno que esté pronto á sacri-
ficar gustosamente sus tareas l i terarias, y su talen-
to , para que se execute la deseada publicación de 
la plausible y gloriosa coleccion canónico-española. 

Cont inuando la serie histórica de las coleccio-
nes canónicas no me detendré en la coleccion de 
S. Mart in Bracarense , porque ésta parece pertene-
cer á la española con la que se halla incorporada 
en los códices antiguos. Berardi (1) j u z g ó que 
S. Mart in Bracarense f o r m ó hácia el 570. su colec-
cion canónica á imitación de la que pocos años 
ántes había formado Dionisio el E x i g u o : mas no 
h a y fundamento para conjeturar que la coleccion 
de éste fuese conocida en España al tiempo que 
S. Mart in ordenó la suya. 

E n el siglo n o n o , en que las colecciones an-

tes 

(1) Berardi citado , tomus 1. Prxfatio. observatio <» 
parte XXXI. . . 
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tes n o m b r a d a s , eran célebres por su p u b l i c i d a d , y 
dotr ina pura , u n a n ó n i m o enmascarado con el 
nombre de Isidoro Mercator , ó Pecator , abusan-
d o de la ignorancia de su siglo , escribió en A l e -
mania una coleccion c a n ó n i c a , que por desgracia 
se hizo c o m ú n prontamente en casi todas las Igle-
sias , y escuelas de occidente fuera de las españo-
las. E n ella corrompió el a n ó n i m o las sentencias , y 
los nombres de autores , y concil ios: sin discreción 
hizo general lo que era particular de algunas Igle-
sias , y adoptó sin crítica los usos , y tradiciones; 
y c o m o notan los Ballerinis ( 1 ) , para hacerla tuvo 
presentes, no los códices españoles , sino los fran-
ceses, de la coleccion c a n ó n i c o - g ó t i c a , que están algo 
alterados , y corregidos. C o n estos c ó d i c e s , mas que 
c o n los españoles , conviene (2) la coleccion Isido-
r i a n a : y esta conformidad es la primera prueba 
c l a r a , que demuestra no haberse f o r m a d o en Espa-
ña la coleccion gótica , ó española, que habia lle-
g a d o por medio de los e x e m p l a r e s , que de esta 
historia habían hecho los Franceses. 

Isidoro Mercator escribió su coleccion despues 
del año 829. pues pone a l g u n a s sentencias del c o n c i -
l i o . parisiense celebrado en dicho año ; y la p u -
bl icó antes del 8 4 5 , pues e n este año Benito L e -
vi ta h i z o sus capi tulares; y en el prefacio á los 
libros V . VI . y VII . hace mención de una co-
leccion , que estaba en la Iglesia de M a g u n c i a , la 
qual coleccion , c o m o conjeturan bien los Balleri-

; s ^ o i y x ' ^ cLl oup ouou. oJ$i¿ la i v l riis* 

(1) Ballerini, p. 3. c i t a d a , cap. 4. §. 5. n. 14. &c. 
parte C C V Í I I . 

(2) Ballerini , p. 3. cap. 6. §. 4. n. 14. p. C C X X I V . 

nis era la d e Isidoro. D e los idiotismos de los 
pxises en que se empezó á publicar la coleccion 
de Isidoro , del empeño de éste en declarar pr i -
m a d a la Sede M o g u n t i n a , c o m o prueba Blasco, 
y de otras c i r c u n s t a n c i a s , infieren Coustant , los 
Ballerinis , y pr incipalmente Blasco (1) c o n los c r í -
ticos modernos , q u e Isidoro la hizo en M a g u n c i a , ó 
cerca de ella. Isidoro fingió que su coleccion era 
la española , quizá porque esta era célebre ; y c o n 
el nombre de co lecc ion e s p a ñ o l a , ó de San Isido-
ro Hispalense, h a corr ido hasta estos últ imos t i e m -
dos , desde que H i n c m a r o , Arzobispo de Rheims, 
que murió e l a ñ o de 882. la c i tó é i m p u g n o c o m o 
f a l s a , d ic iendo (2) , que se habia traído de E s p a -

ñ a , 

(1 ) De collectione canon-um Isidori Mercatoris com-
mentarius á Carolo Blasco. Neapoli. 1760. 4. Esta 
obra es muy buena en todo , sino en la fantástica alu-
sión cor. que el autor pretende figurar en las decre-
tales de Isidoro Mercator la fábula de Juana la Pape-
sa. Vease también sobre la coleccion de Mercator al 
Jesuíta Francisco Zacaria en la disertación 3. del to-
mo 2. de su Anti-Febronio. 

(a) Hincmari , Archiep. Remensis opera dúos in 
tornos distributa cura Jacobi Sirmondí Soc. I. Lutet ix 
Parisiorum 1 6 4 5 . fol. en el tomo 2. §. 33. opuscu-
lum 45. cap. 23. p. 4 7 6 . cum de ipsis sente^tiis ple-
na sit Lita rra , sicut et de libro collectarum cpis-
tolarum ab Isidoro , quera de Hispania allatum Ricul-
fus moguntinus Episcopus in hujusmodi , sicut in capi-
tulis regis studiosus obtinuit , et istas regiones ex 1II0 
repleri" fecit &c. Hincmaro en el §. 4S. núm. 2 1 . 

part. 



Espala no e ha v ? r ^ " T " ™ ' ' I a ^ 
™ n de la imprenta Cení 1 1 0 d B p u e S - d e l a 

el tomo V T I 5 t r ' a u t o r m o d e r n o , en 

s a g r a d 7 a l c a P ¡ t l H ' S t 0 n a d e l o s » 

decretales, c o n demasiada ^ I I a S e P Í s t o l a s 

reflexiones S € 0 ^ f T * ? d e l a s 

colección I s i d o r i Z l ' , ' ' ^ " ^ o n de la 
habia c a u s a d o ¿ c o W M a d e l o s d a f i o s > 

apareció en . ^ s t o Í X C a n Ó m C ? ' q U e e n ™ 

anterior á la de D . o S s i o l T 4 5 P r ° b ° j " 1 * 3 ' e s 

Mercator ha h e c h o " ° S ¿ ^ n £ " £ 2 * % % 

r e -

C ° I e c c i o n c a n ó n i c a d e 

Hispalense. e n S a n o ) ^ este era el Obispo 

r e c i b i e r o n , y usaron de e l l a : la española , c o m o 
antes se a d v i r t i ó , no la ha c o n o c i d o sino despues 
del 1440. desde el qual empezó la tipografía : mas 
en la Iglesia francesa f u e m u y conocida , y usada, 
pues se hallan no pocos códices de ella escritos 
con letra francesa : c o n ésta están escritos dos que 
h a y en la biblioteca V a t i c a n a , y otro en la b i -
blioteca Estense de Modena. . 

Burriel habia notado , c o m o advierte en su ci-
tada carta á C a s t r o , que para formar Mercator 
su coleccion canónica t u v o presente la española, 
pues observó que en los cánones griegos seguía la 
versión de la española.. Marca 1 ( 1 ) , y Coustant (2) 
observaron , que Mercator en la prefación á su c o -
lección ponia proposiciones, que se leen idénticas en 
la prefación de la coleccion española. Esta identidad 
de proposiciones, que he cotejado ( 3 ) , da f u n d a -

m e n -

(1) Dissertatio. de veteribus collectoribus , cap. 2.. 
n . 14. p. 209.. 

(2) Coustant c i t a d o , epistolae romanor. pontific. &c. 
praefatio-^ n . 1 3 6 . p. C X I V . 

(3) El prefacio de Mercator que he cotejado, se-
halla al principio de las colecciones, de concilios por 
Labbe , y Harduino.. Marca citado» en- el cap. 2. de 
la disertación 8. pone el prefácio> de los- citados c ó -
digos de Ripoll. El Cardenal; Josef. Saenz de Aguirre 
(Collectio máxima conciliorum Hispanice.. Roma. 1 6 3 9 . 
fol.. vol.. 4 . ) pone en la. parte 1. del volumen 3. el 
prefacio de Mercator , y despues (discursus 4 . ) el de 
los códigos de Ripoll con las variantes del prefacio 
segundo , que se halla en el código Vaticano 630. De 
la coleccion de Mercator (de este código dan larga 
noticia los Ballerinis en la parte 3. cap. ó. §. 5 .) es-

c r i -



mentó gravísimo para conjeturar , que Mercator 
adulteró maliciosamente la coleccion española, pues 
de otra manera no se hace creíble , que hubiese 
substituido decretales falsas en lugar de las verda-
deras que había en la coleccion española. Quizá la 
ignorancia, poca crítica , y afectos particulares de 
Mercator, le impidieron conocer lo verdadero, y dis-
tinguirlo de Jo falso, que se leia ep algunas co-
lecciones oscuras de Iglesias particulares. Zaca-
ria (i) citado , ha publicado últimamente una colec-
cion canónico-modenesa escrita al fin del siglo VII. 
y advierte , que el autor tuvo presente la de Dio-
nisio el Exiguo, y que pone varias cosas apócrifas, 
que injustamente se han atribuido á Mercator. 

Este error por malicia ó por ignorancia en la 

crito en tiempo del Papa Nicolás I. que fué electo 
el 858. Reproduxeron el prefacio de la coleccion es-
pañola Cenni (Cayetano Cenni en el tomo 1. de la obra: 
De antiquitate Ecclesia Hi spani a dissertat. Roma. 1 7 4 1 . 4 . ) 

los Ballerinis , y Coustant. Este en el principio de su 
obra citada §. y . n. 138. observa , que el prefacio de la 
coleccion española , como lo publicó M a r c a , se escri-
bió despues del concilio Toledano de 5 8 9 , pues en este 
concilio al canon 3. se ordena decir el symbolo de la 
fé según el concilio Constantinopolitano de 150. Obis-
pos , y en el dicho prefacio se hace mención de este 
concilio. Mas se puede citar este concilio ántes que el 
Toledano prescribiese el symbolo de la fé. 

(1) Francisco Antonio Zacaria : dissertazioni varie 
alla storia ecclesiastica appartenenti. Roma. 1 7 8 0 . 8. 

voi. 2. En la disertación 4. del tomo 2. se pone la 
coleccion antigua de cánones de Modena. 
-ito 

coleccion , que escribió en Alemania, y no en Ita-
lia , y menos en Roma, como temerariamente han 
conjeturado algunos heterodoxos por odio al pon-
tificado romano , porque en ella se ensalza la Ju-
risdicción papal. Du-Pin en el tomo primero de 
su biblioteca se atrevió á decir, »»que las decreta-
dles de Isidoro se habían hecho para favorecer á 
"la Corte de Roma, y sus pretensiones contra los 
»'derechos de los Obispos , y la libertad antigua de 
«la Iglesia." Van-Espen que escribió sin crítica , ni 
sinceridad , pero con libertad conocidamente fraudu-
lenta , en su derecho eclesiástico universal dice: 
"Isidoro hizo su coleccion , principalmente para am-
"pliar la autoridad de la Sede Apostólica , y de-
terminadamente en materia de exámen , y deci-
s i ó n de causas de Obispos." El mismo Van-Espen, 
que como poco sincero debió ser inconseqüente, 
dice en otro lugar , hablando de Graciano : »--éste 
«alega varios fragmentos de las falsas decretales, 
«las quales aparecen compuestas principalmente para 
«eximir de todo juicio criminal á los Obispos." Es-
ta contradicción de Van-Espen demuestra su in-
constancia y mala fe en escribir , como ya no-
taron Blasco citado , y Joannis Devoti que lo cita 
despues. Fleuri en el libro quarenta y quatro de 
su historia eclesiástica notó bien con los críticos: 
«Que la principal materia de las decretales son las 
«acusaciones de los Obispos: apenas dice , hay de-
«cretal en que no se hable de ellas ; y que no 
«prescriba reglas para dificultarlas. Este era el em-
«peño de Isidoro." Este fué su fin , como demues-
tra Blasco (en los capítulos siete y ocho de su obra 
citada) con las mismas decretales : y en los 'ca-
pítulos trece y catorce prueba que los documen-
tos principalmente falsos de la coleccion Isidoriana 

, tomo iv. T se 



se dirigen á dar el primado al Arzobispo de Ma-
guncia. 

De las decretales y demás documentos de Mer-
cator , que no se hallan conformes con las decre-
tales genuinas, los concilios originales , y los do-
cumentos de autores antiguos dignos de fe , nin-
gún católico hace caso, ni tiene el atrevimiento de 
citarlas en juicio, ó en escrito ; y esta práctica hoy 
universal del catolicismo basta para que ningún 
heterodoxo nos pretenda avergonzar, y ni aun nom-
brar la coleccion Isidoriana , cuyas ficciones, como 
notaron los Ballerinis (1), no han introducido dis-
ciplina substancialmente nueva; sino que hicieron uni-
versal lo que era antiguo y particular de algunas 
Iglesias. David Blondell, enemigo jurado de las de-
cretales , como nota Joannis Devoti en sus prole-
gómenos , confiesa , que todas ellas se habian for-
mado según la práctica y los escritos de varios 
autores ; y que la malicia de Mercator estuvo en 
atribuir á varios escritores sentencias que no eran 
suyas , y á los Santos Padres la disciplina ecle-
siástica que fué posterior á ellos. León IX. fué el 
primer Papa (murió el año 1055.) q u e la co-
lección Isidoriana , célebre ya en las Iglesias euro-
peas fuera de las españolas. Es falso que el Papa 
Adriano I. aprobase , ni hubiese visto la coleccion 
espuria , de que hablan Balucio , y Natal Alexan-
dro (2), como bien lo prueban los Ballerinis des-
cubriendo é impugnando las equivocaciones de es-

' tos 

y j j íjc. vo . )0 - / • z ? ¡r,'mi'vy ; ;\ ;; í 

( 1 ) Ballerini , parte 3. citada, cap. 6. §. 3. n. 10. 
parte C C X X . 

(2) Estevan Balucio en el prefacio á los diálogos 

de 

tos dos autores , fundadas en los códices parisien-

se y litiense. 
La ignorancia de los tiempos , en que se pu-

blicó y corrió con aplauso la coleccion de Merca-
tor , hizo que mirándola todos como un tesoro 
sagrado, acudiesen ciegamente á ella para disfrutar 
de sus fingidas riquezas. Reginon que florecía en 
el año 900 , para hacer su coleccion , se valió algo 
de la Isidoriana, y mas (1) se valió de las colec-
ciones antiguas. El menos liberal que los autores 
posteriores , en alabar á Isidoro Mercator, como 
nota Berardi (2) , haber dudado algo de su colec-
cion , en la que alega algunos documentos que no 
se hallan , y sigue el método de la coleccion de 
S. Martin Bracarense. Burchardo , Obispo Worma-
ciense que murió el año de 1025. siguió princi-
palmente á Reginon : y según buena crítica debe 
ser creído , quando no traslada á Isidoro Mercator, 
ó no se halla en su coleccion alguna equivocación 
manifiesta. Los Ballerinis (3) notan algunos defec-
tos de la coleccion de Burchardo, el qual dice 
Berardi (4) , no se valió de las fuentes , sino de 

c o -

de monseñor Antonio Agust ín, y Natal Alexandro en 
el artículo 9. del cap. 1. del siglo VIII. de su histo-
ria eclesiástica. Vease Blasco citado , los Ballerinis p. 3. 
cap. 6. §. 2. y Berardi citado en la observación 5. de 
su prefacio. 

( 1 ) Ballerini , parte 4. cap. XI. n. 3. p. C C X C . 
(2) Berardi c i t a d o , tomus 1. prefatio , observatio <,. 

parte XXXIII. 

(3) Los Ballerinis , p. 4. cap. 1 2. n. 5. p. C C X C I V . 
(4) Berardi citado , prefatio, observatio 5. p. XXXIV. 
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colecciones modernas , copiando sus fragmentos ; y 

en orden a los de Reginaldo procedió ?on tal i l 

fa S ' q U C , q U a n C | 0 é s t e i n f e r i a alg<> indicando 

D U S O Z \ C ° N S P A K B R A S U N D E ' suPr*' Burchardo 
puso las ilaciones por cánones ó sentencias. 

I v o , Obispo Carnotense , q u e florecía en 1088. 
nizo también una coleccion c a n ó n i c a , que formó 
principalmente de la de Isidoro Mercator (1). Ivo 
se cree autor de la coleccion q u e con el título de 
Panosornua ó decreto de Y v o c o r r e ; y que con-
t i e n e f r a g m e n t o s y á mas c o n c i s o s , y y á con glosa: 
ó interpretación mas difusa. A l g u n o s críticos juz-
gan indigna de la instrucción de Ivo esta colec-
ción. Deusded t nombrado C a r d e n a l por el Papa 
vJiegono VlII . (que murió el a ñ o de 1 0 8 O pone 
V] f c o e f c l o n ^ g u n a s cosas de la de Mercator. 
v,Vi u, 6 S t e c ° l e c t o r c a n ó n i c o continuaba in-

u i n e t a o l e , q u a n d o en el siglo XII. Grac iano com-
puso su coleoeion canónica. ? Q u é se debía esperar 
en tales circunstancias i G r a c i a n o , c o m o bien re-
flexiona Berardi ( 2 ) , v e i a , y o í a ser famosas y co-
munes las colecciones canónicas de Isidoro Merca-
tor , de Reginon , de Burchardo , de I v o , y de 
-Deiisiedit .- probablemente no t u v o noticia , ó no 
l e y ó las colecciones de Dionisio el Exiguo , de 
^• Martín , y menos la española : pues ésta ape-
nas se conocía en Italia , y las de Dionisio el Exi-
guo , y de S. Martín estaban a n t i q u a d a s , ó fuera 

comercio literario. As imismo, G r a c i a n o n o con-
sultó los códices genuinos de concil ios ó cánones: 

.n . t .n .1L .AI'.D SIIEÍT RN;- IM-ÍT I^B 
, pues 

(1) Ballerini, parte 2* cap. 16. C C C X . 
(2) Berardi citado , observatio VI. p. XXXV. 

pues si los hubiera consultado habría conocido su 
mérito , y no abandonádose ciegamente á la fe 
de los que habían escrito colecciones siguiendo la 
de Mercator. 

Grac iano versado solamente en estas co lec-
ciones espurias, conoció bien su variedad y contra-
dicción , por lo que puso á su coleccion el siguien-
te título : Concoráantia , ó concordia discrepantium 
canonum. Este título , con que la coleccion de G r a -
ciano se nombra por G u i d o Bais io , A r c e d i a n o , por 
S. A n t o n i n o y Tr i temio (1) , se halla en los có-
dices de ella , y en sus ocho ediciones hechas des-
de el año 1 4 7 1 hasta 1499 inclusive. A n t o n i o A g u s -
tín se burló (2) con razón del título decreto , que 
se suele dar á dicha coleccion , y mas del título, 
canonum concordia discordantium , que verdadera-
mente conviene á dicha coleccion. E n é s t a , ade-
mas de los errores que Grac iano trasladó de las 
colecciones espurias , hay muchos provenientes de 
su ignorancia , y no pocos por defecto de los 
amanuenses ó copiantes. A la ignorancia ó al des-
cuido de Graciano se deben atribuir su suposi-
ción (3) de fingirse los hombres en necesidad de 
faltar á algún precepto natural , la de insinuar (4), 
que ha habido decretales contra algunas máximas 

de 

(1) Pauli Riegger dissertatio de Gratiani decreto. 
Vendeboru?. 1760. 8. §. 14. p. 27. 

(2) Anroaii Augustini, Archiep. Tarraconens. de 
emendatione Gratiani dialogor. iibri dúo. Parisiis 1607. 4". 
dialog. 1. p. 2. 

(3) D. dist. 13. 
(4) D . dist. 19. ad calcem cap. 7. 



de la doctrina Evangél ica , la temeraria opinión 
de prevalecer (1) á la potestad pública la priva-
da por inspiración D i v i n a : y así otras muchas 
opiniones y expresiones , que por el sentido mate-
rial ó formal de sus palabras , repugnan á la doc-
trina eclesiástica , y aun á la razón. A los copian-
tes se deben atribuir no pocos errores , c o m o son 
los de ponerse en el decreto de G r a c i a n o , concilio 
Cartaginense por C a l c e d o n e n s e , Hiponense por Epao-
nense , Ilerdense por Triburense ; y lo de citarse 
Chrisostomo por C r o m a d o , A g u s t í n por Gerónimo, 
Celestino por Ca l ix to , Macar io por Zacarías , A n a s -
tasio por A t a n a s i o , L e o n a r d o por L e a n d r o , T r i -
megisto por T a u m a t u r g o , V icente por Iuvenco, 
A n s e l m o por A s e l l o , & c . (2) 

L o s muchos errores substanciales y accidenta-
les que h a y en el decreto de G r a c i a n o , h a n lla-
m a d o para su corrección en diversos tiempos la 
atención , no solamente de los críticos p r i v a d o s , sino 
también de la pública autoridad eclesiástica : mas no 
obstante , la buena crítica hasta ahora no ha que-
dado satisfecha. Si suponemos comparar ó poner en 
crítico cotejo el G r a c i a n o ant iguo de las primeras ed i -
ciones , el accidentalmente var iado por A n t o n i o Con-
t io , y A n t o n i o Demochares , el enmendado por los 
treinta y c inco correctores romanos , el de A n t o -
nio A g u s t í n , el del C a r d e n a l T o r q u e m a d a publi-
c a d o por Fontanini , el de Diomedes B r a v a con 
notas d e Bohemer , el del Riegger y el de Berar-

di, 

(1) D . caus. 19. q. 2. cap. 2. 
(2) Berardi c i tado, observatio XI. p. X L V I . 

di ( 1 ) , nos hallaremos confusos en la esfera de las 
tinieblas , sin saber ni poder atrevernos á determi-
nar qual sea el verdadero decreto que escribió G r a -
ciano. Boehmer y Riegger lo presentan m u y desfi-

g u -

(1) E n la Historia del derecho" canónico se da lar-
ga noticia de las enmiendas que en él hicieron Antonio 
Agustín , y los treinta y cinco Correctores Romanos. Be-
rardi en la observación XI. de la prefación á su obra ci-
tada pone veinte y quatro Correctores: mas estos fueron 
treinta y cinco, como dice Riegger (en el §. 96. p. 3 1 5 . 
de su citada disertación sobre el decreto de Graciano) 
y Fontanini en su obra, que se citará inmediatamente. 
E l Cardenal Juan Torquemada , observando el mal or-
den , y método del decreto de G r a c i a n o , le dió nueva 
forma, mejor que la antecedente, aunque no tan bue-
na como se deseaba, dice bien Riegger en el §. 52. de 
su disertación citada. De la obra del dicho Cardenal que 
se conservaba manuscrita en la biblioteca Barberini de 
esta Ciudad de Roma , se encargó por disposición del 
Papa Benedicto XIII. Monseñor Fontanini, y la publicó 
con el siguiente título: Decretorum libri V. per Jonn. á 
Turrecremata , ordinh prcedicatorum, Car din. studio Justi 
Fontanini, Archiepíscopi Ancyrani. Roma 1 7 2 6 . fol. vol. 2. 
Fontanini publicó esta obra con algunas correcciones. 
Boehmer en las notas á la obra de Diomedes Brava, 
intitulada : Disquisitio critica de interpol Gratiani puso 
correcciones, valiéndose de quatro códices del decreto de 
Graciano, de los que tres eran de la Biblioteca Real de 
Berlín , y el quarto de Juan Ludewig. Estas correccio-
nes pone Riegger desde el 7 5 . pag. 134. de su obra 
citada con estas correcciones de quatro códices de 
Viena. 



gurado con las correcciones é interpretaciones que le 
ponen según la lección ó el cotejo que Boehmer hizo 
c o n quatro c ó d i c e s , y Riegger con otros quatro. 
Estas alteraciones ó variaciones del decreto de Gra-
ciano , no supo B e r a r d i ; por lo que no las pudo 
tener presentes en la buena O b r a que escribió para 
separar en el dicho decreto l o espurio de lo genui-
n o ó legítimo. 

A u n q u e el decreto de G r a c i a n o abunda de yer-
ros accidentales y substanciales, se propone como 
obra elemental del estudio canónico ; mas no por 
esto se le da mas autoridad que la que merece la 
exactitud m a y o r ó menor de su autor en referir los 
Cánones genuinos, y las verdaderas decretales ; c u y o 
c o n o c i m i e n t o , como bien nota Z e c h , (1) es nece-
sario para distinguir las ant iguas colecciones genui-
nas ; y a que el decreto de G r a c i a n o , que forma la 
m a y o r parte del derecho c a n ó n i c o , n o tiene auto-
ridad alguna. » A n t o n i o A g u s t í n hablando de la a u -
toridad del decreto de G r a c i a n o d i c e : (2) ¿crees por 
ventura que se h a y a conf irmado con autoridad apos-
tólica todo lo que G r a c i a n o escribió? Si esto crees, 
vives m u y errado. ¿ Has visto la confirmación que 
se dice haber hecho de tal decreto el Papa Eugenio? 
Ciertamente no lo habrás visto : algunos autores lo 
a f i rman, y otros lo niegan." Boecio E p o niega (7) 
la confirmación de E u g e n i o Papa III; porque n i n -

gun 

. ( 0 Francisco Zech, Jesuíta: precògnita juris cano-
nici , Ingolstadii. 1749. 8. tir. 13. n. 258. 

(2) Antonio Agust ín, diálogo 3. p. 16. 

(3) Boetius E p o , de jure sacro, seu de principiis 
juris Pontificii. Duaci. 1688. 8. núm. 134. 

guft autor , sino T r i t e m i ó , hace de ella mención al-
guna. C o n Boecio E p o convienen Berardi , B r u n o , (1) 
y otros críticos m o d e r n o s : mas parece que T r i t e -
mio confundió la aprobación de Eugenio III. con el 
permiso que dió para que en la Universidad de Bo-
lonia se pudiese leer publicamente y explicar (2) el 
decreto de G r a c i a n o , como se dice en u n Kalenda-
rio de la dicha Universidad en el año de 1 1 5 2 . Esto 
e s , el Papa p e r m i t i ó , que se explicase el decreto 
de G r a c i a n o , como antiguamente se explicaban el 
Maestro de las sentencias, y otros autores part icu-
lares de fama B o e h m e r , L u t e r a n o , citado por Z e c h , 
en la introducción á su compendio del derecho c a -
n ó n i c o , habla juiciosamente de Graciano diciendo: 
«ha sido varia la fortuna de G r a c i a n o , la q u a l , n o 
obstante la oposicion de sus acechadores, permane-
ce incontrastable hasta el presente t iempo: 110 han po-
dido estos ofuscar su luz y gloria : aunque é l , por m o -
t i v o de la infelicidad de los t i e m p o s , en que flore-
ció , n o dió á su obra una perfección tal y que la 
eximiese de d e f e c t o s , con todo la república litera-
ria atr ibuye á su industria y á su coleccion el h a -
berse salvado del común naufragio en que perecie-
ron insignes monumentos de la a n t i g ü e d a d , y m u -
chas tablas utilisímas para la historia eclesiástica, y 

eru-
f 1 - ' • f 'FT r n . « » . T - t i r- i . . - y 

— 

(1) Berardi citado, praefatio, observado XII. p. L . 
Introduzione alia giürisprudenza canónica di Giuseppe 
Bruno. Tormo. 1769. 8. part. 5. cap. 5. p. 241. 

(2) Veánse Carlos Agonio : Historia de rebus Bono 
niensibus cum notis Alexandri Machiavelli, y Monseñor 
Devoti citado: prolegomena, cap. 6. n. 79. p. 87. 
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erudita." B u d e o , L u t e r a n o , ( i ) confesó que el decreto 
d e Grac iano no era indigno de ser le ido , pues antes 
b i e n , a ñ a d e , h a y en él muchas cosas insignes que 
nos pueden s e r v i r , c o m o despues se demostrará. «Mas 
B u d e o (2) se engaña en dexar dudosa la decisión 
sobre si el decreto de G r a c i a n o tiene ó no autori-
d a d pública, pues c o m o dice V a n - E s p e n , (3) poco 
favorable á R o m a , según todos los a u t o r e s , el de-
c r e t o de Graciano no tiene n inguna autoridad pú-
bl ica : y todos asimismo le dan aquella que le con-
v i e n e , según la m a y o r ó menor conformidad que 
t e n g a con los Cánones g e n u i n o s , y c o n las decre-
tales legítimas: por lo que el dicho decreto no causa 
diversidad substancial en la disciplina eclesiástica, 
c o m o prueban bien muchos autores : y si Lutero, 
c o m o dice W i d m a n ( 4 ) , encendido en cólera quemó 
e l decreto de G r a c i a n o á 1 0 de D i c i e m b r e de 1 5 2 0 
e n V i t e m b e r g , no ardió tanto que sus cenizas no 
se h a y a n av ivado por B o e h m e r , y por otros lutera-
nos, interpretándolo, c o m o por S t r i c k , S t r u v i o , H a r p -
p r e c h t o , L a u t t e r b a c h , Schnoidewin , Rittershusio, 
H o p p , Muller , y K a r p z o v i o , célebres autores entre 
los heterodoxos, que ensalzan el decreto de Graciano, 

y 

(1) Joann. Francisci Buddei , Isagoge Historico-Teo-
logica. Lipshe. 1 7 3 0 . in 4. vol. 2. En el vol. 1 . cap. <. 

5- P- 687. 
(2) Budeo citado, p. 686. . Y-v 
(3) Tractatus historicus, canonicus , auctore Zegero 

Bernardo Van-Espen. pars. 6. cap. 3. §. 3. p. 4 9 5 . 

, (4) J«s canonicum theorico-practicum utrique foro 
a Francisco W i d m a n n , soc. L August« Vindelicor. 1760 
8. vol. 3. E n la prefacion. 

y en muchas materias lo prefieren al derecho c iv i l 
por su m a y o r equidad y religiosidad." 

M e he detenido demasiado en tratar del D e c r e -
t o de G r a c i a n o , para que la j u v e n t u d estudiosa c o -
n o z c a su m é r i t o , el acertado juic io que de tal obra 
forman los autores católicos , y la m a l i c i a , v a n a 
a r r o g a n c i a , ó i g n o r a n c i a , c o n que muchos hetero-
doxos , y los críticos libertinos desfogan contra ella 
el f u r o r que les agita contra el derecho eclesiástico. 
G r a c i a n o en el estudio canónico se gradúa ó autoriza 
c o m o P e d r o L o m b a r d o , maestro de las sentencias, 
en el estudio teológico: en éste no se exci tan qüestiones 
sobre la autor idad de P e d r o L o m b a r d o , c o m o ni tam-
poco en la Historia Eclesiástica se excitan sobre la auto-
r idad de Pedro C o m e s t o r ; porque las obras d e estos dos 
autores se desterraron de las escuelas l u e g o que a p a -
recieron otras mas útiles : si lo mismo se hubiera 
h e c h o c o n el decreto de G r a c i a n o , la jurispruden-
cia canónica se hal laría en estado mas perfecto. A 
la v e r d a d , si de los cánones y de las decretales q u e 
c i ta G r a c i a n o al l e c t o r , no se debe fiar , c o n v e n -
dría , que en l u g a r de su decreto las escuelas espa-
ñolas usaran de su a n t i g u a co lecc ion c a n ó n i c a , a ñ a -
diéndole los c á n o n e s , y las decretales que posterior-
mente se h a n publ icado por C o n c i l i o s generales y 
Pontífices. 

A d e m a s del decreto de G r a c i a n o tenemos en e l 
derecho canónico las partes q u e l lamamos decretales, 
el sexto de las d e c r e t a l e s , las c l e m e n t i n a s , las e x -
travagantes y las Bulas modernas dé los Papas. Sobre 
estas colecciones, la crítica poco ó nada puede d u -
d a r ; pues la leg i t imidad substancial de todas las de-
cretales es notoria. E n las colecciones de Conci l ios 
por los insignes críticos L a b b e y H a r d u i n o , tiene el 
Canonista todas las fuente« puras del derecho canó-
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pico. Coustant c i tado ha publ icado con exáctitud 
las decretales desde S. C l e m e n t e , Papa I. hasta Ino-
cencio III. G e r ó n i m o M a i n a r d o en catorce tomos p u -
blicó cuidadosamente las Bulas de los Papas desde 
b. L e ó n M a g n o hasta C l e m e n t e XII : despues se han 
publicado las Bulas de Benedicto X I V . en 4 tomos-
y las de sus sucesores hasta Pió VI. fel izmente rey-
n a n t e , se continúan publicando. M a s en este Bulario 
cont inuado se contienen muchos d o c u m e n t o s , cue 
no pertenecen al derecho canónico. G u e r r a (1) ha 
publicado un buen compendio del Bulario l lamado 
comunmente grande. Seria de desear la reducción 
de este , no solamente á las B u l a s , que propriamente 
se deben llamar eclesiásticas, m i s también á la m a -
y o r brevedad de lo que en las eclesiásticas se con-
t iene, omitiendo lo que ó nunca se u s ó , ó se de-
x o de usar , ó se j u z g a inútil. Si del Bularlo n o 
se hace la debida r e f o r m a , podrá temerse que v i -
niendo algunos Papas del genio literario del Papa • 
Benedicto X I V . sus numerosos tomos formen presto 
una biblioteca. 

D e la variación accidental ó substancial en la 
disciplina eclesiástica, y en el derecho canónico 
asunto al presente m u y controvert ido, el fin de este 
discurso n o m e permite tratar , y solamente diré, 
que el buen critico conoce ser de ignorantes ó de 
maliciosos muchos lamentos que se hacen contra la 
potestad Pont i f ic ia , pintándola excesiva. A s i l a pinta 
Paulo Soave (esto es P a b l o Sarpi) en el principio de 

su 

( 0 Pontificiarum constitutionum in bullario mag-
m contentarum epitome á Biasio Guerra. Venetiis 1 7 7 2 . 
iol. vol. 4. ' ' 

su fabulosa historia del Conci l io d e T r e n t o , dicien-
d o : (1 ) que " m a n e j a d o éste por los Príncipes para 
reformar el Estado eclesiástico, ha causado la m a , 
y o r d e f o r m i d a d , en que jamas ha e s t a d o , y que es-
perando los Obispos recobrar su autoridad episcopal 
ésta en gran parte ha pasado á depositarse en el P o n -
tífice R o m a n o , por lo que e l l o s , perdida toda espe-
r a n z a , se han reducido á m a y o r esc lav i tud . . de m o d o 
que en el Papa se ha establecido y confirmado u n 
p o d e r , que jamas se habia arraigado tanto." Para 
descubrir c laramente la malicia de estas expresiones 
de S a r p i , le concedo que en el C o n c i l i o T r i d e n t i n o 
apareció disminuida la potestad episcopal : mas el 
C o n c i l i o era de O b i s p o s , los quales pudieron ceder 
vo luntar iamente a lgunos derechos episcopales (como 
tal vez l o s h a n cedido en Conci l ios provinciales) de-
positándolos en el P a p a , porque asi convenia para 
el mejor gobierno de la Iglesia. Si por ventura en 
u n C o n c i l i o general ellos mismos l imitaron su potes-
tad por fines j u s t o s , por los mismos podrán reco-
brarla en otro C o n c i l i o general. E n la elección de 
Obispos ciertamente se ha alterado la disciplina a n -
t igua eclesiástica, observada religiosamente con la 
p r á c t i c a , y mandada por los C o n c i l i o s : mas de esta 
alteración h a n sido causa principal los Príncipes, 

co-

(x) Historia dell Concilio Tridentino, di Pietro Soa-
ve Polano. Londra. 1 6 1 9 . fol. lib. r . p. i . E l autor de 
esta historia es el famoso Pablo Sarpi , Servita, que la 
escribió con las noticias que le comunicaron los hetero-
doxos : si el lector crítico lee la historia del Concilio 
Tridentino por Palavicinni , que impugnó á Sarpi, co-
nocerá claramente la falsedad de éste. 



c o m o observa bien el cr í t ico S i r m o n d o ( i ) hablando 
de la elección de los Obispos d e Francia ; y la mis 
m a causa ha tenido g r a n i n í j u x o en las dispensas 
y privilegios contra los q u e , c o m o poco coherentes 
c o n el espíritu del derecho c a n ó n i c o , h a n declama-
d o algunos historiadores, y c a n o n i s t a s , n o advir 
t iendo que los P a p a s , no p o r a b u s o de autoridad 
sino por consultar á la p r u d e n c i a , han condescendi-
d o en concederlos. Estos y o t r o s asuntos sobre la 
autoridad eclesiást ica, que f e r v o r o s a m e n t e h o y se 
t r a t a n , tienen su f u n d a m e n t o e n la declaración ver^ 
dadera de la autor idad de las d o s potestades esni-
n t u a l y t e m p o r a l , sobre la q u e ha escrito sólida-
mente una obra a n ó n i m a el c a n ó n i c o R e y (2) 

H a b l a n d o y a del estudio d e l derecho c a n ó n i c o 
pareceme que en este n o se h a i n t r o d u c i d o la v a -
n a especulación de que a b u n d a n a l g o el derecho ci-
3 y l a c iencia m o r a l , y n o p o c o la T e o l o g í a l la-
m a d a escolástica. L a s m a t e r i a s ó qüestiones inútiles 
(tales son aquellas q u e n a d a i n s t r u y e n , no importan-
d o su omision ó defensa p r o b l e m á t i c a ) ' n o se pueden 
tratar en las c iencias , sin q u e éstas se deformen y 
l a m e n t e se vic ie de leytándose c o n las v a n a ? e s p e -
culaciones á que se a c o s t u m b r a : por lo que s e T 
ben alexar de las escuelas todos los l i b r o s , en que no 
se traten materias útiles. ' q u e n o 

E n 

n*íll- S Í r m o n / ° c i t a d o > tomo 2. año 840. p. appendix, przfatio. * p 

L u c i d f e f T a r " B r a n C a d 0 r ° h a p u b , ¡ C a d o ^obr, 
voi j a n ° ' é i m P r e s a : F u l i g n o . 1788. 8. 

E n el estudio canónico son libros preliminares los 
que tratan de su historia. E l tratado histórico c a n ó -
nico de V a n - E s p e n se cita c o n elogio del autor por 
C o u s t a n t : (1) lo e s c r i b i ó , q u a n d o aun n o estaba del 
t o d o inficionado del j a n s e n i s m o , que mortalmente le 
a p e s t ó , como se dirá despues. D o u j a t (2) c o n mas 
acierto que V a n - E s p e n escribió a lgunos tratados pre-
l iminares al derecho c a n ó n i c o : esta obra de D o u a t , 
c o m o también la de Z e c h , (3) y a c i tada, la anónima de 
N e l l e r o , (4) las de Barthol i (5), de P a b l o R i e g g e r , (6) 
y de Z a l l i v e i n (7) propone c o m o preliminares al 

de-

(1) Coustant citado , prsefatio , n. 1 1 5 . p. XCIX. 
(2) Praenotionum canonicarum libri V . exarabat Joan. 

Doujat. .Venetiis.. 1 7 4 7 . 4. obra excelente. Doujat escri-
bió también historia juris Pontificii, que se halla en la 
obra: Institutiones ]. P. Lancelloti cum notis J. Douatii. 
Parisiis. 1685. 8. voi. 3. Las notas son úti les , principal-
mente para los canonistas Franceses. Doujat imprimió 
también : Sinopsis conciliorum ab anno Domini ad aiìr> 
num 1 6 1 2 . Parisiis. 1 6 7 1 . 12. 

(3) Zech: precognita &c. obra citada. 
(4) Principia juris publici Ecclesiae Cathol. Franco-

furti. 1748. 1 7 4 9 . et Vindebone. 1 7 6 1 . 8. anònima de 
Nellero. 

(5) Jo Baptist. Bartholus, Episcop. Feltriensis , Ins-
tituciones juris canonici. Ausugii. 1 7 4 9 . 4 . Estas insti-
tutiones son obra preliminar al estudio canònico. El au-
tor nada añade, mas recoge lo mejor que se habia escrito. 

(6) Pablo Jos Riegger : introductio in univers. jus 
eccles. Vindobonae, 1758. 4. 

(7) Gregorii Zallivein, ord. S. Bened. in principia 
juris eccles. August. Vindelicor. 1 7 6 3 . 4. voi. 4 . 



derecho canónico Josef Riegger ( i ) en sus prolegó-
menos al derecho eclesiástico. Pablo Riegger (2) pro-
pone con acierto otras obras preliminares al estudio 
canónico. 

E s buena la introducción y a c i tada de Bruno 
á la jurisprudencia. L a s prefaciones de C o u s t a n t , y 
Berardi y a c i tadas , son mas breves y críticas intro-
ducciones á la jurisprudencia c a n ó n i c a : y el apén-
dice de los Ballerinis (citado) á las obras de S. León 
M a g n o , es introducción magistral. Biner ha escrito 
c o n erudición y crítica una (3) obra útil para los 
canonistas , principalmente las primeras seis partes, 
q u e son un aparato á los conci l ios , y se han impre-
so separadamente de las demás partes. L a s institu-
ciones de las antigüedades christianas por j . L . Sel-
v a g i son obra de autor , que t u v o habilidad para 
compendiar los escritos de otros autores , la qual no 
se descubre en sus instituciones canónicas. Sobre las 

a n -

( 1 ) Prolegomena ad jus eclesiásticum á Jos. Ant. 
Riegger. Vindobone. 1764. 8. p. 14. 

(2) De Pablo Josef Riegger he visto : «Institutio-
num jurisprudentise ecclesiasticae pars. 1 . principia juris 
ecclesiàstici tam communia, quam particularia Germa-
n i « exponens, Vindobonae. 1 7 6 5 . De juris ecclesiàstici 
origine et natura Viehriae. 1 7 5 6 . 8. D e conciliis juris 
Ecclesiàstici altero fonte, Vindobonae 1 7 5 7 . 4. 

(3) Apparatus eruditionis ad jurisprudentiam prat-
sertim ecelesiásticam auctore Josepho Biner , Soc. I. Edi» 
tío tertia. Augusti Vindel icor , 1 7 5 4 . 4. vol. 13. En las 
seis partes primeras Biner trata de la ley del dere-
cho natural, divino &c. y propone una breve y clara 
noticia de los concilios, y de sus cánones. 

antigüedades eclesiásticas se citaron en el discurso de 
la historia eclesiástica B i n g h a m o , Cabbasucio , M a -
m a c h i , Pe l l i c ia , y la H i s t o r i a , que el critico D u -
meni l escribió de la doctrina , y disciplina de la 
Iglesia. E n el discurso sobre los concilios se c i taron 
Schel t r a t e , L u p i , T h o m a s i n i , y la célebre c o l e c -
ción de concilios por L a b b e y Harduino. R e g i n o n 
P r u m i e n s e , D u - P i n , (1) Boecio E p o (2) c i tado, 
S c h u l t i n g i o , (3) H u n o l d o P l e t t e m b e r g , Josef G i b a -
l ino y otros autores , h a n escrito introducciones ó 
tratados preliminares al derecho canónico. E s m a -
gistral la obra de T o m a s i n i (4) sobre la disciplina a n -

t i-

( 1 ) Reginonis ad Prumensi , de ecclesiasticis disciplí-
nis. Viennaí. 1 7 6 1 . 4. Lud. E l , Du-Pin de antiqua eccle-
sia disciplina. Colon. Agrippina. 1 6 9 1 . 4. 

(2) Boecio Epo , dice Zech citado (título 33. n. 446. 
p. 3 6 5 - ) mereció gran alabanza por sus libros de las 
antigüedades eclesiásticas , de las qiiestiones heroycas, 
y del derecho sagrado. 

(3) _ Cornelii Schultingii Steinwichii , Ecclesiastica; 
disciplinas, libri VI. Colonia; Agrippmae. 1598. 8. Hu-
noldí Pletembergii , Soc. I . introductio al jus canonicum. 
Hildesii. 1692. 8. 

Notitia congregationum , et tribunalium curi* roma-
na:. ibidem. 1693. 8. Josephi Gibal ini , Soc. I. Scientia 
canonica, et hieropolitica, Lugduni. 1670. fol. vol. 2. Esta 
obra es introducción magistral al estudio canónico. Corpus 
juris canonici per regulas naturali ordine digestas, auc-
tore Jo. Petro Gibert. Lugduni. 1 7 3 7 . fol. vol. 3. En 
este curso canónico el primer tomo es de prolegómenos. 

(4) Vetus, et nova Ecclesia: disciplina circa beneficia &c. 
auctore Ludovico Thomassino. Parisíis. 1688. fol. voi ? 

TOMO VI. X 



t igua y moderna de la Iglesia ; en esta obra , con ra-

zón dice Z e c h ( i ) , se leen cosas q u e infructuosamen-

te se buscan en otros autores. E s bastantemente bue-

no el diccionario de R ó s a t e , mejor el de Juan Calvino 

ci tado antes en el discurso c iv i l ; y el de M a g r o (2) 

se ba p e r f e c c i o n a d o , y es de uso c o m ú n . Sirven de 

repertorios las bibliotecas de Ferrar is , y d e Beg-

n u d e l i o ; la excelente suma (3) de D a o y z „ y va-

rias obras de A g u s t í n Barbosa ( 4 ) , c o n razón lla-

ma-

(1) Zech en su obra citada : Praecognita , &c . tí-
tulo 23. núm. 446. p. 365. 

(2) Alberici de Rósate, dictionnarium juris tarn ci-
vilis , quam canonici. Venet. 1 6 1 1 . fol. Obra au-

. mentada. Hierolexicon á Dominico Magno. Bono-

nue. 1 7 6 1 . 4. vol. 2. Obra aumentada con casi ocho 
mil palabras. 

(3) Fr. Lucii Ferraris ord. minor, obs. S. Franc 
prompta bibliotheca , Romae. 1 7 8 4 . fol vol. 9. Bibliothek 
juris canonico civilis practica á Francisco Begnudellio, 
Colon. Allobrog. 1 7 4 7 . foL vol. 2. Juris pontificii sum-
ma , autore Stephano D a o y z . MediolanL 1 7 4 5 . fol. 
•vol. 2. Ferraris escribió con acierto su biblioteca, la 
qual (como también la de Begnudelio.) , despues se 
Ha aumentado por autores diferentes en crítica y doc-
trina. Ferraris es mas difuso que Begnudelio , menos 
en materias civiles. Begnudelio refiere , y Ferraris ra-
ciocina. 

(4) Augustini Barbosa axíomata, & c . Lugduni . 1640. 
lo . Repertorium juris civilis et canonici. L u g d 1667. 
toi Anima , sive thesaurus locor. commun. cum ad-
ditionib. Francofurti. 1670. fol. otros repertorios de 
diversos autores se citaron en el discurso del derecho 

c¡-

m a d o corifeo de los canonistas por M a t a , y F o n -
tana (1). E n la biblioteca canónica de V o e l l (2) 
y J u s t e l l o , ( d e c u y a precipitada edición habla B a -
lucio) ( 3 ) , los Ballerinis (4) encuentran algunos de-
fectos. L a historia del derecho canónico se contie-
ne en los tratados históricos de éste , y en los pro-
legómenos que a lgunos autores (5) h a n puesto á sus 

i ins-

civil. Matías Blasrares publicó «syntagma alphabeticum 
«rerum qu.e in sacris canonibus comprehenduntur, Oxó-
>»nii. 1642.'* Benito Pereira , Jesuíta, publicó »Eluci-
«darium sacne theolog. et juris utriusque. Venetiis. 1688. 
«folio." 

( 1 ) Fontana en el artículo : Barbosa Agustinus de 
su anfiteatro legal citado en el discurso del derecho 
civil , pars. 1. p. 63. 

(2) Bibliotheca juris canonici veteris in dúos tomos 
distributa : opera Guillelmi Voelii , et Henrici Juste-
Ui , Lutetise Parisíorum 1 6 6 1 . fol. 

(3) Baluzi en el núm. XI. de su prefación á los 
opúsculos de Marca citados. 

(4) Appendix ad. S. Leonis M . opera , pars. 4. 
cap. 2. núm. 4. p. C C L I I I . 

(5) Historia juris ecclesiastici. Duisburgi. 1 6 7 6 . 8 . 
Esta historia que se ha reimpreso varias veces , es 
de Gerardo Von-Mastrich ; es breve y clara : mas 
poco crít ica, pues como notó Blasco en el cap. 2. de 
su obra expresada , atribuye á Isidoro Mercator cosas 
que no se hallan en su coleccion citada canónica. 
Christoval Pfatilo escribió : Origines juris ecclesiastici. 
Ulnwe 1 7 5 9 . 4. Obra plausible entre los luteranos de 
vulgar crítica. Justo Henningio , Boehmer , Christiano 
Thomassi , y Burcardo Struvio , luteranos menos faná-
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instituciones canónicas : no obstante algunos moder-
nos han publicado historias del derecho canónico, 
e n las que nada se añade á los dichos tratados 
históricos. 

E n el derecho canónico , c o m o en el civil, 
h a y tanto número de instituciones para el uso de 
las escuelas , que su muchedumbre impide la acer-
tada elección á los discípulos , y aun á n o pocos 
maestros. Z e c h nombra (1) las instituciones canó-
nicas de A n t o n i o C u c c h ó , J u a n Pablo Lancelotto, 
Claudio F l e u r y , Francisco G a s p a r r i , A n t o n i o Fe-
beo , y á las de éstos añade las de Nicolás Vigel io , 
Danie l V e n a t o r i o , Henrique Canisio , famosísimo 

. en la Universidad Ingolstadiense, (se alaba también 
por Van-Espen) (2) , Pedro Gregorio T h o l o s a n o , Juan 
Cabasucio , L u i s E n g e l , Leopoldo Pi lato , y Vito 
Pichler , que reduxo á compendio su suma de la 
jurisprudencia canónica. Struvio alaba las institu-

cio-

• - íi>oí" lu t ¡lif'v /. iíiilsüiVD :.'•>••• r w o ' U p f l 

\l .'.r' t ! '' * • » 
ticos que Pfaffio , escribieron ; el primero: Schediasma 
de origine juris canonici. El segundo : Cautelae circa 
prxcognita jurisprudentiae ecclesiasticx. Hallx Mag-
deb. 1 7 1 2 . 4 ; y el tercero trató del derecho canóni-
co en su historia citada del derecho civil. L o que es-
tos luteranos , y otros literarios libertinos han escrito 
falsamente sobre el origen , y los progresos del dere-
cho canónico , se impugna clara y eficazmente por 
monseñor Devoti en sus excelentes instituciones canó-
nicas. 

( 1 ) Zech , tit. 23. n. 450. p. 368. 
(2) Van-Espen en su obra citada : tractatus histórico 

eanonicus , pars 10. cap. 2. §. 3. p. 575. 

ciones de E n g e l y Conte lmanno ( 1 ) , las de L a n -
celotto , y dice , que las mejores instituciones son 
las de C a n i s i o , y C u c c h o , Maresio , F l e u r y , y 
G r a v i n a ; Van-Espen (2) alaba las instituciones de 
Lancelotto con las notas de D o u j a t . Zeigler he-
terodoxo apreció tanto las instituciones de L a n c e -
lotto , que escribió (3) una larga ilustración de 
ellas : mas desde luego en su prefación , en que 
agriamente injuria la potestad pontificia , y part i -
cularmente el caracter de Gregor io Papa V i l , des-
cubre que no ilustra sino oscurece la doctrina de 
Lancelotto. Budeo L u t e r a n o (4) alaba también las 
instituciones de Lancelotto , c o n notas de Ziegler , 
y de Cristiano T h o m a s s i , luteranos , á quienes ala-
ba como buenos correctores de Lancelotto. M e -
recieron también el elogio de Budeo las institucio-
nes canónicas de E n g e l , las de F l e u r y (5) con las 
notas de Justo Boehmer , las de C o r v i n o con n o -

tas 

• 

(1) Contelmano al §. 20. de las notas de la bi-

blioteca jurídica de Struvio citado en el discurso del 

derecho civil. 
(2) Van-Espen en el lugar ántes citado 
(3) Gaspari Ziegleri jus canonicum ad Joan. Pauli 

Lancellotti institutiones. Witembergx. 1669. 4. et cum 
ad notationibus Christiani Thomassii. Habe Magde-
bur. 17x5. 4-

(4) Budeo en su obra citada : Isagoge iffc. vol. 1. 
cap. 5. §. 7. p. 698. _ . 

(5) Claudii Fleury , institutiones juris eccles. cum 
notis Justi Boehmeri. Parisiis 1758. 8. Boehmer con las 
notas hizo luteranas las instituciones de Fleury. 



tas de Boehmer , y con la prefación de Samuel, 
S t r i k i o , luterano , y las de Francisco de R o y e . 

He indicado el p a r e c e r , y el uso que los lu-
teranos han hecho de las instituciones canónicas de 
algunos autores católicos , para que mejor se co-
nozca el mérito de éstos. L o s luteranos ántes blas-
femadores del derecho canónico , han empezado á 
estudiarlo y respetarlo por su util idad ; en algu-
nas cosas los s e g u i m o s , dice Brunemanno en el ca-
pítulo 3. del l ibro 3. de su obr? sobre el dere-
c h o eclesiástico , porque á la Iglesia favorece mas 
que el civil. El los han puesto notas á las institu-
ciones canónicas de aquellos autores católicos que 
n o las han escrito con la m a y o r pureza ; pues en 
las del célebre Lance lot to , dice B r u n o (1) , por 
mas que diga D o u j a t (proponiéndolas (2) para las 
escuelas) hombres doctos h a n descubierto defec-
tos. C u c c h o escribió con elegancia instituciones ca-
nónicas , grandes y pequeñas ; mas las pequeñas, 
a u n con notas de Manuel Maresio , c o m o tambieu 
las de Nicolás Vige l io , las de A m o l d o C o r v i n o , 
las de Enrique Canisio , y las de D a n i e l V e n a t o -
rio , son inferiores á las que L a n c e l o t t o escribió con 
menos elegancia , y con mas claridad que C u c c h o . 

(1) Bruno citado : Introduzione alla giurisprudenza 
canonica p. 7. cap. 6. p. 508. en donde alaba las ins-
tituciones canónicas de Carlos Berardi impresas en Tu-
rin. 1768. 

(2) Doujat citado , prenot canon, lib. 5. cap. 21. 
p. 516. en donde para uso de las escuelas propone 
las instituciones canónicas de Lancelotto , y las de Pe-
dro Hallei. 

L o s compendios canónicos de C u c c h o , C o r v i n o , 
Canisio , Lancelot to , y V e n a t o r i o ,. se deben l la -
m a r mas índices que instituciones canónicas ; y es-
tos índices ciertamente son inferiores á los compen-
dios canónicos de G r a v i n a , Meniconio , Cabal lar i , 
y Febeo (1). D e la obra d e este autor , no menos 
preciosa por su claridad que por su brevedad , ha-
cen en Italia c o m u n m e n t e uso los que se c o n t e n -
tan con adquirir u n conocimiento poco p r o f u n d o 
del derecho canónico. L o s que e n éste quieran 
aprovechar , necesitan estudiar las instituciones c a -
nónicas , c u y a explicación pide dos a ñ o s : tales son 
las del Valense , de E n g e l , d e Z e c h (2) , y de 

D e -

( 1 ) Francisco Meniconi , juris ecclesiastici institu-
tiones. Romee. 1 7 5 9 . 8. vol. 2. Dominici Caballarii, 
institutiones juris canonici. Neapoli 1 7 8 5 . 8. voi 2. 
edición quinta , en la que se han reformado algunas 
cosas por el autor , que tal vez se entrega ciegamen-
te á la autoridad de algunos escritores. 

(2) Las instituciones de Valense y de Engel ( de las 
que despues se hablará) , siguen el orden de los títulos de 
las decretales : y las de Zech, y de Devoti siguen el o r -
den llamado n a t u r a l , esto es , de las personas, de las 
cosas , y de las acciones. Francisco Xavier Z e c h , Jesuita, 
publicó : Precognita juris canonici. Ingolstad. 1 7 4 9 . 8. Hie-
rar chiù ecclesiastica. 1750. 8. De jure rerum ccclesias-
ticarum 1 7 5 8 . 8. voi. 2. De judiáis ecclesiasticis. 1 7 6 5 . 8. 
voi. 2 . Esta obra desde el año de 1 7 6 5 . hasta el 1 7 7 7 . 
se imprimió seis veces. Zech , cuya doctrina respetó pú-
blicamente Febronio , ha escrito también : Rigor mo-
deratiti doctrine pontificie circa usuras , fcrc. ibid. 1 7 4 7 . 4» 
Benignitas moderata, ire. seu de jure asyli. 1761. 4. 



D e v o t i ( i) . L a s de Z e c h h a n sido las mas plausi-
bles hasta que se h a n publ icado las de Devot i : 
Z e c h es solidísimo , y erudi to : mas D e v o t i ha 
adoptado la doctrina sólida d e Z e c h , y con no-
tas útilísimas dá conocimiento d e todas las contro-
versias presentes sobre el derecho canónico , y de 
los autores modernos que d e ellas h a n escrito. Los 
prolegómenos de D e v o t i son críticos y eruditos, 
pero demasiadamente breves : los de Z e c h son muy 
instructivos. 

H a y instituciones canónicas de otros autores 
modernos (2) que fructuosamente se explican en 

al-

Ci) Las instituciones canónicas de monseñor Devo-
ti citadas se publicaron en el año 1 7 8 5 . y se han 
reimpreso en el presente de 1 7 9 3 . 

(2) Pablo Layman , Jesuíta , publicó : Jus canonicum, 
Dilingua 1 6 6 3 . 4 . Juan C a b a s u c i o : Juris canonici theo-

ria et praxis. Lugd. 1 6 7 8 . 4. Estas dos obras son de 
autores acreditados. Francisco Gasparri , citado por 
Z e c h , publicó Institutiones juris canonici. Roma 1 7 0 2 . 4 . 

vol. 2. Obra clara con método escolástico. Summa juris 
canoniciy auctore Jo Streinio Soc. I. Colonia Agripp. 1 6 5 8 . 4 . 

v o l . 2 . Scholia canónica , sive jus canonic. á Bernardo 

Sannig, ord. min. S. Franc. ref. Neo-Praga. 1686. fol. 

Conclusiones ex V. libris decretalium &c. auctore Rein-

hardo Bacongartner Soc. I. Monaci. 1 7 5 1 . 8. vol. 6. Ro-

ma. 1 7 5 9 . 4. vol. 2. Compendio del derecho canónico 
propuesto en conclusiones ¡lustradas bien con razones 
y autoridades. Leopoldo Pilato , citado por Z e c h , pu-
bl icó : Origines juris pontificii. Tridentini. 1 7 3 9 . fol . A la 

obra no corresponde el título que el autor puso como 
dice en su prólogo, imitando la obra de Gravina so- ' 

bre 

algunas escuelas del derecho canónico , c u y o estu-

dio pide á lo menos tres años , en los que á los 

escolares se deben explicar el decreto de G r a c i a n o , 

y las decretales. 
E n 

bre los orígenes del derecho civil. Benito Chiavetta , Jesuí-
t a , publ icó : Institutiones juris canonici. Panormi. 1 7 1 x . 4 . 

vol. 3. Principia juris canonici á Roberto Konig. ord. S. Ben. 

Salisburgo 1 7 1 4 . 4. voi 2. Las instituciones de los au-
tores inmediatamente citados para el uso de las escue-
las , son inferiores á las instituciones de los tres au-
tores siguientes : V i t o Pichler , Jesuíta : Summa juris-
prudentia sacra , seu juris canonici. Aug. Vindel. 1741. 

fol. vol. 2. Obra reimpresa varias veces , y de ella 
formó el autor el compendio : Candidatus abbreviatus ja~ 
risprudentia ire. lbid. 1 7 3 3 . 8 . vol . 2. re impreso v a -

rias veces. Francisco W i d m a n n o , Jesuita , publicó : Jus 
canonicum practicum utrique foro ire. Aug. Vindel. 1 7 6 0 . 8 . 

vol. 5. De Remigio Maschat de S. Erasmo , de las Es-
cuelas Pías , se publicó la obra : Institutiones canonica, 
illustrata ab Ubaldo Giraldi Scholar. Piar. &c. Ferraría. 

1760. fol. Ubaldo Giraldi reimprimió con notas la buena 
obra de Cárlos Antonio Thesauro , intitulada : De px~ 
nis ecclesiasticis praxis absoluta et universalis. Roma. 1750. 

fol. Pedro Antonio Danieli publicó : Institutiones cano-
nica , civiles, et criminales. Roma. 1 7 5 6 . voi. 3. O b r a 

breve y clara , acomodada á la práctica de la Curia 
Romana. E l autor hace mención en el prólogo de las 
instituciones mas señaladas escritas en tres siglos para uso 
de las escuelas: nombra en el siglo X V I . las de Lancelotto, 
de Cuccho , de Canisio (citadas á n t e s ) , y de Anas-
tasio Germonio en el siglo V I I I , las de Zoesio , del Va-
lense , de Cironio , de Cabasucio , de Corvino , de Fleu-

TOMO IV. Y r ' j 



E n las instituciones canónicas que se usan ™ 
m u n m e n t e en las escuelas , no se sigue el L 
de títulos del. derecho c a n e c o Z el n ^ a l 
que consiste en las personas , ó en gerarquia ? 
k s cosas eclesiásticas, y en los j u i c i o ^ " s ^ u n ' e s t e 
o r d e n , que se puede l lamar sistemático , escribie-on 
difusamente ( i ) Barbosa su derecho ¿ S 

v i r E s n e n ^ U 0 ^ & ™ e l u c u b r a d o ^ 
V a n - E s p e n S U S libros eruditos (3) , J u a n Pedro 

Gi-

, ' f - 9 ' p• 4 7 2 . en que cumplidamente se tíata L 

101. 5. d a a l o m e n o s , d c e Z e c h r l n J * 1 
dad de nonfr 1. , C I t a d o ' l a comod -

«obra de Barbosa intitulada». D ; J ; - 7 ' P ' 6 9 7 > ) h 

s a n í t a t t ^ ^ ^ 

(3) u n i W „ m h & j t f g j : 

— ü t l j t i i l S ™ 

Gibert (ántes c i t a d o ) , su cuerpo de derecho canó-
nico por reglas dispuestas c o n el orden natural ; y 
Schmier su jurisprudencia canónico (1) civi l . Estos 
autores escribieron instituciones largas del derecho, 
según el orden natural ántes explicado , con el que 
los modernos actualmente suelen escribir y ense-
ñar en las escuelas las instituciones breves : otros 
autores , añade Z e c h , escribieron instituciones se-

g u n 

nté, przsertim Belgiis, Gallie , et vicinarum provinciarum 
accommodatum á Zegero Bernardo Van-Espen. Las insti-
tuciones canónicas se contienen en los tomos prime-
ros ; y el tercero es de disertaciones. El autor tomó 

lo mejor de sus instituciones de la citada obra de Tho-
masini (De veteri et nova Ec ele sis disciplina) que com-
pendió y copió de las épocas falsas, y opiniones r a -
ras de las obras de Marca , (concordia del Sacerdocio, 
y del imperio) de Cárlos Fevret , (Del abuso) y de las 
intituladas, Derechos y libertades de la Iglesia Galicana; 
pruebas de éstas libertades is"c. Decker , decano de la 
Metropolitana de Malinas en su obra : Annotationes, 
nota los yerros de Van-Espen , á cuya obra solamen-
te conviene el título de erudita , que le da Zech ; y 
el lector crítico no debe fiarse de las épocas que se-
ñala , ni de las opiniones que cita Van-Espen , por lo 
que se expone en la obra siguiente : Trattato storico 
di IV. B. canonico di Bruges sopra Zegero Bern. Van-
Espen. 

(1) Jurisprudente canonico civilis juxta V . libros 
decretal, auctore Francisco Schmier , ord. S. Ben. edi-
tio secunda. Salisburgi. 1720. fol. vol. 4. El tomo quar-
to contiene un suplemento á los tres antecedentes. 

Y 2 



gun el orden de los t ítulos de las decretales , aun-
que 110 según el r iguroso de sus capítulos : y tales 
fueron A n d r é s Vállense ( i ) , L u i s E n g e l (2) , Hen-
rique Zoes io (3) , Henr ique Pirrhin (4) , Jaynie 

W i e s t -

' — — _ 

(1) Andreae Vallensis, vulgo del Vaulx ,paratitla, sive 
summana expl.catio decretal. Lovanii. 1632. 4. vol. 2 
A las paratitias del Valense sucede hoy lo que un 
s.glo há sucedía , según Van-Espcn , que dice en su 
obra citada. Tractatio canonic. p. 10. cap. 2. §. 3 
p. 575-) que estaban en las manos de todos. Douiat 
citano (hb. 5 cap. 9. p. 4 7 I . ) dice , las paratitias del 

foro S ° n ° U € n a ^ ^ k S e S C U d a S ' y p a r a e l 

(2) Ludovicí E n g e l i i , ord. S. Bened. Collegium uni-
versi juns canonici. Editio X. Salisburgi. 1 7 , o . 4 Entre 
todas las obras sistemáticas del derecho canónico es exce-
lentísima la de E n g e l , dice Buder citado , cap 1 c 

num 18. p. 505. L a obra de Engel ha merecido la 
aprobación universal. 

(3) Henrici Zoessi commentaria in decretales epísto-
las Greg. IX. Lovanii. 1 6 4 7 . fol. El comentario de Zoe-
sio sobre las decretales, dice Doujat citado, (cap 9. 
p. 470.) "o es desemejante de sus doctos comentarios 
sobre las Pandectas, y el c ó d i g o , y de sus libros de 
los leudos. 

• ^ J,Uf c a n o n i c u m i n V - übros decretalium ab Hen-
nco P i r r h m g , Soc. I. Di l ingu«. 1 6 7 4 . fol. vol. 5 V e -
net. 1 7 5 9 . iol. vol. 4. o b r a , dice Struvio en su biblio-
teca c.tada , en el discurso sobre el derecho civil , que 
conduce muchísimo para decidir qüestiones y pley-

W i e s t n e r ( 1 ) , A n a c l e t o Reiffenstuel (2) , Francisco 
Schmalzgruefcer (3) , V i t o Píchler c i tado , Pedro 
L e u r e n n i o (4) , F e r n a n d o Krinier (5) j y P lac ido 

B o -

(1) Institutiones canonicae , sive jus canonicum ec-
clesiastic. ad decretalium libros V . á Jacobo Wiestner, 
Soc. I. Monaci , 1705. 4. vol. 5. Las obras de W i e s t -
ner , dice Buder c i tado, p. 505. se encargan mu-
cho , y son muy útiles para entender el derecho ca-
nónico. 

(2) Jus canonicum juxta títulos V . libror. decreta-
lium auctore Anacleto Reiffenstuel , ord. min. S. Fran-
cisc. reform. Antuerpia. 1 7 5 5 . fol- vol. 6. Obra que ha 
merecido la común aceptación. Entre los modernos se 
estiman mucho , dice Buder , p. 506. las obras de Rei f -
fenstuel , y las difusas de Francisco Schmalzgrueber. 

(3) Francisci Schmalzgrueber, Soc. I. jus canonicum 
Ncapoli. 1 7 3 8 . fol. vol. 3. Edición segunda. Schmalz-
grueber publicó también : Consilia , seu responsa juris, 
bilingux. 1740. fol. vol. 5. Zech cita esta obra t ra-
tando de los Jurisconsultos que han escrito consejos, 
respuestas, &c. 

(4) Forum ecclesiasticum , in quo jus canonicum uni-
versum, &c. auctore Petro Leurennio , Soc. 1. Mogun-
tia:. 1 7 1 7 . fol. vol. 4. Obra erudita. Leurennio ha pu-
blicado también : Forum beneficíale. Colon. Allobr. 1706. 
fol. vol. 3. Vicaiius Episcopalis, Ibidem. 1708. fol. 

(5) Quzestionum canonicarum in V . libros decreta-
talium ,' &c. auctore Ferdinando Krimer , Soc. I. Au-
gusta Víndelic. 1 7 0 6 . fol. vol. 5. Entre los modernos, 
dice Buder citado , p. 506. se estiman las obras de 
Fernando Krimer , y las de Placido Boeckhn. 



*?4 Historia de la vida del Hombre. 

B o c k n ( i ) , ántes l lamado Boeckhn por a lgunos au-

n n r r , L a s o b r a s d e l o s a u t o r e s que se acaban de 
n o m b r a r , pertenecen á la clase de las i n s t i t u c i í 
n a n a s , o sistemáticas , que el maestro puede leer 
ut i lmente para explicar en las escuelas las inst tu -

d e r L r 1 ^ ' * ^ l 0 S discíputo den l e e r en estudio re t i rado para m e j o r entender 

P o d e m o s distinguir o t r a clase de autores a,je 
l lamaremos de intérpretes , que escribieron c o m e n u ! 

c r l k s E n t ^ 6 S ° b K » - h o s d e Z T 

cretaies. ü n t r e estos autores dirp 
part icular alabanza A n t o n S b a d m o A ^ e r n ^ ) 
M a n u e l González Tel lez ( 3 ) : e s K a u t o r v a l por' t 2 dos 

. 
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C u e n c a , dice con razon 7 e , h g ' ° m a y ° r ' 1 U m a d o d e 

para la solida explicación de los capí-

tu-

dos e n la clase de comentadores — en la que mere -
c i e -

tulos de las decretales.» Justo Henningio Boehmero en 
su larga o b r a : Jus canonicum Protestantium, juxta se-
riem decretalium, Haloe. 1 7 3 0 . 4. vol. 5. cita freqiiente-
mente á González Tellez con aprecio. El luterano Buddeo 
en su .obracitada Isagoge &c. vol. 1 . lib. 2. n. 7. p. 6 9 7 , 
adopta la censura dei luterano Jorge Beyero , que dice, 
ó l lama: Emmanuelem González Tellez, elegantíssimum, 
et doctíssimum ínter Pontificios decretalium commentatores, 
post quem non credo supererit quidquam., quod ab eis expec-
tare possis." Buddeo y Beyero en la obra de Tellez no 
encuentran cosa criticable sino su dedicatoria á la San-
tísima Virgen María á la que él con piedad y devocion 
tan tierna, que se infunde y hace sensible á los que con 
religiosidad la leen , ofreció su obra como efecto de dón 
divino y gracioso por la intercesión de la Santísima V i r -
gen : empleó veinte años en hacerla : y en su prólogo 
honoríficamente nombra á sus Maestros Francisco Ramos 
del M a n z a n o , y Josef Fernandez de Retes , que con elo-
gio debido cité en el §. 3. del discurso sobre el derecho 
civil. 

Buder en su biblioteca citada en el capítulo antece-
dente, cap. 1 5 . n. 14. p. 4 9 6 . de Jas obras de Tellez, 
y de otros canonistas que en este discurso se citan, hace 
la crítica siguiente: »entre los autores católicos son ex-
celentes Henrique Firrhin, y Manuel T e l l e z : las obras de 
Pirrhin son muy útiles para decidir qüestiones canóni-
cas : y las de Tellez rarísimas en Alemania, y reimpre-
sas , son excelentes para explicar el derecho canónico. 
Para el uso y la práctica de éste conduce mucho el co-
mentario excgetico de Enrique W a g n e r e c k : rara é in-
signe es la erudición de las partidas de Cironio : son 

úti-



eieron también a labanza N i c o l á s Rodr íguez ( i ) , Pros-

pero F a g n a n i (2), P a b l o L a y m a n ( 3 ) , Henrique W a g -

nereck ( 4 ) , A n t o n i o G r a n n a n i e t o ( 5 ) , y Pedro Ma-

ría 

útiles para el foro las qüestiones del comentario canó-
nico de Plácido Boeckhn, monge Benito, cuya obra sea 
intitula : Commentarius in jus canonicum universum , sive 
in V. libros &c. Salisburgi. 1735. fol. vol. 3. 

( 1 ) Nicolás Rodríguez escribió ocho tomos en folio 
sobre materias eclesiásticas: se citan por Nicolás Antonio 
en su Biblioteca española. 

(2) Prosperi F a g n a n i , commentaria in decretalíum 
libros &c. Rotnae. 1 6 6 1 . f o l . vol. 7 . El último volumen es 
repertorio de las materias de los demás volúmenes. 
Doujat citado , lib. 5. cap. 9 . p . 4 7 8 . , llama completísi-
mos estos comentarios escritos con erudición y sutile-
za. Van-Espen (tract. canonic . p. 10. cap. 2. 3. p. 573. 
propone á los escolares adelantados los comentarios 
largos de Enrique C a n i s i o , y de Prospero Fagnano , y 
los breves que el Valense escribió con el título de pa-
ratitlas. 

(3) Pablo Layman , J e s u í t a , ademas de su célebre 
obra canónico-moral (a labada entre los Católicos , dice, 
Buder citado, cap. 15. n. 1 8. p. 503.) escribió: Conclu-
siones canonice de jurisdictiotte &c. Bilingüe. 1628. 8. Jus-
ta defensio romani pontificis ce saris tor. 1 6 3 1 . 4. De pre-
lator ecclesiasticor. electione iyc. 1 6 2 7 . 8. 

(4) Henrící Wagnereck . Soc. I. commentarius exege-
ticus sacror canonum. Dilinguae. 1 6 7 2 . fol. Exposición 
breve y c lara , dice Doujat c i tado, lib. 5. c. 9. p. 480. 
de todas las decretales Pontificias. 

(5) Antonio G r a n n a n i e t o : e s t o e s , Graña-Níeto es-
cribió : Catena jurium sive i n lib. 2. decr. Vallisol. 1642. 
fol. in lib. 3. Matriti. 1 6 6 2 . fol. &c. 

ria Passer ino , (1) sobre el sexto de las decretales. 

L o s escolares canonistas al estudiar las institu-
ciones sistemáticas del derecho canónico deben tener 
á su vista el texto c a n ó n i c o , y podrán leer a lguno 
de sus intérpretes y glosadores. E n t r e estos los mas 
ilustres son H u g o Vercelense , T a n c r e d o de C o r n e -
t o , J u a n Semeca T e u t ó n i c o , Bartolomé Brixiense; 
sobre las decretales de G r e g o r i o IX. recogió las g l o -
sas Bernardo B o t o n o , y lo mismo hizo sobre el V I 
de las decretales J u a n A n d r é s , valiéndose mucho de 
los escritos de G u i d o Baisio , l l a m a d o arcediano, 
e hizo glosas á las Clementinas. Zenzel ino de Cassa-
nis las hizo á las Extravagantes de J u a n X X I I ; y 
a las comunes J u a n M o n g e , despues Cardenal , G u i -
l l e r m o de Monte L a u d a n o , y J u a n Francisco de P a -
vinis. L a autoridad de la g l o s a , advierte Z e c h , (2) 
es menor ahora que en tiempos ant iguos : mas n o 
por esto se ha de despreciar quando falta el texto" . 
E n este caso la glosa si no contiene a lgún e r r o r , c o m o 
tal v e z sucede (3) por la ant igüedad del g losador , me-
rece a lgún respeto tratándose de disciplina eclesiástica. 

E n t r e los antiguos comentadores del derecho c a -
nónico se n o m b r a n , dice Z e c h , (4) Sinibaldo T l i s -

co , 

. ( l ) P e t r i M a r i * Passerini, ord. predic. commenta-
rla in 1. librum sexti decretai. R o m s 1 6 6 7 . f. Està obra 
es la mas famosa de Passerini. 
- (2) Zech, precògnita &c. Obra citada, tit. 2*. n 4 1 , 
p. 360, 5 

($) Ad c. 8. v. necessaria , de transact, ad c. v san-
guinis veritatem, de celebr. miss, ad c. 14. v. fermenta-
to. eod. &c. 



c o , despues Papa Innocencio I V . E n r i q u e de Segu-
s i o , Cardenal Hostiense, l lamado antiguamente mo-
narca de uno y otro d e r e c h o : D u r a n d o ó D u r a n -
tes , J u a n A n d r é s , B a l d o de Ubaldis , superior á Bar-
tolo su maestro , E n r i q u e Boich Pedro de Anchá-
r a n o , A n t o n i o de B u t r i o , Francisco Zabarel la , y 
N i c o l á s T u d i s c o , ó d e T u d e s c h i , l lamado el Panor-
mitano. D e estos intérpretes, según D o u j a t ( i ) , bastará 
para los escolares adelantados la suma del Cardenal 
Hostiense , en la que c o n buen orden reduce á ca-
pítulos la materia de cada t í t u l o ; y Enr ique Boich, 
y el P a n o r m i t a n o , que en sus comentarios sóbrelas 
decretales siguen el orden de éstas. M a s de estos y 
otros autores ant iguos se tiene toda su doctrina prin-
cipal en muchos m o d e r n o s ; pues, c o m o advierte Dou-
jat , al inmenso n ú m e r o de intérpretes, que hay en 
el derecho canónico y civi l , sucede , que unos se 
trasladan á o t r o s , por lo que quien ha visto algún 
intérprete m o d e r n o , parece haber visto los demás in-
térpretes: aunque a c a e c e , que muchas obras antiguas 
escritas sin c r í t i c a , se trasladan sin n inguna alteración, 
y a u n sin corregir las citas falsas. Esta censura de 
D o u j a t es justa: por lo que la buena y útil crítica 
p i d e , que en los intérpretes a n t i g u o s , famosos, por su 
a n t i g ü e d a d , por su m é r i t o , ó por la autoridad que les 
dió la opinion v u l g a r , y en los m o d e r n o s , se noten 
sus principales c a l i d a d e s , para que su noticia á los 
canonistas dé l u z , c o n que acertadamente distingan 
y eli jan lo mejor de sus obras. 

A los intérpretes ú l t imamente nombrados suce-
dieron J u a n de Imola (discípulo de B u t r i o , y de An-

chá-

( i ) Doujat c i t a d o , lib. 5.. cap. 2 1 . n. 10. p. 5*7* 

c h á r a n o , y censor grave de Bártolo) que en sus es-
critos sobre las decretales y c lementinas , y en sus 
c o n s e j o s , excedió á los ant iguos en el acierto de sus 
opiniones. Se aprecian los consejos de J u a n de A n a -
n i a : los comentarios de Felirio S o m d e o sobre las de-
cretales y el texto de las decretales: sobre la misma 
materia Felipe F r a n c o escribió c o n erudición parti-
cular : y es célebre por sus comentarios á las decre-
tales Felipe D e c i o , dice Z e c h : mas D o u j a t (1) a d -
vierte , que D e c i o no raras veces altera las 
opiniones d e los intérpretes , y tal v e z c i ta falsa-
mente. 

E n t r e los autores que h a n escrito resoluciones, 
qüestiones , respuestas y consejos , y que c o m u n -
mente se l laman consiliarios , h a y a l g u n o s , cuyas 
obras ilustres merecen particular mención. E n esta 
clase son célebres D i e g o C o v a r r u b i a s , y M a r t i n 
A z p i l c u e t a , por razón de su patria l lamado N a -
v a r r o , los quales dice el luterano B u d d e o ( 2 ) , so-
bre los canonistas de su siglo , consiguieron f a m a 
grande . . . y a lgunos celebran las consultas canóni-
cas de J a y m e Pignatell i . Sobre consejos y respues-
tas se estiman , dice Buder ( 3 ) , «las obras canóni-
cas de J u a n D a n t i , de Chris t iano L u p i , de T h o -
más F i l i p p i n o , de Z e g e r o Bernardo V a n - E s p e n , de 
Pedro M u r g a , de Francisco Sarmiento , de H e n -

r i -

(1) Zech citado, tit. 23. n. 4 4 o . p. 364. Doujat 
citado , lib. 5. cap. 8. p. 4 5 2 . 

(2) Budeo citado , Isagoge ad theologiam irc. vol. 1 . 
hb. 2. cap. 5. §. 7 . p . 696. 

(3) Buder citado , Bibliotheca juris c. 15. n 10 
p. 507. ' 
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rique Canisio , y de Juan Gutierrez : son mejores 
las obras de Francisco Zipéo, y de Jayme P i g n a -
telli ; y la palma sobre todas se han llevado las 
de Juan Wamesio ; en las del monge Benito Fran-
cisco Schmier hay muchos consejos de casos , que 
suceden freqiientemente." Con Buder conviene no 
poco Zech , que tratando de los autores que han 
escrito consejos, consultas , &c. ( i ) dice : En pri-
mer lugar se estiman las decisiones Rotales: las 
del Cardenal de Luca en su teatro de verdad y 
justicia : los consejos de Pedro Pablo Parisi : los de 
Martín Azpilcueta : las resoluciones de Diego Co-
varrubias entre todas sus obras se celebran: las res-
puestas de Juan V/amesio se estiman mucho : las 
consultas canónicas de Francisco Zipeo : los votos 
decisivos y consultivos de Agustín Barbosa : las dis-
cordias forenses de Juan Clericato sobre beneficios 
y pensiones : las respuestas del derecho por Fatinello 
de Fatinelli: las decisiones de Alexandro Sperello sobre 
el fuero eclesiástico : las consultas canónicas de Jay-
me Pignatelli : las qüestiones eclesiásticas de Fran-
cisco Pittonio : la jurisprudencia practico-consiliaria 
del monge Benito Francisco Schmier : los consejos 
del Jesuíta Francisco Schmalzgrueber : el derecho 
canónico prácticamente explicado por el Jesuíta 
Pichler : Jas qüestiones canónicas de Juan Gutier-
rez : los consejos de Juan L . B. de Zel ler , y á es-
tos se pueden -añadir las respuestas morales de los 
Jesuitas Tomás Sánchez Cardenal , Juan L u g o , y 
Pablo-Comitoli. 

" L " • - c i •1 , r • - ' i. - • •J - ( i t 
D e 

, 

( i ) Zech citado : Pracognita juris canonici , tit. 23. 
núm. 4 5 2 . p. 369. 

Libro 1F. Capítulo F. 181 

De la noticia de los intérpretes , glosadores 
y de las demás clases de autores canónicos, hará 
el escolar uso ú t i l , si los consulta poco mientras 
estudie el derecho canónico. E l estudio de éste se 
hace primeramente en las instituciones , y en la 
lección del texto ; y en las dudas y disputas so-
bre este se consultarán los intérpretes , glosadores 
y demás autores magistrales. 



C A P Í T U L O VI. 

Teología. 

T e o l o g í a es la ciencia que fundada en la razón 
natural , ó en la revelación Divina , trata de Dios, 
de sus atributos , y de qualquiera cosa criada con 
relación particular á la Divinidad , principio y fin 
de todo. La razón conoce á Dios , como autor 
natural ; y por tanto , natural se llama la teología 
que según los principios de la razón trata de Dios; 
y es ciencia natural que pertenece á la filosofía. 
L a revelación nos hace conocer á Dios , como au-
tor sobrenatural, y por esto , sobrenatural se lla-
ma la teología , en que de Dios se trata según 
los principios de la revelación Divina. Discúrrese 
aquí de esta teología , la qual simple al principio, 
como en su origen lo fueron todas las ciencias, 
despues con el estudio que ilustró y defendió la 
verdad de los dogmas revelados contra los adversa-
rios del catolicismo , creció , y para mayor como-
didad de los que la estudiasen , se dividió en va-
rias clases. A tres solas reduzco la teología , como 
ciencia de escuelas , que son exégética , (que tam-
bién se llama expositiva , escritural y fundamental); 
dogmática, (á la que pertenece la polémica) y mo-
ral. La .teología exégética expone las verdades re-
veladas que se contienen en los libros sagrados; la 
dogmática enseña , ilustra y prueba los dogmas que 
debemos creer ; y la moral muestra lo que debe-
mos obrar según las máximas naturales que se ex-
ponen en la ética , y según la revelación , y la doc-

) > tri-

trina moral que se contienen en los libros sagrados, 
y se explican en la teología dogmática. E n las tres 
clases dichas no comprehendo la doctrina ascética 
que enseña los medios prácticos para adquirir la per-
fección natural y christiana en las virtudes , ni tam-
poco la mística que observa los modos varios con 
que nuestro Dios por su infinita bondad se revela 
á las criaturas , porque estas dos teologías que fá-
cilmente se entienden con la lección simple de li-
bros , no pertenece á la ciencia teológica de las es-
cuelas. Tampoco hago clases separadas para las que 
se llaman teología polémica y escolástica , porque 
la polémica es propiamente dogmática ; y la esco-
lástica es toda teología propuesta con método dia-
léctico , propio para que se enseñe en las escuelas 
que le han dado el nombre , así como geométricas 
y analíticas se pueden llamar las ciencias prácticas 
que se enseñan con método geométrico ó analítico. 
L a teología dogmática propuesta con estilo familiar, 
se dirá catequística ; con estilo sublime , se dirá 
oratoria , ó concionatoria ; con respuestas de aca-
tólicos , é impugnación de ellas , se dirá polémi-
ca ó controvertida ; y con método dialéctico , se 
dirá escolástica. 

Los principios de las ciencias son como semi-
llas que crecen continuamente con el estudio; éste 
las desentraña , engrandece , fomenta y hace mul-
tiplicar inmensamente. Los principios de la teolo-
gía son las verdades reveladas ; las considera el 
entendimiento humano en su origen , y en las con-
seqüencias que de él se derivan ; y á proporcion 
que con combinación de verdades reveladas, y con 
série de razones naturales aumenta el número de 
conseqüencias y de discursos derivados de dichas 
verdades , se va alexando de ellas con qiiestiones 

y 



y dudas que ilustran las mismas verdades , mas no 
las contienen claramente , y por esto se defienden 
problemáticamente entre los católicos. E l número de 
estas qüestiones problemáticas que con sentencias 
opuestas se contienen dentro de la esfera del cato-
licismo , ha crecido t a n t o , que de ellas muchos mo-
dernos han querido hacer clase separada de teo-
logía , que malamente llaman escolástica , porque 
este nombre según su gramatical derivación , como 
se notó antes, y según la denominación que de es-
colásticos se dió al maestro de las sentencias , San-
to Thomás de Aquino , y á otros antiguos , alu-
de al método dialéctico de las escuelas, y no á la 
distinción ó variedad de qüestiones que no sean 
exégéticas , dogmáticas y morales. E l Señor Du-
Plessis d1 Argentré en el capítulo séptimo de sus 
lugares teológicos definió la teología escolástica , co-
mo ciencia que de las verdades reveladas deduce 
conclusiones para ilustrarlas. Sin oponerme á esta 
definición , según la qual algunos modernos han 
escrito con poco aplauso cursos teológicos , diré 
solamente, que tal ciencia escolástica se debe des-
terrar de las escuelas ; porque con su estudio se 
abandona el necesarísimo de los dogmas en su ori-
gen y principios, á que todos los acatólicos nos 
provocan y llaman. L a s qüestiones que por cón-
seqüencias resultan de los dogmas , son corolarios 
de ellos; y no es estudio digno del ministerio ca-
tólico el de la ciencia de corolarios , quando los 
acatólicos le niegan los dogmas que el catolicismo 
supone ciertos en sus principios. Redúzcanse á mé-
todo científico los corolarios que se deducen de la 
ética , fundada en los principios naturales de la mo-
ralidad , ó que se derivan de las demostraciones geo-
métricas de los elementos de Euclídes ; formemos 

con 

con tales corolarios una ética ó geometría , y nos 
hallaremos con las ciencias ética y geométrica casi 
inútiles , pero éstas serán útilísimas , sí los corola-
rios que forman todo su fondo,se unen á las má-
ximas naturales, y demostraciones geométricas de 
que se derivan. Así lo ha hecho Petavio en su 
teología , que ésta, por confesion de los heterodoxos 
que se citarán despues , se lleva la. palma en la 
clase dogmática. 

D e ésta en otros tiempos se empezó á separar 
la polémica , como lo hizo Belarmino , príncipe 
entre los controversistas católicos , por confesion 
de los heterodoxos; mas en los tiempos presentes 
en que triunfando la descarada impiedad, las here-
gias han crecido tanto en número y en variedad 

dogmas , que apenas hay uno de ellos en el 
catolicismo que no se niegue por algún sectario, 
se podra decir, que hoy toda la teología dogmá-
tica se controvierte , y toda por esto es polémi-
ca y dogmática-.. 

L a solidez de estas razones, brevemente insi-
nuadas me obliga á no admitir en la teología 
sino as tres clases solas de exégética, dogmática y 
«noral , de estas solas trataré con precisión no me-

, q u e d e r t a d e s e r s u asunto poco in-
teresante a la atención de muchos lectores , por-
que es religioso, y en defensa de la religión. T o -
do libro con que ésta se ilustra, sino se desprecia, 
se lee con la mayor indiferencia en los tiempos 

Q aun m'r ^ ^ " * * 6 8 

mente ef ^ 0 8 ^ ^ n o r a n t e ^ y ^ ^ contri nua-
mente el ardor de impugnarla. La religión es hoy 
un reo que en el despótico tr ibunal de la ignoran-
t e E n ' r a n o ^ desorden p ú b l i c o , se c o n d a l 
oírle. E n v a n o , dice juiciosamente un español mo-

T O M O I V ' A a d e r . 



d e r n o ( i ) , proponemos los nombres de nuestros 
grandes teólogos : la ciencia de la religión no es 
de este s i g l o , y precisamente ha de pasar por bár-
bara aquella n a c i ó n , en que se h a consumido mas 
t iempo , mas atención , y mas papel en hablar de 
D i o s " : y por el contrario añado y o , se estima 
por erudita y pensadora la nación , cuyos litera-
tos no hablan de la religión sino para impugnar-
la y destruir la , y erigir sobre sus ruinas u n triun-
f o á la ignorancia del derecho natural , y á la 
impiedad ofensiva de la D i v i n i d a d , y destructiva 
del buen orden de la sociedad civil . H a llegado 
el t i e m p o , en que agotada la ciencia l i terar ia ,de-
cía J a y m e L a b a d é o , propagando su donatismo (2), 
se debe y a depender del espíritu , ó propio pensar. 
H e aquí u n a máxima , con que la soberbia é ig-
norancia del impío de quien solamente puede ser 
p r o d u c c i ó n , le hacen inútiles el e s t u d i o , y fatigas 
literarias de quantos doctos ha habido en el mun-
do. E n este él v i v e , c o m o si fuera su primer po-
blador. U n a negativa fantástica y caprichosa le pa-
rece bastar para aniquilar el inmenso poder y fuer-
za de toda autoridad sagrada y profana. L a igno-
rancia de las causas es el único f u n d a m e n t o que 
tiene para dificultar puerilmente sobre los efectos. 
L a razón no acierta á entrar en su tribunal sin 
tener conocimiento igual de las pruebas y objecio-

nes 

( 1 ) Oración apologética por la España , y su mé-
rito literario , por D o n j u á n Forner. Madrid 1788. 8. 
part. 16. 

(2) Guilielm Saldenus de libris , varioque eorum 
«su et abusu. Amstel. 1688. 8, . l ib. 2. cap. 2. 

nes sobre la controversia que quiere j u z g a r ; y en 
materia de rel igión , que es la mas interesante á 
l a sociedad , el ignorante pretende j u z g a r , porque 
únicamente sabe negar. E n las ciencias naturales 
se respetan los d o g m a s que con razón no se saben 
i m p u g n a r ; pero en las sagradas permite al impío 
i g n o r a n t e el gobierno público para destrucción p r o -
pia , que pueda negar por capr icho lo que c o n 
r a z ó n n o puede impugnar . 

Este lamentable estado en que h o y se halla 
la c iencia de la rel igión , pide que los que la p r o -
fesan , y principalmente sus ministros ; c o n m a y o r 
empeño hagan su estudio fundamental . L a i m p i e -
d a d ha di latado su imperio sobre los viciosos é ig-
norantes , y pretende persuadirles que es máscara 
todo el respeto que se profesa á la rel igión ; l a 
sumisión á ésta se pinta c o m o un acto m e n t a l d e 
educación , y de ceguedad intelectual , y h e a q u í 
los motivos fuertes que los ministros sagrados del 
catol ic ismo deben tener para estudiar la teología, 
n o y a solamente c o m o ciencia que adorna su c a -
rácter , sino c o m o ciencia que les es esencialmente 
necesaria para arraigar en su doctr ina á los fieles, 
y confutar á los adversarios. Estos nos hacen guer-
r a , n e g a n d o , ó d u d a n d o sobre lo que en la reli-
g i ó n h a y mas cierto é interesante ; no es justo que 
nosotros suponiendo , ó no p r o b a n d o lo que f o j m a 
la esencia de la rel igión , nos detengamos en qiies-
tiones problemáticas que nada deciden ó no c o n -
v e n c e n la verdad de los d o g m a s del catolicismo. 
A los enemigos de éste debe tener siempre á la 
vista el verdadero teólogo , y no á aquellos que 
d e n t r o de su seno se ocupan en promover qües-
t i o n e s , y sutilezas tal v e z inútiles , pero c o m p a t i -
bles c o n el d o g m a católico. C o n esta idea p r e v é n t i -

Aa 2 va, 



v a , y propia del carácter del verdadero .teólogo, 
expondré brevemente lo q u e parece conducir para 
el estudio mas f u n d a m e n t a l d e la teología exégéti-
t ica , dogmática y moral . 

i 

i.. 
i; i r i id 

t • 

u o 

t- iii 'liiii-... l'.-j J,j!;rj ai r • ] .[> 
U? i a n o U , ' . . ¿ .>,' ; 

s ; ; ; -l. ;¡M gy ; ni f ('. ¿ I Í 1 ( ¿ 

" •' ' Ü' fl ÍT 
a . -y.-- • ' , : joa obi , 
feiji. -2 v ' l ; CJi i> 

,.] Qíí 6 . M: 
¡í'J 1 m. " ••>;. 3on f rieiT'iíai 

r ¿S'tt 

J . 

»1 i. S't'H: íif. "1yj" 
Sf.'p v. i; £ (. 

A R -

A R T Í C U L O I. 

Teología exegética ó fundamental. 

% I . 

Idiomas , conocimiento es necesario para estu-
diar la teología exegética. 

L a interpretación de los libros s a g r a d o s , y la de-
claración de la d o c t r i n a , y verdades reveladas que 
en ellos se c o n t i e n e n , fueron al principio del c r i s -
tianismo la teología única de los que le profesaban; 
y h o y e s , y se l lama f u n d a m e n t a l , porque en ella 
se f u n d a n la dogmática y moral. Los libros sagra-
d o s , depositarios de la revelación y de la moral 
del c h n s t i a n í s m o , f o r m a n el código que l lamamos 
b i b l i a , o sagrada escr i tura ; y con alusión á estos 
nombres la teología exégética se l lama también b í -
blica y escritural. Dir igiéndose el estudio de ésta 
a la interpretación de los libros sagrados., que no 
se puede hacer sin el conocimiento de la lengua 
en que están escr i tos , el escolar no puede e m p r e n -
der dicho estudio sin saber el idioma que se j u z -
ga mas proprio para su mejor interpretación. Se lee 
h o y la sagrada biblia traducida en casi todos los 
idiomas de las naciones civiles que han abrazado 
el c r i s t i a n i s m o ; mas no por esto el conocimiento 
de qualquiera de esos idiomas basta para poder i n -
terpretar bien los libros sagrados ; porque no se 
puede esperar buena y legítima interpretación de u n 
libro traducido por c a p r i c h o , ó de c u y o texto or i -
g i n a l , o traducción autént ica , no estamos tota lmen-
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te seguros. L o s idiomas diferentes esencialmente en-
tre sí por la sintaxis , idiotismos , n ú m e r o , y p r o -
piedad de palabras , exponen ó t raducen u n a mis-
m a sentencia c o n diversidad tal v e z substancial , y 
c o m u n m e n t e origen de e q u i v o c a c i o n e s , que crecen 
á proporcion del número de vers iones , no y a s o -
lamente en diversos idiomas , s ino e n u n o mismo, 
según el talento é ingenio v a r i o de los traductores; 
p o r lo que la mas simple sentencia t r a d u c i d a en un 
m i s m o idioma por diversas personas instruidas en él, no 
suele ser siempre idéntica. A este defecto c o m ú n en 
las traducciones , se allega otro importante , y bas-
t a n t e universal en los traductores que entienden y 
e x p o n e n el texto original según su i n c l i n a c i ó n , má-
ximas y preocupación. E n b u e n a crít ica , el libro 
o r i g i n a l auténtico autoriza la mente del autor ; y 
el t r a d u c i d o , solamente nos descubre el talento y 
autor idad del traductor ; por l o q u e en asuntos in-
t e r e s a n t e s , siempre que existe la relación original 
ó autént ica , despreciamos sus t r a d u c c i o n e s arbitra-
rias. M u c h o mas deberémos despreciarlas en el im-
portant ís imo asunto de los d o g m a s d e la religión 
contenidos en los libros sagrados , c u y a versión 
h e c h a caprichosamente por qualquiera , sin autor i -
dad n i aprobación de la Iglesia universal é infalible, 
no puede jamas ser de autor idad a l g u n a . Esta má-
x i m a , porque está f u n d a d a en r a z ó n , es s a g r a d a , y 
c o m ú n a u n entre los sectarios d e religiones falsas 
en el oriente ; y entre los m a h o m e t a n o s se respeta 
t a n t o que no obstante de ser c o m u n m e n t e bárba-
ros , v de diversísimos idiomas , estudian c o n em-
peño él a r á b i g o , en que M a h o m a escribió el a l c o -
r a n , que es el l ibro de su rel igión. P i d e n , pues , la 
r a z ó n y buena crítica , que los l ibros sagrados de 
la re l ig ión sean de autoridad so lamente e n la l e n -
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gua ó lenguas originales en que se escribieron ; no 
constando de la autenticidad de los originales en la 
versión que se h a y a hecho y aprobado por c o m ú n 
consentimiento de los D o c t o r e s de la religión. 

L o s libros sagrados de la christiana fueron quizá 
escritos, parte en hebreo , parte en g r i e g o , y parte en 
latín ; por c u y o m o t i v o el conocimiento de estas 
tres lenguas es necesario para su interpretación. L o s 
libros escritos en hebreo y gr iego al principio del 
christianísmo se conservaban p u r o s , q u a n d o por a u -
toridad legít ima se traduxeron en latin ; y la t ra-
d u c c i ó n mereció la aprobación de la Iglesia univer-
sal ; por lo que el texto latino ocupó el lugar del 
original. E n la versión l a t i n a , que c o m u n m e n t e se 
l lama la biblia v u l g a t a , se conservaron el espíritu 
del hebreo y gr iego en las frases é idiot ismos; y 
ésta sola p a r t i c u l a r i d a d , aunque se hubieran perdido 
los textos hebreo y g r i e g o , bastaría para que el es-
tudioso de la teología exégética debiera instruirse 
en los idiomas hebreo y gr iego para poder enten-
der bien el sentido literal de las sagradas escri tu-
ras. Pero duran a u n los textos casi originales en 
las dichas l e n g u a s , y las versiones antiguas de los 
originales hebreos en gr iego , y en otros idiomas; 
las quales versiones , aunque carecen de la autor i -
d a d que les da la total aprobación de la Iglesia, 
se h a n apreciado siempre en e l l a , y se h a n juzga-
d o á propósito para entender mejor el sentido l i -
teral de la vulgata. 

A este asunto dice San A g u s t í n en el l ibro 2. 
de la D o c t r i n a Christ iana al capítulo 10 : »por dos 
causas no se entienden las escr i turas; esto es , por-
que se explican c o n señales desconocidas ó d u d o -
sas: " y en el capítulo 1 1 . sigue d i c i e n d o : »contra 
las señales desconocidas es remedio grande el co-
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nocimiento de las lenguas; de la la t ina , y de- otras 
dos lenguas se tiene necesidad para entender las 
escrituras divinas ; esto e s , de la hebrea y griega, 
con las quales- se acuda á los exemplares antiguos 
en caso de originarse alguna duda con la infinita 
variedad de los intérpretes latinos. Ademas de esto, 
en las escrituras hay palabras hebreas sin interpre-
tación , como amen , alleluy.a , racha &c. , de las 
que algunas , aunque se podían interpretar , se han 
dexado en hebreo por mayor autoridad; y otras, 
dicen , que no se han podido traducir.... Hay en al-
gunos idiomas palabras , que no se pueden tradu-
cir en otros". 

Según este consejo sabio de San Agust ín , no 
sé cómo en los estudios públicos se permite la e n -
señanza de la Sagrada Escritura á los profesores que 
no tienen conocimiento de las lenguas esencialmen-
te necesarias para interpretarla. Se podrá responder 
diciéndome : P r i m e r o , que actualmente (por los m o -
tivos que expondré despues) han decaído justamen-
te los textos hebreo y griego de la autoridad que 
tenían en tiempo de San Agustín , refundiéndose 
toda esta en la vulgata latina ; por lo que no 
hay necesidad de acudir á ellos. Segundo, que abun-
dando la literatura presente de versiones latinas, he-
chas según los. textos hebreo y griego, la obser-
vación y cotejo de ellas bastarán para poder i n -
terpretar bien la vulgata latina. 

Es c ier to , respondo á la primera objeccion, que 
hoy las Sagradas Escrituras en hebreo y griego por 
las corrupciones de no pocos textos, no están a u -
torizadas como en tiempo de San Agustín ; pero 
esto no prueba que no se deban consultar en los 
demás textos en que se ven convenir con el sen-
tido de la vulgata. E n ésta, como se insinuó án-
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tes , se han conservado les frases é idiotismos del 
hebreo y griego ; y c iertamente, que si en una 
lengua , por exemplo en la española , se traduce 
un libro francés con la expresión é idiotismos fran-
ceses, para entender bien la traducción española será 
necesario saber el francés. A la segunda objecion res-
pondo preguntando con Slaugter ( i ) ,?de dónde, y có-
mo los Intérpretes Sagrados han hecho sus versiones? 
Con el estudio , se dirá , del griego, y principal-
mente del hebreo ; pues á los que sigues como 
intérpretes , imítalos en el estudio del hebreo para 
entender mejor sus versiones. Sin este estudio abra-
zas la autoridad de un intérprete, de cuyo mérito 
no puedes juzgar ; y nunca por tí mismo podrás 
hacer elección de los mejores intérpretes, ni cono-
cer quando yerran , ó interpretan bien ó mal. 

Los que erróneamente juzgan no ser necesa-
rio el estudio de las lenguas hebrea y la t ina , de-
berán confesar el absurdo de no ser posibles otras 
interpretaciones mejores de la escritura , que las 
publicadas. De los antiguos autores griegos tradu-
cidos ya en los siglos antecedentes, se han hecho nue-
vas traducciones, que se han juzgado mejores que 
las antiguas , porque se han ilustrado con noticias 
que no tuvieron los antiguos, y han logrado los 
modernos con el estudio ; ¿ y se creerá que las 
interpretaciones antiguas de los libros sagrados, depó-
sito histórico de la religion, y sociedad antigua del gé-
nero humano , sean perfectas é incapaces de mejorarse? 

L a repugnancia que muchos teólogos tienen para 
<>. OÍR» >'V/)il «>ol-OTÍSE .OOÍ'-JKM r r i con-' 
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(1) Grammatica hebraica ab Edwardo Slaughter, S. J„ 
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confesar que el conocimiento del hebreo y griego 
es necesario al estudio de la teología exégét ica , pro-
viene ó de la ignorancia de estos i d i o m a s , ó de la 
suma y fingida dif icultad que se figuran en apren-
derlos. L a ignorancia de u n a ciencia no f u e , ni será 
jamás motivo para blasfemar de su necesidad. L a di-
ficultad que se finge en aprender el h e b r e o , es pue-
ril , v se desmiente por muchos que en pocos me-
ses lo han aprendido perfectamente. E l hebreo es 
u n idioma simple en las inflexiones ' de sus n o m -
bres y verbos , y l imitado al número d e las pala-
bras solas que h a y en el N u e v o T e s t a m e n t o ; cuyos 
libros ( exceptuados los de T o b í a s , J u d i t , y parte 
de los de E s d r a s , y D a n i e l , que fueron escritos en 
caldeo ) se escribieron or ig inalmente en hebreo. E l 
conocimiento de éste que tiene af inidad con el cal-
d e o , s i r iaco , samaritano , arábigo , y e t i ó p i c o , no 
menos que el español c o n el i tal iano y portugués, 
facil ita la inteligencia de las versiones antiquísimas 
d e la escritura en dichos idiomas. E l griego es ne-
c e s a r i o , porque en él están la versión famosa del 
A n t i g u o Testamento por los setenta intérpretes , y 
la del N u e v o Testamento , que a u n usa la Iglesia 
g r i e g a , y respeta la l a t i n a ; en la que se usaron tam-
bién estas dos versiones en los seis primeros siglos 
del chnstianísmo. L o s l ibros de la Sabiduría , Ecle-
s iást ico, B a r u c h , y los dos de los M a c a b e o s , se ha-
llan solamente en g r i e g o , n o conservándose memo-
ria a lguna de los originales escritos en h e b r e o ; c o -
m o tampoco se conserva del E v a n g e l i o que en he-
breo escribió San Matheo . P e r o l¿s libros que se 
conservan solamente en gr iego , ó porque en él se 
escribieron, ó porque perecieron los originales h e -
breos no se entenderán bien sin el conocimiento 
d e la lengua hebrea , porque la t raducc ión g r i e g a , no 
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menos que la latina de la v u l g a t a , abunda de h e -
braísmos , c o m o lo observan freqüentemente Gaspar 
V u y s s i o , y J u a n Vorst io (1) ; aunque é s t e , según 
advierte V i t r i n g a , notó en el nuevo Testamento 
mas hebra ísmos , que en realidad hay . 

Ult imamente , sobre el texto hebreo se debe 
notar , que los heterodoxos comunmente le ensal-
z a n c o n ardor popular , y crítica vulgar ís ima por 
darle preferencia sobre el texto de la vulgata. T u r -
retin c o n el torrente de los calvinistas dice , que 
solamente f u e , y es auténtica la edición del a n -
t i g u o Testamento en hebreo , y del n u e v o en grie-
go. (2) Pero Joseph Scal igero, C l a u d i o Salmasio, H u g o 
G r o c i o , Luis C a p p e l l o , y otros críticos de primer 
orden entre los ca lv in is tas , confiesan haberse c o r -
r o m p i d o el texto hebreo. A b r a h a n C a l o v i o dice, 
que no es verdadero luterano el que n o tiene por 
genuino y auténtico el texto hebreo ; pero H e r -
m a n n o C o n r i n g i o queriendo mantener el luteranís-
m o sin el hebraísmo en la i m p u g n a c i ó n de Mathias 
W a s m u t h o , compañero de C a l o v i o , defiende en e l 
texto hebreo la corrupción , y que L u t e r o n o la 
negó. B u d e o , L u t e r a n o , en su isagoge t e o l ó g i c a , que 

se 

(1) Joan. Vorstii de hebraismis N. T. commentar. Lip-
jice , 1 7 7 8 . 4. En esta edición se han puesto al fin ani-
madversiones Horatii Vitringa in J. Vorstium. El editor 
nota bien , que Vorstio creyó ser hebraísmos las frases 
que no hallaba en los lexicones griegos , ó que no se 
acordaba haber leido. 

(2) Institutío theologiae á Franc. Turretino cum ad-
ditionib. Benedicti Picheti. Lugd. Batav. 1696. 4. vol. 4. 
E n el vol. 1. locus 2. quaest. XI. 
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se citará despues , t r a t a n d o de la controversia so-
bre la leg i t imidad ó c o r r u p c i ó n del texto hebreo 
dice , q u e a l g u n o s l u t e r a n o s confiesan la corrup-
c ión ; y la divers idad de opiniones n o importa, 
a ñ a d e , porque e n t iempo d e L u t e r o , y de los que 
le sucedieron i n m e d i a t a m e n t e , se opinaba sin el 
m a y o r c u l t i v o del estudio h e b r e o . N o obstante es-
ta v a r i e d a d de o p i n i o n e s , la bibl ia de L u t e r o , que 
es t r a d u c c i ó n a lemana del h e b r e o , se respeta como 
o b r a de t r a d u c t o r d i v i n a m e n t e i n s p i r a d o , ó del ma-
y o r cr í t ico que ha h a b i d o , ó puede haber en el 
hebreo. L u t e r o h izo v a r i a s correcciones á su tra-
d u c c i ó n p r i m e r a , y a c o n s e j a q u e se prefiera la edi-
c i ó n W i t e m b e r g e n s e del a ñ o 1 5 4 2 ; mas J u a n Federico 
M a y e r , l u t e r a n o , en su h i s t o r i a de la versión ale-
m a n a de la biblia , c o n v e n c e , que n o se deben 
preferir a l g u n a s correcc iones á la t r a d u c c i ó n anti-
g u a . L o s heterodoxos por a v e r s i ó n á la v u l g a t a del 
catol ic ismo se h a n m e t i d o e n u n l a b e r i n t o , q u e ca-
da día se descubre m a s e n r e d o s o . Si el texto he-
b r e o es a u t é n t i c o , según los heterodoxos , toca á 
ellos demostrarnos su a u t e n t i c i d a d c o n el cotejo y 
e x á m e n de códigos a n t i g u o s . R i c a r d o S i m ó n versa-
dís imo e n esta m a t e r i a , n o t u v o dif icultad en de-
c i r , que n o se e n c o n t r a b a bibl ia hebrea de mas 
d e siete siglos de a n t i g ü e d a d (1). N o es fáci l dis-
t i n g u i r la a n t i g ü e d a d de las biblias hebreas por su 
carácter , c o m u n m e n t e u n i f o r m e , lo q u e también 
he o b s e r v a d o en la escritura etiópica ant igua y mo-
derna . D a n i e l Jab lonski e n e l prefacio á su biblia 

he-

(1) R. Simón en el cap. 1 . del libro 3. de la parte 
1 . de su historia del antiguo Testamento. 

h e b r e a , a d v i e r t e , q u e en las bibl ias hebreas a n t e -
riores al siglo XIII. n o se nota el a ñ o en que f u e -
r o n escritas. A t o d o esto se a ñ a d e n las i n n u m e r a -
bles variantes q u e e n el texto hebreo del a n t i g u o 
T e s t a m e n t o h a n observado m o d e r n a m e n t e K e n n i c o t t , 
y de Rossi ( 1 ) , y las disputas y opiniones tan v á -
rias que h a y sobre la época siempre dudosa de la 
i n v e n c i ó n de las massoras. 

• & ¿í ̂  oibiiicj b v J.^ioa^ ób 
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(1) Vetus testamentum hebraicum cum variis lectio-
nib. edidit Benjaminus Kennicott. Oxonii , 1 7 7 6 . fol. vol 
2. En esta obra se cotejan mas de 700. Ms. é impre-
sos. J. Bernardo de Rossi ha cotejado mas de 1500 c ó -
digos en su obra varia lectiones V. Testamenti. Parma 
de la que en el 1788 publicó el I V . tomo. 
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Libros elementales del estudio teólogico 
exégético. 

I l a s t a aquí se ha discernido de la instrucción gra-
mat ica l , ó de los i d i o m a s , que el escolar debe saber 
antes de emprender el estudio de la sagrada escritura: 
instrucción que conviene á los religiosos obligados 
por su instituto y estado al estudio sólido de la teo-
logía , y que de justicia se requiere en los profeso-
res de sagrada escritura en las catedrales y univer-
sidades. A la instrucción gramatical debe seguir la 
d e los elementos preliminares á la teología exégética, 
los quales se deben reducir y proponer brevemente 
en un tratado , que se pueda estudiar en un año, 
j u n t a m e n t e con los prolegómenos á la teología dog-
mática , y contenga los conocimientos históricos b i -
b l i c o - d o g m á t i c o s , que son necesarios para interpretar 
sabiamente las sagradas escrituras. Para la formación 
de estos e lementos, ó prolegómenos exégéticos podrán 
servir las advertencias siguientes. 

E l candidato de la teología sagrada debe en pri-
mer lugar haber estudiado la natural en la filosofía, 
ó estudiarla antes de emprender el estudio sagrado; 
y á este efecto entre los prolegómenos á la teología 
exégét ica se deberán poner a lgunos sobre la teología 
natural . Esta se supone en el teó logo chr ist iano, según 
S. P a b l o , que en el capítulo 1 1 . de su epístola á los 
hebreos dice : credere enim opportet accedentem ai 
Deum, quia est, et inquirentibus se remumrator sit. 
E l christianismo supone sincéras é incorruptas las má-
ximas de la religión natura l : quien no las adopta n o 
puede acercarse á D i o s , ni entrar en el christianismo, 

que 

que las real iza , realza y perfecciona c o n su doctri-
na. L a revelación natural que f o r m a la esencia de 
la teología n a t u r a l , se vocea por todas las criaturas, 
y por el ínt imo órgano de nuestra conciencia y ra-
zón. N o h a y parte del m u n d o en que n o resuene la 
revelación natural de las cr iaturas , c o m o se lee en el 
salmo 1 8 , en donde D a v i d dice : Cceli enarrant 
gloriam Dei.... non surit loquelce , ñeque sermones, 
quorum non audiantur voces eorum. In omnem terram 
exivit sonus eorum. L a revelación natural de D i o s 
hace inexcusables á los que n o lo conocen y sirven; 
c o m o se lee en el principio de la epístola de S. P a b l o 
á los R o m a n o s , á los que escribe diciendo:-revelatur 
enim ira Dei de ccelo super omnem impietatem, et ¿n-

justitiam hominum eorum , qui veritatem Dei in injus-
titia detinent: quia quod notum est Dei, manifestum 
est in illis. Deus enim illis manifestavit. Invisibilia 
enim ipsius, á creatura mundi, per ea quee facta sunt, 
intellecta, conspiciuntur: sempiterna quoque ejus v ir tus, 
et divinitas : ita ut sint inexcusabiles. É n estas pa-
labras de S. Pablo se determina c laramente el objeto 
principal de la teología n a t u r a l , en la que c o n p r i n -
cipios justos y conclusiones legítimas se expongan los 
atributos d iv inos , que se revelan n a t u r a l m e n t e , y c o n 
la razón sola se conocen. 

Se debe dar en segundo lugar una idea breve d e 
la revelación d i v i n a , que és todo el espíritu de la 
teología sagrada ; y supuestas la posibilidad y exis-
tencia de la revelación d i v i n a , se deben prescribir las 
reglas pr incipales , que la r a z ó n natural descubre y 
dicta sobre su buen u s o , y sobre los' l ímites del co-
nocimiento h u m a n o en materia de verdades div ina-
mente reveladas. Explicaré esta máxima , que á m i 
parecer debe tenerse m u y presente en los prolegómenos 
de toda doctrina teo lóg ica , ó revelada por Dios. 

E n 



E n el t i e m p o presente , e n que se piensa mas en 
reducir á sistemas el es tudio de las c i e n c i a s , que en 
estudiar las , son c o m u n e s las obras de prolegómenos á 
e l l a s , los quales en la t e o l o g í a se suelen l lamar lu-
gares teológicos escr i túrales , d o g m á t i c o s y morales. 
H a y n o pocas obras de lugares t e o l ó g i c o s : pero la 
m u c h e d u m b r e no ha p r o d u c i d o hasta ahora en ellos 
t o d a p e r f e c c i ó n ; pues c o m u n m e n t e entre unas cosas 
necesarias les fal ta la i m p o r t a n t e de traer á examen 
filosófico aquellas verdades t e o l ó g i c a s , á que el paga-
n o n o as iente , p o r q u e le p a r e c e n contradictor ias en-
tre s í , ó repugnantes á la r a z ó n n a t u r a l , y á los atri-
butos que c o n esta descubre e n D i o s . 

L a sumisión que nos i m p o n e á sus d o g m a s la re-
l i g i ó n c h r i s t i a n a , n o e x c l u y e c o m o la i rracional secta 
d e M a h o m a , t o d a suerte d e disputa sobre ellos ; ni 
prohibe á la mente h u m a n a , q u e o p o n g a quantas du-
das q u i e r a , para q u e sat is fecha de no hallarse d o g -
m a contrar io á la r a z ó n , se disponga á su creencia. 
E l espíritu de nuestra santa r e l i g i ó n , f u n d a d o en ra-
z ó n y v e r d a d , pasa mas a d e l a n t e ; pues que ademas 
d e probar n o repugnantes á la razón sus mas subli-
mes d o g m a s , a l declarar los propone las razones y 
m o t i v o s naturales , que los h a c e n c r e í b l e s , esto es, 
c o n razones y hechos i n n e g a b l e s o b l i g a á hacer un 
a c t o de fé h u m a n a , q u e d e b e preceder a l a c t o de 
la d i v i n a , c o n que ú l t i m a m e n t e , g e creen los d o g m a s 
r e v e l a d o s : asi el C e n t u r i ó n , c o m o se lee en el cap. 7 
del E v a n g e l i o de S. L u c a s , se declaró discípulo c r e -
y e n t e del Señor despues q u e o y ó , las pruebas de su 
misión di.vina al, m u n d o . O y ó estas pruebas , q u e por 
r a z ó n natura l c o n o c i ó y c r e y ó verdaderas ; y c o n 
este a c t o de fé h u m a n a se d i s p u s o ; y ú l t imamente se 
e l e v ó al de fé d i v i n a , c o n q u e confesó al d i v i n o Sa l -
v a d o r . S e g ú n esta serie d e r a z o n e s , parece que en los 

pro-

pro legómenos teólogicos se deben exponer pr imera-
m e n t e u n a breve idea de l a reve lac ión D i v i n a : d e s -
pues su posibilidad según r a z ó n , y su existencia 
según la real idad y v e r d a d de los hechos : los l i -
mites que en el e n t e n d i m i e n t o h u m a n o descubre 
la r a z ó n sobre los art ículos revelados ó revelables: 
y u n b r e v e e x á m e n filosófico de las verdades re-
v e l a d a s que aparecen repugnantes á la razón. Este 
m é t o d o q u e es el d i rec to para a n u n c i a r el d o g -
m a christ iano , debe serlo t a m b i é n para estudiar 
su doctr ina : y para que su idea se c o n o z c a mas 
c laramente , procuraré declarar la m a s c o n las s i -
guientes reflexiones prácticas , sobre a l g u n a s qúes-
tiones q u e se deben proponer según el d i c h o m é -
todo. 

L a c o n t i n u a c i ó n de la re l ig ión pura del c r i s -
t ianismo entre los catól icos , se demuestra c o n t r a 
los heterodoxos c o n la ident idad del d o g m a y 
doctr ina e n él i n v a r i a b l e s , c o m o históricamente de-
muestra el cr í t ico D u - M e s n i l e n su historia de la 
d o c t r i n a , y disciplina de la Iglesia e n los p r i m e -
ros doce siglos del christ ianismo ; y l a falsedad d e 
l a re l ig ión de los heterodoxos se c o n v e n c e c o n la 
divers idad entre sus d o g m a s , y los c a t ó l i c o s , y la 
c o n t i n u a v a r i a c i ó n de ellos , c o m o prueba Bossuet 
e n la historia que hace de las variaciones de los 
d o g m a s heterodoxos. C o n t r a los paganos el c h r i s -
t ianismo se prueba c o n la i m p u g n a c i ó n de sus 
errores , y dec larac ión de las máximas naturales ,^ 
c o m o l o hic ieron L a c t a n c i o , Eusebio Cesariense, 
y Santo T h o m á s de A q u i n o . Este c o n m a y o r g e -
neral idad en su excelente o b r a c o n t r a las gentes 
establece y prueba el christ ianismo , c o n f u t a n d o las 
objecciones de los filósofos. L a secta de e s t o s , que 
h o y se cree i luminada c o n u n a subl ime crít ica de 
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las ciencias sagradas y p r o f a n a s , porque en el seno 
del christ ianismo habla con l ibertad m a y o r q U e Se 
permit ía antes en el paganismo , fat iga su ingenio 
y con nuevas razones á que dan aparente fuerza 
ias pasiones , impugna vigorosamente los dogmas 

de l f f ° n r e V d a d a q U G S e ° P ° n e a l desahogo 
r n J l ' 0 8 p r ° y f c t 0 S q u e e n o t r o t iempo • no 

^ l b ! 0 ' ° P ^ o executar el refinado y poli! 
t i co od,o de J u l i a n o Apostata contra el c h r á i a n i s -

i o s filLfen y P U é S t 0 S e n P r á c t i c a los nue-
e Z l í P a r a t r a s t o r n a r los fundamentos del 
ed i f i co c h n s t i a n o , h a s t a su últ ima p i e d r a , s i fuera 

W filo^fi5 P r ° y e C t 0 S S ° n ° t r ° S t a n t o s 

m a s v 2 ? ^ ? V 1 C I 0 S ° C O n t r a l a h i s t o r i a > dog-
mas y m o r a l de las escrituras sagradas. L a guerra 

S onas a C e mnnd t 0 d a S ' P ° f t 0 d a d a s e P " 

c W a s F1 ' 7 C ° n . ^ a m a S d e t 0 d a s l a s 

n a r c o n H f d v e f T s e h a c e « ^ s o f o para exámi-
nar C o n la luz de la razón el va lor de los d o * -

rnas chnstianos : s e hace historiador crít ico pa?a 

^ h Í S t 0 r Í a - g r a d a c o n la P p r 

l a ^ ^ e r d a d e s f í ^ V a r P ™ analizar 
exáminar v ^ S < ' y S S h a C e é t i c o a u s t é r a para 
examinar y descubrir con el fiel de la b a l a r a m** 
exacta el peso de los h e c h m ^ ™ balanza mas 

impugnarla F l l * ' y e n e l t o m a armas para 
» r s s k c k s t ""*• 

Eg&p&BEES 
& c u e o s t r a r e d e n c i o n • • l a 

á la equidad 3 . ° p o n e c o m o contrarias 
equidad n a t u r a l , la ineficacia efectiva y uni-

ves-

versal de la redencion d e nuestro D i v i n o Sa lva-
d o r ; la tardanza en anunciarse á todas las nacio-
nes ; la pr ivac ión del paraíso q u e se f u l m i n a c o n -
tra el infante muerto sin baut ismo , & c . Estas , y 
otras objecciones sacadas de la doctr ina del chr is-
t ianismo , opone contra su v e r d a d el filósofo : otras 
opone el historiador , y mas el ético. Estas objecc io-
nes deben ser la materia de los primeros p r o l e g ó -
menos de la t e o l o g í a , para que el candidato al es-
tudiar la observe el método necesario y justo que 
se tendría para anunciar y probar la v e r d a d del 
christianismo. 

E n estos prolegómenos q u e se deberán l lamar 
apologéticos , 110 se tratarán las qüestiones que se 
suponen demostradas en la teología natural. E n 
ésta se tratan sin relación á la revelación las q ü e s -
tiones puras de la razón natura l , que abren y 
a l lanan el c a m i n o á la re l ig ión revelada , c o m o 
son las siguientes : »de la existencia de D i o s : de 
»su naturaleza y atributos : de los mot ivos y fines 
»de su providencia en criar el m u n d o : de la l e y 
»natural y universal : de la b o n d a d y malicia d e 
»los actos humanos libres : de la rel igión natural 
»»ácia D i o s , y de los derechos de la sociedad p a -
t e r n a , filial , doméstica y c iv i l : del premio y 
«castigo e t e r n o : de la l ibertad en obrar para m e -
»recer : causa y permisión d e l m a l : providencia 
» y presciencia de D i o s en la creación y gobierno 
»del m u n d o , & c . " Estas y otras qüestiones s e -
m e j a n t e s , sin alexarse á inferir conclusiones m e r a -
mente especulativas ó inútiles , se deben adelantar 
en los prolegómenos que c o n t e n g a n la teología n a -
tural : y en los apologéticos de la teología sagra-
da se expondrán las qüestiones esenciales , que la 
filosofía c o n relación al d o g m a revelado f o r m a c o n -
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tra su verdad, valiéndose de argumentos sacados del 
mismo dogma. 

n r n i . P a r a k f o n ? a c i o n breve y metódica de los 
prolegómenos apologéticos, en que el fin principa 
es demostrar el dogma exento de toda repugnancia 
a la razón , es necesario reducir á clases ciertas y de-
terminadas las verdades que los filósofos llaman de 
« z o n natural. Esta es el complexo de las n Z 
mas verdades ; de las que unas son eternas ó in-
falibles , que el filósofo llama de necesidad metafí-
sica : y otras son físicas y falibles que se llaman 
de necesidad física. Hecha la división de las ver-
dades metafísicas y físicas , se sigue establecer 
prácticamente sus límites , y determinar los dog-
mas que a cada una de ellas corresponden : de 
este modo la verdad física no se supondrá me-

uuT'a \ m Se, c o n f u n d i r á la naturaleza de cada 

T Z f , d ° g m a S - D e c l a r o P á t i c a m e n t e esta 
doctrina. Algunos Socinianos , por exemplo , im-
pugnando el sacramento venerable de la Eucaris-
tía , suponen repugnante metafísicamente la ubica-
cacion o existencia de un cuerpo en diversos lu-
gares ; esta suposición creída verdadera , se infiere 
E , E u c a n ? ! a J r e P u g n a á las verdades infalibles. 
Mas la imposibilidad de la ubicación se coloca in-

P o r o T e T , f i C l a S S d C k s V £ r d a d e s ¡ n S f b l e s ; porque a estas solamente pertenece la máxima cier-
ta de no poder verificarse que un cuerpo al mis-
mo tiempo esté , y no esté en determinado Z : 
y esta maxima no repugna esencialmente á la exís-

r e s C 1 ! e r l t a n e a , d d C U e r p ° e n d o s y l u g í 

res A esto se añade, que la naturaleza de muchas 
verdades relativas á definiciones arbitrarias,Tíos es 
desconocida s así en el caso presente l a ' p o s i b S 

ó imposibilidad de la ubicación de los cuer-
pos 

pos depende de la definición de su esencia , la qual 
en lo físíco ciertamente no nos es evidente : y con-
siguientemente no serán evidentes las verdades que 
de ella se infieran en orden á la presencia , espa-
cio , ubicación , &c. de los cuerpos. 

Establecidos los límites entre las verdades de ne-
cesidad metafísica , y física , y determinados los dog-
mas que á cada una de ellas corresponden , en los 
prolegómenos ápologéticos solamente se tratará de los 
que aparecen repugnar á las verdades metafísicas; 
y en el examen no hay necesidad de probar , que 
son conformes á los principios de la razón natu-
ral ; sino que bastará demostrar que no son con-
trarios á ésta. Quien propone dogmas de religión 
divina , propone lo que Dios puede hacer , y no 
hay hombre tan idiota que no conozca, que Dios 
puede hacer cosas superiores á su razón. Hasta el 
descubrimiento de las Américas se creia físicamen-
te imposible la existencia de los antípodas ; y des-
pues de su descubrimiento la razón iluminada co-
noce , que la existencia de los antípodas es confor-
me al orden de las leyes naturales. J u a n L o c k , co-
mo nota Leibnitz (1) en su Teodicea , despues que 
leyó el sistéma newtoniano de la atracción univer-
sal , y mutua de toda materia , se retrató de su 
opinion sobre la imposibilidad de la acción de cuer-
pos entre sí distantes. Todos sabemos, que hay es-
pacio , en el que estamos , y nos movemos : y no 
obstante esta verdad física y metafísica , la natu-

ra-

« \ : . r2 £! í.cj 
(x) Godefridi Leibnitii tentamina theodíceae. Fran-

cof. 1 7 1 9 . 12. Dissertatío de conformírate fidei cum 
ratione. n. 19. y 24. Edición estimada. 



raleza del espacio nos es tan desconocida, que su-
poniéndolo finito ó infinito , sacamos siempre con-
seqtiencias de verdades incomprehensibles , opues-
tas , ó superiores á la razón natural. Lo mismo se 
debe decir del tiempo, y del continuo físico. Si en 
la naturaleza , pues , hay verdades incomprehensi-
bles , el teólogo satisface bien al filósofo probando 
solamente que las verdades del dogma christiano, 
aunque sean incomprehensibles , no 'son contrarias 
á la razón. 

En el examen de los dogmas que se oponen á 
las verdades físicas , el teólogo no se debe dete-
ner 5 porque los dogmas son revelación del autor 
de la naturaleza, que puede violar sus leyes; y en 
los dogmas revelados nos da á entender ciertamen-
te haberlas violado. Menos se debe detener el teólo-
go en los argumentos de verosimilitud , para cuyo 
exámen , como nota oportunamente Leibnitz en el 
número veinte y ocho de su disertación citada, no 
tenemos arte exácta , y es defectuosa nuestra lógica, 
la qual solamente sirve para juzgar de las demos-
traciones : pero ella basta para el fin del teólogo, 
pues tratándose de la contrariedad de los dogmas 
á la razón , no debe embarazarse en los argumen-
tos de verosimilitud, siendo cierto que algunos mis-
terios de la religión aparecen inverosímiles, sino 
que solamente se empeñarán en demostrar, que no 
repugnan á la razón. 

Lo que se ha dicho de los dogmas revelados 
que aparecen contrarios á la razón , se debe tam-
bién aplicar á algunos consejos y hechos que se 
refieren en la sagrada escritura , y aparecen poco 
conformes á la equidad natural. É n esta no es fá-
cil señalar sus límites, quando se trata de criatu-
ra , y criador , cuya distancia infinita no da lugar 

/ 

a 

á la verificación y aplicación de las leyes mora-
les de la sociedad humana. Según sus principios re-
pugna, que al hombre privado sea lícito quitar la 
vida á su próximo sin motivo , que casi equivalga 
al precio de la vida del homicida: y con la sola 
razón natural se llega á conocer , que en el supre-
mo Criador hay derecho justo y legítimo para qui-
tar la vida á qualquiera criatura sin otro motivo 
que el de su voluntad siempre respetable y santí-
sima. E n el derecho y juicio de los hombres apa-
rece según las leyes digno de castigo el padre ó 
t u t o r , que permitiendo libremente en su hijo ó pu-
pilo la tentación , le castiga porque cayó en ella: 
¿ y se podrá decir lo mismo de D i o s , porque per-
mitió que fuesen tentados Adán y E v a , y los cas-
tigó por no haber resistido á la tentación? Nada 
menos que esto. Segunda razón no aparece impo-
sible la hipótesi de que el padre pueda permitir la 
tentación^ al h i j o , y en caso que ceda en ella cas-
tigarlo sin lesion de la equidad natural : luego 
menos imposible será tal hipótesi respecto de Dios 
y la criatura , en cuya relación se incluyen y ci-
fran derechos que sobrepujan á nuestros mas subli-
mes conocimientos. Así se puede discurrir de otros 
casos , cuya decision no es fácil al entendimiento 
humano, debiendole bastar para creerlas , que no 
envuelva repugnancia clara con los principios de 
la razón natural. Si el hombre por la santidad de 
la doctrina, y por los milagros de la religion que 
profesa ó se le propone , conoce claramente que 
es revelada , para creer sus dogmas no debe consul-
tar su comprehension natural ; sino solamente la re-
pugnancia manifiesta á las verdades eternas é in-
falibles : y necesita ser muy ilustrado para señalar 
á estas científicamente sus límites. 

Con 



C o n esta idea se deben formar los prolegó-
menos apologéticos de la teología , y con la mis-
m a escribió Le ibni tz su disertación cr i t ica de la con-
formidad de la fe con la r a z o n , ( parte primera 
de su T e o d i c e a ) en que respondió c o n r igor filoso-
fico á los argumentos sofísticos , que B a y l e propo-
ne para probar la contrar iedad de las máxi-
mas y dogmas christianos á la razon. P a r a expo-
ner con la m a y o r cr í t ica y exáct i tud el mismo 
asunto contienen materia útilísima algunas obras 
apologéticas chr i s t ianas , que se c i taron ántes en el 
discurso de la é t i c a , y otras que se n o t a n abaxo ( i ) . 

D e s -

(i) Historia atheismi a Jenñino Thomasio. Altdor-

f f i . 1 7 1 3 . 8. En esta edición se añade el tratado de 
S a m . C l a r k , de existentia , et attributis Dei q u e es 

la primera parte de su o b r a , sobre la existencia de 
Dios , oficios de la religión natural , y verdad de la 
christiana , escrita en inglés , y traducida é impresa 
en francés. Amsterd. 1 7 1 7 - 8. Se impugnan bien en 
ella las cabilaciones de Espinosa , Hobbes y Toland; 
pero es-algo especulativo el autor en algunos discursos. 

Juan Alberto Fabrici : d e l e c t u s a r g u m e n t o r u m , et 

syllabus scriptorum , qui veritatem religionis christ. 
adversus atheos, &c. adseruerunt. Hamb. 1 7 2 5 . 4. En 
el cap. 2. se da noticia de los escritores apologéticos. 

Mons. Francisco Salignac de la Motte Fenelon : d e -

monstraron de 1' existence du Dieu tireé de la con-
noissance de la nature. Amsterd. 1 7 1 3 . 8. Obra fácil 
de entender. 

Juan Ray escribió en inglés sobre la existencia 
de Dios manifestada en las obras de la creación : esta 
obra traducida en francés se imprimió en Utrech. 17 x 4. 8, 

Rich 

Despues de los prolegómenos apologéticos de 
la rel igión debe el candidato de la teología estu-
diar los prolegómenos que se l lamarán exégéticos, 

• • 7 
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. _Ric* BentIey stultitia , et irrationabilitas atheis-
mi. Berolim. 1 6 9 6 . 8. Samuel. Parkeri , disputationes 
de D e o , et provid. Divina. Londini. ! Ó 7 8 . 4. Obras 
medianasJ 

. stultus ex sacra scriptura , &c. á Joan. Ul-
nc . Frommano. Tubingae. 1 7 1 6 . 4. Joach. Langi i causa 
Dti , et religionis natural, adversus atheismum , &c. 
Hale Saxon. 1 7 2 3 . 8. Obras medianas. 

L a véritable religion par Michel Le Vassor prêtre. 
• 1 4- Se demuestra el cristianismo con pruebas 

sacadas de los libros sagrados. Obra mediana. 

Histoire dogmatique de la religion , par Jean Claude 
Sommier Par. i 7 I 2 . 4 . v o ] . 6 . Es historia demasiada-
mente difusa de la religion natural , escrita y de gracia. 

. P e t r i D a n i e I - Huetii Episcop. abricensis demonstra-
tio evangélica. Amstel. 1680. 8. vol. 2. Gran parte dt 
esta obra seria buena para servir de prolegómenos exégéticos. 

Untiene varias opiniones de erudición especulativa. P . H u e -

tn alnetan* quaestiones de concordia rationis et fidei. 
. r* 1 4 - Obra , en que resplandece mas la erudi-

ción que el rigor filosófico : se trata largamente en ella 

de la concordia de la razon con la fe. \ 

M- r e , 1 ¡ g ¡ o n i s qusrendie et inveniend* á 
Michaele Elizalde S. I. Neap. x6Ó2. 4. Obra metódica 

y clara : se desean en ella varias qüestiones útiles 

Religionis naturalis , et révélât* principia metho-
do scholastica digesta á Joan Hooke. Venet. 176:3. 4 . 
v o l . 2 . Es obra contra los paganos , algo pesada , y por este 

poco a proposito, r 
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y han de contener las qüestiones proemiales y ge-

n e r a l e s , q u e son necesarias para interpretar las sa-

gradas escrituras , y penetrar su sentido histórico, 

\ ; _ P'Q-

Jayme d' Ábadie : de la vérite de la religión. 

Roterd. 1 6 8 8 . vol. 2. 

Veritá de la t'ede , opera di Mons. Alfonso de L i -
guori. Napoli. 1767 . 8. Se impugna el atheísmo , y se 
prueba el christianismo con razones breves y claras. 

Veritas religionis christianae et librorum , quibus 
innititur á f r . V i n c . Gotti ord. praedic. &c. Romae 1 7 3 5 . 4. 
vol. x 1. Obra difusísima , en que se contienen varios y 
largos tratados que son poco ó nada necesarios, para el 
asunto presente. 

Felipe Mornéo de la verdad de la religión chris-
tiana &c. obra en francés y l a t i n , en que se impugnan 
ateístas , epicúreos , étnicos , judíos , y mahometanos. 
Abunda en erudición , . que no da á la razón eficacia 
y nervio. 

Jo. Henichii : de veritate religionis christianae. Rin-
thelii. 1 6 6 7 . 12. Obra que sirve como de suplemento 
á la de Hugo Grocio : de veritate christianae relig. 

-Jense. 1 7 2 6 . 4 . edición buena. 
Lamindi Pritani de ingenior. moderatione in re-

ligionis negotio libri tres. P a r í s . - 1 7 1 4 . 1 2 . En esta 
obra y que es de Luis Muratori, hay buenos discursos so-
bre el uso de la razón , y autoridad en orden al dogma 

. ehristiano. 
Religionis naturalis, et reveíate principia. Par. 1784. 

•ol. 3. editio auctior. El a u t o r , c o m o se infiere de esta 
'edición , es L , I. H . actualmente profesor de teología 
..en Paris , que escribió para uso de sus discípulos esta 

obra , que es excelente , y dignísima de las escuelas teo-
lógicas del catolicismo. 

^ IjCT . . c . -

profético y moral. Para la interpretación servirán 
las qüestiones acerca de los autores de los libros sa-
grados , de la cal idad de éstos , y su autoridad h u -
mana y sagrada , de las lenguas en que se escri-
bieron , de la variedad de versiones , y su diversa 
autoridad , de los idiotismos hebreos y griegos en 
la biblia v u l g a t a , del estilo var io de los libros his-
tóricos , proféticos y m o r a l e s , de las figuras gramá-
ticas y alegóricas , de las anti logías y adagios , y 
de los lugares fundamentales ( q u e son el cotejo d e 
los textos sagrados , la t radic ión , definición de la 
Iglesia , y c o m ú n sentir de los p a d r e s ) , , para i n -
terpretar las escrituras sagradas. . ¡ , ( 

• A estas, qüestiones se añadirán otras que se 
dir igen, inmediatamente á ilustrar el espíritu para e n -
tender lo histórico , profét ico y moral de los libros sa-
grados. A lo histórico pertenece el conocimiento de 
la cronología , en que la sagrada se enlace c o n la 
profana cierta. E n esta conexion tienen los teólor 
gos exégéticos materia a b u n d a n t e y út i l? , en que 
exercitar su i n g e n i o , -combinando la c r o n o l o g í a ' c h i -
n a c o n la e g i p c i a , caldéa , fenicia .y gr iega i y to-

0 1 ' t k ío ci3 uuno' das 

. - i 
• -''-> 1 •'[ .Kü! ' 0 ) i y . - '-27 II?. 

Francisco Suarez , Jesuíta , escribió quatró tomos 
-en folio : De religione , que se aprecian (como también 
el De legibusj : el primer tomo de religión pertenece al 

.presente a s u n t o , en los otros sen trafa ¡de las obligar 
ciones del estado eclesiástico y> religioso. Las metaCfcí-

-cas de Suare^ son célebres, aun entre los • heterodoxos. 
•Véase Suar.ez. repurgatus cum not.Ajac. Revii. Lugd. 
~Bat. 1644. 4. Es curiosa la obra : Traite des, abus de 
-la critique en matiere de religión par le pete ¿D<?rLau-
•brussel de la C . de Jesús. Paris. 1 7 1 Q. 12; vol. 2. 
h ' D d 2 das 



das estas cronologías con la sagrada. N o sin admi-
ración observo , que los literatos modernos suelen 
abandonar esta combinación universal por creer, 
no sin preocupación , que es falsa ó inverosímil la 
cronología china , que á mi parecer es mas exácta, 
Clara y cierta , que la caldèa y egipcia- Con esta 
persuasión en los tomos XV. y XVI . de la obra, 
que en italiano he publicado con el título Idea dell1 

Universo , he puesto dos discursos , en que preten-
do demostrar , que la cronología china es la mas 
cierta entre las profanas , y que tiene conformidad 
admirable con la sagrada. Los críticos • hasta ahora 
no han juzgado temeraria mi pretensión. ' 

A lo histórico de los libros sagrados pertene-
c e la noticia de las costumbres civiles,-y ritos-ecle-
siásticos de los hebreos , sin la qual no sé puede 
entender bien la historia del antiguo y nuevo tes-
t a m e n t a L o profético que forma e l espíritu y la 
union de. los dos 'testamentos , se debe- tratar en 
qüestion r separada 'que en un punto claro de vis-
t a ponga al Divino Mesias prometido, y la verifi-
cación de sjLi venida. L a doctrina moral se debe 
proponer en otra qüestion , en que se hagan vel-
ia rectitud de las máximas, del antiguo testamento, 
y su realce, y perfección con los preceptos y con-
sejos del nuevo testamento. E n esta qüestion se 
han de tener presentes los preceptos particulares in-
timados al . pueblo hebreo y su fin ," y. la relación 
que decían á su" ; mejor gobierno. Ultimamente, en 

-qüestion separada se deben proponer la historia y 
fin de los milagros de los dos testamentos ; y res-
pecto al nuevo testamento pareceme, que conven-
d r í a poner en su debido esplendor una máxima re-
lativa á los milagros , la qual es como llave maes-
tra para entrar en la historia evangélica !, y conocer 

* Ld el 

el sistéma de sus pruebas principales en los mila-
gros de nuestro Divino Salvador. Por superficial 
que sea la reflexión que se haga sobre la historia 
evangélica , se advertirá inmediatamente , que los 
fariséos siempre impugnaban la doctrina del Divi -
no Salvador , sin hacer caso de sus milagros : y el 
Divino Salvador por el contrario los provocaba 
casi siempre á la consideración de sus obras mila-
grosas , como pruebas incontrastables de su misión, 
doctrina y divinidad. Los milagros son el sello de 
toda doctrina divinamente revelada : los fariséos se 
oponían á la doctrina del Salvador sin negar los 
milagros á que el Señor los provocaba. La econo-
m í a , pues , de la predicación del Divino Salvador 
consistía en que lo conociesen por sus o b r a s , y 
despues creyesen su doctrina Divina : y en esta 
economía pidió el Señor al eterno Padre , que se 
continuase en los que habían de creer en él co-
mo se lee expresamente en el evangélio de' San 
J u a n (1). A s í , pues , la historia y el fin de l o s m i -

la-

(r) 5. Jo. cap^ 17. v. 6. Manifestavi nomen tuum 
hominibus , quos dedisti mihi de mundo . . . nunc cog-
noverunt , quia omnia que dedisti mihi , abs te sunt 
et cognoverunt veré , quia á te exivi , et crediderunt 
quia tu me misisti . . . sanctifica eos in veritate. Ser-
mo tuus veritas est. .Sicüt tu me misisti in mundum et 
.•ego misi eos in mundum . . t non pro eis autem rogo 
tantum , sed et pro eis , qui credituri sunt per ver-
bum eorum in me." 

Estas palabras Divinas nos hacen ver , que el D i -

vino Salvador , que sé manifestó con. los milagros , y 

con ellos hizo creíble su doctrina , rogó al Padre eter-

no, 



lacros q u e se descubren en los santos evangélios, 
c o n v e n c e n que todo el examen de la doctrina que 
se propone c o m o revelada , debe consistir en la 
c e r t i d u m b r e de los milagros que la confirman. 

L a s qüestiones propuestas , y otras semejantes 
que desentrañen y analicen t o d o el espíritu de las 
sagradas escrituras , deben formar el tratado preli-
m i n a r á s u estudio. N o h a y obra en que se hallen 
unidas las qüestiones preliminares que he indicado. 
R e n a t o J o s e f T o u r n e m i n e , J e s u í t a , en la reimpre-
sión que e l año 1 7 1 9 hizo en París de los breves 
y excelentes comentarios bíblicos de J u a n Menochio, 
añadió u n a coleccion d e prolegómenos (1) exégéti-
cos de interpretes insignes. Esta obra que se ha reim-
preso v a r i a s veces , h a merecido la aprobación co-
m ú n : p o d r á perfeccionarse mas c o n la adición de 
otros p r o l e g ó m e n o s , é i lustración erudita d e los 
q u e c o n t i e n e . 

A u n q u e es famosa la coleccion dicha de prole-
g ó m e n o s e x é g é t i c o s , h a y otras colecciones buenas que 

no 

no , para que sus discípulos tuviesen la misma gracia, 
siendo éstos enviados á los creyentes venideros , comò 
el Señor habia sido enviado á ellos. Los milagros, pues, 
hacen creíbles los dogmas católicos. 
- . . ( 1 ) L o s prolegómenos son .de Jayme Bonfrerio, 
Juan M a r i a n a , Josef de Acosta ^ Francisco de Ribe-
ra , Basilio P o n c e , Antonio de Escobar y Mendoza, 
Juan Clerico , Agustín C a l m e t , Brocardo Monge , Car-
los Sigonio , Luis Capello , Jayme Saliano , Juan Baut. 

.Ricciol i , Nicolás Abraham , Jayme Ayrolo , Pedro Pos-
sino , Roberto de la Sorbona , Cornelia ¿ Lapide o,"i y 
Renato Tournemine. • 

t 

no debe ignorar el candidato de la teología exégética. 
A g u s t í n C a l m e t en la parte 3. de su biblioteca sagra-
da dice : »son alabadisimos los prolegómenos e x é g é -
ticos de los Jesuítas S a l m e r ó n , Serario y C . B o n f r e -
rio ( 1 ) " . Simón alaba la obra de Belarmino de ver-
bo Dci ( 2 ) : y d i c e , que merecen ser leídos los p r o -
legómenos de Serario y B o n f r e r i o , autores que aun-
que no l legaron á la perfección que se desea , e n -
tendieron bien la materia que t r a t a r o n , y l o dieron 
á conocer bien en sus obras. »Es d i g n a de ser leida 
la m a y o r parte d e los prolegómenos á la biblia de 
A r i a s M o n t a n o según S i m ó n (3) que c o n razón no 
aprecia sus tratados d e la M a s s o r a , arca de N o é , 
vestidos de los sacrificadores y cronología . L a obra , 
añade S i m ó n , que Bochart ha publ icado con el n o m -
bre de Phaleg , debe preferirse á todo lo que A r i a s 
M o n t a n o ha escrito c o n el t í tulo de Phaleg y Ca-
naan L a H a y e (4) en su biblia máxima ha c o m -

pi-
.c . . . . </.."..'. ( : Í O 'J. ' - J . I L 

(1) Alfonso Salmerón publicó sobre el nuevo testa-
mento diez y seis tomos en folio con 43 prolegómenos 
que separadamente se imprimieron en Brecia año 1 6 0 1 . 
y en Colonia 1062. Los prolegómenos de Nicolás Serario 
se imprimieron en Maguncia año 1 6 1 3 . fol. y en León 
.de Francia 1 7 0 4 . con sus comentarios sobre las epís-
tolas canónicas. Los prolegómenos de Cornelio Bonfre-
rio están en sus comentarios sobre el Pentateuco. 

(2) Ric. Simón: historia del antig. testam. P. I. lib. 3. 
cap. 1 7 . 

(3) R. Simón cap. 1 7 . citado, y lib. 1 . 24. 
(4) Juan de la Haye , Franciscano , imprimió biblia 

magna en 5 tomos en folio , y biblia maxima (en esta 
se ponen los prolegómenos) en 19 tomos en folio con 
las notas de Juan G a g n e o , Guill. Estio, de los Jesuí-

tas 



pilado g r a n número de qiiestiones preliminares que 
p o d r í a n ser m u y útiles , si el autor hubiera sido mas 
hábil en esta materia : el no ha hecho sino recoger 
sin discreción a lguna lo que se habia y a escrito por 
otros & c . " O b s e r v a también Simón c o n otros críti-
cos , que los prolegómenos de la biblia de W a l t o n 
son c o m p e n d i o de los que han escrito otros auto-
res ; y hace crítica larga de ellos. M e parece justo 
en su crítica S imón , aunque C a l m e t sin censura pro-
pone ios prolegómenos de L a H a y e y W a l t o n . Bo-
c h a r t ( i ) en su P h a l e g ha ilustrado m u c h o la mate-
r ia importante del capítulo X. del génes is ; pero con 
a lguna preocupación se ha figurado hallar en todas 
partes vestigios del idioma fenicio. G a l m e t ha escri-
to disertaciones eruditas mezcladas c o n sus comenta-
rios , los quales despues se han publ icado (2) sepa-
radamente . A s i m i s m o D u - P i n (3) ha publ icado pro-
legómenos b í b l i c o s , que no desagradan á Calmet; 
pero nada contienen que no se lea en los prolegó-
m e n o s de otros intérpretes antigüos. 

Pa-

tas Sa, Menochîo , y Tirino &c. Los años pasados se 
imprimió en Venecia en 28 tomos en 4. otra biblia 
mejor y mas abundante con las notas de los mejores es-
coliaste« , de que se hablará en el §. 6. 

( 1 ) Sainuelis Bocharti opera omnia, hoc est : Pha-
í e g , Chanaan , et Hierozoicon. Lugd. Bat. 1 7 1 2. fol. 
vol. 3. obra geográfica, genealógica y física sobre el gé-
nesis principalmente. 

(2) Aug. Calmet benedictini : dissertationes &c. 
Lucse. 1 7 2 9 . fol. vol. 2. 

(3) Luis Elias D u - P i n : dissertation préliminaire, ou 
prolegomenes sur la bible. Par. 1 7 2 6 . 8. vol. 4. 

P a r a formar prolegómenos bíblicos c o n exáctitud 
y crítica dan materiales buenos los autores siguien-
tes. M o r i n ha escrito (1 ) los exercicios b í b l i c o s ; y 
n i n g u n o , dice R . Simón ( 2 ) , ha escrito sobre la cr í -
t ica de la biblia c o n m a s erudic ión q u e Morin . » D u -
P i n dice ( 3 ) , que de los literatos católicos del s iglo 
X V I I . n i n g u n o fué mas erudito que M o r i n , ni ha 
escrito obras mas útiles que las suyas." A u n q u e este 
e log io sea e x c e s i v o , n o se puede n e g a r , que M o r i n 
f u é verdaderamente erudito y c r í t i c o , pero no care-
ce de defectos. L o i m p u g n a r o n J u a n Enr ique O t t i n -
g e r o , heterodoxo , y c o n m a y o r eficacia S i m ó n M a - -
rotte ( 4 ) , l lamado c o m u n m e n t e M u í s ; autor que c o n -
fiesa R . S i m ó n ( 5 ) , escribió juic iosamente a lgunas 
correcciones que pueden ser útiles para rectificar las 
proposiciones de M o r i n . « E l c i tado R . S i m ó n escri-
b i ó c o n grande c r í t i c a , ta l v e z atrevida y a lgo ar-
bitraria , la historia (6) de los dos tes tamentos , obra , 
dice C a l m e t , que contiene opiniones atrevidas. M e -

re-

•••» 

(1) Joan. Morini exercitationes biblicae. Par. 1660. foL 
(2) Ricardo Simón citado : historia del A . T . L . 3. 

cap. 18. 
(3) L . D u - P i n : bibliotheque des auteurs -du siecle 

X V I I . p. 2. París. 1 7 1 9 . página 3 1 9 . 
(4) Las tres impugnaciones de Simón Muis contra Mo-

rin se reimprimieron con su obra: varia sacra iii Penta~ 
theucum. Par. 1 6 3 1 . 8. vol. 3. 

(5) Ríe. Simón citado. 
(ó) Ricardo Simón, histoire critique du vieux testa-

ment. Roterdam. 1685. 4. vol. 2. Hist. du noüveau tes-
tament. 1689. 4. vol. 4. Esta obra se publicó en latín. 
Amsterd. 1 6 8 1 . , 

TOMO. i v . . E e 



recieron éstas la censura no solamente del Cardenal 
de N o a l l e s , de Monseñor Bossuet , y de otros cató-
l i c o s , sino también d e S p a n h e i m , J u a n C l e r c , y otros 
heterodoxos. D u - P i n en la parte V . de la biblioteca 
c i tada c u e n t a largamente las impugnaciones hechas 
á la o b r a de. S imón, en la que (quitadas algunas sen-
tencias arbitrar ias) se tratan con la m a y o r crítica 
qüestiones importantes sobre el texto s a g r a d o , sus 
versiones é interpretaciones. 

Son curiosas, dice C a l m e t , útiles y metódicas las 
inquisiciones bíblicas de Frassen ( i ) : sólidas y críti-
cas las de N a t a l A l e x a n d r o (2): y h a y buena elección 
de o p i n i o n e s , aunque no sin c o n f u s i o n , en la suma 
de la cr í t ica sagrada de Fr. Querubín de S Josef (3) 
« L a s disertaciones apologéticas de L e ó n de Cas-
tro ( 4 ) , dice S i m ó n , pueden servir m u c h o á los teó-

lo-

(1) Disquisiciones biblicae á Fr. Claudio Frassen ord. 
min. S. Fr- Paris.. 1 7 1 1 . 4. edición aumentada.. Disquisì-
tiones in Pentatheuc.. Rothom.. 1705.- 4. 

• ( 2 ) Las disertaciones de Natal Alexandro se hallan en 

su historia sagrada, y en la obra : D i s s e r t a t i o n e s N a t . 

Alexandri ord. praedic. in V . T . et Matthei Petitdidier 
benediot. in N . T . Paris 1 6 9 9 . 4. JOn buenas las diserta-
ciones de Petitdidier.. 

(3) Cherubini á S. Jos. Carmel., disc, summa criti-
c a sacrar, Burdigalae. 1 7 0 9 . 8. voi. 3. Esta obra es com-
pendio de su bibliotheca critica; áacrae. Lovan. 1704. 
voi. 1 . et. 2. Bruxellis.. 1 7 0 5 . volum. 3. et 4. in 
folio. J 

(4) L . de Castro r apologetícus . . . . pro vulgata. &c. 
< Salmant. 1 5 8 5 . fol. Ric . Simon c i tado: hist. del A . T . 

L . 3. c. 1 7 . . . . 
• ,VJ . O K ü T 

logos. L o p e z de M o n t o y a (1) es mas juicioso que 
Castro y L i n d a n o " (2). 

L a s obras expuestas (abaxo (3) se notan otras) son 
útiles para formar prolegómenos generales al estudio 
de la teología exégét ica , ó para q u e las consulten los 

es-

(1) Pedro Lopez de Montoya : d e c o n c o r d i a sac rar . 

edition. Matriti. 1 5 9 6 . 4. En el 1 . libro trata de con-
troversia introductoríis ad studia sanctar. litterar. y en el 
2. libro de concordia editionum hebraicae, e t grecae & c . 

(2) Guill. Lindano: de optimo genere interpretandi 
scriptur. Colon. 1 5 5 8 . 8. 

( 3) Sacrorum biblior. notio generalis auctore M . Hum-
b e l o t . P a r . 1 7 0 0 . 8 . obra metódica y elemental de la teo-

logía exégética : en defecto de otras mejores, que se pue-

den hacer, puede servir en lugar de prolegómenos gene-

rales al estudio de la sagrada escritura. 

Bernardo Lamy : apparatus bíblicus. Lugd. 1 7 2 0 . 4. 
obra clara, en que faltan muchas qüestiones útiles. Lamy 

ha escrito varias qüestiones exégéticas. 

Ars interpretandi sacras script. á Xísto Senensi ord. 
jpraedic. C o l . 1 5 7 2 . 1 2 . obra bastante buena. 

Martini del Rio, S. J. adagialia sacra. Lugd. 1 6 3 1 . 4. 
Andr. Schotti, S. J. adagialia N . T . Antuerp. 1 6 2 9 . 4 . 

Martini Becaní, S. J. analogía V . et N . T . Par. 1638. 8. 
Decades V . principior. pro intelligentia sacras script. 

á Joan, de Ul loa , S. J. Tyrnac. 1 7 1 7 . 4 . obras útiles. 
Petri D . de Huet de optimo genere interpretandi, 

e t d e c lar i s i n t e r p r e t . P a r . 1 6 6 1 . 4 . Calmet alaba esta 

obra , en que R. Simon halla el defecto de criticarse li-

bros , que el autor no había leído. Para elementos no es 

útil esta 'obra erudita y breve. Vease R. Simon: historia 

del A. T. parte 1. libro 2. c. 20. 
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escolaros, q u e estudian sus primeros elementos. A l es-
t u d i o de los pro legómenos generales debe seguir el 
de los particulares sobre los puntos mas importantes 
de c a d a l ibro sagrado. C o n v e n d r í a estudiar los ge-
nerales en el primer a ñ o de t e o l o g í a ; en el segun-
d o los p a r t i c u l a r e s , y los e lementos de la teología 
d o g m á t i c a , la q u a l se puede estudiar bien en dos años 
p o r c o m p e n d i o s t e o l o g í c o s , si la m e n t e del escolar 
t e ó l o g o se f o r m a y prepara c o n el estudio de la teo-
logía exégética , que se debe c o n t i n u a r siempre con 
el de la d o g m á t i c a hasta el tercer a ñ o ; y en el 
q u a r t o en su lugar se añadirá la teología moral . 

A la instrucc ión e n el estudio de la teología exé-
gét ica pertenece dar not ic ia de los l ibros principales, 
q u e el escolar debe consul tar en sus d u d a s , ó deseo 
d e m a y o r i lustración. Estos l ibros r e d u z c o á quatro 
clases , que son de los bíbl icos ó sagrados : de sus 
d i c c i o n a r i o s , bibl iotecas y concordancias : de sus co-
mentar ios , y de las historias de la república hebrea. 
C o n este o r d e n trataré de los l ibros principales de 
cada clase. . ? 

Calmet juzga ser de método excelente las reglas dt 
Alstedio para la inteligencia de la sagrada escritura. 

Juan Als ted io , calvinista, escribió memoriale biblio-
rum. Herborice. 1620. 8. y sobre el Pentateuco, Daniel 
y el nuevo Testamento. 

.{'".,/'I" \ (..; .'> - I-TACTAÍI < \• IÍHIQÍD-./:L • :• !IR. S». 

I I I . 
• ¿ sí' p d ^ i Q'af. te « m d í f i A r.H 

Biblias , concordancias , bibliotecas , y 
diccionarios bíblicos. ' -•-•--• -

T? 
X->mpiezo por las biblias p o l i g l o t a s , en que tene-
m o s la auténtica para- los CatóRcoái, f las ;versiones' 
q u e despues de ella h a y mas a u t o r i z a d a s , y s irven 
para su mejor interpretación. E n t r e las biblias p o -
l iglotas por su a n t i g ü e d a d y m é r i t o en al lanar las 
dif icultades á las versiones bíblicas h e b r e a , caldea y 
g r i e g a , son memorables dos españolas, esto e s , lá c o m -
plutense , ó del C a r d e n a l X i m e n e z d e C i s h e r o s , y l a 
real de Felipe II. l l a m a d a t a m b i é n A n t u e r p i e n s e , ó 
de B e n i t o A r i a s M o n t a n o su autor pr incipal . L a po-
l ig lota complutense , que está en h e b r e o , c a l d e o , 
g r i e g o y l a t i n , y consta de 6 tomos en f o l i o , se i m -
p r i m i ó en A l c a l á desde el 1 5 1 4 hasta el 1 5 1 7 , h a -
biéndose gastado en la c o m p r a de c ó d i c e s , y en l a 
impres ión mas de 5 0 mi l escudos. E l C a r d e n a l C i s -
neros en el p r ó l o g o d i c e , q u e en las d u d a s de v e r -
siones sobre el a n t i g u o T e s t a m e n t o se debe acudir 
a l o r i g i n a l h e b r e o , c o m o aconsejaban S. G e r ó n i m o , 
S. A g u s t í n , y otros escritores antiguos. Esta m á x i m a 
úti l y necesaria en t iempo de estos Santos , y n o c i -
v a en el de Cisneros por la posterior c o r r u p c i ó n de 
los originales hebreos , es la causa de las m u c h a s y 
malas correcciones , q u e , c o m o advierte b ien S i m ó n 
e n el ú l t i m o tratado de la parte 1. de su historia c r í -
t i c a del a n t i g u o T e s t a m e n t o , se hic ieron en las ver-
siones gr iega y latina de la pol ig lota complutense; 
p o r l o que é s t a , c o m o dice C a l m e t en su bibl ioteca 
s a g r a d a , se aprecia mas por su a n t i g ü e d a d , y por 
ser r a r a , que por su uti l idad. L a pol ig lota complutén-

/ 



se contiene diccionarios hebreo , ca ldeo y griego 
e introducc ión á la gramática hebrea. 

E n A m b e r e s el a ñ o 1 5 6 9 se empezó á imprimir 
la pol íg lota de A r i a s M o n t a n o , que se publicó en 
e l 1 5 7 2 en 8 t o m o s en folio. E s mas completa que 
la c o m p l u t e n s e ; pero no corrigió sus y e r r o s , como 
dicen Simón y C a l m e t citados. E n los dos tomos úl-
timos se p o n e n aparatos b í b l i c o s , gramáticas y dic-
cionarios. 

. E 1 a ñ o '164$ se publ icó la poliglota l lamada P a -
risiense ó de M i g u e l L e - J a y su principal a u t o r , en 
1 0 tomos en fol io g r a n d e . Se añadieron las lenguas 
s a m a n t a n a y arábiga á las h e b r e a , c a l d e a , siriaca, 
gr iega y latina d e la poliglota antuerpiense. Jayme 
L e - L o n g en el capí tu lo 1 . de su biblioteca sagrada 
advierte hallarse y e r r o s en el t e x t o : C a l m e t no 
descubre otros sino los de impresión: pero los críti-
cos n o hallan en esta poliglota a lguna excelencia so-
bre la antuerpiense e n las versiones que son comunes 
a las dos poliglotas. L a parisiense tiene el notable de-
fecto de la falta de p r o l e g ó m e n o s , que h a g a n menos 
i n c o m o d o su uso é inte l igencia . 

. L a pol iglota londinense ó de Briano W a l t o n su 
principal a u t o r , se p u b l i c ó en Londres el año 16 <7 
en 6 tomos en f o l i o . ( 1 ) . Esta p o l i g l o t a , en que se 
anaden libros sagrados en etiopico y p e r s i a n o , de 
que carecen las antecedentes poliglotas, es la mas com-

ple-

(1) Con la poliglota londinense se suele vender la obra 
de Edmundo Castell : lexicon heptaglotton hebraicum, 
cnaldaicum , syriacum, samaritanum, xthiopicum , ara-
bicum (conjuuctim) et persicum separatum. Londini. 1699. 

" vo1- 2- Lexicon útil para todas las poliglotas. 

pleta : pero Simón citado la m i r a c o m o u n robo pú-
bl ico , porque W a l t o n la f o r m ó recogiendo solamen-
te lo mejor de las poliglotas antecedentes , y de a l -
gunas separadas. S i m ó n , no satisfecho de la perfec-
c ión de las poliglotas n o m b r a d a s , propone el p r o y e c -
to para publicar otra mas útil , y menos costosa. A 
la v e r d a d el luxo , y trabajo m a t e r i a l , que se h a n 
tenido en publicar las q ü a t r o poliglotas ,i quizá h a n 
impedido e l publicar otras poliglotas; m a s ú t i l e s , y 
menos costosas. E l texto hebreo-samaritano apenas se 
diferencia del hébreo , sino en la material idad del 
caracter : ¿ para q u e , p u e s , el l u x o y trabajo m a t e -
rial de hacer con él mas costosas , y voluminosas 
las poliglotas ? L a s versiones caldea y samaritana, 
que se alejan del texto , no son traducciones de es-
te , sino g losas: n o deben pues tener lugar entre 
las versiones r igurosas ; y al fin de la poliglota bas-
tará notar las variantes. Las , versiones 's ir iacas, y 

-arábigas , que en parte se h a n h e c h o .según el texto 
h e b r e o , y en parte según e l g r i e g o , ! . n o se deben 
j u n t a r c o n confusion ; sino que tendrán su lugar en 
obras ^respectivas, y separadas de hebreo ó gr iego; 
y bastará notar las variantes. D e este m o d o en pocos 
tomos d e v o l u m e n pequeño se tendr ían poliglotas 
c o m p l e t a s , y poco costosas ; pe'ro la l i teratura m o -
derna tiene por obras mejores las mas. costosas. 

C o n c l u y o el discurso de las políglotas haciendo 
breves' óbservaeiones sobre la biblia en los idiomas 
mas plausibles, que son el l a t i n , h e b r e p , y griego. 

• L a biblia l a t i n a , q u e l lamamos v u l g a t a , es entre 
los católicos la auténtica. L e - L o n g en el capítulo 4. 
de su biblioteca sagrada hace mención de la biblia 
lat ina manuscrita de la biblioteca M e m m i a n a ( ó de 

I la familia M e s m e s ) escrita cerca del a ñ o 790. Esta 
b i b l i a , en que está el cronicon de San I s i d o r o , se 

j u z -



» , 

j u z g a el manuscrito mas ant iguo de las biblias lati-
nas. L a m b e c i o en el l ibro segundo de su biblioteca 
Vieñnense cita un códice de biblia latina escrita el 
a ñ o 7 9 5 , pero ilegible en muchas partes. L a Cate-
d r a l de T o l e d o posee una biblia latina manuscrita, 
q u e probablemente es la mas ant igua que se conoce. 
J u a n de Mariana en el prefacio dedicado al jesuíta 
A n d r é s Schoto sobre sus escolios al n u e v o testamen-
t o , hablando de esta biblia g ó t i c a , dice : " la juzgo 
escrita mas de 800 años ha ( M a r i a n a escribía el 
a ñ o 1 6 1 8 ) en t iempo de los g o d o s : se s a b e , que fué 
dada á la Iglesia de Sevil la mas de 630. ha (esto 
es ántes del 9 9 0 ) . " Mar iana habla otra vez de es-
ta biblia en su excelente tratado sobre la vulgata. 
B u r r i e l , c i tado ántes muchas v e c e s , habla de la bi-
blia gótica de T o l e d o en sus cartas á R á b a g o , y 
Castro. D e x ó notadas las variantes entre e l l a , y la 
v u l g a t a en u n t o m o , que entre sus preciosos ma-
nuscritos debe existir en la biblioteca real de Ma-
d r i d ; y para copiar el primer pró logo , que falta á 
dicha biblia , se va l ió de u n c ó d i g o famoso (igno-
r o su a n t i g ü e d a d ) que h a y en la- biblioteca com-
plutense. Esta advertencia he j u z g a d o hacer aqui 
oportunamente c o n el deseo de ver publicadas por 
a l g ú n sabio español la biblia g ó t i c a , y las var ian-
tes d e Burriel. 

D e la biblia hebrea se a laban varias ediciones. 
C a l m e t elogia a l g u n a s , que no aprueba L e - L o n g : 
s e g ú n e s t e , y Boerner ( 1 ) , es edición bellísima la 

' v ; i e 

.. 

( 1 ) Bibliotheca sacra Jac. L e - L o n g cum not. Christia-
ni Frider. Boeraeri. Ant. 1 7 0 9 . 12. vol. 2. cap. 2. del 
vol. 1 . 

de la biblia hebrea de Santes (1) P a g n i n o , y A r i a s 
M o n t a n o impresa en A m s t e r d a m en fol io el año 1 5 8 4 . 
L o s hebreos aprecian las ediciones que se n o t a n (2) 
a b a x o : y la mejor e d i c i ó n , según los cr í t icos , es la 
d e A t h i a s corregida por Leusden (3). El n u e v o tes-
t a m e n t o , que se halla impreso en hebreo , es tra-
d u c c i ó n m o d e r n a , que no se estima , ni para na-
d a es necesaria. L a mejor biblia griega es la que por 
1 9 literatos insignes se c o r r i g i ó , é imprimió en R o -
m a el a ñ o 1 5 8 7 . L e - L o n g c i tado pone los nombres 
d e los correctores. Se estima la edición parisiense 
del 1 6 3 8 en fol. vo l . 3 . hecha por J u a n M o r i n c i -
tado. Según C a l m e t el n u e v o testamento gr iego mas 

-i • ' -::! , ' tS 'n:f;3 ^'Jib .'otórfií- > f i o 

(1) Se reimprimió la biblia de Santes Pagnino con el 
título: biblia universa, et haebraica cum lat. interpr. 
Sanctis Pagnir i , Ben. Ariae M o n t a n i , et quorumdam alio-
rum. Francof. ad M s n . 1 7 0 7 . fol. R. Simón citado: parte 
1. de la historia del A. T . lib. 2. c. 20. critica bien coa 
Juan de Mariana la versión de Santes Pagnino, domi-
nicano. 

(2) Biblia hebraica estudió Elide Husteri. Hambur-
gi. 1588. 1 5 8 7 . 159$, 1603. fol. Es una edición sola 
con diversos frontispicios, que se aprecia poco entre los 
christianos. 

Biblia hebr. Antuerp. 1 J90. 8. Venet. 1 5 9 4 . 4. cum 
prxfation R. Jac. Lumbrosi. Venet. 399. ( 1 6 3 9 ) . Esta 
última edición se aprecia eiítre los hebreos de oriente. 

(3) Biblia hebraica secund. ultim. edition. Jos. Athiae 
á Joan. Leusdeno denuo recognita. Amst. et Ultrajecti. 
1 7 0 5 . 8. vol. 2. •• '" 

TOMO IV. F f 



c o m p l e t o es el d e M i l l i o ( i) . P f a f f i o (2) crit ica fe 
obra de M i l l i o , y la bibiia g r i e g a d e G r a b e te) 
K u s t e r (4) r e i m p r i m i ó la obra d e M i l l i o adornada 
de var iantes , y B e n g e l i o la ha reimpreso (5) des-
pues c o n n u e v a s observaciones. B o e r n e r en el capí 
t u l o 3. del v o l u m e n 1. de la bibl ioteca d e L e - L o n g 
l l a m a insigne e l n u e v o tes tamento g r i e g o de Pri-
t io (6). 

P a r a el m a s f á c i l u s o , y m e j o r c o n o c i m i e n t o de 

las biblias s i r v e n l o s d icc ionar ios , b i b l i o t e c a s , y con-

c o r d a n c i a s b íb l icas . D e estas las principales son las 

latinas de q u e se h a n d e r i v a d o las hebreas y griegas 

H a y varias e d i c i o n e s d e c o n c o r d a n c i a s latinas difet 

rentes en p e r f e c c i ó n : son preciosas , y se buscan 

c o n esmero , d i c e C a l m e t , las c o n c o r d a n c i a s lati-

nas d e J o r g e B u l l o c o (7) , y del jesuíta Gaspar 

de 

, x XT ' ' ' I ^ ( i ) ü 
( x ) Uov . tes 6a m. gr*cum : studio J o a n . Millii.rOxo-

nn. 1 7 0 7 . fol. 
(2) Christoph. Pfaffí í díssertatio critica de genuinis 

nov. testam. lectionibus; Amstel. i 7 0 9 . 8. 

' ( f ) 1 ? i b l i a . 8 r « c a > s e u ver. testam. LXX interpret, 
studio Ernesti G r a b e . Oxon. 1 7 0 7 . fol. 8. 

(4) Nov. testam, gfaece: auxit Ludolphus Kusterus. 
Amstel. 1 7 0 9 . fol. 

_ (5) Noy. testam. graecum inservíente Joan. Alberto 
Bengelio. Tubinga?. i 7 3 4 . 4 . V 01. 2. 

(6) Nov. testam; grece : industria Joaíi. G e o r z . Pri-
m . L.ps x 7 o 9 . i s . 

{7) Las concordancias de Bulloco w.intitulan i e c o n o -

mía metódica concordantiarum sacrs scriptur. Ant. 1672 . 

t p l y Las^ di Gaspar, de Zamora están <n dos tomos de 
« joho. 

.10/ . 
1 * . v i o & o r 

d e Z á m o r a : se aprecia la ed ic ión r o m a n a d e Z a -
m o r a e n el 1 6 2 7 ; p e r o e s p r o l i x a . " H u r e , e n el pró-
l o g o á su d icc ionar io d e la escr i tura santa d i c e , 
q u e las c o n c o r d a n c i a s mas p e r f e c t a s , y mejores son 
las de Z a m o r a . L a s c o n c o r d a n c i a s gr iegas del a n t i -
g u o testamento por K i r c h e r ( 1 ) d ice C a l m e t e n la 
tercera parte de su b ib l ioteca s a g r a d a , son o b r a s ú t i -
lísimas ; pero t ienen el d e f e c t o d e haberse h e c h o se-
g ú n la vers ión g r i e g a c o m p l u t e n s e : T r o m , ó T r o -
m i o (2) las ha re impreso c o n i n n o v a c i o n e s . » K i r -
c h e r , c o m o dice T r o m i o e n su p r e f a c i o , s i g u i ó la 
vers ión de la bibl ia impresa el a ñ o 1 5 9 7 p o r los 
herederos d e A n d r é s W e c h e l i ; y en el prefac io d e 
esta se d i c e , que la impresión se h a h e c h o s e g ú n la 
bibl ia d e Basilea de l 1 5 4 5 c o n correcc iones s e g ú n 
la complutense , antuerpiense , a r g e n t i n e n s e , y r o -
m a n a . T r o m i o s igu ió la m i s m a bibl ia d e W e c h e l i , 
c o m o C a l m e t l o o b s e r v ó en el prefac io á su b i b l i o -

t e -

(1) Concordando antiq. testam. gr&ce a Conrado Kir-

cher. Francof. 1 6 0 7 . 4- 2 -

E n la epístola dedicatoria alaba á Sixto Betuleyo, 
que le precedió en hacer concordancias. Colomesio en 
su biblioteca selecta citado por C a l m e t , elogia las c o n -
cordancias que Betuleyo hizo del nov. testam. pero son 
mejores las de Schmid, y Cipriano. 

(2) Abrah. T r o m m i i concordantiae graecse antiq. tes-
tam. edente Bernardo. Montfaucon. Amst. et Ulhaj. 1 7 1 8 . 
fol . vol. 2. Buena edición. Juan Gagner publicó en Oxford 

el ano 1618. apología por las concordancias griegas de 

Kircher, y en ella criticó las de Tromio , que respondió á 

ner. • 1 



teca sin r e t r a t a r , ó acordarse de la equivocación en 
confundir la edición gr iega de ser W e c h e l i con l a 

versión complutense. T r o m i o en su prefacio citado 
expone los defectos de las concordancias de Kircher 
que ciertamente son inferiores á las de T r o m i o ' 
L a s concordancias g r i e g a s , que del n u e v o testamen-
t o publicó Sixto Betuleyo las perfeccionaron sucesi-
vamente Henriqüe S t é f a n o , y E r a s m o Schmid (i) 
c o n aprobación de los e r u d i t o s , dice J u a n Budeo 
en su isagoge teológica lib. 2. c. 8. §. 1 2 : y última-
mente se han reimpreso por Cipr iano (2). E l mis-
m o Budeo hace mención de las concordancias he-
breas de Calasio ( 3 ) , á las que prefiere las que hi-
z o Juan Buxtorfio ( 4 ) , y publicó su hiio Juan- y 
a ñ a d e , que esta obra se ha perfeccionado por Nul-
d i o con (5) elogio de J u a n M o l l e r , y J u a n Clerc. 

L o s mejores diccionarios bíblicos son los de Cal-

met 

(1) Concordanti* g r * c * nov. testam. curante Eras-
mo Schmid. Wíttemb. 1Ó18. Edición buena. 

(2) Nov. testam. J. Christi g r * c i concordanti*: ed. 
Ern. Sol. C.priarto. G o t h * , et Lipsi*. 1 7 1 7 . fol. 

• ^ c o r d a n t i * sacror. biblior. hebra ¡cor. à fr. Ma-
rio a Calasio ord. min. obs. S. Fr. R o m * . 1 6 2 1 . fol. 
voi. 3. 

(4) Juan Buxtorfio : concordanti* biblior. hebraica 
Basile*. 1 ó32. fol. 

(5) Christiana Noldio : concordanti* particular, hebreo-
chald. antiq. test. Haffni*. 1699. 4- Los diccionarios he-
breos sirven en lugar de concordancias bíblicas ; y bue-
ws los de Juan,Buxtorfio , Eduardo Leigh , y Guiller-
mo Aujcrtson. d J 

•vini 
• x H -

m e t ( 1 ) , S imón ( 2 ) , y H u r e (3) : el de este es a m -
plísimo , y casi puramente g r a m a t i c a l , sin i n t r o d u -
cirse en l o h i s t ó r i c o ; é hizo b i e n , pues en el pre-
facio , que es b r e v e , comete el gran y e r r o históri-
co d e hacer á San A n t o n i o de Padua del orden de 
predicadores. Q u i e n lea este prefacio de H u r e , y el 
que J u a n Buxtorfio (el h i jo) puso á sus c o n c o r d a n -
cias hebreas y a citadas , c o n o c e r á , que H u r e al 
escribir su prefacio t u v o á la vista el de Buxtorf io , 
el qual puntualmente comete el mismo y e r r o de h a -
cer del orden de predicadores á San A n t o n i o de P a -
d u a , y despues lo hace franciscano. 

L a biblioteca sagrada de Sixto Senense, d o m i n i -
cano , es m u y ce lebrada , dice C a l m e t : J u a n M a b i -
l lon la l lama útilísima en el índice indigesto de l i -
bros que pone en su obra de los estudios monás-
ticos ; y Ric. S imón (4) dice ser m u y úti l para per-
feccionarse en el estudio de los libros sagrados. Son 
e r u d i t a s , y notorias las obras del jesuíta A n t o n i o Pos-
sev ino int i tu ladas : aparato s a g r a d o , y biblioteca. 
L e - L o n g (5) publ icó la biblioteca s a g r a d a , c ü y o pri-

m e r 

s.> n.7? .; . , r:g z ¿í , ,:oiv¿m-rr:.?«> vi 
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(1) Dictionnarium historicum , criridum"-, &c. sacr* 
script. auctore Aug. Calmet. Venet. 17.34. fol. vol. 2^ E^ 
buem la obra : onomatographía á Ludov. Ballester. S. J. 
Lugd. 1 6 1 8 . 4. 

(2) Monsieur Simón (no Ricardo citado varias ve-
ces) dictionnarium biblicum. Lugd. 1715. fol. vol. 2. 

(3) Dictionnaire univers. de 1' ecriture sainte. par 
Charles Hure. Par. 1 7 1 5 . fol. vol. 2. 

(4) R. Simón : hist. del A. T . P. 1 . Lib. 3. c. 17 . 

(5) Jaime L e - L o n g bibiiotheca sacra. Par. 1723. fol. 
vol. 2. 



mee t o m o , q u e trata de los manuscritos y versiones 
b íb l icas , es apreciable: en el segundo se ponen los 
intérpretes sagrados sin censura a lguna. Dors-cheo ( i j 
en su biblia numerada señala para cada- capítulo de 
los libros sagrados los autores que han escrito sobre 
é l , obra c u r i o s a , que ahorra la molestia de bus-
carlos ; pero poco ú t i l , porque n o discierne su mé-
rito (2>"i Pretendió hacer esto A g u s t í n C a l m e t en su 
biblioteca s a g r a d a : pero lo hizo con poca perfección; 
pues en la edición mas completa , y y a notada de 
su diccionario bíblico en que se añade su biblioteca 
s a g r a d a , se hallan en el cuerpo de la obra , y en 
sus prefacios c o r r e c c i o n e s , y retrataciones dispersas, 
que hacen molesto su u s o , y aun expuesto á equi-
vocaciones. E11 las citas de nombres , y obras de 
autores he notado algunos y e r r o s , que en gran par-
te podrán atribuirse al copista , é impresor. C i t a y o 
propone a lgunas obras d i c i e n d o , que son de uso , ó 
aprobación c o m ú n ; y ciertamente n o lo s o n , ó no 
l o deben ser según buena crítica: pero generalmen-
te son buenas las. obras que alaba : y respecto de 
estas seguiré su parecer en el discurso siguiente so-
bre los comentarios de la sagrada escritura. E n la 
o b r a de estudios monásticos, que Juan Mabil lon , Be-
nedictino escribió, se propone el método de estudiar 
poco p r á c t i c o , y tal v e z con mala elección de au-

to-

' 2:11 f ' . jj . ' - r; . s. 
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(1) Joh. Georg. Dorschaei biblia numerata, aucta à 
Joan Grambsio. Frane, ad Maen. 1674. fol. voi. 2. 

. (?) Juan Federico Mayer, luterano, publicó : bibl ioteca 
biblica exhibens scriptores judxos, et christianos praestan-
•tiores. Francof. 1709. 4. continuata à Carolo Amdio, 
Rostochii. 1 7 1 3 . 4. 

s 

tores. Ricardo Simón en su historia crítica del nue-
v o testamento al capítulo 54"de la parte 3 notó el 
gran descuido de Mabil lon en proponer con elogios 
á los monges jóvenes las instituciones teólogicas de 
S imón Episcopio , criticadas aun por los protestan-
tes. B u d e o , c i t a d o , en el capítulo primero de su 
isagoge teólogica advirt ió también este descuido de 
Mabil lon. E n el índice de a u t o r e s , que estáí en di-
cha o b r a , se ponen algunos libros i n ú t i l e s f a l t a n 
otros út i les , y no se da luz para conocer su mé-
rito. Ceppi h izo de la obra de Mabil lon (1) com-
pendio brevísimo con nuevas observaciones, que m e 
parecen generalmente b u e n a s , entre las que no com-, 
prendo las pocas que han sido„ públicamente cen-
suradas. Ricardo Simón , que freqüentemente se lia 
c i t a d o , tiene la fama común de crítico demasiada-
mente severo : no apruebo sus opiniones extrava-i 
.gantes criticadas por católicos , y . heterodoxos ; pe-
ro reconozco comunmente justa la censura que hace 
de los intérpretes sagrados. E n este discurso teólo-» 
g i c o , en que necesariamente deberé citail muchas 
obras teológicas exégéticas , dogmáticas , 8tc. de j e -
suítas, he tenido presentes las censuras dd Ricardo S i -
m ó n , j L u i s D u - P i n . , & c . sus Enemigos; l i terar ios , y 
también las de > B u d e o , M o r h o f i o & c . heterodoxos, 
•y antagonistas declarados del jesuitismo e n todas sus 
obras.: . «Jp' - ••• • . ¡ 1 - ^ f c j & s e s 

-XI ;:•!. ;. ?0¡Jj . 
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- i i ó j : r j *QÍ í:-;(¡'j noó i-.üq : ?jflC.tj- : q ¡. 
i (r), Jman Mabillon: traité des études monastiques^ 
Par. 1692. 8. vol. 4J< L a scuola Mabillona : dal maestra 
Niccóla Ceppi, agostiniano. Roma. 1 7 0 1 . 12. =0 
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Comentarios generales de la sagrada escritura. 

P 
A asando y a á discurrir de los intérpretes católicos 
de los libros sagrados no me detendré en citar los pa-
dres de la Ig les ia , cuyas obras son notorias , y se 
proponen en los comentarios modernos ; ni tampo-
co citaré los intérpretes posteriores á los p a d r e s , y an-
teriores al siglo X V I . porque n o m b r a n d o solamente 
los comentarios difusos del T o s t a d o , en ellos propon-
go todo lo m e j o r , que dichos intérpretes han es-
crito. C o n v e n g o c o n J u a n B u d e o , en que su bea-
to L u t e r o , c o m o él devotamente lo n o m b r a , dió 
movimiento al espíritu del estudio exégét ico de la 
sagrada escr i tura, que se había entorpecido en los 
siglos de la ignorancia. E l contraste literario es me-
dio necesario para sutilizar los i n g e n i o s , reducir á 
sistema las c i e n c i a s , y aclarar la verdad. L a g u e r -
ra que L u t e r o , Melancton , y sus compañeros hi-
cieron c o n la sagrada escritura al ca to l i c i smo, e m -
peñaron á los sabios de éste á su verdadero estudio 
y defensa. H o y , decía A l f o n s o de Castro en el car 
pítulo 4 del libro i . contra las h e r e g í a s , nos vemos 
asaltados por los l u t e r a n o s , que no respiran otra 
c o s a , que e v a n g e l i o , y epístolas de San P a b l o ; pe-
ro se deben_ dar gracias á D i o s , que convierte en 
bien estas persecuciones; pues c o n ellas los cató l i -
cos , dexadas las vanas especulaciones con que por los 
tres siglos .antecedentes se h a n obscurecido las cien-
cias , se han aplicado á estudios mejores. " » N o es 
maravil la , que e n t o n c e s , cont inúa B u d e o , empeza-
se á hervir entre los sabios de la re l ig ión r o m a n a 

d 

el estudio exégético c o n tanto ardor y abundancia 
de producciones exégéticas , que c o m o observa M a -
y e r (1) (también l u t e r a n o ) , entre solos los Jesuítas 
se cuenten trescientos intérpretes (hasta el año 1 6 7 0 ) ; 
y entre los españoles solos se cuenten quinientos 
(hasta el 1 6 7 2 , en que Nicolás A n t o n i o publ icó 
su biblioteca española)" : entre los quales (pudieron 
añadir B u d e o , y M a y e r ) , h a y muchos i n s i g n e s , y 
a lgunos obtienen el principado (2) en la teología 
exégética, 

D e 

(1) Joan. Franc. Budei , Isagoge theologica. L i p -
si*. 1730. 4. vol. 2. libro posterior cap. 8. i 2. p. 1480. 
Joan. Frider. Mayerus , de Ecclesia papaea á lutheranae 
retormationis patrona et cliente , dissert. 2. cap. 2. 

(2) Entre los intérpretes insignes españoles hay no 
pocos Jesuítas ; y de éstos dió algunos la cátedra d o -
méstica de teología exégética en su Colegio Complu-
tense , á cuya memoria por haber estudiado y o en él 
desde el año 1752. hasta el de 1760 , consagro la 
siguiente noticia de sus profesores escritúrales. Gaspar 
Sánchez , príncipe entre los intérpretes (como se dirá 
despues.) : Juan Mariana , insigne crítico : Christoval 
de Castro : Juan de Azor : Fernando Quiriuo de Sa-
lazar : Diego .de Celada : Eusebio Nieremberg : Juan 
Bautista Poza : Juan de Pina : Manuel de Nagera. De 
las obras de estos autores da noticia Nicolás Antonio, 
citado , que en el artículo de Juan de Azor hace men-
ción de sus comentarios inéditos sobre los cánticos. Es-
tos comentarios manuscritos de carácter del Ven-Padre 
Fogliano en quatro tomos en q u a r t o , ios he visto en 
la biblioteca del Colegio Romano , en que actualmente 
escribo. Hay también otro tomo manuscrito de ma-
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D e b e n ante todas cosas ser nombrados los au-
tores q u e h a n interpretado toda la escritura sagra-
da ; y entre ellos ocupa por la r a z ó n expuesta el 
pr imer l u g a r el docto A l f o n s o T o s t a d o , que pare-
ce (dice S i m ó n ) ( i ) " h a b e r sobrepujado en erudi-
c i ó n á quantos le precedieron ; l lenó de gran nú-
mero de qüestiones teológicas sus comentarios . . . y 
a u n q u e en ellos es d i f u s o , no dexa de ser feliz en 
sus digresiones , porque era sábio y práct ico en la 
biblia. Se podían quitar muchas cosas sin perju-
dicar á la exáctitud de sus c o m e n t a r i o s , en que 
h a y m u c h a s cosas inútiles." Escribió en tiempo en 
que la cr í t ica no pedia el m a y o r empeño , y exác-
t i tud en la interpretación ; por lo que , como no 
sin o p o r t u n i d a d nota B u d e o ci tado , se puede de-
cir , que el T o s t a d o trató mas de acumular lu-
gares c o m u n e s de erudición varia sobre la escritu-
ra , que de interpretarla exáctamente. E l Jesuíta 
P o s e v i u o e n su aparato sagrado l lama admirables 
los comentar ios del T o s t a d o sobre el n u e v o tes-

ta-

tenas morales. En dicha cátedra del Colegio Complu-
tense fueron maestros modernamente Diego de Quadros, 
y Josef Carrasco. Quadros imprimió ; Palestra bíblica. 
MatntL 1 7 2 5 . fol. vol. 4. Enchir idion, seu manuale 
haebraicum. R o m * . 1 7 3 3 . 8 . vol. 2. contiene grámatica 
y diccionario de la lengua hebrea. Palestra scholastica. 
Matr. 1 7 2 2 . 4. y con el nombre de Martin Ortiz la 
obra : Caduceus theologicus. fol. vol. 2. Carrasco impri-
mió algunas obras , y dexó manuscritos excelentes de 
teología exégética y dogmática, 

(1) ^ S i m o n , híst. du nouveau testam. Roterd. 1693. 4-
p. 3. c. 34. Histor. du vieux testament, p. 1 . lib. 3. c. 12. 

t a m e n t o ; y C a l m e t alaba particularmente el de S. Ma-
theo. L o s comentarios de C a y e t a n o , C a r d e n a l de 
V i o , dominicano , desagradaron á C a t a r i n o y C a n o , 
dominicanos : (1) y según el C a r d e n a l Palavic ini en su 
historia del concil io de T r e n t o al capítulo 17 . del 
l ibro 6. n o tuv ieron aplauso entre los heterodoxos, 
n i entre los católicos. S i m ó n y B u d e o los defien-
den. Son b u e n a s , dice C a l m e t , las glosas de H u -
g o , C a r d e n a l de S. C a r o , d o m i n i c a n o , sobre t o d a 
la biblia ; y se estiman sus comentarios de los Sal-
mos. Se recomiendan los de Nicolás de L i r a , f r a n -
ciscano , por su claridad , y los de Dionis io C a r -
t u s i a n o , por su piedad y religión ; T h o m á s M a l u e n d a , 
d o m i n i c a n o , ha h e c h o , dice S i m ó n , ( l ibro 3. c i tado, 
capítulo 1 2 . ) u n a traducción m u y bárbara de la 
mejor parte del a n t i g u o testamento c o n notas l i te-
rales , que merecen ser leídas , aunque en ellas h a y 
cosas inútiles". Cornel io á L a p i d e , Jesuíta , añade 
S i m ó n , q u e interpretó toda la e s c r i t u r a , menos los 
s a l m o s , y J o b , ha escrito comentar ios llenos de 
erudición , que agradan á infinita gente , y p r i n -
cipalmente á los predicadores : pero no son del gus-
t o de los juiciosos que quieren ver tratadas se-
paradamente las cosas en su lugar ." L o s dos tomos 
primeros sobre el P e n t a t e u c o , dice Plat in (2) en sus 

i-'i 'Si ii'j'H 1 í© D;V • i 

(1) Ambros. Catharin. adnotationes in excerpta quae-
dam Cardin. Caietani dogmata. Par. 1 5 3 5 . 8. Melchior 
Cano : Locor. theologicor. libri 12. Coi . Agrip. 158$. 8. 
L . 7 . c . 3. conclus. 5. Vease la biblioteca dominicana por 

Jayme Quetif, y jayme Echard : articulo del Cardenal 

Cayetano. 

(2) Vease Thomas Pope Blound: censura celebrior. auc-
tor. an. 1620. 
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epístolas selectas' , y el comentario de San Pablo 
exceden en erudición á las demás obras que es 
cr ibió ." B a d e a en el l ibro 2. capítulo 8. §. I 2 í de 
su isagoge teológica pone varias censuras de hete-
rodoxos contra Lapide , y. aprueba la de Simón 
C a l m e t alaba sus comentarios del Ec les iás t ico , y 
San Pablo , y j u z g a c o n la c o m ú n opinion q U e 

•el comentario de las epístolas de San Pablo excede 
•a todos los demás comentarios que escribió. Lapide 
se detuvo demasiadamente en el sentido moral y 
a legórico d e la escritura : recogió lo mejor que se 
había impreso sobre .ella , y adelantó no poco/ Cita 
a lgunas obras que e n su t iempo se creían de au-
toridad y h o y n o lo s o n : lo que se debia haber no-
tado- a la margen en las reimpresiones. 

Agust ín C a l m e « , b e n e d i c t i n o , ha escrito comen-
tarios sobre- toda la escritura. Budeo ci tado , dice-
n o j l i z g s defraudar d e su alabanza á los comenta-
ríos de." Calntét , q u e recomienda m u c h o Pfaffio, 
luterano , ( i ) por ser literales y erudi t í s imos, y por 
sus qaestianes excelentísimas." D u * P i n en su biblio-

a e ^ á s t i c a censurando á C a l m e t entre los 
autores d e U i g k , XVII. dice : «Ha sacado lo me-

d e : n f f o m e n t a r ios modernos de los católicos 
« y heterodoxos .».• sus obras están un poco carga-
b a s de erudición gramatical rabinica ; mas para 
«escusarlo se puede decir , que es difícil unir con 
^natural idad tantas cosas diferentes." L o s comen-
tarios d e C a l m e t son .literales y eruditos : lo lite-
ral , y la erudición fueron sus miras principales. 

. h . ' . r;. . . Cal-

•• _ _ 

• 0 ) Christoph. Pfaffius , introduci, in histor. theo-
«og. litterar. notis illustrar, pars 1. lib. 1. 13. 

C a l m e t t u v o mas prudencia en elegir opiniones, 
que ciencia en promoverlas. He encontrado no po-
cos yerros en su erudición , que c o m u n m e n t e n o 
son substanciales. 

P o r su mérito s ingular , y voluminosos comen-
tarios , que forman diez tomos en fol io , debe ser 
n o m b r a d o entre los intérpretes generales Gaspar 
S á n c h e z , "Jesuí ta erudito , dice C a l m e t , sábio y só-
l ido intérprete , adicto á la letra del texto ; y de 
quantos intérpretes he visto es el mejor c o n exce-
lencia" ; interpretó Gaspar Sánchez los l ibros de los 
R e y e s , R u t , T o b í a s , E s t e r , Esdras , N e e m i a s , J o b , 
Cánticos , Isaías , Jeremías , E z e q u i e l , D a n i e l , B a -
r u c h , Zacharias , los Profetas m e n o r e s , los M a c a -
b e o s , y los A c t o s de los Apóstoles ; y dexó sobre 
el l ibro de la Sabiduría , y los 2 4 capítulos prime-
ros del Eclesiástico un t o m o manuscri to que el 
año 1 7 6 7 estaba en el C o l e g i o Imperial de Madrid. 
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S. V . 

Comentarios particulares de los libros del antiguo 
testamento. 

5 3 r S t Q Í O S Í n t f l ' p r e t e s S e n e r a l e s s e ^ b e dar noticia de los particulares que han comentado uno 
o mas libros sagrados : según el orden de éstos 
dacurrire de sus comentarios." E l del Jesuíta Be-
nito Pereyra sobre el Genesis , dice Simón citado 
. es muy e r u d ú d l tado 

C r o ^ t q Ü e S t i 0 n e S " P e r e ^ ' d i c e Cataet 
sobre el r p n p 7 « T * 5 ' y S U O n t a r i o solo sobre el Genesis se puede tener en lugar de mu-
* u n i " a r Í ° S - - ^ ^ " - t o r acreditado s -
de 1,1 0 p i l ! 1 0 n : P e r o B u d e ° citado repren-
revra d ' g ™ s d e p i o n e s teológicas en P e -
reyra , y en el comentario de Marino Mersenne. 
religioso mínimo , sobre los seis capítulo del Ge 
nesis : confiesa no obstante , que son eruditas ín 
disertaciones de Mersenne. Sobre el L e v ™ y e 

n i n ¿ u n o ha escrito mejor que W e 

M ^ « fe 

y meandro M a n o , que no son obras vulgares • e 

• . 

tian Barradas, entre cuyas obras es excelente dicho 
itinerario : sobre el Levítico propone á Radulfo 
Niger , benedictino , y á Pedro Serrano : sobre los 
Números á Sixtino Amama , y Simón de Muís ó 
Marotte : y sobre el Deuteronomio á estos dos últi-
mos , Juan L o r i n o , Andrés Masio , y Pablo Fagio." 
Sobre algunos de estos intérpretes ocurre advertir, 
que el comentario de Istella es breve , pero exce-
lente : el de Radulfo no es de crédito : Serrano es 
natural en la interpretación : Amama es calvinista 
fanático : Muís no es insigne en la interpretación del 
Pentateuco, sino en la de los Salmos: Andrés Ma-
sio escribió poco : y Fagio , calvinista , es breve y 
mediano escoliastes. 

" E s admirable, dice con razón C a l m e t , la obra 
de Andrés Masio (1) , sobre Josué y en la elec-
ción y cotejo de versiones es excelente la del j e -
suíta J a y m e Bonfrerio." Este , según Simón c i ta -
do , es de los que mas han trabajado en cotejar 
las versiones , para formar el verdadero sentido. N i -
colás Serano (que escribió varios comentarios , y di-
fusamente el de Josué), hace conocer bastantemente 
su juicio y capacidad en sus prolegómenos bíblicos 
tratando muchas qüestiones en pocas palabras . . . 
tuvo las calidades de buen interprete, pero no es 
exácto." Mabillon alaba los comentarios de B o n -
frerio intérprete, dice Budeo citado , que se debe 

co-

(1) Ric. Simón citado , 11b- 3. cap. 15 . dice : » V e r -

«daderamente no se debe dar á Masio demasiada ala-
b a n z a por su obra excelente sobre Josué , que la en-

«vidia y calumnia hicieron condenar.' 
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* * e, vol. 2. s i g t x m f ? ; M a g d ' vol. 

se puede estimar mas que todas las demás en esta 
m a t e r i a . . . Vavasseur escribió sobre Job : es literal, 
crítico , y de excelente l a t i n i d a d . . . se puso á es-
cribir despues de haber leido las sagradas escrituras 
por treinta y tres años , sentimos^ que este intérpre-
te no haya trabajado mas en esta materia . . . Si 
Francisco Mendoza , Jesuíta , hubiera concluido sus 
comentarios sobre los Reyes , no hubiera dexado que 
desear, á lo menos sobre el sentido m o r a l , y so-
bre las qüestiones que trata," 

Por unir las censuras expuestas he saltado des-
de los libros de los Reyes al de Job . Du-Pin ^ci-
tado propone para los libros de los Reyes , y el 
Paralipomenon á Nicolás Serario : para los de Es-
dras y Neemias á Gaspar Sánchez : sobre Rut á 
J a y m e Bonfrerio, y J u a n Benito Carpzovio, lute-
rano : sobre Tobías á Serario, Sánchez c i tado , Fe-
derico Nausea , y Fabiano Jus t in ian i : sobre Judith 
á Gaspar Sánchez , Serario , y Josef de la Zerda, 
benedictino : sobre Ester á Serario , Sánchez, L o -
renzo Cupero , carmelita , y Francisco Fevardentio 
( ó F e u - a r d e n t ) , franciscano, y sobre J o b á Francisco 
Ti te lman, y Juan F e r o , franciscanos , Agustín Steu-
c h o , Baltasar Corderio , Jesuíta , Juan Mercero ó 
Mercier , calvinista , y despues católico , y los calvi-
nistas J u a n Cocceyo , y Federico Spanheim. 

Sobre estos mismos libros Calmet propone los 
intérpretes siguientes: Sobre R u t , dice , se estiman 
los comentarios del Tostado , del Cardenal Cayetano, 
de Fevardentio y de Nic. Serario , Cornelio á L a -
pide , Gaspar Sánchez, J a y m e Bonfrer io , y Diego 
de Ce lada , Jesuítas. Sobre Tobías propone á Sera-
r i o , Gaspar Sánchez, Diego de Celada (que escri-
bió también sobre J u d i t , Débora y Susana ) , F a -
bio Justiniani , y Federico Nausea. Sobre Judit 
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p r o p o n e á .Celada , S á n c h e z , Jose f de la Cerda 
y L u c a s V e l l o s o , Jesuíta. Sobre Ester propone á 
los Jesui tas O l i v e r i o B o n a r t o y C e l a d a , S e r a n o , y , 
S á n c h e z , á L e a n d r o M o n t a r l o de M u r c i a , capuchi-.. 
n o , F e v a r d e n t i o , y C a r d e n a l C a y e t a n o : y ú l t i m a -
m e n t e s o b r e J o b , d a n d o la preferencia a l c o m e n t a -
r io c i t a d o d e P i n e d a , d i c e , V de G a s p a r Sán-
c h e z es ce lebradís imo , se a laba el de C o d u r c o , y 
se r e c o m i e n d a m u c h o el de M e r c e r o . C o c c e y o es 
d o c t o , y p r o f u n d o , p e r o - p r o l i x o . " 

S o b r e a l g u n o s d e los intérpretes q u e acabo de 
n o m b r a r s e g ú n la op in ion de D u - P i n , y C a l m e t , á 
m i p a r e c e r se deberán hacer las advertencias siguien-
tes : N a u s e a es conciso , y t iene p o c o de ú t i l : Z e r -
da y C e l a d a prolixos e n el sentido m o r a l , escribie-
r o n c o m e n t a r i o s para predicadores : para los mis-
m o s s o n m u y útiles las obras de F e v a r d e n t i o , que 
t u v o á l a v i s t a esta u t i l i d a d al escribir sus comen-
tarios : S p a n h e i m es e r u d i t o y sól ido sobre Job. 
V e l l o s o a b u n d a m u c h o en el sent ido mora l , por 
l o q u e c o n r a z ó n l l a m ó pareneticos sus comen-
tariosij/t'i £ 4 p Í 9ic< y, <• • ¡ ra i 

S o b r e los Salmos , dice b i e n C a l m e t , los pa-
dres g r i e g o s h a n . t r a b a j a d o mas fe l izmente que los 
la t inos . B a l t a s a r C o r d e r i o c i t a d o p u b l i c ó en tres t o -
m o s de á f o l i o u n a c a d e n a úti l ís ima d e los padres 
g r i e g o s s o b r e los salmos , y t a m b i é n otras dos ca-
denas , e s t o es , u n a sobre San L u c a s de sesenta y 
c i n c o p a d r e s gr iegos , y o tra sobre San J u a n . Juan 
L o n n o , J e s u í t a d o c t o , escribió sobre los mismos 
sa lmos u n c o m e n t a r i o d i f u s o en que c o m o crítico 
per i t í s imo expl ica las v o c e s hebreas . . . G i l b e r t o G e -
n e b r a r d o , b e n e d i c t i n o , se debe p o n e r entre los pr in-
cipales intérpretes de los sa lmos : es celebradísimo 
e l c o m e n t a r i o de C o r n e l i o J a n s e n i o , G a n d a v e n s e , 

e l de S imón de M u í s es el m e j o r de t o d o s , pero 
t i e n e el defecto de atenerse e l a u t o r so lamente a l 
-hebreo, y á los rabinos : a l a b a r a r a v e z á los p a -
dres , é intérpretes christ ianos , y carece de prole-
g ó m e n o s . Estos son sus d e f e c t o s . " S i m ó n e n la p a r -
te 1 . de su historia del a n t i g u o t e s t a m e n t o l ibro 3. 
cap. 1 2 d i c e : " la obra de M u í s n o . e s t á ' m u y cas-
t i g a d a : de ella se podían quitar m u c h a s cosas , que 
la h a c e n lánguida. . . . G e n e b r a r d o n o h a o b s e r v a d o 
t o d a la exáct i tud necesaria , es loable su m é t o d o se-
m e j a n t e a l del C a r d e n a l B e l a r m i n o . " D u - P i n en la 
parte 2. de su bibl ioteca sobre los autores del s ig lo 
X V Í I . d i c e , q u e - l o s comentar ios de MUÍS».según e l 
-voto de los s a b i o s , son los mejores y mas perfec-
t o s q u e h a y s o b r e la e s c r i t u r a . " Muis n o será j a m á s 
d i g n o de v e r d a d e r a a labanza p o r haberse a tenido so-
l a m e n t e a l texto h e b r e o , de c u y a c o r r u p c i ó n consta 
c iertamente . D u - P i n e n su disertación c i t a d a p r o -
p o n e t a m b i é n p a r a los salmos á G e n e b r a r d o , A n -
t o n i o A g e l l i o , t e a t i n o , J a n s e n i o , G a n d a v e n s e , J u a n 
F o l e n g o , b e n e d i c t i n o , B e l a r m i n o , y . ¿ M a l d o n a d o ; Bu-
d e o c i tado a laba á M u i s , y á T i t e l m a n , p r i n c i -
p a l m e n t e p o r sus d i luc idaciones déí los salmos. Son 
buenas las notas q u e sobre estos escr ib ía Bossuet. • 

Sobre los p r o v e r b i o s s o n excelentes , ; .dice C a l -
umet , los c o m e n t a r i o s de l o s dos Jansenios G a n d a -
vense , é Iprense : excelente es sobre el Ecles iastés el 
d e P i n e d a , c i t a d o , q u e se puede tener e n l u g a r de 
los demás c o m e n t a r i o s ; y excelentes son .sus prole-
gómenos . Sobre mos C á n t i c o s son a labados R o b e r t o 

- H o l k o t h , y L u i s S o t o m a y o r , d o m i n i c a n o s , J u a n 
- de Jesús-María , carmel i ta d e s c a l z o , F r a n c i s c o T i t e l -
m a n , G e r ó n i m o O s o r i o el j o v e n , los jesuitas M a r -
t i n del R i o , J. M a l d o n a d o , y G . Sánchez , los tea-
t i n o s P a b l q A r e s i o , M i g u e l G i s l e r i o , y A n t o n i o 

i H h z A g e -
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A g e l l i o , L i b e r t o F r o m u n d o , B o s s u e t , J u a n Arbor 
r e o , y Luis de L e ó n , a g u s t i n i a n o . " L o s comenta-
rios de éste según Possevino, citado por Nicolás A n -
t o n i o en su biblioteca española , convienen mucho 
c o n los de G e r ó n i m o A l m o n a c i d , dominicano ( que 
son m u y b u e n o s ) : pero según parece, A l m o n a c i d se 
v a l i ó de L e ó n , porque éste imprimió ántes su obra 
que Almonacid . L o s comentarios del V . P. Luis 
d e la P u e n t e , son excelentes en el sentido moral: 
y en este , y en el literal son doctos los del jesuíta 
P a b l o Sherlogo. G e n e b r a r d o , J. M a l d o n a d o , y G. 
S á n c h e z son célebres sobre los Cánticos : Titelman, 
y Maldonado' sobre el Eclesiastés , y Proverbios: y 
J u a n A r b ó r e o , y J u a n L o r i n o sobre el Eclesiastés. 

; T o d o s estos autores desde G e n e b r a r d o se proponen 

por D u - P i n citado. . > ' r • : • •>;. , j , 
i S o b r e el l ibro de la . Sabidur ía , se usa común-

m e n t e , -dice C a l m e t , de H o l k o t h ( c i t a d o VJansenio, 
Ip'reijse^ J u a n L o r i n o , J . M a l d o n a d o , G á Lapi-
de , G e r ó n i m o Gáorio el a n c i a n o , L u c a s Brugense, y 

'Pedtxi> N a n i o . / S o b r e el Ec les iás t ico , C o r n e l i o á La-
pide :se puede tener en lugar de casi todos los 

ucomentaderesjJ Bdssuet ha escrito, b i e n , y con bre-
vedad. Sobiié i Isaías, y los doce profetas menores pu-

- b l i t ó . Francisco , Eorerio (<3;Forerro). una obra;:', gran-
adís ima literal ¿ c r í t i c a , é histórica, \ S e celebran tos 

comentarios rde G . Sánchez á i L a p i d e , Lucas 
Brugense , Héctor P i n t o , G e r o n i m i a n o , y Tadeo 

- G u i d e l o , a g u s t i n i a n o . " , L e ó n de C a s t r o , dice Simón 
c c i tado , trabajó sobre Isaías un. i comentario i.til i 
• los estudiosos i de,¡la. r e ü g i o n u o F r a ñ c i l c Q I^bfcra , je-

s u í t a , que interpretó los, doce profetas menores' , rae 

p a r e c e - m e j o r i j u e - C a s t r ó . " , , 
-i - . - " S o b r e Jeremías , dice C a l m e t , h a n ¡trabajado 
o T r a n c i j c o í e c o * tockcanó,'. A n d r é s C a p i l l a , jesuíta, 

£ d í i ' y 

y despues c a r t u j o , L u c a s B r u g e n s e , y los jesuítas 
Chr is toval de Castro , G . S á n c h e z , y J. M a l d o n a -
do. Se distinguiéron sobre las lamentaciones de J e -
remías Héctor P i n t o , A n t o n i o A g e l l i o , J. M a l -
d o n a d o , y M a r t i n del Rio. Sobre Baruc escribie-
r o n particularmente T e o d o r e t o , M i g u e l Gis ler io , 
t e a t i n o , los jesuítas M a l d o n a d o , Chr is tova l de C a s -
tro , L e l i o B i s c i o l a , y P e d r o Maucorps (éste escri-
b ió en francés) y los heterodoxos B a d i v e l , C a s t a -
l io , y Grocio . Sobre Ezequie l los jesuítas G e r ó n i -
m o de P r a d o ( 1 ) , y J u a n V i l l a l p a n d o trabajaron 
por espacio de 1 6 años de -orden de Felipe II. u n 
c o m e n t a r i o , que D u - P i n j u z g a ser el ópt imo entre 
los que se h a n publ icado sobre los profetas : es ex-
celente su descripción del t e m p l o , y c iudad de J e -
rusalen. Pero algunos la j u z g a n d e méri to respecto 
de la arquitectura gr iega y romana , y n o por su 
correspondencia c o n lo que se lee en la sagrada es-
cr i tura." H u g o G r o c i o ( c i t a d o por W a l t o n en su 
poliglota para autorizar lo que pone de Vi l la lpando) 

X t o i í a g n t é 0rii (03DÍV t ( . s b n í i n O ob oq?»dO 

-<;q ) SQkftftjK* eOTatnira £ ¿ol u1íi'jííií;1o2 6 i s i < m j 
i (1) ' P r a d o , que por orden de Felipe II vino á Ro-
• ma para instruirse én quanto concurriese á la mayor 
perfección de su comentario , murió de edad inmatura 
en este • colegio romano , en que escribió ; y en su b i -

b l ioteca he visto un tomo manuscrito en quarto que 
contiene en español un compendio de la segunda paite 
de sus comentarios sobre Ezequiel. Está dedicado á 
Felipe II. Asimismo en dicha biblioteca hay dos tomos 
manuscritos del jesuita Francisco Ribera intitulados: de 
templo Salomonis.- Commentaria in- prophetamEzechie-
lem : El tomo de templo se, ha impreso varias veces: el 
otro es inédito. 



en sus notas sobre el capítulo 4 0 de Ezequiel Ua-
" ma á Villalpando varón de admirable diligencia y 

peritísimo en las lenguas latina, griega, hebrea ' y 
caldea; y aconseja á todos los estudiosos, que'lo 
lean." n 

Sobre Daniel propone Calmet los comentarios 
de Arias M o n t a n o , Lucas Brugense, Héctor Pisto 
Benito Pereira , G. Sánchez, C. á Lapide, T. j L ¿ 
donado, y D . de Celada, autores todos c i t a d * » 
Propone también á Faber Stapulense: pero habrá 
querido decir Jaime Fabri Stapulense, intérprete algo 
propenso al luteranismo 'según Le-Long en su biblio-
teca , en que no se cita comentario alguno de Sta-
pulense sobre Daniel. Sobre las 7 0 semanas de éste 
se puede ver á Dionisio Petavio en su cronología, 
Juan Marsham en su canon cronológico, Juan Har-
dumo en la cronología del antiguo y nuevo testa-
mento, y Agustín Calmet. Sobre los Macabeos, di-
ce este, escribieron los jesuítas Nicolás Serario , y 
Juan Fidlomo elllustrisimo Stéfano (esto es Joseph 

f T V d S C í r ! h u e l a > ' Victorino Strigelio, y 
Alberto (Alberico debe decir) Gentil i ." Esteve in-

l t ? Á e t 0 A * m Q n t Z l 0 S 4 p r i m e r o s c a P í t u l o s ( me ca-
rece) : Albenco Gentili fué calvinista, é interpretó 
solamente el lib. 1 : Strigelio fué luterano , y des-
pués calvinista. ' J 

c a l v i n i s t a W , en su biblioteca teológica pa-
l i b r o s , s a . g r a d o s del antiguo testamento, que 

admite su religión , propone varios c o m e n t a r i o s ^ 
' m " 

- | 

t o r i ° r Eu e r c i f í ? r ' e t b ¡ b l i 0 t h e c a s tudi<>s í fheologise , auc-
tore Gisberto Voetío. Ultrajecti. 1651. 12 Lib 2 
sectio posterior : appendu x. de cammentatorib. P . ¿ 23.' 

intérpretes calvinistas, principalmente de Juan Mer-
cer , Andrés Rivet , y Luis Lavatero : y de intér-
pretes católicos solamente propone los siguientes: Be -
nito Pereyra sobre el Génesis , E x o d o , y Daniel , 
Benito Arias Montano sobre los Jueces, Andrés M a -
sio sobre Josué, Nicolás Serario sobre Josué y E s -
ter , Juan Pineda sobre J o b , Oliverio Bonartio ( ó 
Bournart ) jesuíta, sobre Ester. Gaspar Sánchez sobre 
Rut , Paralipomenon, Esdras, y Nehemías. Corne-
lio á Lapide sobre el Deuteronomio, Salmos, Cánti-
cos , Isaías, Jeremías , Profetas menores , y sobre 
Ezequiel en defecto de Villalpando , Martin del Rio 
sobre los cánticos, M u í s , y Lorino sobre los sal-
mos." c : 
¿xutPtrKak) . c,mwÍ " ¿ . ¿ i n * • " 7 
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§. V I . 
• - j 

Comentarios de los libros del nuevo testamento. 

S e alaba por católicos , y heterodoxos , como se 
lee en Possevino, y B u d e o citados , la concordia 
e v a n g é l i c a de Jansenio, Gandavense . Se c e l e b r a , di-
ce C a l m e t , la armonía evangél ica de J u a n Líght-
f o o t (calvinista); que según Simon en la parte 3. de 
la historia del nuevo testamento capítulo 5 3 es me-
nos rabínico en ella , que en otros comentarios; mas 
n o por esto es muy e x a c t o ; y se conoce ser part i-
dar io de los protestantes...." Jansenio , Gandavense, 
añade S i m o n en el capítulo 4 1 , en su concordia ha to-
m a d o lo mejor que halló en los protestantes; y se 
v a l i ó de las observaciones de E r a s m o : era docto, 
g r a m á t i c o , y teó logo; pero no h izo perfecta críti-
c a da los autores eclesiásticos a n t i g u o s ; pues tal ve^ 
cita a lgunos de poca ó n i n g u n a f e . " E l defecto de 
citarse por Jansenio, c o m o también por Cornel io á 
L a p i d e , algunas "obras ant iguas , que ántes eran acre-
ditadas , y ahora no lo son , es accidental , y 
c o n v e n d r í a remediarle en las reimpresiones de sus 
o b r a s , notando á la margen las que la nueva críti-
ca declara apócrifas , ó de poca autor idad. Jansenio 
en su armonía hace resplandecer su solidez en in-
t e r p r e t a r , como dice Lapide c i tado por C a l m e t , que 
a ñ a d e c o n el mismo L a p i d e . " A l f o n s o Salmerón, 
clarísimo j e s u í t a , escribió sobre los evangel ios once 
tomos : y Sebastian B a r r a d a s , jesuí ta , escribió dos 
g r a n d e s ; pero estos son conc i l iadores , mas que i n -
térpretes de los evangelios. Salmerón sobresale en 
aplicar las parábolas, y Barradas en sacar el senti-

• 1 do 

do m o r a l , " Nicolás T o i s n a r d publicó armonía evan-
gélica , que se alaba en el t o m o 1. de las m e m o -
rias de T r e v o u x , y según D u - P i n en su crít ica de 
los autores del siglo X V I I . por su e x á c t i t u d , y mé-
todo excede á todas las armonías antiguas de los 
evangelios. 

C o r n e l i o J a n s e n i o , Iprense , publ icó u n c o m e n -
tario sobre los quatro evangelios ; en el q u e , dice 
S imón al capítulo 4 4 , el autor ha a c o m o d a d o algu-
nas veeés el sentido de los evangelistas á sus ideas." 
B u d e o , luterano , en el §. 12. del capítulo 8 de su 
l ibro 2. 'de la Isagoge n o t ó b i e n , y c e n s u r ó , que 
J a n s e n i o , Iprense no pierde ocasion de introducir en 
los comentarios su gracia irresistible. E l mísmo B u -
deo hablando de J u a n M a l d o n a d o , jesuíta , dice: 
wes m u y conocido por sus comentarios sobre los 
q u a t r o Evangel ios que logran la preeminencia e n -
tre sus obras." L o mismo "dice Calmet . (1) D e q u a n -
tos intérpretes he manejado , dice Simón en el ca-
pítulo 42 , h a y pocos que h a y a n explicado c o n 
tanto c u i d a d o , y feliz éxito el sentido literal de los 
Evangel istas , c o m o J u a n Maldonado. Su estilo pu-
ro y dialéctico , es m o r d a z tal vez , pero c o m p a -
rado c o n el de C a l v i n o , y Beza es moderado. L o s 
calvinistas que le han d a d o el t í tulo de mordací -
simo M a l d o n a d o , no han podido menos de alabar 

la fuerza de su espíritu , y grande erudición 

des-

(1) Nota Calmet con razón , que la mejor edi-
ción de los comentarios de Maldonado es la Mussipon-
tana del 1 5 9 6 , y añade: „se pueden consultar los 
»»comentarios de Adán Contzen , jesuíta , Lucas Bru-
wgense, y Luis Novarini sobre los quatro Evangelistas." 

TOMO IV. ~ I ¡ 



descubre los y e r r o s griegos de C a l v i n o , y repren-
de los errores de B e z a : poseía perfectamente el grie-
g o y l a t í n ; y sabia el hebreo mejor que ellos. Con 
M a l d o n a d o j u n t o á Benito J u s t i n i a n i , jesuíta , de 
quien tenemos u n comentario excelente sobre S. Pa-
blo , y las Epístolas canónicas. Para tener comen-
tario completo del n u e v o testamento á Maldonado 
y Justiniani se pueden añadir J u a n L o r i n o , sobre 
los hechos ( i ) de los Apóstoles , y A l c a z a r sobre 

el 

( i ) Por no repetir los nombres de algunos intér-
pretes que cita Simón , y por añadir con brevedad 
los que proponen Calmet , y Du-Pin sobre el nuevo 
testamento pondfe algunas notas al texto de Simón. 

Sobre los hechos apostólicos trabajó con buen efec-
to , dice Calmet , Bartolonieo Petri : se alaban mucho 
Gaspar Sánchez , Benito Pereyra , C. á Lapide , y me-
recen su alabanza E r a s m o , Lorenzo Val la , Lucas Bru-
gense , Juan Fero , Luis Novarino , teatino , Nicolás 
du-Bois , Lovaniense y Juan Silveira , carmelita." Juan 
Fero , franciscano , dice Pedro Bayle , dictionnaire his-
tor. et crit. Rotterd. 1730. fol. vol. 4. escribió sobre 
Ja escritura varios comentarios , en que se muestra que 
era docto . . Hay pocos escritores de la comunion ro-
mana tan estimados como Fero , entre los protestan-
tes. Bucholzero , luterano , en su índice cronológico 
al año 1554. dice : Ferus vir doctíssimus , cujus scripta 
non solum apud catholicos, sed etiam apud evangéli-
cos quosdam ¡n summo habentur pretio. 

Luis A l c a z a r , jesuíta , escribió un comentario so-
bre el Apocalipsi , trabajo de veinte años , y según 
Bayle citado , una de las mejores obras de los católi-
cos sobre el Apocalipsi." Bayle no aprueba la censu-

i- . i ra, 

el A p o c a l i p s i . . . L o s que no se deleitan c o n c o -
mentarios grandes deben consultar los escoliastes, 
y entre ellos á Manuel S a , F r a n c i s c o L u c a s Bru-
gense , y J u a n de Mar iana . . . Sa es exácto en el 
sentido literal , mas poco di fuso , ni m u y crítico. 
E l Brugense , que habia visto las notas de 8a , es 
m u y largo para escoliastes. Mar iana es verdadero 
escoliastes de n o menos juic io que erudición . . . A d á n 
Sasbouth (S imón en el capítulo 4 3 ) interpretó par-
te de las Epístolas de San P a b l o i es corto , exácto y 
juicioso ; debe tener lugar entre los buenos intérpre-
tes de San Pablo, E n la misma clase colocarémos el 

• c o -

ra , que dá Nicolás Antonio en su biblioteca á Alca-
zar , que es verdadero torrente de intérpretes sobre el 
Apocalipsi, (Tobias Magiro , eponymologium criticum. 
Francof. 1697. 4--) Sobre el Apocalipsi, dice Calmet, 
escribió J. Silveira citado , una obra útil : es excelente 
la de Cornelio á Lapide , B. Pereyra expuso sólida y 
doctamente los ocho capítulos primeros. L a exposición 
de Bossuet se juzga de mucho mérito , aunque tiene 
fuerte adversario en Campegio Vitringa. 

Es excelente la obra : Commentarii in Apocalypsim , et 
in cap. 4. Zacharice , et 7. Danielis , auctore V. P. Fr. Al-
varo de Roxas á S. María, Minorita excalceat. S. Franc. 
opus posthum. editum á Fr. Jo. Molano , &c. Hispal. 1732. 
fol. Este comentario , como advierten sus censores , es 
muy semejante al de Luis Alcazar : pero el venerable au-
tor que murió el año 1 6 1 7 , y escribió su obra en un de-
sierto , no vió la de Alcazar , publicada el 1 6 1 4 , como 
prueba Bernardo de Vargas , jesuíta , en su largo y 
erudito discurso, que sobre el comentario de Fr. Alva-
ro hizo y se imprimió con él. 
• ; Ii 1 



comentario excelente de G u i l l e r m o Est io sobre S. Pa-

blo . . . E l m a n u a l de J u a n Bence sobre San Pablo 

y las Epístolas c a n ó n i c a s , es compendio del comen! 

tario de Estio. F r o m u n d o ( ó F r o i d m o n s ) en su co^ 

m e n t a n o sobre San Pablo , y las Epístolas canóni-

cas debe á Est io lo mejor que t i e n e . . . el jesuíta 

M e n o c h i o ( e n el capítulo 4 4 ) es uno de los mejo-

res escoliastes que tenemos sobre toda la escritura.. . 

el de T i r i n o (1) sobre toda la biblia agrada á la ma-

yor 

•* i-. : Uv. . 

( 0 
Según Simon , los mejores escoliantes son Ma-

nuel Sa , Juan de Mariana , Juan Menochio , Jayme 
Tirino , jesuítas , Lucas Brugense , Guillermo Estio, 
y Adán Sasbouth , franciscano. Los comentarios de es-
tos escoliastes , menos los de Sasbouth , se imprimieron 
con los de Thomas Maluenda , dominicano , Jacobo 
Bossuet, Juan Gagueo , y Pedro Lansselio , y Jayme 
Gordon , jesuítas , en Venecia con el título" : Biblia 
sacra cuín selectissimis litteralibus commentariis , ac-
cedimi correctiones: , et lectiomnn varietates á L. Bru-
gensi colletta. 1 7 4 7 . 4. voi. 28. Budeo citado dice: 
c 'Jayme Tirino por algunos se cuenta entre los mejo-
res comentarios de los católicos : según Juan Scherze-
rò , 1 inno compendió á Cornelio á L a p i d e . . . Los 
coméntanos mas conocidos entre los católicos son los 
de G . E s t í o , M . Sa , Juan Menochio, y Jayme l i r i -
co. C a u n e t , del Jesuíta Gordon , dice : escribió un co-
mentario semeja níe al de Tirino ; pero mas difuso y 
i;o?enp, En otro lugar dice : „los comentarios de Gor-
don no se estiman mucho, y tienen poca u t i l i d a d . . . 
L a bibua de Juan Du-Hamel no tiene cosa singular; 
si es recomendable por algo es ciertamente por el 
nombre del autor , y por. los prolegómenos que con-

I tie-

y o r parte de los t e ó l o g o s . . . E l C a r d e n a l T o l e d o 
(en el capítulo 4 1 ) que escribió comentarios sobre 
e l E v a n g e l i o de San J u a n , y los doce capítulos p r i -
meros de San L u c a s , merece lugar en la clase d e 
los mas hábiles intérpretes del n u e v o t e s t a m e n t o . . . 
C o r n e l i o á Lapide al principio de sus comentar ios 
sobre San Pablo alaba los de T o l e d o , c o m o obra 
completa y exacta . . . añadamos á los comentarios 
de T o l e d o sobre San P a b l o el de Ribera , sobre 
la Epístola á los hebreos que este sabio jesuíta ha 
p u b l i c a d o . . . es mejor esta obra , que s u postuma 
sobre San J u a n , que quizá dexó (1) sin retocar." 
Hasta aquí el crít ico R i c a r d o Simón , que en bre-
ves expresiones propone los comentarios excelentes 
sobre el n u e v o testamento.. (2) D e los heterodoxos, 

que 

tiene del jesuíta Tournemine." Estio , según C a l m e t , no 
es igual en todas sus obras. Los comentarios de Sas-
bouth , dice Le-Long en su biblioteca , se atribuyen por 
algunos á su maestro Juan Hesselio-. 

(1) Josef Scaligero , que apénas reconoció dos Je-
suítas doctos , dice , qüe Toledo escribió bien sobre 
San Juan : y Theodoro Beza , refiere Isaac Casaübonj-
(Epíst. 624. ad Frantonem ducem) en discurso privado 
me alabó el comentario de Toledo sobre San Juan , y 
con r a z ó n , porque en los escritos suyos que he leído, 
junta no menos doctrina filosófica y teológica , que 
modestia. Vease T . Pape Blound chado : anuus M D L X X X 

(2) Calmet sobre-S.v, Marheo propone á Francisco 
Forerio , dominicano , Juan Faro citado , Pablo de Palacio 
de Salazar, Carlos María V e i l , y al Tostado , insigne 
en su interpretación de San Matheo. Sobre San M a r -
cos son comuues-, dice , los dos Jansenios ¿ Juan Sua— 

; t r e z , 



que sobre éste han escrito, se pueden leer Luis de 
U i e u , Juan Drusio , Hugo Groc io , y Juan Ligh 
f o o t , autores que propone Mabillon (i) . 6 

He 

rez Juan Gerson , Lucas Brugense , Viel , Erastno 
L a p i d e , y Diego Beza , jesuíta. Sobre San Lucas te! 
nemos, dice , las obras del Cardenal Cayetano , Diego 
, j ' t r a a c i s c a n o , los dos Jansenios , el Cardenal To-
ledo , Sebastian Barradas , Maldonado , Contzen , Lapide 
Estanislao Socolovio , L . Brugense y Erasrao. Sobré 
¿an Juan son comunes las obras de Cayetano Fero 
Jansenio Iprense , Maldonado , Benito Pereyra , T o ! 
ledo , Barradas , Francisco Ribera , Titelman , y L . Bru-
gense. Calmet alaba el comentario de Natal Alexandro 
dominicano, sobre los Evangelios ; pero Budeo citado, 

' <lue e s recomendable , mas por la diligencia del 
autor, que por su agudeza. 

Sobre San Pablo, dice C a l m e t , el comentario mas 
completo es el de Guillermo Estio ; el de Cornelio 
a Lapide se estima, pero es difusísimo ; y el de Do-
mingo Soto , dominicano , sobre la Epístola á los ro-
manos , se alaba mucho por Sixto Senense , y Ricar-
do Simón. Estio , dice W e i s m a n n , citado , al siglo XVII. 
§. 8. se alaba por los protestantes. Es alabado , dice 
Calmet , el comentario de Luis Tena. Simón citado, 
en el capitulo 5 3 dice : »los ingleses han reimpreso el 
»comentario de Tena con notas de Alexandro Moro, 
»que tienen pocas cosas dignas de atención." 

( 0 De la colección de intérpretes que los ingleses 

publicaron el siglo pasado, con el título Critici sacri, 

en nueve tomos grandes de á f o l i o , y Matheo Polo com-

pendio , anadiendo otros intérpretes en su obra Synopsis 

criticar, sacror. en nueve, tomos de á fol io , da una bue-

' • • • na, 

H e propuesto las obras de los intérpretes s a g r a -
dos , que c o m u n m e n t e se j u z g a n acreditados : mas 
n o todos los propuestos son de igual m é r i t o , q u e 
entre ellos hai notable diferencia. Para conocer la 
darán no poca luz las censuras de los críticos i m -
parciales. L o s escolares por regla general no deben 
leer los comentarios de aquellos intérpretes , que de-
teniendose poco en indagar el sentido l i t e r a l , se 
engol fan en el moral , espir i tual , y alegórico , en 
que pocos intérpretes escriben acertadamente. E n 
los siglos de la ignorancia desapareció el buen gus-

t o 

na , y breve censura Ric. Simón en la primera parte 
de su historia crítica del antiguo testamento , lib. 3. 
cap. 15. Los primeros y principales , como dice Simón, 
son Sebastian Munster , Pablo Fagio , Vatablo , Sebas-
tian Castal io, Isidoro Clario , Juan Drusio , y Hugo 
Grocio. Munster , Fagio y Clario tienen el defecto de 
ser intérpretes gramático-rabinicos. Castalio abunda en 
erudición hebrea : Grocio , con citar poetas y autores 
profanos afecta ser mas sábio y erudito , que j u i -
cioso y crítico. Las notas de Vatablo son buenas : Juan 
Drusio es el mejor autor de la coleccion. Esta es la 
crítica que de estos autores hace Simón. En el com-
pendio de Polo la crítica de Simón halla algunas cosas 
inútiles y otras útiles. Entre estas pone la diligencia y 
trabajo de Polo en proponer al lector las opiniones de au-
tores insignes sobre asuntos importantes de la historia sa-
grada : hai cosas inútiles , dice Simón , como son los tra-
tados que hai en los dos tomos últimos de los críticos 
sagrados , y Polo ha reimpreso, pues que la mayor par-
te de dichos tratados no sirve para interpretar la sa-
grada escritura. 



to de la verdadera dialéctica y retórica ; y ocupa 
ron su lugar las especulaciones inútiles de ideas 
abstractas ó fingidas , y las expresiones ridiculas de 
palabras enfaticas y contrapuestas. Estos nuevos y 
pueriles arneses eran el adorno principal de las ora-
ciones sagradas. La cátedra de las verdades evan-
gélicas , que se deben proponer con simplicidad y 
nervio de razones y autoridades sagradas , era un 
peripato de sofísticos christianos , que predicaban 
el Evangelio con método , y aun espíritu arabo-
aristotélico. Este abuso pernicioso á la religión pro-
duxo el no menos nocivo de abandonar en la inter-
pretación de los libros sagrados la indagación del 
sentido literal , y de publicar voluminosos comenta-
nos del sentido alegórico que en muchos intérpretes 
se pueden llamar metafisico , filosófico y arbitrario. 
El sentido literal se abandonó, porque se ignoraban 
las lenguas necesarias para indagarla. El candidato, 
pues de la teología , y el orador sagrado no de-
ben leer tales comentarios, en que además de per-
derse el tiempo, se corrompe el verdadero espíritu 
de religión, y de interpretación sagrada ; y para 
elegir con acierto los comentarios sagrados , que 
puedan leer con fruto , procurarán descubrir su 
mentó cotejándolos con los de los padres de la Igle-
sia , y observando las clases diferentes de inter-
pretación que hai en sus obras. 

Estas clases las explico yo reproduciendo la 
censura que San Gerónimo hizo de los comenta-
nos sagrados de Orígenes: estos , dice , son de tres 
especies : los primeros de escolios , en que breve-
mente se explica lo que hay obscuro ó difícil. Los 
segundos son del género homiliático : y los terce-
ros (que Orígenes llamó en griego tomos, y noso-
tros diremos volúmenes) son aquellos, en que Ori-

gen 

genes, soltando las velas al ingenio , y apartando se 
de la tierra, navegó en alta mar." Según estas el a-
ses , en la primera tenemos la interpretación lite-
ral : en la segunda la homiliática , que puede ser 
retórica ó catequística : y en la tercera la exposi-
ción moral , espiritual y alegórica. Orígenes hizo 
estas tres interpretaciones. San Basilio fue retórico 
en sus homilías : las mejores son las de su hexáme-
ron. Los Santos Niseno , y Nacianceno fueron in-
signes retóricos. San Atanasio fue polémico-dogmá-
tico. San Cirilo Alexandrino inclinó en su inter-
pretación sagrada á lo dogmático. San Juan Chri-
sóstomo en sus homilías establece sólidamente el 
sentido literal, y sobre él funda sus discursos dog-
máticos , morales, y espirituales. San Agustín es-
cribió poco como intérprete : en su obra del G é -
nesis á la letra es intérprete literal y crítico. Sus 
obras generalmente son dogmáticas y homiliáticas. 
Sus tres libros primeros de la doctrina christiana soti 
dogmáticos: el quarto se puede llamar homiliático. 
San Ambrosio y San -Gregorio Magno escribie-
ron comunmente en el sentido moral , espiritual, y 
alegórico. San Gerónimo fué el mejor intérprete sa-
grado entre los padres de la Iglesia : y sus obras son 
las mejores para el estudio exégético. San Isidoro 
Hispalense, el venerable Beda, y otros intérpretes 
sagrados posteriores, se exercitaron comunmente en 
encadenar, ó unir sentencias de los padres antiguos 
de la Iglesia. 

Los heterodoxos modernos en sus interpreta-
ciones de los libros santos son mas gramáticos, que 
comentadores sagrados; pues ponen su mayor em-
peño en lo literal; y no pocos abandonan la aplica-
ción de las sagradas escrituras al sentido moral y 
espiritual; lo que confiesa el luterano Budeo citado, 
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ser pernic ioso; y m u c h o mas lo es el abuso de e x -
poner la escritura santa con la autoridad de las fá-
bulas rabínicas. E l m i s m o Budeo (1) se quexa de la 
c r í t i c a , que los jesuitas de T r e v o u x en la memoria 
del mes de Febrero del 1 7 0 7 hicieron de los comen-
tarios sagrados de los heterodoxos , d i c i e n d o , que 
interpretaban con m é t o d o nada g u s t o s o , ni útil 
porque se entretenían en analisis metafísicas de ca-
da texto c o n m o r a l f r i a , v a g a , y c o m ú n ; con no-
tas innumerables d e erudición confusa , y de gus-
to rabínico ; excediendo en este v ic io los luteranos 
á los demás h e t e r o d o x o s . " Confiesa B u d e o hallarse 
en a lgunos intérpretes luteranos el abuso rabínico; 
y a ñ a d e , que exceptuado este d e f e c t o , en las demás 
calidades buenas de intérprete exceden los hetero-
doxos á los católicos. Confesaré que- los exceden 
en la erudición c o n f u s a , en poner de letra hebrea 
y griega innumerables palabras que se pueden escri-
bir c o n la romana (pues que los intérpretes , y no 
los lectores tienen obl igación de saber el hebreo y 
g r i e g o ) , y en la l ibertad no usada jamas por los 
padres de la Iglesia de interpretar con la razón na-
t u r a l las escrituras s a n t a s , como lo hacen los lute-
ranos y calvinistas á imitación de los socinianos, 
c u y a interpretación aborrecen. N o s o t r o s , dice Bu-
deo , á distinción de los socinianos * interpretamos la 
escritura c o n la m i s m a escritura , y no con la ra-
z ó n sola ; pero interpretar la escritura r o n la escri-
tura s o l a , ó c o n la sola r a z ó n , es lo m i s m o , como 

di-
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( 1 ) Budeo : Isagoge theologica, lib. posterior, ca-

13. . , ... . ;,.: - ' 
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dice m u y bien R i c a r d o Simón , á quien vanamente 
i m p u g n a Budeo. 

C o n c l u y o últ imamente el discurso de la teolo-
gía exégética indicando los autores principales , que 
tratan de lo c i v i l , y geográfico de la nación h e -
brea , y pueden leerse úti lmente para entender m e -
j o r el sentido literal de la sagrada escritura. U g o l i -
n i (1) en su tesoro s a g r a d o , que consta de treinta 
y quatro tomos en f o l i o , recogió opúsculos excelen-
tes , y medianos sobre las c o s t u m b r e s , l e y e s , g e o -
grafía , y ceremonias sagradas y civiles de los h e -
breos. L o s m e j o r e s , á m i p a r e c e r , están en los pr i -
meros tomos. Son apreciadas las obras de los auto-
res siguientes. Car los S i g o n i o , J u a n Estevan M e n o -
c h i o , y Pedro C u n e o sobre la república de los he-
breos. Benito A r i a s M o n t a n o , y A d r i a n o R e l a n d o 
sobre las ant igüedades de los hebreos : J u a n B u x -
torfio sobre su s i n a g o g a : J u a n L i g h f o o t de la c o -
rografía sobre los quatro e v a n g e l i o s : Samuel B o -
chart sobre la geografía sagrada , & c . en sus obras 
phaleg, y Hierozoicon. A estos autores se pueden 
añadir el onomast icon de Eusebio c o n las notas de 
Jaime B o n f r e r i o , y la crítica de Jaime R h e n f e r d i o ; 
y las obras históricas d e la n a c i ó n hebrea , que se 
citaron ántes en el discurso de la historia. 

A R -

(1) Thesaurus antiquitatum sacrar, complectens selec-
tissima clariss. viror. opuscula, in quibus veterum he-
braeor. mores, &c. illustrantur : edente Biasio Ugolino. 
Venet. 1 7 4 4 . 
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A R T Í C U L O II. 

Tzología dogmático-escolástica. 

L a teología dogmática, que despues de haberse 
reducido á método dialéctico, y propio de las es-
cuelas, se apellida también escolástica, ilustra, prue-
ba , y demuestra las verdades de la religión revela-
da. Hubo en el mundo teología dogmática luego 
que hubo religión revelada , que empezó con el li-
nage humano. E n éste, desde su creación hasta el 
diluvio universal , en que solamente quedó la si-
miente del género humano , la teología consistía en 
la tradición, que desde Adán primer hombre se 
conservó hasta N o e , y sus hi jos, que se salvaron 
del naufragio universal , y despues pasó á sus des-
cendientes , y se depositó particularmente en los pa-
triarcas del pueblo hebreo. A éste eligió el Señor 
para hacerle depositario de las tradiciones antiguas, 
y de las escrituras santas, en que se contienen las 
verdades , que se dignó revelar en la ley , que lla-
mamos escrita. La perfección, fin, y cumplimiento 
de esta se comprendían totalmente en la venida del 
divino Mesías prometido , que con su santa vida y 
doctrina dió el mayor realce á la teología, v la di-
vinizo con su moral admirable, y misterios revela-
dos , que caracterizan la esencia del christianismo. De 
esta teología, que debemos llamar divina, porque 
es enseñada por el mismo D i o s , se tratará en este 
discurso , en que brevemente se referirán su forma-
ción científica, y progresos en las diversas circuns-
tancias del christianismo, y de las letras; y al mis-
mo tiempo se indicará lo que conduzca para su me-
jor estudio. 

' 1 S í -

, I-

Formacton científica , y progresos de la teología dog-
mático-escolástica. 

\ 
i T L l principio del christianismo la teología dogmá-
tica consistía solamente en los libros sagrados del 
antiguo y nuevo testamento, y en las tradiciones 
divinas y apostólicas, de que claramente se habla 
en las santas escrituras. Propagándose veloz y ma-
ravillosamente nuestra santa religión á despecho de 
la corrupción del mundo, de la filosofía pagana, y 
de las heregías que dentro del seno cbristiano in-
ventaban, y fomentaban los malos christianos, se 
ilustró el dogma católico con las decisiones de la 
Iglesia , y de su Pastor supremo : y estas decisiones, 
que declaran el verdadero espíritu del dogma escri-
t o , y de las tradiciones santas, dieron nuevas a r -
mas á muchos insignes campeones literarios que ex-
plicaron y defendieron la doctrina de la religión con 
obras exégéticas , catequísticas, polémicas., y dog-
máticas. A las heregías que hubo en los primeros si-
glos de la Iglesia , y principalmente á los que casi 
por toda ella tumultuaban desde el quarto hasta el 
séptimo , debemos el tesoro de doctrina católica , que 
se contiene en las obras de los padres que en este 
tiempo florecieron. Careceríamos de la mayor parte 
de eiias, sino hubiera habido heregías- E l nacimien-
to de estas en los primeros, siglos de la Iglesia fué 
la causa de tantos escritos insignes , en que sus au-
tores vecinos á la fuente de la celestial doctrina , nos 
declararon el espíritu de ella , y nos dexaron regis-
tradas las prácticas religiosas que. debían su origen 
á ios apóstoles: y el nacimiento de; las heregías en 

el 



el s iglo X V I , ha sido la causa de la reforma que 
se ha hecho de aquella t e o l o g í a , que los escolásticos 
arabo-aristotélicos desfiguraron con sus expresiones 
b á r b a r a s , y especulaciones sofisticas. A tropas nos 
e c h a n en cara los h e t e r o d o x o s , y principalmente 
los luteranos , que su beato L u t e r o ha dado el últi-
m o asalto á la fortaleza , en que t r iunfaba el esco-
lat icismo bárbaro. Les concedo esta v e r d a d y tr iun-
f o , para nosotros v e n t a j o s o , c o n E r a s m o , C a r b a -
j a l , C a n o , C a s t r o , P o s s e v i n o , Becano , y otros 
catól icos , que han abominado del escolaticísmo bár-
b á r o ; pero desterrado éste , quedan las verdades 
d o g m á t i c a s , que ántes d e su introducción en las 
escuelas profesaba la Iglesia ; y á estas desafiamos 
h o y en nuestras teologías la obstinación de los hete-
rodoxos. Mas del estado presente de la teología ca-
tól ica , alegando el sentir de los h e t e r o d o x o s , se dis-
curr irá despues de haber indicado la formación, y 
primeros progresos de la teología d o g m á t i c a , de que 
se trataba ántes, y v u e l v o á tratar ahora. 

L o s padres de los primeros siglos nos ilustraron 
el d o g m a christiano en sus o b r a s , que son de va-
rias clases , según que la necesidad pedia escribir pa-
ra instruir á los fieles, ó para probar las verdades, 
ó para i m p u g n a r l a s heregías. Escr ib ieron, pues, los 
padres con varios métodos , que podemos llamar ca-
tequístico , homiliático , oratorio , exégético , apo-
logét ico , y dogmático. L l e g ó el t iempo , en que 
g o z a n d o de paz la I g l e s i a , la teología t u v o . l u g a r en-
tre las ciencias necesarias , que se enseñaban en las 
escuelas públicas; y entonces se e m p e z ó á proponer 
c o n e l método d i a l é c t i c o , q u e , c o m o se probará 
despues , es el mejor para enseñar científicamente á 
las personas literarias las ciencias especulativas y mo-
rales. Varias épocas se señalan á la introducción de 

es-

este m é t o d o , que no c r e o usado en las escuelas a le-
j a n d r i n a s , de que hace m e n c i ó n San G e r ó n i m o en 
t iempo de San Marcos ; pero p u d o usarse en las es-
cuelas del 5 3 6 , de que habla B a r o n i o ; y probabi-
l is imamente se usó en las palatinas de P a r í s , en t i e m -
p o de Car los M a g n o , de las que habla Buleo. Sa-
bemos , que T a j ó n , Obispo c e s a r a u g u s t a n o , que flo-
recía el 6 5 0 , escribió c i n c o libros de sentencias teo-
lógicas sacadas de las obras d e San A g u s t í n , y de 
San G r e g o r i o M a g n o , en los que c o m o verdadero 
d o g m á t i c o , se vale de la a u t o r i d a d , y no del r a -
ciocinio , c o m o en sus estudios monásticos nota M a -
bil lon ( 1 ) , el qual en su obra d é l o s ant iguos a n a -
lectos dice haber visto en la biblioteca T h u a n a la 
suma teológica de T a j ó n en un código escrito o c h o 
siglos á n t e s ; y advierte b i e n , que la teología de T a -
j ó n parece ser la primera que se f o r m ó de las s e n -
tencias de los p a d r e s ; y que casi por este exemplo 
hicieron sus colecciones teológicas P e d r o L o m b a r d o , 
y otros teólogos. P a r e c e , q u e la primera teología d o g -
mática se debe atribuir al español T a j ó n ; y á o t r o 
e s p a ñ o l , que es M a l d o n a d o , se a t r i b u y e por Budeo, 
l u t e r a n o , que se citará despues , la re forma de la 
teología en el siglo X V I . en el que se c o n o c i ó b ien, 
que c o n daño de la rel igión y de las c i e n c i a s , se 
había casi abandonado el excelente m é t o d o escolás-
t ico de P e d r o L o m b a r d o , Santo T h o m a s , y otros 

' i n -
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« ( r ) 1 Juan Mabíilon , benedictino, en la. parte 2. de 
sus Estudios monásticos, cap. 6 : y en la página 8. del 
tomo i* de su:obra : Veterum wialectorum. Par. 1 6 7 6 . 8. 
-ib 
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insignes t e ó l o g o s , y tr iunfaba el escolaticismo ará-
bigo. 

Despues de T a j ó n floreció San J u a n Damasce-
n o , que m u r i ó el 7 3 1 , y fué (según Belarmlno 
en su tratado de los escritores eclesiásticos) »el pri-
mero que j u n t ó toda la teología c o n buen orden, 
habiéndolo imitado el maestro de las sentencias , y 
los doctores , que se l laman escolásticos." Pero estos 
en occidente probablemente se val ieron mas de las 
obras de T a j ó n , q u e de las del D a m a s c e n o , que 
i lustró el oriente. San A n s e l m o , que mur ió el 1109, 
hace resplandecer en a lgunas obras suyas el método 
escolást ico, que en su t iempo empezaba á florecer, y 
á ser característico de personas d o c t a s , como lo fué 
del m o n g e cluniacense A l j e r o , l lamado escolástico, 
que v iv ia en el 1 1 3 0 . E n este t iempo promoviéndo-
se por los árabes la filosofía peripatética , c o n ella 
se promovió la t e o l o g í a , que Pedro L o m b a r d o (lla-
m a d o maestro de las sentencias) , ordenó en quatro 
libros de sentencias. A l e x a n d r o de A l e s , franciscano, 
y maestro de Santo T h o m a s , y de San Buenaven-
tura , fué el pr imero que c o m e n t ó los libros del 
maestro de las sentencias: los comentaron despues 
San A l b e r t o M a g n o , San B u e n a v e n t u r a , y Santo 
T h o m a s , que se dist inguió en el método excelente, 
y claridad de doctr ina. G i l R o m a n o , agust iniano, y 
discípulo de Santo T h o m a s , c o m e n t ó los dos libros 
primeros c o n particular aplauso. J u a n D u n s , llama-
d o Scoto , f ranciscano , que de 3 3 años , según al-
gunos a u t o r e s , m u r i ó en el de 1 3 0 8 , c o m e n t ó tam-
bién al Maestro de las sentencias c o n admirable 
ingenio. Estos tres úl t imos comentadores se admi-
raron en el orbe l i t e r a r i o , y se propusieron como 
m o d e l o por insignes t e ó l o g o s , que divididos por 
cada u n o d e e l l o s , d ieron principio á tres escuelas 

di-

d i f e r e n t e s , l lamadas T h o m i s t i c a , Scotistica y E g i -
diana. Florecieron despues otros insignes teólogos, 
c o m o D u r a n d o de San P o n c i a n o , dominicano , que 
m u r i ó el 1 3 2 0 , Pedro A u r e o l o , franciscano , que 
m u r i ó el 1 3 3 2 : G u i l l e r m o O c k a m , f r a n c i s c a n o , y 
discípulo de Scoto , que m u r i ó el 1 3 4 7 : JUAN 

c h ó ó B a c h ó n , c a r m e l i t a , que florecía en el 1 3 5 0 , 
y otros , á quienes sucedieron teólogos de méri to 
inferior. P o d e m o s d e c i r , que al rectificarse el estu-
dio de la verdadera teología por P e d r o " L o m b a r d o , 
Santo T h o m á s , y otros doctores i lustres, no dexó 
de mantenerse pujante el partido de teólogos filo-
sofico-escolásticos en la Universidad de P a r í s , á cu-
y o s maestros les dice G r e g o r i o IX. (1) escribiendo 
el 1 2 2 8 , que hacían servir la r e y n a á la criada; 
estoes , l a . t e o l o g í a á la filosofía : y J u a n XXII. (2) en 
el 1 3 1 7 , renovó el mismo aviso á los doctores pa-
risienses , diciéndoles : » q u e a lgunos teólogos pospo-
n i e n d o ó despreciando las doctrinas necesarias , úti-
» l e s , y editicativas , se ocupaban en qüestiones 
»curiosas é inútiles d e la filosofía." N o obstante es-
tos avisos , en que los heterodoxos deben leer c l a -
ramente la desaprobación y censura justa , que la 
Iglesia católica h a hecho del abuso del escolasticis-
m o en la teología , éste c o n t i n u ó viciándose , y c o r -
rompió tanto el estudio teológico , que J u a n G e r -

son 
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( 1 ) Annales ecclesiastici ab an. 1 1 9 8 . auctor. O d o -
rico Reynaldo cum not. Jo. Mansi. L u c s . . 1747. fol. 
tomo 1. ano 1 2 2 8 . 29. se pone parte del breve de 
Gregor. IX. 

• (2) Annales citados : tomo 5. a f i o . 1 3 1 7 . §. i j . 
Se pone parte del breve de Juan XXII. - \ 

IOMO IY. L l 



son (murió en el 1 4 2 9 ) se quexaba de que los teó-
logos d e su t iempo eran sofistas verbosos y fan-
tásticos. Juan T r i t e m i o ( 1 ) , que m u r i ó en el 1 5 1 9 , se 
lamentaba de los teólogos , porque no apreciando 
en la teología las pruebas de autoridad se abando-
naban al raciocinio natural. E r a s m o , que murió en 
el 15 ,36 , v iendo triunfante en su t iempo el bárba-
ro , y sofistico escolasticismo , le declaró guerra 
con demasiado ardor , que no le permitió distin-
guir bien los pocos escolásticos buenos de los mu-
chos malos. Luis C a r b a j a l , franciscano , en el 1545, 
publicó un libro , que se citará despues , para pu-
rificar , como él dice , la teología de la sofistica, y 
barbarie. Melchor C a n o , d o m i n i c a n o , en su obra 
de los lugares teológicos el 1 5 6 2 (esto e s , dos años 
despues. de su muerte) satiriza gustosamente no po-
cas veces á los escolásticos teológos de su tiempo; 
y al principio del l ibro n o n o dice : »el demonio 
»ha hecho lo que no sin lágrimas puedo referir , y 
» e s , que en el t iempo mismo en que los teólogos-
»debían estar preparados c o n buenas armas de la 
»teología contra las heregias que salen de Alemania, 
»entonces no tenían otras sino solamente cañas lar-
» g a s , armas endebles de niños : por lo que se han he-
»cho ridículos á muchos y c o n razón , porque no te-
»nian de la teología verdadera idea sólida , sino su-
»perficial y aparente ." 

Esta es la breve y sincera historia del esco-
laticfsmo teológico 3 c u y a pintura n o obstante la 

• ' • • > • • g p n -

: 

(1) Prodromus ad theol. dogmatico-scholasticam á 
Jos. Gautier. S. I Coloniae. 1 7 6 1 . 4. Vease dissert. u 
cap. 2. art. 3. ,ri. 42. trc. ; . 

iwL . Y i O i ¿OT 

grande obscuridad de la l i teratura v i c i a d a , presen-
ta rasgos de claridad en las obras y crítica de al-
gunos t e ó l o g o s , que en todos t iempos han floreci-
c i d o , entre los quales , además de los nombrados 
tienen lugar ilustre G r e g o r i o Ar iminense , muerto 
en el 1 3 5 0 ; y T h o m á s de A r g e n t i n a , agustinia-
n o s , muerto en el 1 3 5 7 ; los dominicanos Pedro 
P a l u d a n o , muerto en el 1 3 3 0 , J u a n Capreolo , 
m u e r t o en el 141 o , y San A n t o n i n o , muerto en 
el 1 4 4 9 , el C a r d e n a l P e d r o de A l i a c o , que mur ió 
en el 1 4 2 6 , y G a b r i e l Biel , (1) que florecía en 
el 1 4 9 0 . A l t i n g , (2) calvinista , c o n L a m b e r t o D a n e o , 
y R u d o l f o Hospiniano , heterodoxos , considera tres 
edades en el escolaticísmo desde L a n f r a n c o , maes-
t r o de San A n s e l m o , hasta L u t e r o . » L a pr imera, 
dice , que duró ciento y ve inte años hasta A l -
berto M a g n o , igualó los padres á los profetas y 
apóstoles , y las sentencias de aquellos á los testi-
monios genuinos de la sagrada escritura : usó p a r - , 
camente la filosofía y razón n a t u r a l : y L o m b a r d o 
n o h izo mención d e Aristóteles. L a s e g u n d a , que 
d u r ó sesenta a ñ o s , y comprehende á A l b e r t o M a g n o , 
Buenaventura , T h o m á s , Scoto , E n r i q u e G a n d a -
vense , y otros m u c h o s , condescendió n o poco 
c o n la curiosidad y vanidad- L a t e r c e r a , que duró 
p o c o mas de c iento n o v e n t a años , hasta L u t e r o , 
f u é peor que las antecedentes" . 

V o e t , calvinista , y ciertamente mas sabio , que 
A l t i n g en la opinion de los heterodoxos , n o j u z g ó 
corrompida la teología en t iempo de Santo T h o -

más; 

(1 ) Vease Gautier citado. 
(2) HenriciAlting theologia histórica Amstel. 1 6 6 4 . 4 . 

Locus 1 . p. 47. 
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m í S ¡ pues en su bibüofeca (•) t e o l ó g i c a , tratando 
de los autores que se deben leer para el estadio Z 
la eseolastzca propone inmediatamente las s e n t e í 
« a s de L o m b a r d o , y l a suma de Santo T t a S 
en las que se contiene el fundamento de la t S t o 
g a escolástica." Después propone los libros s i g S t 
tes d i c t e n d o : ep, tomes de teología , quales son os 

el d e 7 ™ b ° 5 7 T h ° , m á S : e M r e t 0 d 0 s 

d e l o m b a r d o por M a r t i n Ripalda , y el de l , 
uma de T h o m á s por A l a g o n a . ( 2 ) ¿ata l a s c o n 

troversias escolásticas entre" todos los nfodernos W 
pongo la teología escolástica de Mart in Becano = S 
sola j u z g o debe preferirse á todos los e p k o m e s , é in L 
duccxoues por los que buscan obras sólidas, c lara 
del m f ^ o T / C ° n 6 3 1 : 1 S C d e b e 
del m u m o Thomas ; y q U a n d o convenga se ha de 
consultar u n intérprete s u y o , como Gerónimo 

d i c e s , o un questionador , c o m o Francisco Silvio, 

^ m S T ^ ™ 1<>S uq,Ue 1 u ' e r e n muchos libros 
R o d r i g o A m a g a publica qüestiones sobre Thomás 
y afectando novedad de opiniones , examina S 
rosamente las de sus antecesores." Parece q u e d -

~ 1 > r t T V e C e S P r o P o s i c i ° L l e s de S Agus. 
tm en la suma de Santo T h o m á s de A q u i n o „ coiro 

afirma H o t t m g e r o , (3) doctor respetaba .á l o s ' c T " 

nis-

( 0 G . Voetio citado: bibliotheca studiosí theoloeh. 
2. sect. 2. cap. 6. p. 5 9 4 . 6 

(2) Petri Alagona S. I. summa theológica S. Tho-
rn* . Berbipoh. 1608. 16. Autor habilísimo para com-
penchar : publicó también compendium mamalis Navár-
ri. Komz. 1501. 16. 

(3) Jac Hottingeri fata doctrina: de predestinar, 
ct gratia Dei. Tiguri. 1 7 , 7 . 4 . v o J . 2 . e a e l ^ ^ fl> ^ 

nistas , no pudo el doctor angélico condescender á 
la curiosidad , y. vanidad de qüestiones. Basten estas 
breves observaciones para confutar la crítica de A l -
t-ing con la opinioñ de sus doctores , y volvamos á 
continuar la historia del escolaticísmo teológico. 

Apareció este' eclipsado en el siglo X V I , en el 
que el enemigo h u m a n o , valiéndose de la obscuri-
dad , sembró la cizaña de la mala doctrina en el 
campo de la Iglesia católica. L u t e r o , inflamado d ¿ 
ardientes pasiones de l i b e r t a d , que había esclavi-
zado en el órden monást ico , y quería recobrar k 
despecho de los lazos con que voluntariamente -se 
había a t a d o , y ofrecido á la r e l i g i ó n , se a p r o v e -
chó de la corrupción literaria del estudio teológico) 
para infamar con éste la doctrina católica que" eri1 

él se enseñaba. L a s circunstancias le fueron lavo-
rabíes para sorprender á los ignorantes , haciéndo-
les c r e e r , que era vana la doctrina que se enseña-
ba en la teología abundante de sofismas. Asi á unos 
hizo n e g a r , y á otros dudar del d o g m a catól ico, 
que en las teologías entonces famosas se proponía 
des f igurado, ó con mal método. Escribió Lutero 
varios tomos sobre la doctrina christiana ; pero en 
ellos no se encuentran curso a lguno t e o l ó g i c o , ni 
reglas metódicas para la reforma de este estudio, en 
la que Lutero no t u v o mas mérito que A r r i o , Pe-
l a g i o , y otros heresiarcas en las obras teológicas 
de los padres , que los impugnaron. L u t e r o t u v o 
el mérito de tumultuar con su exemplo, palabras, y 
escritos, produciendo sentencias, y dicterios tan in-
civiles y desvergonzados, que aun á la curiosidad 
del hombre honesto hacen fastidiosa , é ' intolerable 
la lección de sus o b r a s : por c u y o motivo Burnet, 
aunque heterodoxo, confesó ingenuamente ser cier-
t o : »que L u t e r o en la reforma de religión era como 

un 



un postilion , que c o n sus botas y casaca encerada, 
pica el caballo quanto puede , y salpica todo lo que 
encuentra al rededor." Este fué t a m b i é n , según Bur-
net ( i ) , el caracter de E n r i q u e VIII. príncipe vicio-
sísimo , y por providencia admirable guia de la fe-
l iz re forma." 

Felipe M e l a n c t o n , compañero de L u t e r o , es el 
primero que entre los luteranos hal lo haber trata-
d o del método de aprender la teología ; pero lo t ra-
t ó superficialisimamente en u n a oracion , que está al 
fin de sus obras modernamente impresas. D a v i d 
C h i t r e o , su d i s c í p u l o , t rató también superficialisi-
m a m e n t e el mismo asunto en dos oraciones , que su-
cesivamente se publ icaron en los años 1 5 8 1 , y 1608. 
G e r ó n i m o Vel lero ( 2 ) , discípulo de L u t e r o , escri-
bió sobre el estudio teo lóg ico u n t ra tadi l lo , que por 
la primera v e z se publ icó en el 1 6 1 7 : y parece ha-
berlo dispuesto el autor c o n el fin principal de en-
salzar los escritos de L u t e r o , que en su tiempo se 
posponían á los de M e l a n c t o n , y se censuraban, co-
m o él mismo re f iere , porque en ellos habia muchas 
parábolas y paradoxas , y porque L u t e r o derrama-
ba escritos , no los trabajaba." D i v e r s a m e n t e juzga 
c o n muchos modernos B u d e o , que los tiene por di-
vinos. 

He 

(1) Histoire de la réformation de 1' eglise d' An-
gleterre par mr. Burnet. Amsterd. 1 6 8 7 . 8. vol. Vease 
el prefacio. 

(2) El tratado de Vellero se intitula : Consilium de 
jtudio theologico rite instituendo, modoque redé disponen-

di, ethabendi condones. Rostochii. 1 6 1 7 . 4 . se t ra ta b r e -

vemente de la teología. 

H e referido los métodos teológicos mas ant iguos 
que el luteranísmo , según la relación de sus teólogos 
(entre los que es exactísimo B u d e o ) , produxo hasta 
el 1 6 2 3 ( 1 ) , en que J u a n G h e r a r d o publicó el m é -
todo del estudio teólogico que habia escrito tres años 
ántes ; y en él excedió ciertamente á todos los d e -
mas luteranos que habían escrito métodos teológicos, 
si b ien necesitó poco para sobrepujarlos ; y a porque 
era superficialísimo todo lo que los luteranos habían 
escrito y a porque en el siglo X V I se habían pu-
bl icado por los católicos obras excelentes sobre el 
m é t o d o y reforma de la teología. Despues de G h e -
rardo escribieron métodos teológicos L e o n a r d o H u t -
t e r o , censor de los lugares teológicos de M e l a n c t o n , 
J u a n H u l s e m a n n o , J u a n F e r s t e r , A b r a h a m C a l o -
v i o c o n d i f u s i ó n , y J o r g e C a l i x t o , c u y a obra n o 
a g r a d ó á los luteranos , porque en ella se propo-
nían l a biblia v u l g a t a , y teólogos escolásticos E s -
tos son los luteranos que hallo haber escrito m é t o -
dos teológicos hasta el siglo p r e s e n t e , en el qual so-
bre el mismo asunto se h a n publ icado. las obras de 
K o r t h o l t o F r a n c k i o , L a n g i o , y ú l t imamente las 
de B u d e o '(2), autor famoso en las escuelas lutera-
nas. Si el lector retiene la noticia de las é p o c a s , y 
cal idad de estos métodos teológicos publicados p o r 

' ,<•". • ' ' los 
— • 

• . / , - - v.mí ' . . 

( 1 ) Jo. Gherar.di methqdus studii theologici expósita 

anno 1 6 1 7 , &c. Lips. 1623. 8. Budeo en su isagoge 

theológica cita la edición primera del 1622 que no he 

visto. 

(2) Veanse los autores citados en la isagoge de Bu-

deo : y en la obra, bibliotheca clásica á Georgio Drau-

dio. Francof. 1 6 2 5 . 4. p. 6 x 7 . 



los luteranos , y los coteja solamente con los mé-
todos, publicados por los católicos ántes del siglo 
X V I I , de que se dará noticia despues, podrá fácil-
mente formar juicio imparcial sobre el mérito y pre-
ferencia entre católicos, y luteranos en el asunto pre-
sente. 

Lós calvinistas excedieron á los luteranos en 
prescribir métodos para reformar la teología : y pa-
ra prueba de esto basta nombrar el método teo-
lógico de Andrés Gerardo Hiperio, que por equivo-
cación llama Hisperio Nicolás Antonio en su biblio-
teca española , y con la autoridad de la biblioteca 
bélgica de Valerio Desselio lo supone apóstata do-
minicano, suposición falsa, como prueba Pedro Bay-
le en su diccionario crítico, y lo confirma Budeo ci-
tado. De la obra referida de Hiperio, que es la me-
jor que por los hererodoxós se publicó en el siglo 
X V I , y se recibió con aplauso aun entre los. cató-
licos , como nota Advocat en su diccionario, mu-
chos autores hacen plagiario al 'docto agustiniano 
Lorenzo de Villavicencio , que se valió de ella para 
publicar su excelente- tratado ( i ) para la formación 

' del» 
y t afpq?.. gal 'JL Jü-JiJQfi J.i 'jn<¿¡i'j¡ h .,-

' ? — -

(i) De recté formando studio theologico libri quatuor 
( y no tres , corno pone-Nicolás Antonio) ac de forman-
áis sacris concionibus libri tres collecti, et restituti per fr. 
Laurehtium á Villavicentio august. Colonice Agrippince. 
1 5 7 5 . 8. (Antonio Possevino en su biblioteca selecta, 
lib. 3. cap. 9. cita la edición de esta obra en el 1565. ' 
Así la leo citada por otros autores , que la suponen he-
cha en Antuerpia. Draudio cita la edición antuerpien-
se del 1 5 6 1 : quizá está equivocado el a ñ o , porque al 
fin de la edición de Colonia c i t a d a , que -yo u s o , se-' 

po-

del estudio teológico. Si Villavicencio para escribir 
esta obra tuvo presente la de Hiperio, tuvo también 
el mérito singular de darle mayor perfección. Des-
pues de Hiperio escribieron métodos teológicos los 
calvinistas Francisco J u n i o , Juan Enrique Alste-

dio, 

pone la aprobación de los tres libros de los sermones 
por Lorenzo Metsio en el 15 64. L a obra de Hiperio, 
según Draudio c i t a d o , se intitula : libri tres de Theó-
logo , sive de studii theologici ratione. T iguri 1 5 7 2 . 8. y 
según Budeo en el capítulo 1 . de su isagoge teológica: 
libri quatuor de theólogo , sive, Í3*c. Basilece. 1 5 7 2 . en 8. 
L a edición mas antigua que he leido citada , se nota 
por Antonio Teisserio (catalogus auctorum, &c. G e n e -
v a . 1686. 4. vol. 2 . : en la p. 333. del tomo 1 . ) en 
Basilea 1 5 5 8 . 8. Otra edición se cita en Strasburgo 
el 1 5 6 2 por el padre Chardon en su obra: storia de* 
sagramenti. Brescia. 1 7 5 8 . L i b . 3. cap. 28. part. 3 5 4 . 
( o b r a traducida del francés). Budeo critica á G . V o e -
cio , porque en una obra suya supone á Villavicencio 
plagiario , no de la obra citada de H i p e r i o , sino de 
otra , que éste publicó sobre los lugares principales de 
la doctrina christiana. Voecio , en su biblioteca theoló-
g i c a , lib. 2. sección 2. cap. 1. no comete tal equivo-
cación , sino que con la autoridad de Keckermanno 
supone á Villavicencio plagiario del método theologico 
de Hiperio. N o he visto este método , que con el d e -
seo de cotéjarlo con el de Villavicencio en vano lo bus-
qué en la biblioteca real de Madrid , y despues en la 
Vat icana , y otras bibliotecas de Roma ; pero de lo 
que Villavicencio dice de su o b r a , infiero , que sino 
la hizo de nuevo , r e n o v ó , ó perfeccionó la de H i -
perio. 

TOMO i v . M m 



d i o , Enr ique B u l l i n g e r o , E n r i q u e D i e s t , L u c a s T r e l -
c a t i o , L u i s C r o c i o , Jisberto V o e c i o , G e r a r d o Juan 
V o s s i o , y A n t o n i o P e r i z o n i o , todos autores del s i -
g lo X V I I . B u d e o d i c e , que la bibl ioteca teológica 
de V o e c i o fué celebérrima a n t i g u a m e n t e , y y a no 
l o e r a , porque los doctos habian a d v e r t i d o lo que 
le faltaba. M e parece que los doctos advirtieron, 
que estaban de sobra los elogios que hace de m u -
chos teólogos católicos. 

Se h a n referido los métodos que los heterodo-
xos publicaron en los siglos X V I y X V I I para re-
f o r m a r la t e o l o g í a : veamos c o m o en este asunto se 
portaron los católicos. N o haré m e n c i ó n de las ora-
ciones sobre la r e f o r m a ó método teológico ( C a r -
b ó n , de quien se hablará i n m e d i a t a m e n t e , cita las 
de algunos a u t o r e s , entre los que podia haber pues-
to al C i c e r ó n español P e d r o P e r p i ñ a n ) , porque no 
deben tener l u g a r en la historia de los métodos 
prácticos y útiles para la reforma que de la teolo-
gía se h izo despues de la mitad del s iglo X V I . Con-
curr ió m u c h o á dicha reforma Desider io Erasmo con 
freqüentes digresiones en sus escritos , dirigidas á es-
te fin, y con el tratado que intituló: método de lie* 
gar brevemente á la verdadera teología , que se im-
p r i m i ó varias veces ántes de su muerte sucedida en 

i 5 3 6 ? y se halla incorporado ( i ) en sus obras. 
E n el 1 5 4 5 L u i s C a r b a x a l (2), del orden de San F r a n -

cis-

(1) Desiderio Erasmo : ratio, seu methodus competir, 
dio perveniendi ad veram theolog. Este tratado está en el 
tomo V. de sus obras impresas Lugduni Batavor. 1703* 
fol. voi. 10. 

(2) Ludovici Carbajalis bethici , de restituía theolo-

gía 

c i s c o , publ icó un l ibro para purificar la teología de 
las vanas especulaciones, y rectificar su estudio c o n 
e l de las ciencias fundamentales . E n el 1 5 4 9 P e -
r i o n i o (1) , benedict ino, publ icó otra obra bastante bue-
na en dos l i b r o s , de los que el pr imero se puede 
l lamar retórica teológica ; y el segundo contiene los 
f u n d a m e n t o s de la teología c o n a lgunos lugares c o -
munes para impugnar principalmente á Melancton. 

E n los años 1 5 6 2 y 1 5 6 5 se publ icaron s u -
cesivamente dos obras ins ignís imas , y semejantes en 
no pocas c o s a s , sobre la re forma sólida de la teolo-
gía. L a primera es de M e l c h o r C a n o , y la segun-
d a de Vi l lav icenc io c i tado ántes. Estas dos obras e n 
n o pocos discursos m u y semejantes , que parecen h e -
chos por autores que se habian c o m u n i c a d o var ios 
asuntos , las cotejé en mi j u v e n t u d , y al salir d e 
España perdí inculpablemente este c o t e j o , y todos los 
manuscritos que tenia y conservaba , c o m o produc-
ciones de fatigas literarias a l g o pesadas. L a s obras de 

Ca-> 

gía líber unus : opus recens, in quo lector videbit theo-
logiam à sophistica, et barbarie magna industria re-
purgatam. Coloniae. 1 5 4 ? . 4. ( Jorge Draudio citado no-
ta la edición del 1541 en Colonia , y se equivoca, por-
que la erudita dedicatoria , que Carbajal hace de su obra 
á Carlos V, se firma en el 1 $45. En la edición citada 
de que uso, ¡to hay el título theologicarum sententiarum, 
que pone Nicolas Antonio , citando esta edición , y otra 
antuerpiense en el 1 5 4 8 . 

( 1 ) Joachími Perionií benedici, topicor. theologicor. 
libri duo. Colon. 1 5 4 9 . 4. El autor en la dedicatoria di-
ce , que habia escrito esta obra en el 15 46. , 

M m 2 



C a n o y V i l l a v i c e n c i o se escribieron p a r a re formar 

fe l izmente la teología : la d e V i l l a v i c e n c i o es mas 

práct ica y metódica : la d e C a n o es mas magistral : 

y las dos s o n las mejores p r o d u c c i o n e s q u e hasta su 

t i e m p o habian v is to la l u z p ú b l i c a , y s irvieron de 

m o d e l o para las demás q u e se h a n p u b l i c a d o hasta 

el t iempo presente. Serafín R a c t i o , d o m i n i c a n o , en 

el 1 5 8 6 d i c t ó en prelecciones los lugares comunes 

teológicos de C a n o , c o r r i g i é n d o l o s , é i lustrándolos; y 

las publ icó (1 ) en el 1 6 0 3 . E n el 1 5 8 9 L u i s C a r -

b ó n (2) p u b l i c ó su excelente i n t r o d u c c i ó n á la t e o -

log ía , obra út i l ís ima para las e s c u e l a s , y erudita por 

l a noticia que en el l ibro ú l t i m o de el la da de m u -

chos é insignes teólogos. U l t i m a m e n t e , al fin del si-

g l o X V I A n t o n i o (3) P o s s e v i n o , jesuíta , publ icó su 

bibl ioteca s e l e c t a , e n que c o n vast ís ima erudición 

tra-

(1) De locls theologicis prcelectiones , quibus reverendis. 

d. Melchioris Cani de eisdem eruditio omnis... colligitur: 

auctore fr. Seraphino Ractio ord. prtedie. Perusice 1 6 0 3 . 4. 

E l autor al principio de su obra dice , que habia dicta-

do las prelecciones en el 15 8 6 , y que en Florencia 

habia visto á C a n o en el 15 60 : en cuyo año ponen 

su muerte las bibliotecas dominicana, y española. He 

leido citadas las siguientes obras que no he visto : Fr. 

Michaelis Ribera ord. pned. de ratione studii theolog. decía-

mat. VI. Col. 1 5 7 5 . 8 .De perfecto theologo. Lugd. 1 5 7 0 . 8. 

(2) Introductio in sacram theolog. aiictore Ludovico Car-

bone , Venetiis. 1 5 8 9 . 8. Esta edición se cita sin año; 

porque no se pone en el f ront ispic io , pero se nota e n 

la dedicatoria. 

( 3 ) A n t . Possevino : bibliotheca selecta de ratione stu* 

dior. Romee. 3 6 9 7 . fol. Publicó despues el apparatus sa-

cer en tres tomos de á folio. 

2 m M 

t r a t ó d e todas las c i e n c i a s , y d i ó n o r m a á las b i -

bl iotecas científicas q u e los c a t ó l i c o s y heterodoxos 

h a n p u b l i c a d o despues. N o paso á referir las obras 

d e b i b l i o t e c a s , a p a r a t o s , y m é t o d o s teo lóg icos q u e 

se p u b l i c a r o n despues d e l s ig lo X V I , y a porque las 

m e n c i o n a d a s , q u e a u n m a n t i e n e n su c r é d i t o , bastan 

p a r a p r o b a r q u e los catól icos establecieron p r o n t a -

m e n t e el m é t o d o de la m e j o r r e f o r m a d e la t e o l o -

gía y y a p o r q u e esta r e f o r m a por c o n f e s i o n de los 

cr í t icos i n d i f e r e n t e s , y d e los mismos heterodoxos se 

e f e c t u ó fe l i c i s imamente en el m i s m o s ig lo por i n s i g -

nes t e ó l o g o s c a t ó l i c o s , c o m o se p r o b a r á e n el d i s -

c u r s o siguiente. 
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Reforma de la teología dogmático-escolástica despues 
de la mitad del siglo XVI. 

i ¡ . .' ¡ t 

.1 principio del siglo X V I los teólogos seguían 
c o m u n m e n t e la práctica de interpretar á P e d r o L o m -
b a r d o , c u y o t e x t o , dice J u a n Bautista G e n e r en el 
principio de sus prodromos teológicos , r ig ió hasta 
el año r . 5 4 0 , b a x o la dirección de diversos intér-
pretes y caudil los de escuelas. E n este tiempo esten-
diendose las heregias por Inglaterra , Francia y A l e -
mania , m u d ó de semblante la teología. Entonces 
Francisco Victor ia , dominicano , q u e mur ió en 
el 1 5 4 6 , p r o c u r ó hacer c o m ú n en España el estu-
d i o útil de la S u m a de Santo T h o m á s : pero co-
m o los hereges inquietaban á los teólogos católicos 
echándoles en cara la barbarie de los siglos escolás-
ticos , y provocándoles á las fuentes primit ivas de 
la teología , los católicos respondieron á la l lama-
da : unos escribiendo tratados apologéticos y fun-
damentales , para impugnar teológicamente los l ibros 
de los h e r e g e s : y otros dedicándose á formar teo-
logías fundamenta les con la m a y o r crítica y m é -
todo. L o s heterodoxos nos proponen por obras f u n -
damentales de su teología re formada los lugares c o -
munes teológicos de Melancton , y las instituciones 
de la rel igión christiana p o r C a l v i n o : pero estas 
obras no merecerían ser nombradas en la historia 
teologica , sino f u e r a n producciones de dos h e r e -
siarcás. E l e log io c o n que he leido muchas veces 
citarse tales obras por los heterodoxos , excitó en 
mi la curiosidad de observar las ; y á la curiosidad 

satisfecha sucedió la admirac ión , pues m e parece, 
q u e si h o y se publicasen las dichas obras , pasarían 
por producciones de u n t e ó l o g o heterodoxo de m e -
dianísima instrucción. E n ellas M e l a n c t o n y C a l v i n O 
ponen un poco de lo d o g m á t i c o , de lo polémico, 
d e lo místico y político ; y C a l v i n o añade a l g o 
d e historia eclesiástica, y se d i funde mas que M e -
l a n c t o n en lo polémico. Pero todos estos asunsos se 
t ratan n o c o m o corresponde á u n curso teológico; 
sino á u n catecismo di fuso de las nuevas heregias, 
en el que fa l tan muchísimas qüestiones dogmáticas-
necesarias para que e l teó logo se instruya f u n d a -
menta lmente en la doctrina christiana. M e persua-
d o , que n i n g ú n teólogo luterano , o calv inista , 
c o n la provis ión solamente de la ciencia de dichas 
obras , se atreverá á presentarse en el teatro es-
colástico para disputar c o n un m e d i a n o teólogo que 
solamente h a y a visto la breve teología d e Santo T h o -
más. L o s lugares teológicos de M e l a n c t o n , escritos 
c o n m é t o d o a l g o escolástico , merecieron el n o m b r e 
d e suma teológica , despues que M a r t i n C h e m n i c i o 
su discípulo los i lustró , y se publ icaron en el 1 5 9 

E n este t iempo y a los católicos habían escrito 
c o n la m a y o r crít ica y mejor m é t o d o teologías 
d o g m á t i c a s y polémicas , q u e a u n se miran (según 
la confesión de los críticos , y de los mismos he-
terodoxos) c o n el mismo respeto y h o n o r c o n que 
por la pr imera v e z aparecieron y se recibieron. 
B u d e o ( 1 ) , que n o pierde ocasion de infamar á los 

- N i « ¿ m f »< - « * » * < * r r 1 ^ J T 
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(1) J. Franc. Budeo en su Isagoge theoló/ica citada: 

libr. 1. cap. 7 . 9. p. 1 0 8 1 . dice : Primis romana: ec-

clesi¿e defensoribus , etsi non animus , vires tamen dee-

• A r a n t 



j e s u í t a s , no dexa de conceder á éstos a l g u n a dili-

g e n c i a en la re forma t e o l ó g i c a , e n que los confie-

sa primeros campeones. G u i l l e r m o W h i t a k e r ( i ) , cé-

lebre calvinista , que escribió á ú l t imos del siglo XVI. 

l o s l lamó teólogos sut i les , y disputadores v e h e m e n -

tes , y m u y t e m i b l e s : y M o s h e m i o (2) que en to-

das 

rant ad pallíandam utcumque malam causam necessa-
ria;... agnoveruntque prudentíores inter ipsos pontificios 
facile suorum imbecillitatem: unde jesuíta; tandem, ruen-
tibus in prxceps rebus ecclesia romana succurrendum 
rati , litterarum studia pauló diligentius tractare coepe-
runt ; inde quídquid possent ad labascentem pontificís 
auctoritatem j ut cumque suffulciendam, collaturi. Hinc 
magnam illorum seriem , qui ex hac societate polémica 
tractarunt. . . facíleque crediderim unam istam societa-
t e m Jesu plures protulisse scríptores polémicos , quam 
reliquos ordines religiosos otnnes . . . Emínet circa con-
t r o ver siam inter omnes (cathólicos) Robertus Bellarmi-
nus , jesuíta , &c. Este es el discurso preliminar que 
Budeo hace á su censura sobre los polémicos católicos 
en la mayor parte jesuítas , como despues se verá. 

( 1 ) Recentes monachi subtiles , disputatores vehe-
mentes , ac pertimescendi, quos nova , ac praeteritis se-
culis inaudita societas Jesu ad ecclesia , religionisque 
calamitatem edidit. Vease R. Simon citado : historia del 

antiguo testamento, p. 1. /. 3. cap. 19. 

(2) Juan Lorenzo Moshemio en la obra que inti-
tuló : Institutiones historia christiana recentioris. Helms-

tadii. 1 7 4 1 . 8. E n el siglo X V I . sección 3. capít. 1. 
§. 1 1 . dice : Huic uni familiae (jesuiticae) plus debe! 
res romana ab eo tempore , quo tot gentium jacturam 
f e c i t , quam universis opibus suis , et ministris. Haec 

bre-

das sus obras se declara e n e m i g o acérr imo de ellos, 
les c o n c e d e en las disputas de re l ig ión u n mér i to 
c a p a z de obscurecer la gloria de los ant iguos es-
colásticos. He referido estas sentencias de los hete-
r o d o x o s sobre el jesuit ismo , para prevenir la m e n -
te del lector en o r d e n á la r e f o r m a y c r í t i c a , q u e 
de la teología y teó logos catól icos expondré c o n 
el parecer de los heterodoxos , testigos c ier tamente n o 
coechados á f a v o r de los jesuítas , de quienes ellos 
h a c e n c o n t i n u a m e n c i ó n en la historia de la r e f o r m a 
teo lógica despues de L u t e r o . D e esta v o y á tratar. 

J u a n M a l d o n a d o , dice B u d e o c i t a d o , ( l i b r o 2. 
cap. 1 . §. 1 5 . ) tiene casi el pr imero y principal l u -

g a r 

brevi tempore per maximam orbis terrarum partem 
fusa , nutantes ubique populos confirmavit , et secta— 
rum progressus cohibuit : haec inter barbaras , et remo-
tissimas gentes romana: majestati magnam cultorum tur-
barti collegit : haec in aciem contra hareticos fortiter 
egressa, totius belli moletn una fere satis diu sustinuit, 
disserendique acumine, et sollertia veterum disputatorum 
gloriarti penitus obscuravit . . . concur^rerunt ad jesuítas 
opprimendos religiosa; omnes fami lue , proceres , schola 
publica; , magistratus , innumerisque libris ni! hoc g e -
nere tam religioni , quam civitati exitiosius fieri posse 
demonstrarunt. Nonnullis in regionibus publici hostes pa-
tr ia , proditores , parricida appellati , &c. continúa el 
autor acusando á los jesuítas de toda especie de del i-
tos , siendo el primero Ja defensa acérrima que hacían 
de la religión católica. Despues se hablará de la opi -
nion de los heterodoxos críticos sobre la argumenta-
ción dialéctica , que agrada pòco á W h i t a k e r y Mos-
hemio. 

TOMO i v . N a 



g a r en la reforma de la teología dogmático-escolás-
tica. Se acusa , dice P ic te t calvinista (1 ) , á Maldona-
d o de haber sido plagiario de C a l v i n o y Beza , acu-
sación ciertamente n o oida jamás. ¡ M a l d o n a d o per-
petuo y acérr imo i m p u g n a d o r de C a l v i n o y Beza, 
y al mismo t iempo su p lag iar io ! Pictet á lo mas 
podia d e c i r , que las obras de C a l v i n o y Beza die-
r o n á M a l d o n a d o causa para escribir teología ex-
c e l e n t e , así c o m o B u d e o (lib. 2. cap. 7. 9 . ) con-
fiesa , que las de Ber lamino la dieron á los protes-
tantes para defender su rel igión c o n escritos erudi-
tísimos. N o tenemos impreso , continúa Budeo , sis-
tema teológico c o m p l e t o de Maldonado. Entre I03 
descuidos literarios d e los jesuítas cuento y o el 
n o haberse p u b l i c a d o toda la teología de M a l d o -
nado. Este g r a n teólogo no cuidó de imprimir nadá 
en v i d a suya : publ icaba sus obras al d i c t a r l a s , pue3 
asistían millares de discípulos y maestros á oirías, 
c o m o nota P e d r o B a y l e en su diccionario , en que 
habla de su f a m a portentosa , y de sus manuscri-
tos esparcidos p o r m u c h a s partes. E n la librería de 
éste colegio r o m a n o , en que e s c r i b o , h a y u n tomo 
manuscri to de los tratados que M a l d o n a d o dictó el 
a ñ o 1 5 7 4 en París ; y en la librería del célebre li-
terato Francisco A n t o n i o Z a c h a r i a h a y dos exem-
plares ant iguos manuscritos de toda la teo log ía , de 
la que tenemos solamente impresos algunos tratados 
en un t o m o en fol io . 

D e b o aquí hacer mención de otro teólogo es-
pañol , el insigne J u a n de M a r i a n a , que en e l ' dicho 

(1) L a théologie chrétienne par Ben. Pictet. Ge-
neve. 1 7 2 1 . 4. vol. 3. E n el siglo XVI. §. 8 1 . 

año 1,^74 dictaba con M a l d o n a d o la teología en 
París. D e esta teología ( d e la qual sé que h a y en 
la biblioteca Estense un exemplar buscado con 
g r a n diligencia , y c o m p r a d o en París) n o he vis-
to nada , y los críticos no hablan por falta de no-
ticias ; pero la fama y mérito de Mar iana hacen 
c r e e r , que su teología n o será inferior á la de M a l -
donado. N o d u d o que el gran crít ico Simón la cree-
ría superior ; porque en la nota que pone á las pa-
labras de W h i t a k e r c i tado , lo reputa por el teó lo-
g o mas crít ico de los jesuítas. F o r m é m o s un t r i u m -
virato teólogo español c o n el C a r d e n a l F r a n c i s -
co de T o l e d o , que en el d icho año 1 5 7 4 d i c t a b a en 
este C o l e g i o romano la teología , que en varios to-
mos de su letra se conserva en la biblioteca de él; 
y entre ellos h a y uno de letra del C a r d e n a l Belar-
m i n o su d isc ípulo , que h izo compendio de sus m e -
jores tratados. Si B u d e o hubiera tenido noticia de 
las teologías de Mar iana y T o l e d o , hubiera dado 
á todo el t r iumvirato español el lugar principal que 
en la reforma teólogica concedió á M a l d o n a d o solo. 

» E n la p o l é m i c a , las controversias de Belar-
m i n o (que empezó á publicar en el 1 5 8 1 ) se m i -
ran c o m o obra maestra , dice B a y l e en su diccio-
nario : no ha habido autor que mejor que él h a y a 
sostenido la causa de la Iglesia católica en general , 
y la del Papa en particular. L o s protestantes lo han 
c o n o c i d o , pues por quarenta ó c inqüenta años no 
ha habido entre ellos teó logo h á b i l , que no h a y a 
elegido á Belarmino por objeto de sus c o n t r o v e r -
sias . . . se le ha hecho guerra por todas partes " E l 
crít ico Ricardo Simón ( 1 ) , sobre las controversias 

de 

(1) Ricardo Simon en el libro 3. citado, cap. 19. 
Nn 2 



de Ber lamino d i c e : »apénas en Ingolstad se publi-
có su primer t o m o , q u a n d o todo el partido de pro-
testantes en cierta mánera se estremeció. I .os mas 
doctos fueron obl igados á oponerse á la obra de 
este sabio , que les enseñaba el c a m i n o de la dis-
puta ; y la m a y o r parte de ellos no hizo otra cosa 
que mudar en pruebas las objecciones de Belarmi-
no. E n u n a p a l a b r a , W h i t a k e r hace' v e r , que él 
temia á estos nuevos religiosos." B a y l e y Simón son 
críticos , c u y a opinion freqüentemente alegan , y 
abrazan los heterodoxos. E n t r e estos Morhof io ha-
bla así : »Es entre los pont i f ic ios , c o m o un Hér-
cules , R o b e r t o Belarmino , A t l a s , c o n que se man-
tiene su cielo : no se puede negar que fué varón 
piadoso. D e sus controversias teológicas , que tra-
bajó por quarenta años (1) , ha emprendido la im-
pugnación la m a y o r parte de reformados ( ó cal-
vinistas) y luteranos." B u d e o c i t a d o , e n el libro 2. 
cap. 7 . §. 9. conviene en que B e l a r m i n o sobresa-
le entre todos los polémicos católicos ; y que entre 
sus defensores contra los heterodoxos , que lo han 

im-

(1) Roberto Belarmino de diez y ocho años se 
hizo jesuíta el 1 5 6 0 , y en 1 5 6 9 aun no habia estu-
diado toda la teología , que empezó á enseñar en el 
mismo año. Parece, pues , que no tardó quarenta años 
en trabajar las controversias , de que publicó el 1. to-
mo en el 1 5 8 1 . Este y otros anacronismos freqiientes 
en el polihistoro de Morofio ( lo critiqué justamente en 
el discurso sobre la historia) debia haber corregido 
Juan Alberto Fabrici en la edición magnifica , que con 
notas de Juan Frickio , y Juan Moller hizo del dicho 
polihistoro para instrucción científica de los luteranos. 

i m p u g n a d o , se aventaja J u a n Gretsero. Moshemio 
c i tado , hace á Belarmino cori féo y caudil lo de 
los controversistas católicos. 

E l mérito de las obras teólogicas de Belarmi-
no se echa de ver c laramente en el número y cali-
d a d de sus i m p u g n a d o r e s , que el teólogo católico (1 ) 
aprovechándose de ellas debe v e r , c o m o también á 
sus defensores. Y se infiere también de las excep-
ciones ridiculas , que h a n propuesto los heterodo-
xos á Belarmino , haciéndole la guerra por todas 
partes c o m o dice Bayle . 

Se ha propuesto la reforma de la teología 
d o g m á t i c a y polémica entre los católicos en el si-
g l o X V I , según los heterodoxos , que hasta ahora 
c o n c e d e n á las controversias de Belarmino la mis-
ma gloria que adquirieron en su publicación ; pero 

so-
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( 1 ) Jorge Draudio , c i tado, en su biblioteca clasi-
ca á la palabra Bellarminus , cita las obras de varios 
-impugnadores suyos. En la obra : Des satyres person-
nelles. París. 1 6 8 9 . 1 2 . vol . 2. q u e publ icada por A l -

berto Lainier de Verton , se cita como obra de Adria-
no Baillet, en el §. IX. del primer tomo habla el a u -
tor de las obras que se han publicado con el título 
anti-bellarminus , y cita la obra de Berald , italiano, 
en que se ponen los defensores de Belarmino. En el 
párrafo VIII. cita el mismo autor las obras publicadas 
con el título anti-becanus. Becano , de quien ya se 
habló , y se hablará despues , escribió con excelente 
método. Budeo en el cap. 7. del libro 2. citado da no-
ticia de algunos impugnadores de Belarmino ; y mayor 
la da el luterano Christoval Matheo Pfaff en su intro-
ducción latina á la historia literaria de la teología. 



sobre la teología dogmát ica , e n c u y a reforma Se 
da la preferencia á M a l d o n a d o , los heterodoxos y 
m u c h o s críticos católicos c o n c e d e n la primacía á Pe-
tavio , de c u y a obra d o g m á t i c a h a g o aquí men-
ción para unir en este discurso las teologías de ca-
tólicos mas famosas en la historia crítica de esta cien-
cia. 

" D i o n i s i o P e t a v i o , dice B u d e o ci tado ( l i b . 2. 
cap. 3. §. 9 .) sobresale tanto entre los que han es-
crito teología dogmática c o n m o n u m e n t o s de padres, 
que ha obscurecido totalmente la gloria de los de-
mas d o g m á t i c o s ; y casi solo él es d i g n o de nom-
brarse. C o n su obra d o g m á t i c a ha hecho honor in-
morta l á su n o m b r e . " E n t r e los pontificios , dice (1) 
M o r h o f i o , Petavio es teó logo d i g n o de alabanza: es-
cribió de dogmas teológicos , q u e se pueden llamar 
lugares comunes teológicos : su obra ha quedado in-
completa ; pero las cosas que en ella se t r a t a n , ex-
ceptuando las que disputamos contra los pontificios, 
son sólidas , d o c t a s , y perfectas ; y serán de gran 
uso para los lugares teo lóg icos" . W e i s m a n n o (2) di-
ce : " P e t a v i o es famosísimo en su Ig les ia , entre cu-
yas obras celebérrimas se c u e n t a n el racionario de 
t i e m p o s , las notas á San E p i f a n i o , y los dogmas teo-
lógicos : el método de estos a g r a d a mucho... sus es-
critos contienen nerviosa y di l igentemente escrita la 
historia dogmática sacada de los padres... es escritor 
e l e g a n t e , y d i g n o de ser l e i d o , principalmente sus 

dog-

(1) Morhofio en el tomo 3. de su polihistoro, li-
bro 5. teologico. 18. 

(2) Weismanno citado , voi. 2. siglo XVII. § . 2 1 : 
y en el apéndice §. 218. 

a 

dogmas t e o l ó g i c o s , mas que muchísimos otros dog-
máticos de su Iglesia." 

B e l a r m i n o , p u e s , y P e t a v i o , son los dos t e ó -
logos que los heterodoxos antiguos y modernos pro-
ponen á sus escuelas para la impugnación en los dog-
m a s católicos que les son contrarios , y para la ins-
trucc ión en los que los mismos heterodoxos c o n -
vienen c o n nosotros. D e x ó Petavio imcompleta (1) 
,su o b r a , c u y o defecto se puede suplir c o n las obras 
•de Francisco S u a r e z , inferior á Petav io en la cr í t i -
c a , pero superior e n , e l . f o n d o de teología. M o r h o -
f io en el l ibro polihistoro-fi losófico, cap. 14. §. 43. 
d i c e : " S u a r e z , g r a n , d o c t o r , y áncora sagrada d e 
los ponti f ic ios , puede también ser de gran uso á los 
de nuestra, rel igión ,en toda controversia teológica dé 
que es c o m o un océano." V o e t en su.: biblioteca ci-
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28! c ffS-imÍT023 -2¿,1 t b hj.li'-CJ/JJ: 1:1 tib o x 

bh c -í,,j v .--¡'wi;. fcVi .Ij'¡,¡.>t 
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(1) Ricardo Simón en la obra icrjtiqw fehibibliQ* 
theque cT Ellies Du-Pin. París. 1 7 3 0 . 8. vol . 4 : al cap. 1 2 . 

del libro 5. d i c e : «Petavio dexó formado el plan de lo 
que falta á sú teología : lo he visto de su letra en las 
manos del jesuíta Quentel señalado para concluir su 
obra ; y habiendo muerto despues de haber tenido es-
ta comision , causa maravilla , que en una compañía tan 
grande y sabia no haya habido alguno que la conclu-
ya. Quentel quería seguir el estilo de Sirmondo , que 
es mas conciso que el de Petavio." Con razón se que-
xa este critico del descuido literario de los jesuítas por 
no haber concluido la obra de Petavio , que Juan Clerc, 
calvinista , imprimió con el nombre de Teofiío Alethino, 
añadiendo un prefacio y notas, en Antuerpia. 1700. fol. 
vol. 6. 



t a d a ( L i b . 6. sección 2- c a p , 6 . ) d i c e : son sutilísi-
mos , y trabajadísimos los comentar ibs teológicos de 
Suarez y V á z q u e z : y : c laros los de G r e g o r i o de V a -
leo^ia.!'* • N -/ M>.»J8Í«?IS ^OXOBOIY^XL ?.cl EOGÓL 

E n t r e los m u c h o s é ilustres teó logos católicos que 
c o n el mejor m é t o d o , y crít ica r igurosa han refor-
m a d o la t e o l o g í a , < he n o m b r a d o solamente aquellos, 
c u y o mér i to se confiesa por los. m i s m o s heterodoxos. 
R e c o n o c e n estos t a m b i é n d ignas d e ' a l a b a n z a las obras 
de otros teólogos que se n o m b r a r á n despues de ha-
ber expuesto en el s iguiente discurso a lgunas refle-
xiones sobre el estudio teo lóg ico , y a que en el pre-
sente se ha satisfecho á ' s u fin, 'que era probar que 
e n el catol icismo se h i z o a u n p o r confesion de los 
heterodoxos pronta y fe l ic is imamente la reforma de 
la t e o l o g í a , ¡despojándola del sofisma de los siglos bár-
baros , y rest i tuyéndola á su pr imit ivo e s t a d o , ba-
x o de la a u t o r i d a d de las escrituras s a g r a d a s , de las 
tradiciones d iv inas y a p o s t ó l i c a s , de las decisiones 
d e la Iglesia, y del sentir de los p r i m e r o s , y mas 
ilustres padres de ella. 
^ . • : : .'-.y i ?lVtt/I .túí-ñCl »:".'•• . '.. vsy.k 

ói • ; . ¡ . : q lo pbair.ol ¿v¿f/omniM* : j v S o idíHob 
GFII no írtJsl un ob muív arl ol : r igolovj si?., k I:¡IJ:I - » 
JJR • iub'.O'i obi5l..ñí»rt . Is'iisrsP Fsbi¿ónr.n: 
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Reflexiones sobre el estudio teológico. 
S ' ; ::í/ í". . ¡5 IKÜ V: 

i consul tamos los índices de obras teológicas que 
n o t a n C a r b ó n , P o s s e v i n o , y G e n e r entre los c a t ó -
l i c o s , y entre los heterodoxos V o e c i o , M a y e r , Pfaf f , 
y B u d e o , y c o t e j a m o s su m é r i t o , hal laremos q u e 
en ellas la doctr ina cató l ica se v a sucesivamente d e -
c l a r a n d o , i l u s t r a n d o , y d e m o s t r a n d o á p r o p o r c i ó n 
q u e los autores la escribían para ' i m p u g n a r los d o g -
m a s heterodoxos de las heregías q u e sucesivamente 
i b a n naciendo. C o n e l t i e m p o la Iglesia ? c o m o se 
d ice de su f u n d a d o r n u e s t r o d i v i n o S a l v a d o r en el 
e v a n g e l i o , crece en sabiduría y edad. A las heregías 
d e los a r r í a n o s , pe lag ianos , d o n a t i s t a s , & c . debemos 
las preciosas obras de los padres que florecieron en 
la edad teológica d e o r o : tal es el espacio de t iem-
p o desde el quar to hasta el sépt imo siglo de la Ig le-
sia. L a heregía de B e r e n g a r i o f u é causa de los l ibros 
que L a n f r a n c o , Obispo c a n t u a r i e n s e , y San A n s e l m o , 
su discípulo y s u c e s o r , escribieron d o g m á t i c a m e n t e 
c o n t r a ella. L a s heregías de B e r e n g a r i o , de M i g u e l 
C e r u l a r i o , de P e d r o de B r u i s , y de otros d i e r o n 
m o t i v o á las obras teo lógicas de P e d r o L o m b a r d o , 
y de sus intérpretes. A s i t a m b i é n las heregías m o -
dernas , pr incipalmente las de L u t e r o , G a l v i n o y 
Jansetí io lo h a n d a d o , para q u e se escriban n u e v a s 
t e o l o g í a s , que c o n la m a y o r cr í t ica y solidez i lustran 
e l d o g m a catól ico , y c o n f u t a n el heterodoxo. L a s ú l -

1 t imas heregías nacidas e n t i e m p o en que se perfec-
c i o n a b a la l i t e r a t u r a , y la cr í t ica se r e f i n a b a , se 
h a n v a l i d o de las nuevas armas que fa lsamente se 
c r e e n hallar en las ciencias r e n o v a d a s , para r e m o n -

TOMO i v . Oo t a r 
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tar á los siglos p a s a d o s , analizar los fundamentos 
de la teología , repetir las dudas de los heterodoxos 
a n t i g u o s , y producir otras nuevas que suministran 
e l m a y o r , estudio de los heterodoxos m o d e r n o s , y su 
m a y o r aversión al catolicismo. Mas t o d o , podemos 
repetir c o n San A g u s t í n (1), «solamente ha servido pa-
r a que los insignes católicos modernos respondiendo á 
las nuevas qüestiones de los heterodoxos hayan ilus-
t r a d o la doctr ina sagrada. L a s dudas de los adversa-
rios los han h e c h o mas diligentes en el estudio teo-
l ó g i c o , y les h a n d a d o m o t i v o para aprenderlo y 
ensañarlo m e j o r " . P o r estas razones h a y necesidad de 
estudiar la teología en los autores modernos con pre-
ferencia á los antiguos. " H a y muchas cosas graves y 
di f íc i les , decia C a r b a x a l ( 2 ) , c i t a d o , á Carlos V , 
que sobre l a b u e n a ética y sentido de las sagradas 
escrituras se disputan en todas partes c o n peligro 
de vaci lar la fe de m u c h o s : y de ellas P e d r o Lom-
b a r d o y l o s teólogos ant iguos no t r a t a n , ó las to-

< .. i , can 
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(1 ) S. A g u s t í n , lib. de bono persever. c. 20. Di-
dicimus enim singular quasque haereses intulisse ecclesia 
proprias quxstiones , contra quas diligentius defendere-
tur scriptura divina , quam si nulla talis nécessitas co-
gerét. ri.-'r-r^rí cal asidmm i.:A • y. üb 

Lib. iV). de cívit. Dei c. 2. Multa quippe ad fidera 
catholícam pertinentia, dum hxreticorum callida inquie-
tüi ine agitan tur, ut adversus eos defendí possint, et 
considerantur diligentius , et intelíiguntur clarius , et 
instantius pradicantur , et ab adversario mota qusstio, 
discendi existit occasio. ¡ ' « 

(2) Luis Carbaxal en la dedicatoria de su obra ci-
tada. 
- ;4 o O .yiQW-.r 

c a n superficialmente." L o s teólogos antiguos tienen 
la g loria de habernos enseñado la teología que era 
necesaria para sus tiempos ; pero quien no sepa otra 
teología , se puede persuadir que v i v e en el siglo de 
e l l o s , sin aprovecharse de los nuevos progresos de 
las ciencias. 

L o s heterodoxos h a n c o n o c i d o b i e n , q u e su teo-
logía vieja ( e s t o es la de L u t e r o , M e l a n c t o n , C a l -
.vino , y sus c o n t e m p o r á n e o s ) no basta para respon-
der á las nuevas impugnaciones de los catól icos m o -
dernos ; y por esto c o n razón Budeo al pr incipio 
d e su isagoge teológica d i c e , »que no siendo s i e m -
p r e u n o mismo el semblante de la Iglesia , el m é -
t o d o t e o l ó g i c o no puede ser siempre el m i s m o : p a -
r a c u y a var iac ión c o n c u r r e n los nuevos auxilios que 
da el estudio de hombres d o c t o s , y los nuevos i m -
pedimentos que ocurren." 

L a s obras teológicas dirigidas para ilustrar e l 
d o g m a catól ico , é i m p u g n a r el heterodoxo deben 
corresponder á las presentes necesidades , en que el 
catol icismo se halla c o m b a t i d o por toda especie de 
enemigos. E n el siglo X V I . se combat ió por a d v e r -
sarios que mantenían el n o m b r e de chr is t ianos : y 
esta guerra dura a u n , y se v a internando en los 
países católicos , en los que si falta el -estudio sól i -
d o de la teología p o l é m i c o - d o g m á t i c a , se podran t e -
m e r efectos funestos en orden á la religión. E n los 
países de los heterodoxos se ha e m p e z a d o á hacer 
otra guerra ( q u e parece ser epidémica) no y a c o n -
t r a el catolicismo s o l o , sino también contra el chris-
t ianismo que se querría v e r desarraigado por una 
n u e v a secta d e m o d e r n o s , que por insignia l levan 
las armas de la l ibertad filosófica , y el desenfreno 
d e las pasiones. A t e n d i e n d o á la naturaleza y c i r -
cunstancias d e los enemigos terribles del catolicismo, 

Oo 2 los 



los que en este por su autoridad y doctr ina resplan-
decen , deben p r o m o v e r el estudio t e o l ó g i c o , propo-
n i e n d o las obras de los teólogos m o d e r n o s , que son 
mas útiles en las presentes necesidades. E l candida-
to de la teología se debe instruir en los f u n d a m e n -
tos de la natural y de la c h r i s t i a n a , c o m o se dixo 
antes en e l discurso sóbre la teología exégética ; y 
á ésta añadirá la instrucción dogmát ica para man-
tener en la creencia católica á sus c o m p a ñ e r o s , é 
i m p u g n a r á los heterodoxos. 

L a teología dogmát ica , asunto del presente dis-
curso , se propone eficaz y m e t ó d i c a m e n t e , aun por 
confesiop de los que la i m p u g n a n , en las obras de 
a lgunos católicos modernos. E n e s t a s , p u e s , se debe 
e s t u d i a r , prefirieudo siempre sin preocupación no-
c i v a á la - r e l i g i ó n , el autor mejor. E s lamentable la 
suerte de los hombres que sujetan á la ciencia de 
otros ; l u m b r e s su entendimiento 1 , haciéndoles el ob-
sequio -que solamente se debe á .la fe div ina. 1 El vi-
c i o de tal fe literaria h izo q u e los teólógos hasta 
t iempo de L u t e r o creyesen c o m u n m e n t e que no ha-
bía p í a teología que la de P e d r o L o m b a r d o ; por 

J o : q u e J o j n^iraban-.como oráculo a u n e n el méto-
d o de tratarlas- , , r , ( , ... ..;J¡9 j ; l :J 

- i ' Sobre: é s t e , i que es p r o d u c c i ó n tota l de la cien-
cia h u m a n a , v a r i a r o n p o c o los teólogos ant iguos , y 
¿tas modernos han escrito c o n m a y o r l ibertad y e x á c -
t i tud. L a teología es c iencia capaz de enseñarse con 
-métodos diferentes,fcnas ó . m e n o s perfectos : y es pue-
r i l la persuasión del q u e . á la . a n t i g ü e d a d ofrece hu-
m o s o incienso c r e y e n d o qué entre su obscuridad y 
la de los siglos pasados se esconde depositado el 
d o n d e sistematizar y enseñar mejor, la.teología. 
.,-ji Esta , según, la práctica actua l de las escuelas, se 
empie¿a . á ; enseñar expl icando los. tratados prelimi-
«ci - o O ' na-

nares que se l laman prolegómenos , ó lugares t e o -
lógicos. Merece gran atención la elección de estos t r a -
tados , que aunque tal v e z idénticos en el nombre, 
suelen diferenciarse m u c h o en la substancia de la 
mater ia q u e e n ellos se expone. E n el s ig lo X V I . en 
que se trató de re formar la t e o l o g í a , se publ icaron 
c o n este fin a lgunas obras ( l a s mejores son las de 
- C a n o , H i p e r i o , V i i l a v i c e n c i o , C a r b ó n y Possevino) 
e n que se prescribían las reglas para la reforma teo-
lógica , y a l mismo t iempo se i m p u g n a b a n los n u e -
v o s d o g m a s de los heterodoxos , y se conf i rmaban 
los católicos. T a l f u é el designio con que Melchor 

• C a n o principalmente , c o m o se dice expresamente e n 
el t i tulo de sus lugares t e o l ó g i c o s , escribió esta obra , 
q u e y o creo dirigida part icularis imamente á i m p u g -
nar la teología d e M e l a n c t o n , publicada también c o n 
el n o m b r e (1) de lugares principales teológicos. V i -
i lavicencio , n o d e x a n d o de tener presente el fin de 
i m p u g n a r á los h e t e r o d o x o s , se d e t u v o principalmen-
te en prescribir reglas prácticas para reformar la teo-
l o g í a . Mas porque ésta está y a re formada con la 
m a y o r crítica ; y en el la mejor que en los lugares 
teológicos de C a n o , se i m p u g n a n los dogmas he-
t e r o d o x o s , y se prueban los d o g m á t i c o s , las c i t a -
das obras de C a n o y V i i l a v i c e n c i o , y otras seme-
jantes , son ac tua lmente inútiles para el uso de las 
e s c u e l a s , d o n d e el pr imer estudio d e i a teología dog-
mática se debe empezar por la explicación de u n 
b r e v e tratado de p r o l e g ó m e n o s , en que histor ica-
o . . . v;:.V ydd < r J < ' 3 -"• njgtofc m níen^ 
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( 1 ) Lóci praecipui theologici nutic denuo recogniti 

per Philip. Melanchthonem, Lipsice. .15 5 3». 8.-



mente se propongan las noticias que preliminar-
mente se deben saber antes de estudiar las qüestio-
nes dogmáticas. E n dichos prolegómenos con la ma-
y o r brevedad se expondrán la naturaleza de la teo-
logía dogmático-escolástica , su principio , progresos, 
y fundamentos de los d o g m a s en la escritura santa, 
t radic iones , autoridad de concilios y p a p a s , padres 
y teólogos de la Iglesia. A estos lugares fundamen-
tales , ó internos de la teología se añadirá una bre-
vísima noticia de los e x t e r n o s , que son la razón 
n a t u r a l , y las ciencias puramente h u m a n a s : y de la 
historia de conci l ios , papas , y heregías. D e las qües-
tiones que tratan de la autoridad las tradiciones, de 
concilios y papas , y de la doctrina de los padres de 
la Iglesia , dependen las pruebas mas eficaces para 
confutar los dogmas principales en que los hetero-
doxos se diferencian de nosotros : por lo que tales 
qüestiones n o se deben tratar superficialmente en 
los p r o l e g ó m e n o s , sino larga y fundamentalmente en 
el cuerpo de la teología. E n los prolegómenos se po-
dran poner a lgunas noticias históricas sobre dichas 
qüest iones , por e x e m p l o : sobre las obras de los pa-
dres de la Iglesia se podrá decir ( c o m o enseña el 
célebre ( i ) M a l d o n a d o ) , que es infante la teología 

que 
c J {ib lí> R-ur rí¡\\~ 1 
— — — • _______ 

(1 ) Juan Maldonado en los prolegómenos inéditos í 
su teología dogmática. El teólogo debe saber las opinio-
nes de los heterodoxos sobre la calidad de los padres, y 
sus obras para poder impugnarlos con mayor facilidad. 

Según el calvinista Juan D e l l o , acérrimo impug-
nador de los padres (en sü obra de usu patrum. Ge-
nevje. 1656.. los padres n o pasan del siglo V. 

E a -

que se halla en las obras de los padres de los tres 
siglos primeros: y que empieza á ser vieja la que se 
halla en las obras de los padres que florecieron des-

pues 

— — 

Enrique Alting , calvinista , (en. su teología c i ta-
da p. 7. y 37.) supone hasta el año 607 del christia-
nísmo incorrupta la doctrina de la Iglesia , corrom-
pida en el mismo año con el principio del ante-chris-
to (nombre que dá al Papa). 

Budeo citado , en el cap. 3. del lib. 2. supone, 
que sus luteranos llaman padres de la Iglesia á los au-
tores eclesiásticos , que florecieron hasta el siglo VII. 

Andrés Rivet , que es del mismo sentir en su 
tratado de la autoridad de los padres , llama padres 
de orden inferior á los que florecieron despues del 640. 

Juan Gherardo , luterano , en su método del es-
tudio teológico distingue tres clases de padres : la 
primera se estiende. hasta el 325 , ó hasta el Concilio 
Niceno : la segunda hasta el 6 8 1 , ó hasta el Con-
cilio Constaütinopolitano segundo : y la tercera hasta 
el 1 1 7 2 , ó hasta Pedro Lombardo. Hay otras varias 
opiniones sobre las clases de padres, y calidad de sus 
escritos , de las que se podia íiacer una curiosa his-
toria , poniendo por introducción la dedicatoria que 
Calvino hizo de sus instituciones de la religión chris-
tiana al Rey de Francia , con varias sentencias dis-
persas en sus obras , y otras de L u t e r o , Melancton , &c. 
en las que los padres ya se pintan como discípulos ig-
norantes , y ya (quando les conviene) como maestros, 
y fieles depositarios de la verdad. 

El célebre Maldonado en sus prolegómenos teo-
lógicos citados , en que á la teología despues del si-

glo 



pues del siglo sexto , s iendo el s ig lo d o r a d o de la 
teología el intervalo de t i e m p o entre los siglos ter-
cero y séptimo , e n que por causa de las heregias 
i lustraron el d o g m a c a t ó l i c o los teólogos mas in-
signes d e la Iglesia. E s t a proposic ion f u n d a m e n -

tal 

— — -

glo V I , da el nombre de vieja teología, advierte, que 
Divus Bernardas est alter Augustinus : sentencia que ha-

llo adoptada por calvinistas y luteranos , no obstante 
el desprecio grande que hacen de los padres que flo-
recieron despues del siglo VI. A j t i n g , c i t a d o , en la 
p. 4S dice : »Bernardas excitatus fuit divinitus . . . doc-

trinan de Christi officio , ac beneficiis , de %ratia , et 

libero arbitrio , de justificatione , sanctificañone , prcedes-

tinatione ita illustravit , ut inde ab excessu Augustinì 

tiec uberius , nec clarius á quoquam tradita fuit." 

Budeo , luterano, ya citado , lib. 2. cap. 1. §. 9. 
p. 5 1 4 . dice : "Quod si Bernardo . . . inter patres locum 

concedere velimus , qtiod nonnulli facere solent, eum pro 

nostra potius, quam romana militare ecclesia evici ; si-

mulque theologiam ejus exhibuit Georg. Henr. Goetzius in 

schediasmate theologico^ de luteranismo Bernardi. Dres-

da. 1 7 0 1 . 4 . " 

Juan G h e r a r d o , luterano , (methodus studii theolo* 
gici: pars 3 . ) d i c e : »Bernardus solus post Augustinum, 

sicut Augustinus post Apostolos reliquis ( p a t r i b u s ) prxfe-

ferendus est." Sobre esta opinion Budeo (l ib. 2. cap. r. 
§. 1 2 . ) d i c e : »non contennenda h&cce sunt." He refe-
rido el parecer de los heterodoxos sobre San Bernardo, 
para que el teólogo católico con particular diligencia 
estudie sus o b r a s , ya que han tenido la fortuna de ser 
respetadas por calvinistas y luteranos. 

tal debe sentarse c o n las advertenc ias convenientes , 
para dist inguir la di ferencia q u e h a y entre los p a -
dres de l a I g l e s i a , y entre las obras de u n mis-
m o padre , que e n . el c a t e c i s m o á los neofitos n o 
propone los misterios obscuros de la r e l i g i ó n ; q u e 
en las homilías , y oraciones los t rata c o n expre-
siones , q u e m u e v a n la v o l u n t a d de los o y e n t e s : y 
en las disputas los defiende c o n demostraciones d i -
rectas , apologét icas & c . Estas y otras noticias his-
tóricas del caracter d iverso de las obras de los 
padres son propias de los p r o l e g ó m e n o s , y m u y 
necesarias para q u e el c a n d i d a t o de la t e o l o g í a n o 
sea c o m o m u c h o s predicadores ignorantes , que sin 
d iscernimiento a l g u n o a legan sentencias de padres, 
y a u n de la sagrada escritura. Sobre el uso de lafe 
obras de los padres se deben poner en los p r o -
l e g ó m e n o s reglas claras , y b i e n f u n d a d a s , s iendo 
important ís ima su doctr ina ; y por esto la h e pro-
puesto por exemplo. 

A l g u n o s m o d e r n o s suelen j u n t a r los p r o l e g ó -
m e n o s de las teologías exégét ica y d o g m á t i c a , lo q u e 
parece bien h e c h o , pues c o n la u n i ó n de los p r o -
l e g ó m e n o s se d a m e j o r sistéma á su m é t o d o y m a -
teria , y se e v i t a la repet ic ión de varias cosas q u e 
son comunes á las dos teologías. E s t a s se h a n de 
estudiar j u n t a m e n t e ; p o r t a n t o c o n v e n d r í a p r o -
poner en u n mismo t r a t a d o los p r o l e g ó m e n o s a l 
estudio de las dos teologías. N o t o a b a x o (1) a l g u -

I nos 
r \ í <" . ' 1 f . ;, ¿ > 1 jj ¡ ' 1 • •• ' . . . , . . '• . '-'i 
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( 1 ) Animadversiones in regulas , et usum entices &c. 
auctore Honorato á S. Maria Carmel, excalc. V e -
net. 1 7 3 8 . 4. vol . 2. Esta obra , que el autor escribió 

en francés , trata de la crítica de la historia sagrada, 
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nos autores m o d e r n o s , q u e h a n escrito prolegóme-
nos teológicos para uso de las escuelas. 

A l estudio de los pro legómenos teólogicos se-
s igue el de la teología . Sobre la economía de sus 
materias n o h a y necesidad de qüestionar ; pues en 
110 pocas obras teo lógicas se halla propuesta , y ve-
rif icada c o n b u e n o r d e n . N o por esto pretendo, 
q u e n o se p u e d a h a l l a r o tra e c o n o m í a m e j o r , cuya 

per-

padres de la Iglesia, Será útil su lección á los que 

estudian prolegómenos teológicos. 

Apparatus ad positivam theolog. á Petro Annato. 
V e n e t . 1 7 3 5 . 4 . vo!. 2. Obra útil. 

Alexandri Mazzinelli totius theologia dogmático-
scho'astica , tomas I. de locis theologicis. Panormi. 1743. 
fol . Obra mediana. 

Institutiones theologica á Gaspare Juenin. 1704. 12. 
vo! . 7 . Esta theologia contenia algunas proposiciones , que 

en Roma y Francia se han condenado , y se han quitado en 

otras ediciones. El primer tomo es de lugares teológicos. 

Díspo>itiones theologica de indole, ortu , ac pro-
g r e s s , et fontibus sacra doctrina á Franc. Xaver. Man-
hart S. I . Vien. Austr. 1 7 5 0 . 4. 

Jo. Bapt. Prileski é S. I. .theologicor. prolegome-
non libri duo. Vien. Austr. 1 7 6 1 . 8. 

Prodromus ad theol. dogmático scholasticam á Jos. 
G a u t i e r S. I. C o l o n i a . 1 7 5 6 . 8. Esta obra se pone en 

el tesoro teológico , de que se hablará despues. 

El primer tomo de la teología del jesuíta Gener, 
de que se hablará despues , es. de prolegómenos teqló-
gicos ; y en el prodromo 2. cita los autores que han 
escrito prolegómenos teológicos. L a obra .de Gener es 
muy erudita... \ .A ^ «ufcrt & & t»Unl t .i\ m 
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p e r f e c c i ó n será acc idental , pero úti l para que las 
qüestiones se t r a t e n en sus propios lugares , y c o n 
u n i ó n t a l , q u e unas se enlacen c o n otras , y su 
m e j o r disposición p r o d u z c a m a y o r c lar idad y mas 
fáci l inte l igencia . L a geometr ía propuesta en los 
e lementos de E u c l i d e s ha parecido por muchos 
s ig los de u n a e c o n o m í a inalterable y la m e j o r : mas 
la práct ica del estudio g e o m é t r i c o h a e n s e ñ a d o , que 
la geometr ía propuesta c o n m é t o d o diferente del 
q u e le dió E u c l i d e s , se aprende c o n m a y o r f a -
ci l idad. M e parece pueri l el pensar de aquellos au-
tores q u e j u z g a n dar g r a n perfecc ión e c o n ó m i c a á las 
mater ias teológicas reduciéndolas á pocos l ibros ó t ra-
tados , c o n re lación á ideas simples. Este pensar , q u e 
a l a b a n los ca lv in is tas , t u v o C a l v i n o , d i s t r i b u y e n d o su 
t e o l o g í a , que int i tu ló instituciones de la re l ig ión chris-
t iana , en q u a t r o l ibros c o n re lación á estos quatro ar-
t ículos de fé : Credo in Deum Patrem, l ibro pr imero: 
et in Jesum Christum filium ejus unigenitum , l i b r o s e -

g u n d o : Credo in Spiritum Sanctum, l ibro tercero : Cre-
do Sanctam Ecclesiam universalem , l i b r o q u a r t o . P e -

t a v i o n o quer iendo embarazarse en estas ideas pueri-
les d i v i d i ó su teología en diez t r a t a d o s , á q u e c o n 
b u e n orden r e d u x o todas las qüestiones teológicas ¡ : y 
ú l t i m a m e n t e el doct ís imo A l e g r e , de quien se h a -
blará despues , h a escrito la teología d o g m a t i c a e n 

d i e z 

El primer tomo de la teología del Capuchino 
Charmes , que despues se citará , es de prolegómenos 

teológicos bien escritos. 
L a obra ya citada de Lamindo Pritano , con el 

título de Ingenior. moderat. contiene buenos avisos sobre 

la autoridad de los padres en la teología* 
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diez y seis libras , c o n excelente división y enca-
denamiento de qüestiones. 

Mas que sobre la economía de las materias de 
la teología dogmática , los teologos para su refor-
m a debieron pensar sobre el número y calidad de 
qüestiones , que convenia quitar de las antiguas 
t e o l o g í a s , é introducir en las nuevas. Este asunto 
importantísimo fue objeto serio d e las providen-
cias literarias de los jesuítas á los quarenta y qua-
t r o años de su religión j ó en el 1 5 8 4 , en que 
su General hizo venir á R o m a de varios países de 
E u r o p a cinco teólogos de g r a n crítica , y práctica 
de enseñar , para que con otro jesuíta teólogo r o -
m a n o conferenciasen , examinasen. , y d e t e r m i n a b a 
el expurgatorio que convenia hacer 'de las qüestio-
nes fi losóficas, é inútiles de las teologías antiguas; 
y á este efecto en el 1 5 8 0 los jesuítas publicaron 
sobre el método de estudios u n l ibrito , de que 
a lgunos autores quizá sin haberlo visto , porque es 
rarísimo , y sin conocimiento de su historia , ha-
blan como de u n a obra misteriosa. Pero el mis-
ter io fue público á toda E u r o p a , y consistió so-
lamente en que los jesuítas españoles propusieron, 
que el método de d i c h o l i b r o , aunque era excelen-
te , y d i g n o de observarse en todas las escuelas je-
suíticas , no podía efectuarse entonces c o n toda ge-
neral idad en España , en donde desde el 1 5 4 0 se 
había hecho c o m ú n la Suma de Santo T h o m á s , d e 
la que se quitaban las qüestiones filosóficas v teoló-
g i c a s , que no se creían necesarias (1) , se prescri-

- ( O Lms Maratón en su. obra , que con el nom-

bre ae La m u d o F r i t a d o puhlicó é intituló : deile rir 

i ' 1 fie-

\ 

bia el orden c o n que las demás se habían de t ra-
tar , y se notaban todas las que convenia dexar 
al arbitrio de los profesores de teología , para que 
defendiesen la opinion que quisiesen. Esta reforma (1) , 

que 

fies ñoñi sopra il buon gusto nelle scienze é nelle arti 

Colonia. 1 7 1 5 . 4. vol. 2. trata en el segundo volumen 
de los defectos de las teologías antiguas. 

( 1 ) El libro citado de la re forma, que en el 1580, 
propusieron los jesuítas , se intitula : ratio atque ins 
titutio studiorum per sex patres ad id jussu. R. P . Vfce-

po út i generalis deputatos conscripta. Romee. In collegio 

S. Latino 1586. 8. De este libro , cuya impresión que-
dó entre los jesuítas solos, hablan varios autores, y 
entre ellos largamente el heterodoxo Hottingero (lib. 4. 
c i tado, n. 04.) siguiendo á Serry en su obra de auxí— 
liis , y produciendo contra los jesuítas acusaciones con-
tradictorias ; pues como sectario calvinista se burla de 
los padres de la Iglesia , y al mismo tiempo quiere h a -
cer odiosos los jesuítas , porque no defendían literal-
mente todas las qüestiones de la teología de Santo Tilo-
mas , á la que se inclinaba su fundador San Ignacio 
de Loyola , porque la había estudiado. Añade otras, 
anécdotas criticando á los j'esuitas por la reforma teo-
lógica de dicho libro,. que ciertamente no habia visto, 
y por esto comete no pocos yerros en su historia y 
censura. El asunto , pues, y progresos de dicho libro 
rarísimo , para que todos los críticos, los sepan radical-
mente , fueron los siguientes. 

Vinieron á Roma llamados por el General jesuíta con 
noticia y aprobación de Gregorio XIII. de España Gas-
par González , de Portugal Juan de A z o r , de Francia 

Jay-



que en el 15B6. pareció un p o c o dura , porque en 
los estudios españoles entonces se respetaba dema-
siadamente la teología a n t i g u a , principalmente por 
teólogos religiosos , se hizo p o c o despues por los 
Comentadores de dicha Suma , y últ imamente por 
casi todos los teólogos , que justamente han des-

ter-

Ejráñlov ohr-.)t-y¿ la =)• r.i « .c .lo . f - ¡ - i O 
Jayme Tirio , de Austria Pedro Buseo , y de la Alema-
nia superior Antonio Guisano ; y estos cinco teólogos 
con Estevan T u c e i o , que estaba en el Colegio Roma-
no , formaron una congregación literaria con un presi-
dente , cuyo nombre ignoro ; y por nueve meses que 
empezaron á 8. de Diciembre de 1 5 8 4 , tuvieron con-
ferencias de tres horas cada dia para formar dos tra-
tados ; u n o de opinionum delecta in theologia : y otro 

praxis , et ordo studiorum. En esta obra á la pági-
na 17 , se pone por máxima fundamental la siguien-
te : Intolerandum nostris jugum videretur , si omnia do-

cere cogerentur ex proscripto nulla reliqua facta potestà-

te libere opinandi ullis de rebus ; quin etiam tam seve-

ris legibus ingenia nostrorum non modo astringi non de-

bent in omnibus theologia: qucestionib'is , sed ne in iis qui-

dem , quas S. Thomas pertractat , probatissimus licet auc-

tor , £Tc. Según esta máxima se propone la reforma 
de teología y filosofía , con particular distinción. Se 
envió el libro á las provincias jesuíticas ; y las de Es-
paña lo alabaron , y principalmente Juan de Mariana; 
mas como en ella valia tanto en el 1 5 8 4 , la autori-
dad de Aristóteles , Pedro L o m b a r d o , &c. los jesuítas 
españoles por estar en paz con los religiosos españoles, 
suplicaron que el dicho libro no se p-opusiese como 
regla cierta de estudios. Mariana era de sentir de acep-

tar-

terrado de sus teologías las qüestiones filosóficas, y 
las teológicas inútiles. T e n e m o s a lgunas teologías es-
critas con la m a y o r crítica , según la opinion c o -
m ú n , por lo que actualmente poca ó n i n g u n a n e -
cesidad h a y de tratar sobre la reforma de ías qües-
tiones teólogicas : la tendrán únicamente los es tu-

dios 

tarlo como regla , pues lo creia necesario para dester-
rar las tinieblas filosóficas y teológicas de los siglos 
bárbaros : pero los demás jesuítas españoles , que con-
venían con Mariana en el fin , temían mas que Maria-
na las inquietudes que podian padecer con las univer-
sidades , y teólogos y filósofos eclesiásticos, porque se 
introducía el no jurar en la doctrina de ningún au-
tor , sino solamente en lo que manda la Iglesia sobre 
doctrina dogmática ; y en la razón y experiencia so-
bre la filosófica. Esta historia, que en el 1 5 K 4 , se leería 
como un proceso de gran delito filosófico y teológico, 
me parece que hoy debe leerse con elogio aun en 
España , en que no hay ya esclavitud filosófica , y 
tienen aplauso las obras modernas de los teólogos ca-
tólicos insignes. Yo aunque español , no dexo de cono-
cer , que España ha venerado tenazmente con alguna 
superstición la antigüedad filosófica y teológica. Los 
jesuítas de Madrid desde el 1750 , en mi tiempo tu-
vieron varias consultas para renovar esta antigüedad, 
y no se atrevieron á efectuar la renovación sino en los 
Colegios de nobles , que estaban á su dirección. Este 
temor provino del imperio que el partido contrario te-
nia en los estudios públicos , y de no querer dar cau-
sa á l (nuevas inquietudes (sobre las muchas» que desde 
dicho año empezaron á tpner) con una empresa trabajosa 
que tendría por premio la contradicción. El lector ten-

drá 



dios públicos , en que no se h a y a desarraigado la 
pesada é inútil costumbre de dictar la teología 
para que los muestras no dicten qüestiones inútiles 
según su capricho. Es d i g n o de advertirse aquí, 
que y a desde el 1 5 8 6 los jesuítas prescribieron en 
el libro c i tado la siguiente m á x i m a : nec introducá* 
tur-mos di ct and i, ubi non est: ubi vero est , conan-
dum est ^ ut tollatur página 9$) y despues se ad-
vierte (página 1 0 0 ) : nostri spius tentarunt desiste-
r3 á dictando , et di se i pul i d'ffugcre. Vease , p u e s , que 
la autoridad de los maestros sin la protección de 
la púb ica no basta muchas veces para quitar de 
las escuelas los abusos. 

Sigúese exáminar una duda , que según algu-
nos parece ser accidental al estudio teólogico y 
es m u y esencial según la experiencia y buena crítica. 
Esta duda es sobre la util idad , ó inutilidad del 
m é t o d o escolástico , c o n que en las escuelas cató-
licas se enseñan la teología , y las ciencias metafí-
s icas , á despecho de la burla c o n que los hetero-
doxos pretenden tumultuaria , y popularmente infa-
marlo. Los críticos que entre ellos piensan sin preo-
cupación , -se unen c o n los católicos contra este tu-
m u l t o -popular ; y el mal efecto que han tenido los 
métodos retóricos , geométricos y analíticos , intro-
ducidos para enseñar las ciencias metafísicas , hace 
v e r , que el método escolástico se infama por mu-

chos 
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drá la bondad de disimular la molestia de esta digre-
sión , que he hecho por amor de la verdad y justicia, 
que se deben al mérito de los que han procurado -re-
formar con solidez y crítica las ciencias en tiempos en 
que aun dominaba la obscuridad de los siglos bárbaros. 
1 ib 

chos heterodoxos , únicamente porque de él habla-
ron mal sus heresiarcas. Trataré casi históricamente 
este asunto, en que me parece eclipsarse la crítica 
de los heterodoxos atribuyendo al método escolás-
tico el abuso que de él han hecho, y hacen algu-
nos teólogos católicos de ninguna autoridad en el 
catolicismo. 

El método dialéctico ó escolástico, se ha creído 
y experimentado por muchos siglos el mas propio 
para tratar entre los sabios las qüestiones metafísi-
cas ; y el de la retórica para proponerlas al pueblo.-
Para las disputas filosóficas , dice Cicerón en el se-
gundo libro de sus qdestiones tusculanas, me agra-
da el método peripatético. Este antigüamente no era 
tan conciso, como se usa al presente , porque el ar-
te silogística no había llegado á la perfección en que 
ahora está ; pero era muy diverso del oratorio. Los 
autores de doctrina errónea en todas materias han 
huido siempre el uso de la dialéctica, y han re-, 
currido al de la retórica , como poderoso para atraer, 
y persuadir con engaño al pueblo En la retórica 
persuade muchas veces el artificio engañoso ; y en 
la dialéctica solamente convence la razón. La doc-
trina verdadera no teme obscurecerse con el méto-
do conciso, que es producción de la razón pura y 
desnuda : y por lo contrario, la doctrina falsa busca 
ocultarse con las afectaciones de la retórica. Se pue-
de abusar de la dialéctica, y mucho mas de la re-
tórica. Los discursos dialécticos son como las aguas, 
que por un canal corren siempre entre márgenes al-
tas y estrechas : tal vez podran salir fuera de su 
curso por el conducto oculto de algún sutil resqui-
cio: pero los razonamientos retóricos son como las 
aguas, que no sufriendo la estrechez y limitación 
de las márgenes , corren siempre fuera del cauce, ar-

TOMO Iv. Q q ra-
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rasan los c a m p o s ; y son mas inundaciones que rios. 
N o se podía prudentemente temer que se infa-

mase el método dialéct ico en él falsamente ilustrado 
siglo presente , en que la filosofía se ha familiarizado 
t a n t o , q u e se mira c o m o compañera inseparable aun 
de las personas que en otros tiempos se llamarían 
i d i o t a s , y la venerarían c o m o u n a deidad descono-
c i d a , mister iosa , -é incomprehensible. E n el tiempo 
presente en que todos; hablan , é innumerables escri-
ben del arte de p e n s a r , se in fama e l mismo arte 
que se quiere perfeccionar : por lo que no usando 
la retórica v e r d a d e r a , y hablando siempre d e j a r t e -
de pensar para perfecc ionar lo , é i n f a m a r l o , en lugar 
de ser buenos retóricos y d i a l é c t i c o s , apareceremos 
c o m o u n a nueva especie de charlatanes y sofistas. 

Se habla y se escribe m u c h o sobre el arte de 
pensar , porque la« razón nos inclina naturalmente á 
su uso y per fecc ión: <y no se usa el verdadero arte 
de pensar ; porque la preocupación d e falsas doctri-
nas no encuentra a p o y o en el r igor del método dia-
l é c t i c o , sino solamente en el abuso fáci l de. la ora-, 
tocia. >>Este a b u s o , dice B á c o n de V e r u l a m i o en el 
l ibro i . del a u m e n t o de las c i e n c i a s , que t u v o va-
ria y a l ternat iva fortuna en la a n t i g ü e d a d , floreció 
principalmente por los tiempos de L u t e r o , en que 
el fervor y eficacia de las exhortaciones públicas pa-
ra encantar dulcemente el p u e b l o , requerían este 
método industrioso. C a y e n d o entonces en desprecio1 

la doctr ina de los escolásticos, que c u i d a b a n , no de 
la e legancia y a d o r n o del estilo , sino de declarar 
agudamente sus pensamientos, empezó á estar en es-
t ima la v e r b o s i d a d , y n o el peso de la r a z ó n ; la 
frase hermosa , y el periodo sonoro j y n o el nervio 
en los discursos; no la agudeza de la invención, ni 
la crítica del juicio. E m p e z ó entonces á despreciarse' 
- . . i . '. . co-

cohio bárbara y áspera la doctr ina de los escolásti^ 
eos : y el gusto é inclinación de los tiempos t iraban 
á la abundancia de las p a l a b r a s , y n o al peso de las 
razones." C o n t i n ú a este v i c i o enmascarado c o n el 
estilo que h o y se l lama filosófico , y que en lugar 
de la verbosidad retórica ha introducido el uso de 
palabras metafísicas , y casi insignificantes. » A b u n -
damos (se lamenta L e i b n i t z en el n u m e r o 3 1 del 
primer tratado de su T e o d i c é a ) en vicios dulces, 
c o m o del estilo de Séneca decía F a b i o ; y nos d e -
leitamos c o n nuestros e r r o r e s : aborrecemos el c u i -
d a d o , y tenemos por cosa pueril la regla. P o r esto 
la dialéctica c o m ú n , que basta casi para el exámen 
de los raciocinios que manifiestan la c e r t i d u m b r e , se 
envia desterrada á las escuelas de los n i ñ o s ; y na-» 
da se piensa sobre el arte necesario para las delibe-
raciones mas g r a v e s : arte que debe pesar y graduar 
las probabilidades. A s i es constante que nuestros e r -
rores provienen c o m u n m e n t e del desprecio ó defecto 
de pensar." 

V e r u l a m i o y L e i b n i t z , críticos insignes entre los 
h e t e r o d o x o s , n o hablaban c o m o el v u l g o de estos, 
c o n desprecio de la dialéctica. L a autor idad de L u -
tero que la i n f a m ó , no debe respetarse por los l u -
t e r a n o s ; pues entre el los, según buena cr í t i ca , es i n -
ferior á la de M e l a n c t o n mas sabio que L u t e r o , y 
mas metódico en exponer su doctr ina en que usa la 
d i a l é c t i c a , proponiendo en pocos silogismos' las d i f i -
cultades que se opone en sus lugares teológicos. C a -
l o v i o , lu terano, escribió su teología c o n método esco-
lástico , »que no j u z g a m o s i n ú t i l , dice ( 1 ) , usado 

c o n 

(1) Jorge Calovio : sistema theolog. prolegom. quses-
tion 1 5 . •.• '. i 
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c o n moderaci o h , y creemos que c o n v e n g a m u c h o 
al teólogo exacto para c o n f u t a r las hipótesis de los 
papistas." 'Ca lov io , advierte Budeo , no era teólogo 
interior á n i n g u n o en la erudición ; pero se le culpa 
de haber dado á la teología escolástica mas que lo 
que se debe : y de haber adoptado c o n esto algunos 
errores d e los romanos ( i ) (esto es catól icos) . He 
aqui el nuevo mot ivo que á la autoridad de Lutero 
se añade para infamar el método escolást ico, con-
viene á saber , que C a l o v i o y otros que lo han usa-
d o , c o m o Jisberto V o e c i o , se han incl inado al c a -
tolicismo ò á sus teólogos. Pero este efecto que da 
n u e v o m o t i v o para el o d i o de la teología escolásti-
ca , prueba que esta es excelente para averiguar la 
v e r d a d , é i luminar en el engaño ò preocupación. 

J u a n H u l s e m a n n o , l u t e r a n o , se l l a m a , dice B u -
d e o (2).,/por G u i l l e r m o Z i e r o l d o , restablecedor d é l a 
teología escolástica en nuestra Iglesia. Scherzerò (3) 
en sus adiciones al breviario teológico de Hulse-
m a n n o advierte sin preocupación, y c o n buena crí-
tica ,- que los escolares en su t iempo sin discerni-
m i e n t o , ni elección tenian por fantasmas á todos los 
escolásticos , y que por no oír sus bárbaras quere-
llas habia m u d a d o a lgunas palabras en la obra de 
Hulsemanno. Juan Federico K o e n i g i o , l u t e r a n o , en 
su teología positiva a c r o a m á t i c a , es escolástico co-

mo 
1— — — — i i f . fia d í • ìí ( i..f 1 • « • *• f\ -t '" 1 -!• • 

(4) Budeo c i tado, lib. 2. cap. 1. §. 14. Vease Abra-
h a m G a i o v i o historia, siiicret. cap. 6 . 

< (2) Budeo citado , dib. 2. cap. 1. §. 14. 
(3) L a obra de Hulsemanno: breviarium theologicum 

emicleatwn, atqiie auctum, & e . Lipsice. 1 6 8 7 . 4 . : se p e r -

feccionó per su discípulo Juan Adán Scherzerò , y se 
publico por Valerio Alberto. Vease su prolegom. IX. 

m o nota y lo reprende L a n g i o ( 1 ) ; pero el lutera-
n o H a h n i o (2) c o n f u t ó la re-prehensión y censura de 
L a n g i o (3). Q u e n s t e d i o , luterano , j u z g ó excelente el 
m é t o d o de K o e n i g i o , y d i g n o de ser i m i t a d o , c o -
m o lo h izo en su teología , en que declara hereges 
á varios luteranos. Usaron el m é t o d o escolástico B a -
y e r o ( 4 ) , Museo y otros lu teranos , entre los que son 
dignos de nombrarse dos m o d e r n o s , famosos h o y en 
el luteranismo. E l primero es (5) P f a f f , que dice asi: 
« juzgábamos v o l a r por el c a m p o de la teología d o g -
mática y moral sin los graznidos, escolásticos , y d e s -
terrar los espectros de sus palabra» S'.pero al hablar 
de Jesu-Chris to conocimos que sin los espectros me-»-
taf is icos , n o podiamos tratar las qüestiones que se 
creían. necesarias para promover la paz eclesiástica." 
B u d e o (6) reflexionando sobre esta excusa de PfafF la 
cree j u s t a , y aprueba su uso del método escolástico; 
porque se t rataba del asunto g r a v e de la paz entre 

las 
- ^ V -, .(,. ' " . - V 
— " ' ' 1 ' 

' » • 4 1̂ - -1 »j- . 1 . v . ^ T V * - -s V —Y •' 'V . ; 

(1) Joachim. Langii , medicina mentís: pars. 5, cap. 1 . 
§ . 1 2 . >; " ' j , 

(2) Hermán. Joachim, Hahnius: Koenigius contrac-
t u s , et illustr-atus. Lipsiae. 1 7 1 0 . 8 : vease el prefado. 

(3) Jó. Andr. Quenstedius : theología dídastico-po-
léinica. Wít temb. 1685. 1°'- 2 - Lipsiae 1 7 1 5 . 

(4) Juan Guillermo Bayero escribió : compendium 
thcol. positiva Jcn.i'. 1686. 8. Sobre Juan Museo vease 
Christoval Heumanno en su prefacio á la obra de Ad. 
Tríbbg^oVio 'dd' doitóribaí scholástids. 

(5) Chrístoph. Matthx. Pfaf f ius: institutíones theo-
Jogia d«gmatic¿e , et moralis. Tubing¿e. 1720. vease su 
prólogo •galpato. - - • 1 . . 

(6) Budeo c i tado, lib. 2. c. 1 . §. 14. •( <X? ' 



las Iglesias- luterana y c a l v i n i s t a , y porque las,nue-
vas dificultades pedian tal método. P a r e c e , pues, in-
ferirse de lo ' expuesto que los luteranos usan y juz-
gan útil el m é t o d o escolást ico, q u a n d o les conviene 
p a r a ' a p u r a r la v e r d a d : y que en tal c a s o , por 110 
confesar ingenuamente la util idad d e d icho método, 
que ^el v u l g o l i terario por la autor idad de Lutero 
m i r a c o n desprecio , se excusan c o n proposiciones 
anfibias para no desagradar al v u l g o . 

Observo asimismo en los calvinistas , que sus 
teólogos insigues h a n usado el método escolástico, 
q u a n d o .han querido apurar la v e r d a d en sus dispu-
tas. M a c c o y i o ( 1 ) p r o m o v i ó c o n tanto ardor el es-
colaticismo entre los c a l v i n i s t a s , que por esto mere-
ció en su venerable sínodo D o r d r a c e n a la crítica re-
prehensión , en que se le dice: »peccase eum , quod 
quibusdam ambigú i s , et obscuris pbrasibus schoias-
ticis usus sit: quod scbolasticum docendi tnodum cone-
tur in belgicis acádemiis introducere: quod eas sele-
gerit qucestiones disceptandas , quibus gravantur ec-
clesice bélgica : monendum eum esse, ut cum Spiritu 
sancto. loquatur., non cum Beljarmino , aut Suare-
tio." J u a n H u l s e m a n n o , c i tado á n t e s , fué criticado 
por su- esceptic ismoii y aunque escolástico , adop-
t a n d o la política popular de. infamarlo , en el prefa-
cio á su obra latina de los auxilios de la gracia di-
ce : »ha infestado tanto las escuelas calvinistas la 

- U j - , í iU!"> 
•j> 
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(1) Juan Maccovío ) ó Makouski) escribió : loci com-

muties theologici. Fanecquerx 1650. 4. Veanse el artículo 

Makovvs&i en el diccionario de P. Bayle ; y Gualtero 

Balcanquallo (epistolae ecclesiastic. et theologic. 1684. 

p. 573)- • ';• 1 •; , ) ' 

gan-

gangrena del esco lat ic ismo, que los calvinistas y a r -
minios se maltratan recíprocamente c o n d i c t e r i o s y » 
todos ellos de las hediondas lagunas de los escolás-
ticos han sacado las asquerosas palabras de irrectibi-
lidad , predefinición , & c " despues se convierte c o n -
tra el calvinista Jisberto V o e c i o , censurándolo , pór-^ 
que en su voluminosa obra : selecta • dispútatienes' 
theologicce habia escrito escolásticamente* " E n V o e c i o , 
dice Budeo c i tado ( l i b . 2. cap. 1 . 15.)-, la teolo-
gía escolástica de los calvinistas l l egó á la c u m b r e . " 
P o r esto V o e c i o fue i m p u g n a d o de sus mismos re l i -
gionarios , que- c o m o él mismo V o e c i o (rty dice , fo» 
acusaban , porque enseñaba cosas mas perversas q u e 
las jesuíticas , s iguiendo el c a m i n o de los jesuítas que 
l leva á la muerte ." - - ; _ - i 

C o c c e y o , calv inista , para desterrar de las escue-
las teológicas el escolasticismo^ p r o m o v i ó el m é t o d o que, 
l l a m a n federal en la teología. L o imitaron (2) B u r -
m a n n o , Braunio (3)^ y W i t s i o ( 4 ) , calvinistas , y , 

• s P u -

£ ¡ 

.8 . ^ t ó i .»jaajduT .susoíosd} níuibxiaqñtóo ,8 
- (1) Vease su prefacio: apologético en la edición ci-

tada de su biblioteca del estudioso de la teología. >ii 
( 2 ) Francisci Burmarmi. sinopsis theologix , .et speciatim 

4economice faderum Dei ab initio seculorum usque ad con-

summationem eorum. Amstel. 1 6 9 9 . 4 . vol. 2. Q u a l q u i e r a . 

teólogo sin ver estas obras , podrá en tuerza de la sola 
crítica literaria conocer , que son confusas y desordena-t 
das las teologías de Burinaano, y de los demás autores 
que han querido proponer el dogma teológico con el mé-
todo federal, ó de las alianzas de Dios con el hombre. 1 

(3) Jo. Braunius doct. foederum &c. Amst. 1 6 9 1 . 4.̂  
tdicioa i* .ij'i:v.,.n . . . ¿uuipnjn.ddlul ftitoaoonni £i;p f.¿n£¿!I 

(4) Hermannus Wits ius : libri I V . de economía foe* 
de-
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Puf fendorf ( i ) , y G r a m l i c h i o (2) , luteranos. C o n t r a 
este método escribió R u s m e y e r o (3) ; y B u d e o in-
clinándose á las razones que alega éste , j u z g a que se 
deba proceder, c o n gran cautela en el uso del método 
federa l :en la teología. V a n - M a s t r i c h , h u y e n d o (4) 
del escolat ic ismo, propuso la teología c o n teses y a n -
titeses. V a n - T i l (5) c o n o c i e n d o la necesidad del mé-
t o d o escolástico , y no atreviéndose á usarlo por su 
descrédito entre los c a l v i n i s t a s , escribió separando la 
teología natural de la r e v e l a d a ; y en la dedicatoria 
de su obra teológica atr ibuye á la mezcla de dichas 
teologías el principio del escolaticismo. Imitó á V a n -
T i l en el método H a y o v a n den Honert . Todos es-
tos métodos no satisfacían á los literatos heterodo-
xos ; por lo que algunos de ellos pensaron en recur-

'123Q ü'Jrrr ff;}?.irü7iJ.\ 
— ' 

1, .. -i MÍ Ü J .X 
derum Dei cum hominibus. Trajecti ad Rhen. 1694. 4. 
edición 3. 

_ (1) Sam. Puffendorfius : de jure feciali divino. Lube-
cs. 1695. 8. compendium theologize. Tubingx. 1 6 1 7 . 8. 

Jó- Andr. Gramlichius :tractatus theoritico-prac-
ticus de fiederíb. dívínis in genere. Lugd. Batav. 1 7 1 5 . 8., 

(3) Christian. Rusmeyerus : disquisitio theologica de 
federibus Dei cum hominib. Gryphis. waldíae. 1 7 2 5 . Vea-
se Budeo citado lib. 2. c. 1. §. 16. p. 8 6 . 

(4) Petrus Vaii-dVíastricht: theologia theoretico-prac-
tica. Trajecti ad Rhen. 1699. 4. 

(5) Salomon Van-Til : theologize utriusque compen-
dium cum natural turn revelarse, &c. Lugd. Bat. 1704. 4. 
Van-Til critica la teología luterana : y le respondió vindi-

cándola David Gertmanno en su obra : e x e r c i t a t i o A n t i - T í -

l l iana, qua innocentia lutheranorum. . . . ostenditur. Fran-
eof; 1 7 0 7 . 4 . : ; ' ' , '. / 

- i b 

rir al matemático. Benito Spinosa lo puso en prác-
tica en la obra : Ethica ordine geométrico demónstrate 
que aunque anónima se sabe ser producción suya. Pe-
ro la simple lección de esta obra ha hecho conocer 
á casi todos los heterodoxos, que el método geomé-
trico no solamente es inútil; sino sumamente perju-
dicial en las ciencias ética y teológica. Pedro Poire-
to en su obra latina: Pensamientos racionales sobre 
Dios, el alma y el mal, queriendo demostrar ma^ 
temáticamente la Trinidad Divina ha motivado erro-
res. Lo mismo ha hecho Juan Graig en su obra la-
tina intitulada: Principios matemáticos de la teolo-
gía christiana, que Juan Eduardo ha impugnado en 
su obra latina: doctrina de la fe y justificación. Los 
heterodoxos, pues, entre quienes por odio al escola-
ticismo ha nacido la aplicación del método geomé-
trico á la teología, detestan de su uso, que la expe-
riencia demuestra inútil en las ciencias metafísicas, 
y nocivo en las teológicas y morales. Budeo, que 
cita la crítica que de dicho método hacen algunos 
modernos (1) , conoce su perjuicio y por la polí-

t i-
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( 1 ) Oportunamente podré anotar aqui la crítica que 
se ha hecho del método geométrico , para que ningún 
católico piense en introducir un método que los hetero-
doxos procuran desterrar de sus escuelas. Justo Christo-
val Schomero (theolog. moral, c. 1 . §. 20.) dice : »ma-
thematicam demonstrandi tnethodum nupere quidam in mo-

ralem disciplinam inferre laborar-lint; et in primis famosus, 

et post hominum memoriam audacissimus atheismi doctor 

Spinosa, nulla alia in re felicior, qrnrn ut suo exemplo 

ostenderet, quantopere cuivis insania involvendee hoc pallium 

. TOM. iv. R R ap-
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tica de no desagradar al v u l g o luterano preocupa-
d o contra el esco la t ic i smo, insinúa su opinion (1) 

so-

aptum sit, atque adeo. vana sit de Ulitis methodi infallibi-

li evidentia communis persuasio. & c . n 

R u a r d o A n d a l a ( examen ethico, Geulingii: diss. 1. 

§. 1 0 . ) d i c e : nspeciem habet (protextus de mathematica, 

seu sinthetica methodi)) fateor summam in disciplinis quore-

re certitudinem, quis neget ? Sed novimus illos , qui sub 

specios o hoc protextu certissimas disciplinas philosophiamt 

ipsamque theologiam , et misteria in verbo Dei revelata, in 

suspitionem falsitatis adducere satagerunt, prot endeudo ta-

lia misteria non posse mathematice demonstran , nec dis-

ciplinas es se certas, ni si synthetica methodo tradantur. 

Enseña la experiencia que el rigor del método geo-
métrico no se puede observar en las ciencias metafísicas 
y teológicas , porque sus principios simples son poquí-
simos , y no son geométricamente aptos para hacer pro-
gresiones de demonstraciones geométricas, que piden ma-
teria numerable ó mensurable. 

( 1 ) Son dignas de leerse las proposiciones ya claras, 
y ya equívocas de Budeo , autor famoso en el lurera-
nismo. Dice así (lib. 2, c. 1. §, 1 6 . ) : »Quo in scholas-
ticis reprehunduntur vitia , non statim theologio sysmatico 

titnt tribuenda ; multa minus hoc ob incommoda quodam, 

aut abusus improbanda , ac rejicienda : sua enim habet com-

moda, eaque longe maxima : immo si proscntem ecclesio 

statum spectemus , non modo utilis est , sed et necessaria.... 

Licet (§, 17.) in theologio dogmático tractatione methodus 

aristotélico-scholastica máxime recepta sit: non ómnibus tu-

rnen , recentiori cum primis otate , ea se probavit... Qui 

( § . 1 8 . ) theologiam dogmaticam recté, et cuín fructu do-

• ce-

Libro IV. Capítulo VI. 315 

sobre su util idad con palabras a lgo equívocas. B u -
deo podía hablar en el luteranismo c o n la libertad 
que Luis V i v e s , L u i s C a r b a x a l , y otros críticos ha-
blaron dentro del catol ic ismo, l lamando bárbaro y 
sofístico el abuso del escolasticismo. Esta crítica re-
p r o d u c i m o s actualmente los c a t ó l i c o s , aprobando el 
m é t o d o escolástico en los que hacen buen uso de él, 
y reprobando el abuso de los que con palabras bár-
baras , silogismos e n c a d e n a d o s , y distinciones c o n -
tinuas , é inoportunas de términos nada significantes, 
desfiguran la doctrina teológica. L o s católicos c o n 
los heterodoxos verdaderamente c r í t i c o s , a labamos 
e l escolasticismo y la latinidad de la teología de Pe-
t a v i o , y de aquellos autores que mas se le aseme-
jan . Confieso , que en el v u l g o l iterario de algunos 
países católicos prevalece el abuso del escolasticismo: 
mas este abuso no se debe l lamar general , porque 
es m u y p a r t i c u l a r , y está y a casi para desaparecer. 
E n t r e tanto los heterodoxos críticos desengañen á 
su v u l g o l i t e r a r i o , alaben c laramente el buen uso 
del escolast ic ismo, y v i tuperen solamente el abuso: 
y este desengaño conducirá no poco para que en 
buena p a z , sin preocupaciones nocivas á las ciencias 
y á la r e l i g i ó n , se apuren y c o n o z c a n sus verdades. 

P u n t o d i g n o de c o n s i d e r a c i ó n , y de examen par-
t icular en este discurso , es la enseñanza práctica de 
la teología dogmática en las escuelas. E n estas pri-
meramente se debe estudiar por obras impresas; pues 
el dictar hace perder m u c h o t i e m p o , causa g r a v e 
i n c o m o d i d a d , y abre la puerta á m u c h o s i n c o n v e -
nientes que pueden provenir de la i g n o r a n c i a , ó 

p r e o -

cere cupit... ordinem naturalem partium... observet , voci-

bus ex metaphysicorum scholin cauté , et sobrié utatur. 
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preocupación de los maestros. En segundo lugar, las 
universidades grandes necesitan tener quatro cátedras 
diferentes - de teología , en las que sucesivamente se 
estudie toda la teología en un qüadrietlio. De estas 
quatro cátedras una debe servir para los princi-
piantes , otra para los teólogos de segundo año, 
otra para los de tercer año , y la última para los 
del quarto. 

E n la pr imera cátedra se explicarán los prole-
g ó m e n o s teológicos , y se empezará á estudiar la 
teología e x é g é t i c a , c o m o se d i x o ántes ; y desde el 
s e g u n d o a ñ o e n la s e g u n d a eátedra se empezará el 
estudio d e la teología dogmát ica . A l prefecto de los 
estudios , ó de la Univers idad toca distribuir e n -
tre los Maestros los tratados teólogicos en ta l m a -
nera , que se expl iquen todos en el qáadr ienio . 

Bastan q u a t r o años según el d i c t a m e n y prác-
tica de insignes l iteratos , para estudiar toda la 
teo log ía por buenos c o m p e n d i o s , c o n la a y u d a de 
la expl icac ión del maestro , y de los e j e r c i c i o s es-
colásticos d e los discípulos. E l profesor s iembra la 
c iencia : esta se arra iga c o n la disputa de las qües-
tiones principales de la teología , que f o r m a n casi 
t o d a su esencia. N o h a y c iencia entre las que se 
l l a m a n m a y o r e s , q u e m a s fác i lmente (según mi pa-
r e c e r ) se pueda reducir á c o m p e n d i o , q u e la teo-
logía d o g m á t i c a , de la que h a y c o m p e n d i o s plau-
sibles , c o m o también de la polémica. Se c i tó ántes 
el parecer del calvinista V o e c i o , que pretiere el 
c o m p e n d i o de teología escolástica d e l jesuíta M a r -
tin B e c a n o á t o d a s los demás compendios . S u bre-
vís ima teología polémica , l l a m a d a c o m u n m e n t e ma-
nual de controversias , ha m e r e c i d o elogius parti-
c u l a r e s de heterodoxos y críticos catól icos. « E l m a - . 
n u a l de las controversias de B e c a n o , dice Bai -

xK llet 
• 

\ . 

l l e t ( 1 ) , es u n a d e ' las obras mas útiles para redu-
cir los protestantes á la Iglesia , y de las mejores 
q u e ha p u b l i c a d o su autor. L o s pastores y doctores 
luteranos . . . emplean t o d a su industr ia y capac idad 
para i m p u g n a r á Becano. E h i n g e r (2) , H a n n e k e n , 
y otros m u c h o s l o h ic ieron , pero n i n g u n o se m o s -
t r ó tan . a n i m o s a c o m o J u a n M a t í a s M a y f a r t , q u e 
c o n su anti-becams , quiso oponer u n reparo á la 
h e r e g í a , según su pensar.» J u a n C r o c i o , calvinis-
ta , escribió también su anti-becanus , q u e cita B a i -
l l e t , añadiendo , que lo había i m p u g n a d o el jesuí-
t a , M e l c h o r C o r n e o . (3) W e i s m a n n o , l u t e r a n a , dice: 
-fdespues de B e l a r m i n o n o t i e n e n los pontif ic ios, 
pr incipalmente los a l e m a n e s , o t r o autor , que c o n 
m a y o r eficacia , m é t o d o y i a c i l í d a d traté las c o n t r o -
versias de- protestantes , q u e M a r t i n B e c a n o . " B u -
-deo c i tado , d ice ( l i b r o . 2. cap. 7 . §. 9. p. 1 0 8 7 . ) 
«entre • los generalísimos d e l a Iglesia r o m a n a se 

alle-
-J Iggig . ••• ' f ' .'.rrv-'f 'Vfi ;\L..? <•> y : ' . — 

(í) ' Baillet en la obra citada : Des satyres persone-
lles. vol . 1 . p, 7 6 . 

(2) Budeo (en el lugar qne se citará inmediata-
mente) duda que Ehinger impugnase á Becano. 

(3 ) Corneo escribiópi¿biirnaáúbt\sfóyiss. iitUnti-Mécamt'm 
Jo. Crocii. Mogunt. 1 6 4 7 . .4. Crocio respondió con la 
obra : Atüi-Becam justa viiidicatio.. Marp. 1 6 5 4 . C o r -

neo volvfóv á, escribir : Anñ-Grcihts* 1 6 5 8 . 4. Corneó 
escribió mas-de veíate y cinco obró» contra los heterodoxos; 

Budeoncitado (página 10S&):<d¡eé$equci impugna-
ron á Becano Jayme W e l l e r o , y otros luterano». He 
dado noticia de los impugnadores de Becano , porque el 
maestro que explica un autor , debe saber y leer sus 
impugnadores. .10 . ,..:.: ; . O h .;..•'. i r. t :.:•' i 



al lega con razón á Belarmino Mart in Becano , de 
c u y a teología) escolástica y a se hizo mención . . . se 
alaba particularmente su m a n u a l de las controver-
sias presentes." L a s teologías polémica . y escolástica 
de Becano se pueden estudiar bien en u n qüadrienio. 

E l compendio de la teología dogmática de 
monseñor L u i s A b e l l y ( i ) , Obispo Rutenense , es 
brevísimo y excelente : Budeo lo cita entre las obras 
buenas de los católicos : y B a y l e en su dicciona-
r io crítico , en que con la c o m ú n opinion lo d e -
clara lejano de las máximas de los Jansenistas, que 
h a n escrito para desacreditarlo. E l mismo Budeo 
cita honoríf icamente el compendio teológico de T o u r -
n e l l y , bueno por su latinidad , y excelente por su 
m é t o d o y claridad. Se usa m u c h o en las escuelas 
de Francia é Italia la teología dogmát ica del jesuí-
ta P a b l o G a b r i e l A n t o i n e . E s excelente el com-
pendio teológico del C a p u c h i n o C h a r m e s ( 2 ) , que 
empieza á explicarse c o n aplauso en varias escue-
las : y es bastante buena la teología dogmático-
histórica d e A n t o n i o G e n u e n s e (3). 

I - Qual-
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( 1 ) Medulla theologica ex sacris scripturís á Ludo-

vico Abelly, Episc. Ruthen. Venet. 1 7 5 7 . 8. vol. 2. Esta 
edición está algo aumentada. 

(2) Theologia universa, auctore R. P. Thoma ex 
C h a r m e s , Capuccino. Venetiis. 1 7 7 9 . 12. vol. 6. edi-
tio 3. Veneta. Ha publicado también : Compendium 
universa theologize, in 12. ibid. Compendio útil para 
los que solamente desean conocimiento de los principios 

teológicos. 

(3) Universae christians theologue elementa dogmatica 
histórica,crit ica, AntoniiGenuensis. Venet. 1 7 7 1 . 4 . v o l 2. 

Qualquiera de estos compendios es m u y b u e -
n o para uso de las escuelas. E n las que se estu-
die fundamenta lmente la teología exégét ica , se po-
dían explicar el m a n u a l de B e c a n o , y la teología 
dogmática de A b e l l y : obras brevísimas. Sino se es-
tudia la teología exégética , en lugar de A b e l l y se 
puede explicar T o u r n e l l y , ó C h a r m e s , ó A n t o i n e . 
A l proponer dichos compendios , c o m o b u e n o s , n o 
exc luyo la b o n d a d de otros que no n o m b r o . Satis-
f a g o á mi obl igación proponiendo los q u e hallo par-
t icularmente elogiados , y creo útilísimos para uso 
de las escuelas. Se dará despues noticia de los a u -
tores insignes que h a n escrito difusamente teología. 

E n el estudio de ésta tienen parte principal las 
d i s p u t a s , c u y o buen uso facilita la intel igencia de 
las ciencias , y adelgaza los ingenios ; y su mal 
uso es causa de la expresión b á » b a r a , y sofismas 
del m a l escolasticismo. L a s disputas teológicas se 
deben hacer siempre a presencia del maestro que 
dé s u j e c i ó n , impida los excesos y los corrija. E n 
el primer año las disputas no deben empezar has-
ta que se h a y a n explicado materias sólidamente dis-
putables de la teología e x é g é t i c a , en la que c o m o 
en la polémica y dogmát ica , los argumentos d e -
ben tomarse casi siempre de los lugares intrínsecos 
de la teología. E n el primer a ñ o dos disputas á la 
semana d a n materia bastante d e exercicio escolás-
tico. E n el segundo las disputas pueden ser tres ; y 
quatro en los dos últ imos años. E l n ú m e r o de los 
que han de defender ó arguir en cada d i s p u t a , se 
debe arreglar c o n re lación al n ú m e r o de escolares. 
E n las disputas se deben proponer las questiones 
magistrales de la teología. Un quarto de hora casi 
basta para dos argumentos , en que se p o n g a la di-
ficultad en u n o ó dos silogismos , y se explique 

c o n 



c o n breves sentencias. Permitase a l g u n a s veces que 
el a r g u m e n t o dure u n q u a r t o de h o r a , y nunca 
que pase del. Enseñense los discípulos á proponer 
qualquiera di f icul tad en u n o o en dos s i logís imos; 
y á explicarla en brevísimas expresiones c o n pala-
bras puramente latinas-

L o s d i s c í p u l o s , para de fender ó a r g ü i r en las 
disputas , leerán p r i v a d a m e n t e las obras magistrales 
d e los teó logos catól icos ; y los maestros añadirán 
la lecc ión p r i v a d a de los teó logos heterodoxos. Por 
experiencia c o n o z c o úti l el consejo de D u - P i n , que 
en su disertación sobre el m é t o d o de los estudios 
teológicos al §. 7 . dice : » A u n q u e los teólogos c a -
tólicos n o se deben c o n f o r m a r c o n la d o c t r i n a de los 
protestantes , n o obstante , es b u e n o que los que 
quieren ser hábiles , lean sus obras p r i n c i p a l e s , en 
que sobre los d o g m a s q u e nos son c o m u n e s , halla-
rán m u c h a s cosas q u e les p u e d e n ser ú t i l e s : y res-
pecto á los d o g m a s contrar ios , es b u e n o q u e se-
pan sus o p i n i o n e s , y Las razones e n q u e se fundan, 
para i m p u g n a r l a s . " Persuádanse los t e ó l o g o s que en 
la teología las disputas son c o m o los p leytos en la 
j u r i s p r u d e n c i a : si e n esta u n A b o g a d o def iende una 
causa en rebeldía , ó s i n oposicion de A b o g a d o , 
q u e le c o n t r a d i g a y sostenga la parte c o n t r a r i a , cier-
t a m e n t e n o escribirá t a n bien , c o m o e n caso de 
defenderla c o n opirtion f u e r t e de o t r o A b o g a d o , cu-
y a s impugnac iones le d a r á n m o t i v o para declarar 
y probar mejor la just ic ia de la causa. E n las qües-
tiones teóiogicas los autores refieren substancialmen-
te las objecc iones de los contrar ios : pero freqüen-
temente Jes qui tan m u c h a f u e r z a por e l m o d o de 
referirlas. L a experiencia nos e n s e ñ a , q u e a u n en-
tre autores catól icos q u e se i m p u g n a n e n doctrina 
teó logica , se hal lan m u c h a s equivocac iones en ci-

tar-

ta rse ; y el b u e n cr í t ico fiándose de p o c o s , se cree 
o b l i g a d o á consultar f reqüentemente las obras o r i -
ginales q u e se citan. E n una palabra , la cr í t ica 
presente de los teólogos se fia de las c i tas de los 
teólogos modernos del pr imer orden , c o m o B e l a r -
m i n o , Suarez , P e t a v i o , y o t r o s , c u y a s obras h a n 
s ido leidas , releídas y exáminadas por l iteratos q u e 
los han i m p u g n a d o : mas n o se fia de la fidelidad 
y c iencia de tantos otros teólogos q u e h a n escrito 
c o p i a n d o lo q u e hal laban impreso por los autores 
q u e imitaban ó seguían. 

A los maestros es también úti l la l ecc ión d e 
l a teología de los heterodoxos para poder i m p u g -
n a r las nuevas so luc iones , y objeciones q u e se pro-
ponen , para saber usar el a r g u m e n t o de c o n t r a -
r iedad de doctr ina var iable entre los protestantes, 
y para c o n t i n u a r el m é t o d o y rac ioc in io de a q u e -
llos teólogos catól icos , q u e entre los heterodoxos 
e n c u e n t r a n m a y o r oposicion. A s i m i s m o la lecc ión de 
las teologías heterodoxas c o n d u c e m u c h o para co-
nocer el mér i to y ca l idad de los mejores teó logos 
catól icos ; pues los heterodoxos , c o m o habil ísimos 
A b o g a d o s para defender su causa , n o se e n g a ñ a n 
en dist inguir , y g r a d u a r e l m é r i t o de la defensa 
que de los d o g m a s católicos h a c e n nuestros t e ó l o -
gos. M e parece q u e á los h e t o r o d o x ó s debemos 
conceder la preferencia e n el j u z g a r del m é r i t o 
de nuestros t e ó l o g o s , porque ellos los leen para im-
p u g n a r l o s , y nosotros los leemos para aprender 
su doctr ina . Según esta m á x i m a , y para que los 
candidatos de la teología t e n g a n not ic ia de los t e ó -
logos católicos m o d e r n o s (esto es , q u e escribieron 
despues del 1 5 5 0 , en que se e m p e z ó á r e f o r m a r la 
t e o l o g í a ) de q u e h a c e n m e n c i ó n los heterodoxos, 
c o n censura q u e indique ó descubra su m é r i t o , c o n -
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cluiré e l discurso de la teología dogmática hacien-
d o breve relación de ellos. E l consejo que he juz-
g a d o dar sobre la lección de las teologías hetero-
doxas , se debe l imitar á los profesores insignes de 
teología ; no todos los que se l l a m a n , ó son maes-
tros de teología , pueden leerlas c o n u t i l i d a d : toca 
á la prudencia de los super iores , que dan licencia 
para leer libros prohibidos , concederla solamente 
á personas verdaderamente científicas que sean ca-
paces de su buen uso. 

I V . 

Teólogos insignes que han escrito después de la reforma 
de la teología. 

y * 

L a crítica que de los teólogos católicos se e x p o n -
drá , será según los literatos heterodoxos de m a y o r 
fama. E n t r e estos t iene l u g a r insigne el luterano 
B u d e o tantas veces citado. E s t e , p u e s , discurriendo 
d e los polémicos ( i ) catól icos , despues de haber d a -
d o de Belarmino , Gretsero y Becano , las censu-
ras notadas ántes , dice : » A B e c a n o , suceda G r e -
gorio de V a l e n c i a , jesuíta Español , v a r ó n en su 
t iempo esclarecido por la alabanza de su erudición. 
E n t r e sus obras la principal es la que se intitula: 
Analysis fidei catholicce, publicada en el 1 5 8 5 . E s -
cribieron contra V a l e n c i a var ios , y entre ellos 
nuestros luteranos A n d r é s Os iandro , y Fel ipe H a n -
nekenio." G r e g o r i o de V a l e n c i a , dice M o r h o f i o (2), 
se cuenta entre los heroes escolásticos: su nombre es 
celeberrimo entre los pontificios y los nuestros. Es 
óptima su obra Analysis fideiTuvo a lguna f a m a , 
cont inúa B u d e o , entre los antagonistas de los pro-
testantes el jesuíta Francisco Costero : se a v e n t a -
j a entre sus obras, la que se intitula : Encbiridion 
controversiarum prceópuarum nostri temporis de re-

li-

(1) J. Franc. Budeo en su Isagoge teológica lib. 2. 
c. 7. §. 9. p. 1088. 

(2) Jorge Morhofio en su Polihistoro, lib. 1 . poly-
historic. philosophic, c. 14. n. 45 . 
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licione. Adriano Baillet dice, que al publicarse esta 
obra traducida en alemán , flamenco , francés é ita-
liano , se turbaron los protestantes previendo el pe-
ligro que á sus cosas amenazaba. No juzgo, que el 
miedo de los protestantes fuese tan grande como 
lo pinta Baillet. Es cierto lo que este añade di-
ciendo , que impugnaron á Cotero el calvinista 
f rancisco Gomar , y nuestros luteranos Alberto 
Graverò, y Juan Mayfarto. Es polémico también Juan 
Pistorio, l u t e r a n o y despues católico , que en ale-
man escribió contra nosotros, y los calvinistas ; y 
lo impugnaron Baltasar Mentzero, luterano , y Con-
rado Vorstio , arminiano. A Guillermo Bai lio, je-
suíta , agradó publicar la obra : Catbecismus contro-
versiarwn, que impugnó Andrés Rivet. Mayor rui-
do hizo con $Us chanzas en Alemania Lorenzo Fo-
rerio, petulantísimo jesuíta , que entre otras obras 
escribió las intituladas: Symbolum catholkum luthe-
ranorum , (impugnó esta Melchor Nicolao , y le 
respondió Forerio) : Lutherus thaumaturgus , &e. 
De la misma clase es Javme Kellero , jesuíta , tam-
bién famosísimo, y bastante conocido por el colo-
quio de Neuburg. en el 1615. Descuidados y ol-
vidadizos de nuestra empresa seriamos, si en el silen-
cio dexásemos sepultado al cardenal Jayme du Per-
ron , á quien algunos dan lugar entre los teólogos 
católicos después de Belarmirío , y él lo quisiera 
superior. Es erudita y aprobada >or hombres doctí-
simos su obra de la Eucharistía contra Felipe Mor-
neo de Plessís ; la Jmpugnaron los calvinistas Miguel 
Le-Faucheur, Juan Mestrezat, y Edmundo Alberti-
no. Dexando los demás polémicos , cuya fama no . 
es grande , nos convertiremos á Jayme Benigno 
Bossuet, que ha conseguido nombre*ilustre entré los 
defensores de la Iglesia romana. Entre sus obras, la 

- • que 

que ha hecho mas ruido es la historia de las va-
riaciones de las Iglesias protestantes que impugnó el 
calvinista Jayme Basnage, á quien respondió Bos-
suet. No menor fama que éste tuvo Antonio Ar-
naldo , aunque por haber adoptado la defensa del 
jansenismo , su suerte fué poco feliz en la Iglesia 
romana. Entre las obras que contra los calvinistas 
escribió por su Iglesia , sobresale la intitulada : De la 
perpetuidad de la fe de la Iglesia católica : la mayor 
parte de esta obra se atribuye á Pedro Nicolio (1), 
excelentísimo por su ingenio , eloqiiencia y doctri-
n a , y no menos unido con los jansenistas, que Ar-
naldo, contra quien escribió el calvinista Pedro Ju-
rieu. No se puede negar, que Arnaldo fué de ex-
celentísimo ingenio y erudición ; y loable particu-
larmente , porque conviene con los jansenistas en va-
rios artículos de doctrinas sagradas mejor que otros 
de la religión romana, y principalmente que los je-
suitas." Esto es lo que Budeo en substancia , y con 
expresiones dispersas que he unido , dice sobre los 
teólogos polémicos católicos: de los dogmáticos dis-
curre brevemente : declara entre ellos por príncipe 4 
Petavio, como se notó ántes ; y luego brevemente 
hace enumeración de algunos que se citan (2) aba-

xo, 

(1) Aunque Arnaldo y Nicolio abrazaron la doc-
trina jansenística , no obstante escribieron algunas obras 
útiles contra los calvinistas , de las que dan noticia 
Bayle en su diccionario , y Christoval Pfaff en la in-
troducción á su historia teológica. 

(2) Budeo citado (en el libro 2. c. 1 . 15 . p. 367.) 
hace mención de Juan Eccio (que escribió el cncuiri-
dion de lugares teológicos contra Lutero ) : de Juan V i -

g u e -
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x o , sin distinguirlos con particular censura. Pónela 
Morhofio , que largamente trata de los dogmático-
escolásticos. He aqui su sentir sobre los que florecie-
ron despues de la reforma de la teología. Citaré so-
lamente los autores que según su censura tienen al-
gún mérito, y dexaré de nombrar otros de que ha-
bla históricamente. 

Morhofio, pues, en el libro citado, capítulo 14. 
desde el §. 21. dice: "Domingo Bañez , dominicano, 
se cuenta entre los comentadores célebres de Thomas, 

y 

g ü e r a , dominicano, (que escribió instituciones para la 

filosofía natural y christ iana) , de Pedro de Soto, domi-

nicano , ( que escribió tres libros de instituciones Chris-

tianas) ; de Monseñor Luis A b e l l y , y de los jesuítas 

Vicente Filliuci , Pedro W i i f e d t , Tobías L o t i n e r o , y 

Martin Becano , que escribieron obras dogmáticas. Entre 

los célebres comentadores , ó discípulos de Santo T h o -

mas , cuenta á los jesuítas Adatn Tannero , Martin Be-

c a n o , y Thomas Compton Car le ton , Juan Bautista G o -

net , y Natal Alexandro , dominicanos: Agustín Gibbon 

de Burgo , agustiníano: Felipe de la Santísima Trinidad, 

carmelitano : Juvenal Annaníense, c a p u c h i n o : Juan Bau-

tista du H a m e l , Luis Haberto , y los jesuítas Francis-

co Amíco , Rodrigo Arriaga , y Gabriel Vazquez . A es-

tos autores añade Nicolas L ' - H e r m i n i e r , cuya teolo-

gía ( d i c e B u d e o ) no agrada á todos , porque el autor 

sigue á Jansenio : y lo mismo sucede á las instituciones 

teológicas de Gaspar Juenin." Estas instituciones se han 

impreso despues expurgadas. Budeo , y Juan Jaime H o t -

tingero cuentan entre los teólogos partidarios de Janse-

nio algunos católicos que no son creídos tales ; y por 

tanto dexo de nombrarlos. 

y se estima mucho por los suyos. Juan Pablo Na-
zario , dominicano, diligente en citar las sentencias 
de los autores , que convienen con las de Thomas, 
y en defender las tomísticas. Domingo deSoto, do-
minicano , entre otras obras escribió" la notoriamen-
te conocida de justitia et jure. Jaime Granados, je-
suíta , escribió sobre Santo Thomas comentarios muy 
estimados. Pedro Hurtado de Mendoza, jesuita, es-
cribió de Deo-homine con gran diligencia una obra, 
en que laboriosamente se tratan las qüestiones agita-
das por los escolásticos , ó movidas por los hereges. 
Francisco de Victoria, dominicano, entre otras obras, 
escribió las prelecciones que apenas se encuentran. 
Algunos conjeturan , que Grocio en muchas cosas 
hizo uso de esta obra, aunque rara vez la cita (1). 
Gabriel Vázquez de principal fama entre los teólogos 
escolásticos, escribió sobre la suma de Thomas. (2). 
Francisco de Oviedo , jesuita, varón dignísimo de 
alabanza, y que puede ser compendio de todos los 
escolásticos que ántes de él escribieron. Entre Ovie-
do y Arriaga hubo emulación guerrera: mas se de-

ben 

(1 ) Hugo Grocio en la edición de su obra : de ju-

re belli, ac pacis. AmsteL 1 6 5 0 . 4. en el prolegómeno 

cita á Francisco Victor ia y á otros autores que habia 

visto ; y confiesa que se habia aprovechado principal-

mente de Baltasar A y a l a , y Alberico Genti l i . Su confe-

sión me parece verdadera : y ántes de leerla habia yo 

advertido , que mucha luz le habia dado el librito pre-

cioso de Ayala intitulado: de jure belli. Aut. 1 5 9 7 . 

(2) Morhofio ántes de tratar de Oviedo pone la 

censura sobre Francisco Suarez , de la que ántes se p u -

so parte. . , 



ben tener por optimos entre los escolásticos. Rodri-
go de Arriaga, jesuíta , cuyas alabanzas por mu-
chos , y con razón se celebran, es mas breve que 
Oviedo. Pedro de San J'oseph, compendista filosófico 
y teológico , no es despreciable. Luis Molina , jesui-
ta , llena todas las páginas de los jurisconsultos; y 
muchos le consultan como oráculo. E11 su obra de 

justitia , et jure recoció de Thomas y de los esco-
lásticos todas las cosas que pertenecen á la jurispruden-
cia , y trató abundantemente todo lo que por prin-
cipios morales concurre para ¿a ilustración de los de-
rechos. Ninguno ignora la utilidad de esta obra. Es-
cribió también sobre la misma materia comentarios 
laboriosos el cardenal Juan de Lugo , jesuita. Escri-
bió despues de Molina y Lessio; mas de tal suerte 
forma su obra, que se vale mas de las fuentes de 
los teólogos y escolásticos, que del fondo de la ju-
risprudencia ; y no obstante se remite á los cánones 
de los concilios, y á las determinaciones del dere-
cho eclesiástico : y ofreciéndosele ocasion, se vale del 
derecho romano, usando mas de los intérpretes, que 
de las leyes. Juan Azor, jesuita, también se debe 
colocar entre los principales autores de la doctrina 
moral. Sus instituciones morales son obra de gran 
diligencia ; en ella no solamente se hace uso de los 
principios aristotélicos y tomísticos, sino también de 
los intérpretes de los derechos canónico y civil , y 
de la escritura. La suma angélica de casos de con-
ciencia , que de las obras de Thomas compiló An-
gel de Clavisio, vicario general de los franciscanos 
observantes, es libro útilísimo. Seria estimable que 
se completase." Hasta aqui Morhofio, que entre los 
escolásticos pone los últimos autores que se han cita-
do , y pertenecen ya á la teología moral, y ya á la 
escolástica. 

% N o 

No creo deber prolongar el discurso dando no-
ticia de otros teólogos ilustres que han florecido des-
de el 1550. Su fama los hace notorios aun á los prin-
cipiantes de teología: y Gener últimamente ha nota-
do en los prodromos á su teología dogma tico-esco-
lástica las obras de casi (1) todos los teólogos que 

han 

( 1 ) Los prodromos de Juan Gener se han impreso 
dos veces : la edición última y mas completa hizo el au-
tor en Roma el 1 7 6 7 : E n ella observo faltar hasta el 
presente año 1 7 8 9 ios autores siguientes de que yo ten-
g o noticia. 

R . P. Dalmatü Riele ord. min. S. Franc. re forma-
tor. theología dogmatico-scholastica. Aug. Vindel. 1 7 5 5 . 
4. vol. 7 . 

Nicol . Muszka S. J. de sacramentis nova: legis. 
V í e n . Austriae. 1 7 5 4 . 8. vol. 2. de legib. 1 7 5 6 . de ac-
tibus human. 1 7 5 7 . 

Theologia dogmatico-polemica, qua adversus vete-
res , novas que h^ereses ex scripturís , patrib. atque ec-
clesiastica hist. catholica veritas propugnatur á Carolo 
Sardagna S. J. Ratisbonae. 1 7 7 1 . 8. vol. 9. Es compen-
dio dogmático de todas las verdades que han negado here-
ges antiguos y modernos. El último tomo trata solamente 
de los antiguos escritores eclesiásticos. Edición segunda ilus-
trada. 

Fr. Augustini Gervasii erem. august. de verbo Dei 

líbri III. Vindob. 1 7 6 4 . 8. D e legibus , &c. ibid. D e sa-

cramentis , &c. ibid. 1 7 6 5 . 

Joan. Bapt. G e n e r s i , theologia dogmatico-scholasti-

ca perpetuis, polemicis historico-criticis, necnon sacra 

antiquitatis monumentis illustrata. Roinse. 1 7 6 7 . 4. vol. 6. 
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han escrito hasta el año 1767. Concluyo, pues , el 
discurso de la teología dogmatico-escolástica con la 
siguiente breve observación sobre los dogmáticos he-
terodoxos. 

La lección de algunos de estos puede ser útil 
al profesor católico de teología , que sea capaz de 
manejar sin peligro sus obras teológicas. En primer 
lugar son generalmente útiles las obras de los he-
terodoxos que han escrito contra los socinianos y 

ar-
< - ; . • : ' o ¿or».«. '• . : ... ,' '} • 
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El señor abate Gener murió sin publicar toda la teo-
logía , que es obra eruditísima, y de gran aplauso entre los 
heterodoxos de Alemania. Gener ha sido el primer teólogo 
que ha usado los lugares teológicos litúrgicos , numismáti-
cos irc. de la antigüedad sagrada. 

Jo. Fac. Sidri. Villarrogii or. S. Aug. instítutiones 
christ. theologiae. Valentía:, 1 7 8 2 . 8. Aug. Cabades Ma-
g i , reg. ord. de Mere, institutiones theologicae. ib. 1784. 4. 
He visto solamente los dos tomos primeros de estos dos 
cursos teológicos. 

Francisco Alegre , exjesuita, natural de Vera-cruz 
doctísimo en las ciencias y lenguas eruditas, murió de 59 
años de edad en Bolonia á 16 de Agosto 1788. Medi-
taba la impresión de la teología que había escrito-y de 

•la que había publicado manifiesto ; y no habiendo podi-
do hacerla , algunos amigos suyos se han unido para 
efectuarla en el presente año 1789. 

Es excelente la obra : thesaurus theologicus , in qiio 
Natalis Alexandri, Dionisii Pctavü , Jacobi Sirmondi, Joh. 
Mabillonii, Petri Coustantii, Gabrielis Danielis , ii7c. Ve-
net. 1762. 4. vol. 9. tom. 10. En ella se ponen excelentes 
tratados teológicos de teólogos ilustres. 

arminianos ó remonstrantes. En segundo lugar con-
tienen muchas cosas útiles las obras que los teólo-
gos Ingleses de la religión episcopal han escrito 
contra los demás heterodoxos. Ultimamente, se en-
cuentran cosas útiies en los libros que los lutera-
nos han escrito contra los calvinistas y jansenistas. 
J_,a teología dogmática de éstos no encuentra de-
fensores aun entre los que defienden según el espí-
ritu de Calvino los artículos de la predestinación, 
y gracia Divina. Juan Jayme Hottingero , que en 
su obra de la Gracia Divina es mas calvinista 
que luterano , al §. 263. del libro 4. reconoce mu-
chos defectos en la teología jansenística de gracia. 
En la lección de estos libros el teólogo adverti-
rá , que los heterodoxos impugnando los dogmas 
católicos de predestinación y gracia, suponen en ellos 
el pelagianísmo establecido por (1) el Concilio Tri-
dentino , y propagado particularmente por los je-
suítas: y por esto se suelen detener solamente en im-
pugnar la teología de estos, y de los prescientistas 
(nombre en que Hottingero comprehende también 
á los teólogos franciscanos), de la qual teología el 
lector debe tener algún conocimiento para descu-
brir bien la falsedad de sus impugnaciones. 

Convendrá asimismo que el teólogo tenga no-
ticia de las teologías mas clásicas de los heterodo-
xos , v de los libros fundamentales de sus respec-

J ti-

(1) Hottingero citado propone por materia de medio 
tomo de los dos de su obra ( de gratia ) en el cap. 3. del 
libro 4. està proposicion : pelagianismi, et semipelagianis-
mi a tridentino concilio stabiliti in ecclesia romana confir-
matio , et propagatio imprimis per jesuitas. 



tivas sectas. De la luterana los symbolos ó trata-
dos fundamentales son los intitulados : Confesion 
augustana, su apología, los artículos smalcáldicos, 
establecidos en el congreso de Smalcaldia, los dos 
catecismos de Lutero , y la fórmula de la concordia. 
Este último tratado no se aprueba por todos los lute-
ranos de la confesion augustana, y se impugna comun-
mente por los calvinistas. Los libros simbólicos de los 
calvinistas se contienen en la obra latina intitulada: 
Armonía de las confesiones de la fe de las Iglesias 
ortodoxas y reformadas de &c. Esta obra se ha 
publicado despues con el título: Cuerpo y sintag-
ma de las confesiones de la f e , &c. Se contienen 
las confesiones de las principales Iglesias calvinísti-
cas de europa , que no pertenecen al dominio In-
glés. En éste la religión Anglicana respeta ó llama 
tratado simbólico la coleccion de los quarenta y 
dos artículos publicados en el 1552 ; y principal-
mente la de los treinta y nueve publicados en el con-
greso sinodal Londinense , que por orden de la Rey-
na Isabél se convocó en el 1562. Obras dignas de 
un crítico católico (1) serian la historia y colec-
cion de los tratados symbolicos de las religiones de 
los heterodoxos , observando al mismo timpo la 
contradicción y variedad en los autores de los sím-
bolos , y en los teólogos de sus respectivas religio-
nes. Bossuet en su historia de la variación de las 
Iglesias protestantes presenta ideas excelentes de lo 
mucho que sobre esta materia se puede escribir. 

So-

(1) Budeo citado en su Isagoge teôlogica pone un 
tratado de la teologia symbolica, en que se da noti-
cia de los aurores principales de ella. 

Sobre los teólogos de los heterodoxós diré úl-
timamente , que éstos á muchos de ellos honran 
con el título de ilustres ; título que no les dispu-
taré , y que no pocos van perdiendo , porque sus 
teologías escritas con entusiasmo puro de novedad, 
se experimentan poco ó nada útiles para el estudio 
de sus dogmas. Mantienen aun su crédito las obras 
siguientes para el estudio de la teología de los he-
terodoxós. Entre los luteranos se celebran los lu-
gares comunes teólogicos de Melancton , ilustrados 
por Martin Chemnicio , llamado gran teólogo de 
su Iglesia , en la que Budeo le da puesto despues 
de Lutero : los lugares teológicos de Juan Gherar-
do , que según Du-Pin en su biblioteca , despues 
de Melancton es el teólogo mejor de los luteranos: 
el sistema de toda la teología por Gaspar Broch-
manno , y las obras teólogicas de Jorge Calixto, 
Abrahan Calovio , Mathias Hoe de Hoenegg , Juan 
Museo , Christoval Pfaffio, y Juan Francisco Budeo. 

Perizonio, calvinista , (1) propone á los teólogos 
de su Iglesia las instituciones de la religión christiana 
por Calvino , y los lugares teológicos de Pedro Már-
tir , y Antonio Waleo, y la teología de Enrique Al -
ting. Se alaban las obras teológicas de Andrés Gerardo 
Hiperio , Juan Cocceyo, Juan Enrique Heidege-
r o , y de Marco Federico Wendelino , cuyo siste-
ma mayor de la teología christiana tiene aplauso 
también entre los luteranos. Se llama monumento 
inmortal la obra de Daniel Chamiero intitulada: 
Panstratia catholica , en que se impugna Belarmino. 

De 

(1) Anton. Perizonii , de ratione studii theologici 

tractatus. Daventrix. 1669. 12. en el cap. 18. 
" f. 1 
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De ella publicó compendio Federico Spanhemio La 
teología que mas se usa en las escuelas calvinistas; 
es la de Francisco Tur retí no , que Benito Pichero 
ha ilustrado con notas. Los ingleses tienen pocas 
obras metódicas de teología; por lo que Thomás Ben-
net en su obra inglesa intitulada: Introducción al 
estudio de la teología sistemática , propone á los 
sectarios de Calvino la teología de Turretino , y 
la de Felipe Limborchio que escribió según el 
dogma de los arminianos. 
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A R T Í C U L O III. 

' ' Teología moral. 
' ' <y-'<'J. : !11 ¡S . Ij: , : j? 

X ertenece á la teología dogmática probar é ilus-
trar las verdades -católicas que debemos creer; y á 
la teología moral toca proponer y declarar los pre-
ceptos que según el derecho natural, divino y ecle-
siástico debemos observar. La teología dogmática 
es ciencia de pocos ; la moral es de todos. Para 
satisfacer á la creencia y ciencia dogmática , que 
pide el catolicismo, basta saber y creer pocos dog-
mas en particular con asenso general á todo quan-
to en él se propone, como artículo de fe Divina: 
mas para satisfacer á la moral del catolicismo la 
razón y obligación piden , que todos sepan la doc-
trina que deben practicar. El creer se estiende á po-
cas cosas , y pide solamente actos internos , fáci-
les de hacer, y en pocas ocasiones : mas el obrar 
moral comprehende sin excepción de tiempos todas 
las operaciones libres del hombre, aun en los casos 
mas difíciles. Poca ó ninguna dificultad tienen en 
creer todos los ignorantes , y la mayor parte de 
los que se llaman • sabios : y todos los hombres la 
experimentan grandísima en obrar según las reglas 
de la recta moralidad, pues que casi siempre obran 
luchando contra los enemigos fuertes de sus pasio-
nes. La moral, pues, es ciencia universal ; es ne-
cesaria , y la mas difícil de poner en practica. 

A esta dificultad de la moral se añade otra 
considerable , que tiene su origen en la especula-
ción , y su efecto en la práctica ; y proviene ó de 
la excelsa naturaleza de la ciencia misma , ó de la 
-:. ' • li-



limitación humana en comprehenderla. Para expli-
car práct-icamente esta segunda dificultad servirá la 
reflexión siguiente. No parece difícil reducir á po-
cos y claros principios los preceptos del derecho 
natural , que son el fundamento de toda la cien-
cia moral. Supóngase hecha esta reducción que to-
dos concederán ser fácil : y apliqúense los princi-
pios reducidos á casos particulares, ideales, ó prác-
ticos , con variedad de circunstancias. Se hallará en 
este caso, que la moral, clara y cierta en sus prin-
cipios , es manantial de incertidumbres, dudas y 
confusiones en la aplicación de sus máximas á ca-
sos prácticos. La moral en todos, y en cada uno 
de sus principios, se dexa ver siempre ella misma 
clara y cierta como es : mas en su aplicación prác-
tica aparecerá confusa, dudosa, y tan varia , quan-
to son varios los hombres en el pensar. He aquí 
la dificultad grande que dentro de sí misma escon-
de la moral : ciencia á mi parecer , que presenta 
el mas vivo retrato de la variedad , y contrarie-
dad que los hombres gobernándose con la dirección 
de los mismos principios, tienen en el pensar sobre 
un mismo objeto. Todos convenimos en la difini-
cion de la virtud , y discordamos freqiientemente 
en determinar la naturaleza de un acto virtuoso. 
¿Quál es el feliz pais del mundo en que el verda-
dero vicio no se premió jamás , como si fuese virtud; 
ó ésta no se castigó, como si fuese el mayor de-
lito? De estos juicios errados testimonio pueden dar 
innumerables heroes de nuestra Santa Religión , en 
quienes la santidad ó virtud excelsa fueron el úni-
co delito de su infamia ó castigo. Poco sirve que 
todos concordemente conozcamos y confesemos los 
mismos principios de moralidad para arreglar nues-
tras operaciones , si en su execucion ó aplicación á 

ca-

casos prácticos nos alexamos tanto de ellos que el 
discurso nos arrastra y obliga á sacar ilaciones tan 
varias y freqiientemente tan contrarias , que po-
drían pasar par conseqiiencias provenientes de prin-
cipios , no idénticos, claros y ciertos , sino confusos, 
inciertos , y diametraimente opuestos. Ciencia ver-
daderamente difícil y misteriosa es la moral: pues 
que siendo tan acertado en los hombres el juicio, 
que sobre sus principios forman guiados del sim-
ple dictámen de la conciencia , son tan varias , y 
tal vez falsas las conseqiiencias que sacan en la apli-
cación de ellos á la práctica. Si tan varias son las 
conseqiiencias de los principios ciertos : en todas no 
se pueden encontrar la certidumbre y verdad : ¿cómo 
pues, nos gobernaremos para obrar con moral ver-
dadera y cierta? 

No faltan moralistas modernos que pretendan 
establecer en los hombres obligación , ó necesidad 
absoluta de gobernarse siempre en el obrar por 
dictámenes verdaderamente ciertos que Dios, dicen, 
les infundirá, escuchando sus humildes ruegos en ca-
so de no poder ellos alcanzarlos con el estudio na-
tural. En estos moralistas tenemos nuevos discípu-
los de aquellos estoicos , cuyas máximas morales 
Cicerón en su oracion á favor de L. Murena des-
cribe burlescamente diciendo , que juzgaban : Sa-
pientem nibil cpinari : nullius rei poenitere : nulla 
in re falli : sententiam mutare nunquam : Con es-
tas y otras máximas semejantes Cenon hizo ridi-
cula su ética natural : no emporquemos con ellas 
la ética christiana. Mas según el espíritu y princi-
pios de esta , replican otros moralistas , el hombre 
se debe gobernar por dictámenes , que si no son 
evidentes ó ciertos , á lo menos sean los mejores, 
los mas seguros, ó intrínsecamente los mas proba-

TOAIO vi. Vv bles. 



bles. He aquí Una terrible y tumultuante tropa de 
mejoristas , seguristas y probabilioristas , que nos 
hacen mas confusa , menos cierta , y mas difícil 
la moral. Del mejorísmo y segurísmo se discurrirá 
despues ; y por ahora basta advertir, que este fan-
tasma ya no da miedo aun á los mas ignorantes, 
porque todos han conocido, que se ha fabricado en 
el entusiasmo de los que pretenden obligar siem-
pre á lo mas seguro, para hacer impracticable mu-
chas veces lo bueno. Del probabiliorismo y proba-
bilismo no querré discurrir, por no verme obligado 
á entrar en una selva de dudas , y en un campo 
de enmarañadas discordias , que nunca harán mas 
feliz el estudio de la ciencia moral. Forman hoy 
el probabilismo y probabiliorismo un intrincado la-
berinto , en que tropas de moralistas , corriendo de-
tras de otras tropas , ó no se alcanzan jamás , ó 
no se encuentran, y guerrean muchas veces sin to-
carse. A esta especie de guerra pertenecen innume-
rables tratados escritos contra el probabilismo sin 
impugnarlo ; porque en ellos no se hace la guerra 
á su máxima fundamental, según la qual, la pro-
babilidad absoluta de la honestidad de una acción 
es la que teniendo por fin la misma honestidad pre-
senta la acción, no solamente como honesta , sino 
que al mismo tiempo excluye todo acto de impru-
dencia en creerla tal. En caso, pues, de juntarse 
con la dicha honestidad otro fin primario , qual es 
la seguridad de un efecto (como sucede en la ad-
ministración de Sacramentos, &c.) no basta la proba-
bilidad del primer fin , para que la acción en el 
concreto de los dos fines se diga probablemente 
honesta : ántes bien dexará de ser probablemente ho-
nesta , si falta la seguridad que puede haber para 
conseguir el fin segundo , y primario, diferente del 

pri-

primer fin , que consiste solamente en la honestidad 
sin relación á efecto alguno. Así la sentencia, que 
es probable respecto de un fin solitario, por exem-
p l o , la honestidad de.juna acción , dexa de ser pro-
bable , quando á dicho fin se añade otro primario, 
cuya consecución , que puede ser cierta , se hace 
dudosa. Esta breve digresión he hecho para indi-
car al lector una máxima breve y clara, con cuya 
luz conocerá fácilmente que en el probabiliorismo se 
impugna lo que ninguno puede negar. 

Volvamos al discurso de las confusiones, dudas 
y dificultades de la ciencia moral. Pretenden algunos 
que simplificándose la doctrina moral, y reduciéndo-
la á cánones ó principios claros, ciertos, y compre-
hensivos de toda especie de casos ̂  la moral se librará 
de toda escabrosidad; y no se dará lugar á la va-
riedad de opiniones que hacen confuso su estudio, y 
muchas veces dudosa su práctica. Supongamos (por 
gracia) posibles la reducción ó simplificación que se 
proponen de la doctrina moral: posibilidad que so-
lamente podría tener efecto en la ética que se desti-
nase para mentes angélicas. Sin entrar en esta qües-
tion, para el fin propuesto de inquirir si es Ó no re-
mediable el defecto que se quiere evitar, basta que 
recorramos las fuentes verdaderas de la discordia ó 
variedad que los hombres tienen en opinar: si hallá-
semos , que es fácil agotarlas ó secarlas, no será difí-
cil remediar la confusion y variedad de opiniones que 
en tales fuentes reconocen su origen. 

La moral, como ciencia especulativa, práctica 
y sistemática , está expuesta á la misma variedad de 
opiniones, que son comunes á toda especie de cien-
cias naturales. A esta variedad la moral da otros mo-
tivos particulares por su relación á la religión, cuyo 
norte la gobierna ¿ y á las pasiones humanas , á 
- d Vv 2 quien 



quien declara guerra. Entre las ciencias especulativas, 
que se refieren á la religión , á primera vista no apa-
rece ninguna menos expuesta á variedad de opiniones, 
que la dogmática ; porque á la creencia propone po-
cos y determinados artículos , y obliga á sujetar la 
razón á la autoridad divina que los revela: mas la 
experiencia de tantas y tan varias heregias en el chris-
tianismo sobre sus dogmas, y de tantos diferentes sis-
temas teológicos en el catolicismo para ilustrarlos, 
nos hacen ver. que la teología dogmática es no me-
nos que- las demás ciencias, manantial fecundísimo 
de opiniones diversas. La jurisprudencia es la ciencia 
de mayor afinidad con la ética ó moral: y para el 
fin de precaver la variedad de opiniones tiene el pri-
vilegio ó arbitrio de poder quitar ó añadir leyes, ó 
reformar las que tiene. Este ventajoso privilegio no 
se puede'-hallar en la ética ; porque sus principios ó 
leyes son esencialmente necesarios, é inalterables. Mas 
no obstante las ventajas que tiene la jurisprudencia 
sobre la ética para precaver los motivos de variedad 
de opiniones, el gran legislador Justiniano, ¿cómo 
los ha precavido en su legislación? Creyó precaver-
los prohibiendo la interpretación de las leyes (como 
quien prohibe hablar para que 110 se digan verdad 
ni mentira); mas sin la interpretación los abogados 
antiguos-opinaban tan variamente, como los moder-
nos con ella. La jurisprudencia es ciencia, que á la 
mente humana presenta gran materia sobre que pue-
da pensar : mente pensante en los hombres, y ma-
teria abundante, é interesante de pensar en ' las le-
yes: debió, pues, necesariamente-resultar de este com-
plexo variedad grandísima de opiniones. Exemplo 
prácticamente confirmativo de esta verdad nos pre-
senta el laborioso Gerónimo Ceballos en. su obra de 
quatro tomos en folio intitulada: specidum aureum 

cpinionum communium contra communes. En el prefa-
cio de ella se lee, que solamente en los dos prime-
ros tomos se contienen casi 8oo opiniones comunes 
contra otras comunes ; y el autor añade, que se po-
dría remediar fácilmente el desorden de tantas con-
trariedades , reduciendo las opiniones á ciertas leyes: 
mas en este caso tendríamos otros 800 nuevos ma-
nantiales de opiniones varias : pues que sobre las le-
yes , y no sobre las opiniones se opina ó hay va-
riedad de pensar. Ceballos hizo una obra volumino-
sa para referir la variedad de opiniones comunes en 
la jurisprudencia : ¿ quánto. mas voluminosa la debe-
ría hacer para referir la variedad de las opiniones que 
no son comunes? Si la jurisprudencia, pues, que tan-
ta afinidad tiene con la ética y mejor proporcion que 
ésta , para precaver la variedad de opiniones, es océa-
no de estas, ¿se podrá esperar que se destierren de la 
moral? 

En esta, como en todas las ciencias, es causa 
siempre viva y constante de la variedad de opiniones 
la limitación humana tísicamente considerada , esto 
es , mirada según las mayores ó menores luces del 
talento de cada hombre. Si en la limitación huma-
na entendemos ó comprendemos varios constitu-
tivos , que teniendo relación estrecha con la doctri-
na moral, hacen variar en mil maneras los grados, y 
la calidad de la misma limitación, hallarémos nue-
vas fuentes perennes, ó causas fecundísimas de va-
riedad de opiniones. No me detendré en analizar las 
muchas y varias causas que restriñen la limitación 
humana , y dan nuevo fomento á la variedad de 
opiniones, particularmente en la doctrina moral: in-
sinuaré solamente el efecto de dichas causas con re-
flexiones algo generales, mas contenidas en la esfe-
ra de la moral. 

En 



E n esta ciencia debemos considerar sus princi-
pios ó máximas f u n d a m e n t a l e s , y la aplicación de es-
tas á casos prácticos ó ideales , que pueden ser innu-
merables. L o s principios de la m o r a l , que también 
lo son del derecho n a t u r a l , están div inamente im-
presos en la mente h u m a n a : su impresión podrá 
obscurecerse , no f a l t a r : existe siempre indeleble , é 
inalterable ; porque las obras de D i o s no p e r e c e n , ni 
var ian .de naturaleza. L a apl icación de las máximas 
morales á casos prácticos es obra del hombre ; y por 
t a n t o sujeta á todas las especies de alteraciones ane-
xas á las obras humanas. L a dicha aplicación es obra 
q u e los hombres hacen c o n relación á sus talentos 
naturales , instrucción , dotes del á n i m o , const i tu-
c ión corporal ( q u e no poco inf luye sobre la moral) , 
pasiones y circunstancias m u c h a s veces personales. T o -
das estas causas son capaces de i n f l u i r , é inf luyen no 
raras veces sobre las opiniones m o r a l e s , las quales 
c o m o efectos de ellas , deben necesariamente ser tan 
v a r i a s , q u a n t o lo son las mismas c a u s a s , y en la 
m a n e r a de influir. A s i , pues , en la ' suposición que 
graciosamente se admite posible de reducirse al me-
nor n ú m e r o , y á la m a y o r claridad y cert idumbre 
los principios de la m o r a l i d a d , n o sé evitará la varie-
d a d de opiniones morales en los h o m b r e s : porque ellas 
se diferencian no por razón de los principios que su-
p o n e n , sino por la aplicación de ellos á casos parti-
culares ; y esta aplicación es efecto de un discurso 
proveniente de causas diversísimas p o r su naturale-
z a , é influxo. 

E n la d i v e r s i d a d , é inf luxo v a r i o de estas cau-
sas , que se h a n comprendido c o n el n o m b r e de l i -
mitac ión h u m a n a , se debe establecer el manantia l 
m a y o r , y mas f e c u n d o de la var iedad de opiniones 
morales. A estas en la ciencia m o r a l d a n también 

a l -

a l g ú n m o t i v o la escasez de luces en varios objetos 
para poder juzgar prudentemente de su bondad ó 
malicia moral. E l confesor , por exémplo , no debe 
dar la absolución sacramental al peni tente , si no tie-
ne cert idumbre prudente de su buena disposición; y 
esta cert idumbre se f u n d a c o m u n m e n t e en la simple 
y sola promesa de una persona , que no se conoció 
a n t e s , y que se halla no haber o b r a d o c o n honra-
dez. Creer la simple palabra de u n a persona total-
mente desconocida para fiarle u n depósito , ¿sería ac-
t o de prudencia ? Cier tamente no : ¿cómo , p u e s , lo 
puede ser en el sacramento de la confesion para dar-
le la absolución sin aventurarla temerariamente? L o 
e s , porque en la confesion no h a y otro m e d i o , que 
la palabra del penitente , para saber , si está ó 110 es-
tá verdaderamente dispuesto, y capaz de la absolu-
c i ó n : y en los casos en que se l o g r a la única p r u e -
ba , que se puede tener para obrar , el proceder se-
g ú n e l l a , aunque c o n peligro de e n g a ñ o , no se l l a -
m a acto de imprudencia. Este caso nos hace ver , 
que en la ciencia moral a lgunos objetos esconden 
o t r o manantial de variedad de o p i n i o n e s , que p u e -
de y debe haber sobre el juicio prudente del núme-
r o ^ calidad de pruebas f u n d a m e n t a l e s , de que es 
capaz la naturaleza varia de los objetos. E n este 
exemplo presento materia abundante á los discursos 
de los probabilioristas. 

Ult imamente , entre las causas, que n o poco c o n -
curren para confundir la c lar idad de las máximas m o -
r a l e s , enmarañar las d u d a s , y aumentar el número 
d e o p i n i o n e s , se debe contar el abuso que la m a l a 
especulación , y fingida s a n t i d a d , pueden hacer de la 
perfección derchr is t ianismo. L a rel igión santa pro-
hibe no solamente lo m a l o , y manda la execucion 
de muchas cosas b u e n a s ; mas también i l u m i n a , en-

se-



seña , aconseja , y a l lana el c a m i n o de a s p i r a r , v 
l legar á lo m e j o r , y ópt imo. Para l legar por fuer-
za á este fin fuera de c a m i n o h a n pretendido h a -
l lar senderos los rigidistas éticos , l lamados tucio-
r i s t a s , que c o n apariencia de hacer l o mas seguro N 
d i f i c u l t a n , y casi imposibi l i tan la práctica de lo bue-
no . E n t r e sus desgracias la mora l c u e n t a haber te-
n i d o siempre la de haber s i d o , y ser sus rigoristas 
los hereges. E n el a n t i g u o testamento lo f u e r o n los 
f a r i s é o s , á quienes nuestro d i v i n o Sa lvador declaró 
guerra abierta ; porque c o n sus rigores hacían into-
lerable y supersticiosa la mora l suave de la ley . E n 
el n u e v o testamento h a habido m u c h o s discípulos de 
los fariseos. E n los primeros siglos del christ ianismo 
f u e r o n insignes los montañistas por su o b s t i n a d a , y 
r idicula terquedad en el r igor : y en los últ imos han 
aparec ido los sutiles j a n s e n i s t a s , que a u n por confe-
sión de los heterodoxos ( i ) se han merec ido el re-
n o m b r e de rigoristas. Si hablamos de jansenistas , no 
p o d e m o s prescindir de los j e s u í t a s , q u e han apare-
c i d o siempre c o n ellos en e s c e n a , principalmente so-
bre la m o r a l , la q u a l f u é la verdadera m a n z a n a de 
la discordia entre jesuítas y jansenistas, según el h e -
t e r o d o x o H o t t i n g e r o , que dice (2) asi. " E l verdade-
r o m o t i v o , que a r m ó los jesuítas c o n t r a J a n s e n i o , y 

sus 

( r ) Se erará despues el juicio del l u t e r a n o Moshe-
m.o sobre la moral de los jansenistas. Estos, dice Pedro 
Bayle en su diccionario crítico al artículo rigoristas y 
los padres del oratorio en Flandes , se llaman rigo-
ristas. 6 

(2) Juan Franc. Hottingero : fata doctrina: de p n e -
destmatione. lib. 4. c. art. 3. n. 258. . 

, sus d i s c í p u l o s , f u é la m o r a l laxa... los que en la Igle-
sia r o m a n a a b r e n la puerta á la impiedad y a t e i s L 
n o son los j a n s e n i s t a s , c o m o - d i c e P a l a v i c i n i ; mas 
los j e s u í t a s , á c u y a m o r a l oponiéndose valerosamen-
te los jansenistas , se h a n d e f e n d i d o m u y bien co-
m o lo demuestran sus l ibros int i tulados : la M o r a l 
practica de los jesuítas en m u c h o s tomos ; y las car-
tas provinciales de L u i s M o n t a l t o , c o n notas d e 
W endrockio . L o s j e s u í t a s , porque estas obras d e s -
c u b r e n el v e n e n o de su m o r a l , n o hal laron paz has-
ta q u e la Iglesia r o m a n a las c o n d e n ó . " Hasta a q u i 
H o t t i n g e r o en su historia de la p r e d e s t i n a c i ó n , es-
cr i ta en este s iglo para i l u m i n a r á sus ca lv inis tas , á 
los luteranos y c a t ó l i c o s , y hacerles v e r , que á los 
jesuítas d e b e n - m i r a r c o m o hereges en todas sus Ig le-
sias ; y que en todas sus disputas dogmát icas y m o -
rales c o n t r a los j a n s e n i s t a s , h a n sido' reos a b o m i n a -
bles. M a s H o t t i n g e r o , que declara reos á los j e s u í -
tas , q u a n d o coteja su m o r a l c o n la de los jansenis-
tas , j u z g a i n o c e n t í s i m o s , ( i ) ¿ sus calvinistas en l a 

g u e r -
1 — — 

( 1 ) Hottingero en el libro 4. num. 253. dice : Arnaf-
dus tamen his ,non quidem halcoyniis,induciis taraen, foe-
dissíme contra calvinistas abusus est : fidem facturus se 
genuinum ecclesúe romanae filium esse ; quasi character, 
quo isti ab aliís dignoscuntur , sit calumnian : tum cal-
v inistas , victimas piaculares furoris jesuitici facturus, et 
iram in ipsum conceptam innoceritium persecutione e x -
piatur'us. Loquuntur id ejus l ibr i : subversio moralis Jesu 
Christi per calvinistas. Impietas moralis calvinistica, i^c... 

tandemque ejus in innocentes calvinistas rabiem, i idem, 
quorum causam asserebant, et quorum gratiam aliorum 
persecutione redimere s t u d e b a t , propé ulti sunt." Sigue 
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guerra que sobre la m o r a l les h a c e n los jansenistas. 

¿ C ó m o , p u e s , se puede v e r i f i c a r , q u e los jansenistas 

según su d o c t r i n a m o r a l , dec laren impía la jesuíti-

c a y calviníst ica ; y que los jesuítas sean r e o s , é ino-

centes los calvinistas ? E s t a , y otras contradicciones, 

q u e se infieren c l a r a m e n t e d e la preocupac ión de 

los heterodoxos c o n t r a los jesuítas en las disputas m o -

rales que h a n t e n i d o c o n t r a los jansenistas , han co-

n o c i d o bien los luteranos B u d e o y M o s h e m i o ; y 

por n o hacer r idicula su c r i t i c a , h a n c u l p a d o á los 

j a n s e n i s t a s , y a por sn poca fidelidad e n acusar á 

los j e s u í t a s , c o m o inventores, de opiniones (1) la-

> • ' : í xás, 

i íp , • •/ ?v¿"*: v ?bbtf&l¿ó v •« - í^-sjI *.ol • 

—j . '••».••, • •• • 

.. n v íhifjqgiL «j* gitó r • r 

c o n t a n d o , que la'riíbia de Arfl&ldo contra los inocentes 

calvinistas se vengó por los romanos ; porque despues 

monseñor H a r l e ó , Arzobispo de • París , consiguió que 

todos los profesores -de estudios públicos de Francia im-

pugnasen las cinco proposiciones de Jansenio. Juzguen 

los lectores sobre el crítico pensar de Hottingero, que pa-

ra probar la inocencia de la moral calvinística , alega la 

•doíidénaciou católica de las cinco célebres proposiciones 

dogmáticas de los -jansenistas que impugnaban la dicha 

moral. • ' l.: 1 : <: ;jr . - .: - ' • 

( 1 ) Juan Franc; Budeo en la edición lipsiense cita-

da (del 1 7 3 0 } de su isagoge teológica al ltb. 2. cap. 4-

10. p. Í 3 4 habla del probabil ismo, y de las qüestio-

nes -laxas-, y. añade inmediatamente : "vesTígia, atque 

semina istervm placitoruln iam in antiquioribus quibus-

«dam moral'stfs -oeca-rre^e V negfcie n e q u i t f e t .á me ob-

servatum in historia juris 'nat. XIII. pag. 19. idemque 

c o n f i r m a r P e t r u s Baei ius iHítim. hití. et criúcsvocab. L o -

yolae. Recentiores tainen , cum primis jesuitae^roale lioc 

>J 1 . v i owc - no-

xás , y y a por la f a n á t i c a sant idad , á que se dirige 

su doctr ina m o r a l , haciéndose r idículos por sus exer-

cicios d e v i d a christ iana ios A r n a l d o s , T i l l e m o n t " , 

N i c o l i o s , L e - M a i t r e s , y otros jansenistas ( 1 ) , que 

aparecen insignes literatos, Esta digresión n o p a r e z -

c a extraña al l e c t o r , porque a u n q u e h a y a s ido a b o -

l i d o el j e s u i t i s m o , a u n existe en las bibl iotecas cató-

l icas su doctr ina m o r a l en obras v o l u m i n o s a s y e m -

nomine audiunt , quod in hisce placiti? inculcando, de -
fendendis , ac ad usum transfereadis eorum industria 
precipua quadatn ratione enituit. Quod non ita accipi 
velim , ac si aut omnes , aut soli jesuitx crimini« h u -
jus rei sint." 

( 1 ) Juan Lorenzo Moshemio en su obra : i n s t i t u t i o n e s 

historic christians recentioris , ya citada , en el siglo 17. 

sec. 1. cap. i . §. 43. dice: f rmanifestum fit jansenistarum 

pietatem ad intolerandam superstitionem , et ad mystico-

rum , qui vocantur, vitia vehementer declinare ; nec te-

mere prorsus rigoristarum illos vocabulo ab adversariis 

notari... modurn omnem excedunt, ut eos sanctisimos, 

et sacras pcenitentits victimas appellare baud d u b i t e n t , q u i 

semet ipsi vario mìseriarum, et erumnarum genere pau-

llatim enecarunt , et confecerunt, quod exemplis pluri-

morum , maxime Paris scholar janseniame thaumaturgi, 

testatissimum est , qui mortem sibi ipse , ut D e o irato 

satisfaceret, crudelissime conscivit. (§. 44 . ) M . g n i . m i -

lii , et egregii homines in libris suis videntur Anton. 

Arnaldus, Tillemontius, Nicolius , Isaac us Le-Maitre, tot-

que alii, qui auctorwn Portus-regii n o m i n e i n t e l l i g u n t u r : 

atqui hos l ibros, quum depono , et e o s , quos, dixi, ins-

p i c i o , quibus privata tantorum virorum vita de.^cribitur, 

pusilli raihi, fanat ic i , et indigni fama sua videntur." 
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ditas , de que se aprovechan los particulares y los tri-

bunales. 

He indicado las causas de la variedad de opinio-
nes necesaria en la m o r a l , c o m o cientí f ica , y como 
expuesta al influxo var io y poderoso de la diversidad 
de talentos , educación c iv i l , científica y moral, 
preocupación y pasiones : y la exposición de dichas 
causas hace ver , que se pretende reducir la moral á 
un estado ideal , q u e repugna al cu l t ivo y pro-
gresos de las c i e n c i a s ; y que poco h a n analizado la 
naturaleza de estas , y principalmente de las morales, 
los que c o m o B u d e o í i ) , d i c e n , que toda la d o c -
trina moral se puede exponer c o n tanta brevedad y 
c laridad , que el hombre de mediano conocimiento 
pueda proceder en la práctica sin necesidad de pe-r 
dir c o n s e j o , ni perder t iempo en revolver tantos vo-
lúmenes de teología n oral Este p r o y e c t o seria úni-
camente b u e n o para hombres instruidos , que v i -
viesen solitarios fuera de toda sociedad. Para el 
h o m b r e que siempre está solo , poca doctr ina mo-
ral es necesaria. L o s luteranos , ca lv in is tas , y demás 
heterodoxos son inferiores á los católicos en la lite-
ratura m o r a l , c o m o el mismo B u d e o no se atreve 
á negar ( 2 ) : y he aquí uno de los principales mo-
tivos" de hacer ridiculas las voluminosas obras de 
una ciencia la mas necesaria á la rel igión , y á la 
sociedad humana. 

Paso y a á tratar del estudio práctico de la mo-
ral , en c u y o discurso poco m e debo detener ; por-

[I que 

'...t/:- ^ íjñr.ttil Ufc -V/ < iB'.'UkGUUili l f U'\ ' " 
, i — 

X» • ' r. . t fcCy ia . 0fie ,-b i'íiL. :i , fOÍiiii rt-íi ipp.'j» 
(1) J. Budeo citado, lib. 2. cap. 4. 10. p. 633. 

. ( i ) Budeo citado. '§. i o : p . ' 2 a : S . 229. < n 
, i sX 

que la doctrina fundamenta l de la moral se c o n -
tiene en varios tratados que son parte de la d o g -
mática. E n esta se estudian los fundamentos de la 
moral christiana ; y su aplicación práctica á las 
operaciones libres del h o m b r e dá materia de otro 
estudio que se debe hacer en el ú l t imo a ñ o de t e o -
logía en sumas morales. E n estas á mi parecer se 
deberían proponer brevemente las qüest iones , i n d i -
c a n d o las pruebas principales de las sentencias d i -
versas de los autores con a lgunas resoluciones prác-
ticas. E l autor no debería elegir la sentencia ; m a s 
proponer fielmente todas las sentencias que se de-
fienden entre los católicos , y dexar su elección al 
arbitr io del escolar ó lector.. N o puedo aprobar 
aquellas sumas m o r a l e s , en que sus autores c o n v a r a 
censoria , que no les suele c o m p e t i r , y muchas ve-
ces no saben m a n e j a r , sino para apalear , l laman á 
ju ic io sin critica justa todas las sentencias morales 
católicas , y á algunas de ellas d a n la censura de 
anti-evangéiieas , anti-qhrlstianas , escandolas , & c . 
Estas expresiones contra sentencias notorias y pú-
blicas en el catolicismo , suponen ignorancia ó teme-
ridad en quien las profiere. Q u e una sentencia sea 
a n t i - e v a n g é l i c a ó h e r é t i c a , toca decirlo á los J u e -
ces de la. doctrina de la religión sin obl igación de 
exponer á la. crítica pública las razones en que se 
f u n d a n para dar ta l censura : mas á los autores 
que no quieren exceder los términos "de la educa-
c ión no y a c h r i s t i a n a , mas c i v i l , corresponde so-
lamente establecer sus sentencias c o n ¿azoaes efica-
ces , y con. las mismas sin dicterios i m p u g n a r las 
contrarias que se suponen católicas hasta que estén 
legít imamente condenadas. ¿ Y que diré Je la poca 
fidelidad de muchos moralistas en citar íenrennas, 
pruebas ó resoluciones, para impugnarlas . Una 

p o -



posicion dicha en circunstancias determinadas se cita 
c o m o general : un caso ideal se hace práctico : en 
unas proposiciones se m u d a la materia , en otras el 
sentido. E n una palabra , el lector desapasionado 
observará , que no pocos moralistas católicos g u e r -
rean entre sí c o n la misma mala fé , c o n que los 
heterodoxós impugnan el d o g m a , y la moral de 
los católicos. Los moralistas mas rigoristas suelen 
usar menos civi l idad , y m a y o r infidelidad en i m -
pugnar á sus contrarios ; c o m o se ve en las obras 
morales que han publ icado los jansenistas. Desgra-
cia es de la moral christiana , que sean los mas inú-. 
tiles , y temerarios en criticar los que pretenden 
hacerla mas perfecta c o n el rigor. P o r regla gene-
ral y o aconsejaría á los escolares , que no leyesen 
las obras morales de aquellos a u t o r e s , que en e le-
gir y promover sentencias y sistemas hacen servir 
su entendimiento á ia vo luntad. E s t a , desfogándose 
no convence ; mas solamente muestra que obra por 
espíritu de partido. Léanse las obras morales , en 
que sin expresiones provenientes únicamente de la 
v o l u n t a d , se proponen razones c o n la m a y o r since-
ridad y eficacia. E n las escuelas se debe explicar una 
suma brevísima de moral ; y su estudio práctico 
se hará unas veoés a r g u y e n d o , y otras resolviendo 
casos prácticos. L a s obras de los moralistas magis-
trales ( i ) se leerán en estudio pr ivado para la defensa 

pú-

(r) N o cuento entre las obras magistrales de la teo-
logía moral los diccionarios de ella ; aunque su uso tal 
vez. ahorra mucho trabajo. Juan Pontas publicó dictiona-
rium casuum conscient ix. Luxemb. 1 7 3 1 . fol. vol. 3. A l 

prin-

pública de las qüestiones , ó para la resolución de 
los casos. A hacer una vez cada mes estos exerci-
cios literarios debían estar obligados todos los c o n -
fesores , para que se perfeccionasen en la moral , 
ó no la olvidasen. E l exercicio de confesar 110 o f r e -
ce en muchos países materia varia para las resoluciones 
de casos morales : y este defecto se debe suplir c o n 
las conferencias morales. L o s superiores eclesiásticos 
deben persuadirse , que n o tendrán jamás buenos 
moralistas si no tienen buenos filosofos y teólogos: 
por lo que convendría no admitir al exámen de la 
moral á los que n o hubiesen estudiado filosofía y 
teología. E l estudio de la moral sola c o n buen efec-
t o es. de talentos rar ís imos, y generalmente es me-
j o r 110 estudiarla que estudiarla sola : porque de 
feste m o d o habrá menos confesores ignorantes. E l 
predicador necesita de un conocimiento fundamenta l 
de la m o r a l , pues sin é l no será á lo mas. sino un ora-
d o r profano. L a falta de instrucción moral en muchos 
predicadores hace; que sus oraciones sean un mal te-
-xido de erudieioíi profana i n ú t i l , y de vanas espe-
culaciones. ; . ' • ' . . ! 

E l escolar debe tener noticia de los autores 
magistrales e n la m o r a l , para consultarlos en ot a -
i:> . r . - ) osi!;} ! • . •• ' SÍO-

: • .. - ; -
-::io"J' (ùród T • * ' • ; . ( ' < - . ffé''í<?ní¡ v • ¡^ .•fií non 
principio pone indice de los principales autores mora-
listas. Eusebio Amort publicó también : dictionarium ca-
suum conscientiar. Aug. Vindd. 1 7 1 2 . 4 . E s plausible la 

biblioteca canónica, moral , &c. de frai Lucio Ferraris 
del orden de San Francisco , reimpresa , y aumentad-i 
varias veces. La teología Moral del jesuíta La-Croix 
puede servir en lugar de biblioteca abundantísima- de 
opiniones morales. 



siones oportunas. C o n c l u y o este discurso indicándole 
b r e v e m e n t e los autores , q u e a u n por confes ion de 
los heterodoxos son insignes en la teología mora l 
catól ica . B u d e o , q u e en este r a m o de l i teratura ha 
escrito c o n m a y o r erudic ión , y m e n o s desacierto 
q u e los demás heterodoxos , habla así de los m o r a -
listas católicos. " E n la Iglesia r o m a n a h a y gran 
n ú m e r o de teó logos moral istas , entre los q u e los 
m a s principales desde la r e f o r m a de los heterodoxos 
e n el s iglo X V I . son los d o m i n i c a n o s F r a n c i s c o V i c -
tor ia , D o m i n g o Soto , y N a t a l A l e x a n d r o ; los 
jesuítas L u i s M o l i n a , J u a n A z o r , T h o m á s S á n c h e z , 
el C a r d e n a l F r a n c i s c o de T o l e d o , F r a n c i s c o S u a -
rez , n o menos c o n o c i d o entre los filosofos , q u e 
entre los teó logos , L e o n a r d o L e s s i o , V i c e n t e F i -
l l i u c i , F e r n a n d o C a s t r o p a l a o , P a b l o L a i m a n , el 
C a r d e n a l J u a n de L u g o , A n t o n i o de E s c o b a r y 
M e n d o z a , T h o m a s T a m b u r i n o , y H e r m a n o B u s e m -
b a u m , a l g o f a m o s o por su m é d u l a teo lóg ico-mora l : 
M a r t i n N a v a r r o de A l p i z c u e t a , entre c u y a s obras se 
aventa ja el . m a n u a l ó e n q u i r i d i o n d e confesores y pe-
nitentes , A n t o n i o D i a n a , y J u a n de D i c a s t i l l o , e n -
tre c u y a s obras sobresalen las de j u s t i c i a , j u r a m e n -
to , & c . que a l a b a m u c h o J u a n E n r i q u e Boec ler en 
sus comentar ios á la o b r a de H u g o G r o c i o sobre el 
derecho de la guerra y p a z . " A estos autores se p u e -
d e n añadir a lgunos ilustres ( i ) m o d e r n o s , c o m o T o u r -
n e l l y , el señor G e n e t t o , L i g o r i o , Re i f lenstue l , A m o r t , 
C o n c i n a , & c . H e c o n c l u i d o el discurso del h o m b r e 
e n las c i e n c i a s , p r o p o n i e n d o u n e n s a y o cr í t ico de 

el las 
V • :- . .. . • uíi: • .. .. .. .. Lb 

• ( i ) Vease el índice citado de autores moralistas en 
el diccionario de J. Pontas. 

ellas c o n la censura de los autores mas insignes y 
útiles para su e s t u d i o , según que m e h a n dir ig ido 
m i instrucc ión q u e c o n o z c o , é i n g e n u a m e n t e c o n -
fieso escasísima , y la imparc ia l idad q u e e n t o d o 
p r o c u r o hacer característica de m i persona. H e he-
c h o lo que he p o d i d o entre las angust ias del t iempo, 
é instancias respetables q u e m e ha h e c h o m i señor 
t i o D o n A n t o u i o P a n d u r o , e s t i m u l á n d o m e c o n r e -
petidas cartas para que le enviase p r o n t a m e n t e mis 
manuscr i tos , n o d á n d o m e apenas t i e m p o para re-
leerlos , y menos para haber dec larado mas a l g u -
nos puntos c o m o deseaba hacer lo L a precipitación 
c o n q u e en medio de la o b l i g a c i ó n de atender á n e -
goc ios legales y curiales interesantísimos , he escrito 
esta o b r a , podrá haber c o n c u r r i d o á su m a y o r i m -
per fecc ión ; y quizá á a l g u n a s equivocac iones ó re-
peticiones inút i les ; pues q u e he e n v i a d o á España 
suces ivamente los discursos c o m o los he e s c r i t o , que-
d á n d o m e solamente c o n breves apuntamientos de ellos. 
L a b o n d a d del lector c o m p a d e c i d o de mis c i r c u n s -
tancias , escusará los defectos q u e e n c u e n t r e : la i m -
p l o r o d i c i e n d o c o n H o r a c i o ( l ib . 1 . epíst. 6 . ) 

Si quid novisti rectius istis 
Candidus impertí: si non , bis utere mecum. 

A l a b o n d a d del lector instruido é imparcia l 
apelo también para justificar qualquiera defecto de 
p a r c i a l i d a d , q u e pueda haber n o t a d o ó sospechado 
e n mis censuras y discursos , y que detesto c o m o 
de l i to a b o m i n a b l e , y n o c i v o á la rel igión y socie-
d a d h u m a n a . P o d r á la crít ica del lector culpar ó 
j u z g a r demasiadas las noticias que d o y de autores 
jesuítas. A este r e p a r o , sin o fender la mas rigurosa 
c i v i l i d a d , o f r e z c o las siguientes escusas. I. Q u a n d o 
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se trata de ciencias , es necesario hablar de jesuU 
tas. L o s heterodoxos , q u e apéftas ; jamás los n o m -
b r a n , sin' blasfemar d e su- nombré y doctr ina i, no 
hablan de ciencias sin hacer freqi ientís ima 1 mención 
de jesuítas. Veanse las obras citadas de B u d e o , H o t -
t i n g e r o , Moshemio , P f a f f , & c . autores modernos; 
y se hallará c o m u n m e n t e q u e en cada una de ellas 
el jesuíta se suele n o m b r a r mas veces que páginas 
h a y en ellas. II. Para precaver la mas " leve 
sombra de parcialidad m e he va l ido casi siempre 
de la censura de críticos m o d e r n o s , y principalmen-
te de los heterodoxas para citar jesuitas , de quie-
nes siempre han sido enemigos mortales. C o m b i -
nación ó desgracia n o t a b l e s , que para acreditar en-
tre los católicos el mérito literario de los jesuitas, 
he debido apelar al ju ic io de sus enemigos acérri-
mos los heterodoxos. III. N o obstante estas precaucio-
nes , que por desconfianza de mí mismo he t o m a d o , 
podrá ser que mi instrucción por haber sido en mi' 
j u v e n t u d con autores jesuítas , contra mis intencio-
nes , m e h a y a presentado á la m e m o r i a m a y o r nú-
m e r o d e estos a u t o r e s , que d e los que no son je-
suitas : conozco que m i memoria es capaz de ha-
berme hecho esta traición , y que y o h a y a come-
t ido a lgún delito : pero este será n o de voluntad, 
sino de memoria. Mas no obstante este p e l i g r o , ú 
ocasion de faltar á la imparcialidad , debo" decir, 
que ciertamente despues de haber concluido todos mis 
estudios en la edad de veinte y tres años , he le í -
d o siempre con suma indiferencia ios autores jesui-
tas , no. haciendo entre ellos mas d is t inc ión , que el 
de su mérito e n c í a s ciencias en que deseaba ins-
truirme. 
r,p '>* , i f . <• <. í t . - * • 
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y juventud. 
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/joiofii u^o v no: í i/ jo x¿f uifiq so. [ 
a educación científica c o m ú n , , y característica de. 

las personas civiles-,, á c u y a instrucción esta histo-
ria se dirige principalmente] merecido que se 
la consagren discursos críticos sobre todas las c i e n -
c i a s ; porque todas estas deben conservarse y p e r -
feccionarse entre los hombres según su necesidad, 
destino ó genio. E l l e c t o r , observando en los discur-
sos científicos a lguna prol ixidad que parece desde-
cir del método observado en tratar los demás de 
esta historia , se persuadirá por ventura que se ha 
tratado c o n m a y o r difusión la materia científica por 
ser quizá la mas importante á la rel igión y socie-
dad humana- Si esta fuese su persuasión , parece 
que no es acertada. L a s ciencias no hacen radical-
mente fel iz la sociedad h u m a n a , solamente m e j o -
r a n ó perfeccionan la fe l ic idad verdadera que úni-
camente se logra con la buena educación moral y 
c i v i l ; y la prol ixidad que se pueda notar en los 
discursos sobre las ciencias , proviene de la n a t u -
raleza de su materia , y no de que ellas f o r m e n el 
f u n d a m e n t o sólido y estable de la verdadera felici-
d a d , que consiste únicamente en la educación se-
g ú n la religión santa , que nos enseña la mas es-
trecha civi l idad en el tratarnos reciprocamente , y 
la mas perfecta moral en todas nuestras operacio-
nes libres , mentales , y corporales. A l mejor conse-
guimiento de esta fel icidad diri jo los discursos de 
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se trata de ciencias , es necesario hablar de jesui¿ 
tas. Los heterodoxos , que apéhas ; jamás los nom-
b r a n , sin' blasfemar de su nombré y doctrinas no 
hablan de delicias sin hacer freqüentísima1 mención 
de jesuitas. Veanse las obras citadas de Budeo , Hot-
tingero , Moshemio , P f a f f , &c. autores modernos; 
y se hallará comunmente que en cada una de ellas 
el jesuíta se suele nombrar mas veces que páginas 
hay en ellas. II. Para precaver la mas ' leve 
sombra de parcialidad me he valido casi siempre 
de la censura de críticos modernos, y principalmen-
te de los heterodoxas para citar jesuitas , de quie-
nes siempre han sido enemigos mortales. Combi-
nación ó desgracia notables, que para acreditar en-
tre los católicos el mérito literario de los jesuitas, 
he debido apelar al juicio de sus enemigos acérri-
mos los heterodoxos. III. No obstante estas precaucio-
nes , que por desconfianza de mí mismo he tomado, 
podrá ser que mi instrucción por haber sido en mi' 
juventud con autores jesuítas , contra mis intencio-
nes , me haya presentado á la memoria mayor nú-
mero de estos autores, que de los que no son je-
suitas : conozco que mi memoria es capaz de ha-
berme hecho esta traición , y que yo haya come-
tido algún delito : pero este será no de voluntad, 
sino de memoria. Mas no obstante este peligro, ú 
ocasion de faltar á la imparcialidad , debo" decir, 
que ciertamente despues de haber concluido todos mis 
estudios en la edad de veinte y tres años , he leí-
do siempre con suma indiferencia ios autores jesui-
tas , no. haciendo entre ellos mas distinción, que el 
de su mérito encías ciencias en que deseaba ins-
truirme. 
r,p'>* , If . i <• 1 . í , J . , , * i 
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¿y juventud. 
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/joiofii uoo v no: x¿f uifiq so. [ 
a educación científica común,,y característica de. 

las personas civiles-,, á cuya instrucción esta histo-
ria se dirige principalmente] merecido que se 
la consagren discursos críticos sobre todas las cien-
cias ; porque todas estas deben conservarse y per-
feccionarse entre los hombres según su necesidad, 
destino ó genio. E l lector, observando en los discur-
sos científicos alguna prolixidad que parece desde-
cir del método observado en tratar los demás de 
esta historia , se persuadirá por ventura que se ha 
tratado con mayor difusión la materia científica por 
ser quizá la mas importante á la religión y socie-
dad humana- Si esta fuese su persuasión , parece 
que no es acertada. Las ciencias no hacen radical-
mente feliz la sociedad humana , solamente mejo-
ran ó perfeccionan la felicidad verdadera que úni-
camente se logra con la buena educación moral y 
c iv i l ; y la prolixidad que se pueda notar en los 
discursos sobre las ciencias , proviene de la natu-
raleza de su materia , y no de que ellas formen el 
fundamento sólido y estable de la verdadera felici-
dad , que consiste únicamente en la educación se-
gún la religión santa , que nos enseña la mas es-
trecha civilidad en el tratarnos reciprocamente , y 
la mas perfecta moral en todas nuestras operacio-
nes libres , mentales , y corporales. Al mejor conse-
guimiento de esta felicidad dirijo los discursos de 
- í ; A y y 2 es-



este capítulo , en que expondré la necesidad abso-
luta de coqñnuar la educación moral y civil en 
la peligrosa edad en que el hombre aun mozo , ó 
ya joven , habiendo concluido los estudios conve-
nientes á su estado , ó vocacion, está para embar-
carse en el mar del gíaíi mundo , y navegar por 
sitios peligrosísimos. Indicaré al mismo fin algunos 
medios para la educación y ocupacion propia del 
hombre en la edad juvenil ; ya que á ella no pue-
de convenir todo lo que antes se ha expuesto dis-
curriendo de la educación privada ó publica del 
hombre en la niñez. 
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Necesidad de continuar cuidadosamente en los mozos 
y jóvenes la educación moral y civil. 

o •• - -J - — • ** - T ™ I í • . 1 I . I . .. J 
T ! 

J L / a común persuasión , y práctica de las nacio-
nes civiles , autorizan la utilidad de criar los ni-
ños y niñas en Colegios bien establecidos para su 
educación : y en delecto de tales Colegios , la ne-
cesidad de sacrificarse los padres para dar ó pro-
curar á sus bijos la mejor educación doméstica. Con-
vienen todos en esta máxima que se deriva inme-
diatamente de los principios de la sociedad y re-
ligión , según los quales debemos cuidar , dirigir, 
y hacer útiles las tiernas plantas que orgullosa-
mente van creciendo , para figurar en el campo 
del género humano según su naturaleza , cultivo, 
y los destinos de la suprema providencia. No hay 
miembro de la sociedad humana , que por derecho 
natural no exija de ella la educación moral y ci-
vil , ó la dirección que le son necesarias en todas 
edades y circunstancias para ser útil á la misma 
sociedad. E l pobre da á sus hijos educación con la 
limitación que le permiten sus circunstancias , las 
quales no impiden , que en lo moral la tengan , co-
mo deben tenerla los ricos; porque los derechos de 
la naturaleza y la moral de la religión no hacen 
distinción de personas. El rico se distingue sola-
mente del pobre en deber precaver coh el mayor 
rigor de la educación moral los muchos peligros á 
que las riquezas expondrán á sus hijos , en conti-
nuar la educación para mas arraigarla , y en aña-



dir la civil. E l pobre con pocas palabras y muchos 
exemplos enseña á sus miserables hijos la necesidad de 
ser honrados , pacientes y humildes, y de exercitar las 
virtudes mas difíciles , á cuya práctica su condi-
ción , y la necesidad de buscar el mantenimiento 
les obligan. En los ricos por lo contrario , la edu-
cación moral suele ser una ciencia especulativa , á 
cuya práctica se oponen la opulencia , los honores 
mundanos , la ociosidad , y. otros impedimentos.gra-
ves que acompañan comunmente á las riquezas. Las 
máximas morales que el hombre aprende en la ni-
ñez para practicarlas particularmente en la edad ma-
y o r , se van enervando á proporcion que creciendo 
él en edad logra mayor libertad, y se multiplican 
las ocasiones de abusar de ella. L a naturaleza hu-
mana entre el regalo , opulencia , delicadeza y ocaT 

siones de malearse , se viste insensiblemente de vi* 
cios , como la feraz é inculta tierra se. cubre de es-
pinas. E l vigor de la edad juvenil es un fuego que 
quema y deshace las cadenas de toda sujeción , arras, 
tra á la libertad é independencia , y conduce los 
hombres al precipicio. Estos nunca necesitan mas 
del freno de la educación , que quando al entrar 
en el gran mundo se hallan en el mayor peligro 
de perder la buena que tuvieron en la niñez. NinT 

guno negará ;0que á este gran peligro está expuesta 
la juventud : por tanto , para que. lo evite , ó en él 
no perezca, la sabia dirección, de las leyes públicas 
debe prescribir á los- jóvenes pian de educación con-
veniente á su bien .personal , y al de la sociedad 
hutnana. .. 
-j Si no queremos engañarnos voluntariamente te-
niendo los vicios por virtudes , debemos confesar, ó 
á lo menos temer, que á los jóvenes civiles no se 
da educación conveniente ; antes bien ocasiones fre-
"'-1 qüen-

alientes para perder el fruto de la buena que hayan 
tenido en la niñez; y que en esta suele ser muy su-
perficial la educación moral que se da. Haré por ve-
rificar esta proposicion, analizando la educación prác-
tica de las personas civiles. Estas , estimuladas de la 
razón natural , de las máximas religiosas, y de la 
costumbre de sus iguales, desean y suelen procurar 
que á los niños se de educación conveniente á su es-
tado y circunstancias: mas la educación y los cui-
dados de darla suelen acabar con la niñez, y fre-
qiientemente se invierte el buen orden de los obje-
tos de la misma educación. Esta inversión la hallo en 
la persuasión , no menos común, que nociva á la fe-
licidad doméstica y pública , en la persuasión erró-
nea , digo , en que están muchos padres satisfechos 
de la educación desús hijos, únicamente porque ha-
cen algunos progresos en las ciencias ó habilidades 
señoriles , y no piensan en la educación mas impor-
tante , que es la moral y civil. No hemos nacido 
para ser filósofos, matemáticos, historiadores, poe-
t a s , & c. no para saber-y' exercitar las habilidades 
caballerescas ; sino para ser honrados ciudadanos , y 
por la misericordia divina buenos christianos. Estos 
dos fines, que á uno solo reduce la perfección del 
christianismo, forman el objeto principal de la edu-
cación en todas edades. El cultivo del entendimien-
to , y las habilidades manuales ó corporales, son 
prendas civiles compatibles con los mayores vicios; 
y serán virtudes, si se fundan en la buena educación 
moral. 

Parte de mi juventud y virilidad he emp'esdo 
en la enseñanza científica, y en la dirección subor-
dinada de un numeroso é ilustre seminario de no-
bles. En estos empleos muchas veces los padres de los 
niños, que estaban á mi cuidado, me han pregun-

ta-



tado ansiosamente sobre su talento, y adelantamien-
to en las ciencias ; mas jamas sobre los progresos que 
hacian en los deberes de christianos y buenos ciuda-
danos. No , no se pregunta jamas á los maestros y 
directores, si el niño es caritativo , humano, humil-
de , religioso, &c. no se les dan luces para corregir 
los vicios ó inclinaciones malas , que el descuido de 
la educación doméstica promueve ó fomenta. Se ob-
serva siempre profundo silencio sobre estos y otros 
puntos de educación mora l , como nada importantes: 
y si el director ó maestro con la mayor cortesía y 
civilidad ilumina á los padres sobre algún defecto 
moral de sus hi jos, se mira como incivil infamador 
del buen crédito paterno. Parece que los ricos quie-
ren persuadirnos, que se hereda la virtud, como la 
nobleza : mas se engañan, porque la virtud solamen-
te consiste en las operaciones de quien la t iene; y 
la nobleza únicamente consiste en un pergamino vie-
jo , que en buena razón vale menos, que un perga-
mino nuevo: y uno y otro son géneros que se com-
pran en el mundo, y no virtudes apreciables en la 
sociedad humana , en que reyna el espíritu de las 
verdaderas leyes. 

Los ramos de educación moral de los grandes 
señores en la niñez , y principalmente en la pubertad, 
se suelen unir ó dirigir á un punto de política ó mo-
ral superficial , con las que se enseñan y exercitan 
aquellas virtudes solas, que son compatibles con to-
dos los vicios. Se maravillan algunos, que muchos jó-
venes de alto carácter, despues de haber estado en 
gran sujeción y educación cuidadosa, aparezcan re-
pentinamente en el gran mundo como hombres prác-
ticos en las máximas y vicios mundanos. Esta mara-
villa , como tantas otras maravillas, debe su origen 
á la ignorancia ó falta de reflexión recta , que de los 

efec-

efectos infiera sus causas. Los jóvenes, que habiendo 
tenido la educación, que se llama en los palacios cui-
dadosa y sujeta, puestos en libertad obran, como si-
no la hubieran tenido, dan bien á entender con sus 
obras , que su educación fué superficial y política: 
fué de las virtudes aparentes del mundo , y no de 
las verdaderas del christianísmo : fué en fin educación, 
no para formar el espíritu, y plantar en él la virtud, 
sino para cubrir el vicio. No todos tienen esta edu-
cación : algunos en su niñez la logran buena ; mas 
en la edad tierna es tierna también la educación, 
que consiste no solamente en oir las máximas bue-
nas sino principalmente en practicarlas con hábito 
para domar y vencer las malas inclinaciones. La 
educación en una palabra se acaba presto , y por 
esto queda incompleta. Estas son las causas de los 
desórdenes , que se ven en la juventud civil que 
falsamente se supone bien y completamente educa-
da. Es justo, que á continuación del asunto propues-
to reflexionemos bien sobre la poca duración de la 
educación. 

E n las casas , escuelas y colegios se dá á los 
niños educación moral , civil y cientifica : suponga-
mos que ésta haya sido buena , y haya logrado el 
efecto que se deseaba. Llegan la pubertad y juven-
tud ; y los mozos y jóvenes que no se destinan para 
seguir la carrera literaria , se hallan fuera de la 
esfera de toda educación en la edad mas peligro-
sa de su vida , y en el tiempo mismo en que se 
les debia dar la educación que enseña á ser hom-
bre honesto , útil ciudadano , y buen christiano. 
Los fines de la pubertad , y los principios de la 
juventud, forman épocas criticas en la historia de 
la vida del hombre , y comunmente fijan en lo fí-
sico y moral los limites de la naturaleza humana-
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E l niño enfermizo que en su j u v e n t u d no logra la 
s a n i d a d , siembre-'estará enfermo y e l - j ó v e n que 
es v i c i o s o , nunca- ;seiá¡ v ir tuoso : f dexará¡dQ, ser ma-
l o q u a n d o le falten las f\s¿rzas para , hacer m a l ; ó 
q u a n d o éste repugne por casualidad á la constituí 
c ion f ís ica , ó estado d e su Cuerpos E n la infancia 
<y niñez la bondad es' pasagera , y solamente se 
•hace estable en la mocedad y j u v e n t u d , para du-
rar por t o d a la v ida. " E l mozo' , se dice en el c a -

-pítulo 22 d é los Proverbios sagrados , según el -t&-
nor de su v i d a consumará sus días en la vejez." 
L o que el hombre será en é s t a , n o se infiere siem-
pre de su'-< conducta en la niñez ; ¡mas suele-ii?fe-
-Ti'rse de la q u e tiene en su m o c e d a d ó juventud. í 
• q Estas son las'-> edades v-erdHdéramente erític&s1, 
temiblemente peligrosas , e n que contra las m a g -
mas morales devla educación "tierna en la n i ñ e z , em-
pieza á declarar y hacer cruda guerra la vigorosa 

- juvenil inclinación al V i c i o l a qual es tan genial 
á la naturalezas h u m a n a c o r r o m p i d a - , c o m o la fe-
roc idad á las bestias. E n t r e éstas , las mas feroces 
pierden el furor de su fiereza con los freqüentes ac-
tos de domest icac ión, queés.i-su educación : tienen al-
gunos movimientos ó intervalos- de f e r o c i d a d ; mas 

«i se continúan l o s - a c t o s d e su e d u c a c i ó n , vuelven 
luego á dar pruebas de domesticación. Este exbm-
plo de las bestias enseña á insistir constantemente 
en los actos de educación j u v e n i l , y á no deses-
perar de sus buenos efectos , que se aseguran con 

•su continuación. ' Si la ferocidad de las ¡bestias se 
vence c o n actos cont inuos de domesticación ; con 
actos de educación moral y civi l se vencerá tam-
bién la inclinación mal igna de la j u v e n t u d racio-
nal. E l hombre en lo moral obra según la natu-
raleza ó la educación : y según ésta no puede obrar 

.M. y - ¡ t . fa-

fác i lmente , si n o tiene habito en exercitar sus m á -
ximas el qual le sea c o m o una n u e v a naturaleza. 

Según estos principios,, que la razón y expe-
riencia demuestran ser c i e r t o s , ¿qué esperanza p o d e -
mos concebir de la buena conducta de los jóvenes, 
que habiendo salido de los c o l e g i o s . , ó concluido 
tempranamente sus estudios , sacudido el f r e n o de la 
educación , v i v e n á su libertad en ocio y peligro de v i -
ciarse ? E l momento feliz ó d e s g r a c i a d o , e n que el 
h o m b r e empieza á conocer el va lor de las leyes dé la 
sociedad en que v i v e , pertenece á la edad juveni l ; 
m o m e n t o el mas interesante al cu idado del gobierno 
público y d o m é s t i c o ; pues que en é l , ó c o n la bue-
na educación cont inuada ;se respetan las leyes sa-
gradas de la rel igión 55 sociedad , ó c o n .el ardor, 
j u v e n i l , y l ibertad v i c i a d a , se desprecian para n o 
respetarlas jamas.- : - . . • 

V a n a y ridicula es nuestra l i s o n j a , si nos v io-
lentamos á. esperar , que. la educación dei hombre e n 
la niñez puedje bastar^ para-que con su.-influxo solo 
no sean viciosas l a - p u b e r t a d yI j u v e n t u d gfl, las ..per-
sonas expuestas á continuos peligros por su estado 
ó circunstancias. L a s plantas gentiles , las mas. de-
pendientes d e la industria del : jardinero , piden su 
m a y o r cu idado „ ¡ y necesitan - mas abundante r i e g o 
á proporciori que se acercan ó. v i e n e n ) ^ í l p ^ m a pr i -
m a v e r a , y el ardiente est io .Así j . la pubertad y j u -
ventud. de las personas c ivi les $ las ' pías menestero-
sas; d e .educación , piden que. ésta p o c e s e : antes 
b i e n sea mas cuidadosa- en , t ¡empo ; crít ico e n , q u e , 
ellas« c o n l ibertad y ,en oeip¡ están. : expuestas a l ¿na-, 
y © f o ( p d i g r a , : y ,4-la fuer te tentación del ardor,, jift^ 
v.enil y del m a l . e x e m p l o , ¡ y . XJ •: 

E l fin dé los estudios miran los mozos y jó-
venes ( y también sus padres) copio ,ép0<3a.de¡!p¿$&-i 
•ora ' ' Z z 2 • ge 
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ge del estado de educación al de actores en el tea-
tro del gran mundo. Entran en éste ; y al prin-
cipio estando como espectadores viven comunmente 
sin ocupacion ó empleo , y con la ligera obligación 
que les constriñe á pocos actos de civilidad sin fon-
do de virtud , y les dexa libertad absoluta si no 
para ser malos , á lo menos para desear serlo quan-
do puedan. Lá juventud naturalmente huye de to-
do cuidado , y pensamiento serio ó funesto : la obli-
gación , no el gusto, la pueden constreñir solamente 
á cultivar el campo de negocios domésticos , que 
suelen trabajar los padres solos. Sobre estos descar-
ga el grave peso y cuidado de los deberes públi-
cos y privados de la casa J á los jóvenes tocan el 
divertimiento , el reposo y ej ocio continuo. En la 
niñez bien educada la duración del ocio se conta-
ba por momentos ; pues que todas las horas del 
dia eran un hermoso texido de ocupaciones útiles. 
En la juventud por lo contrario se cuenta por mo-
mentos la sujeción política ; y todas las demás hc^ 
ras del dia son de libertad ó de ocio. Sumergidos 
en éste los jóvenes con la nueva vida piensan en 
nuevos objetos : y el mas honesto suele ser el del 
divertimiento Enseñados en la niñez á refrenar los 
vicios de la inacción ó poltronería , jóvenes ya vi-
ven en ésta, como en estado connatural. 

Estos son comunmente los exercicios de la edu-
cación del hombre en la juventud , en la que vi-
ve provocado de las acciones peligrosas, y siempre 
dispuesto con el oc io , ó falta de todo pensamiento' 
serio, á fomentar la oculta inclinación de sus pasiones. 
El niño incapaz de pensamientos serios en el ocio, 
corre , salta , y se ocupa en juegos corporales que 
arrebatan toda su atención y cuidado. El juego pue-
ril impide el bien de la educación; mas no es mal 

r ' m o 

moral , ni causa inmediata de él. No sucede esto 
en los jóvenes , en quienes el juego licito no suele 
robar toda su atención ; y la libertad , ocio , y ma-
los exemplos en su edad peligrosa, casi los obligan 
á ser viciosos. Para evitar este mal no basta la edu-
cación pueril , en que se da á conocer la virtud; 
mas no se arraiga : se logrará esto solamente con-
tinuando la educación conveniente en la mocedad 
y juventud. 

•y U c íloiocl» ' f . l 1. cq 
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A R T Í C U L O II. 

, -'i i. •> w :Í'J . : 
El gobierno publico debe atender á la educación del 

hombre en la pubertad y juventud. 
JJl j A.IJ '2 ( ti ; íSiOl » * * r J T»' ••> i r 

S juoo n eí xi3 3J;'v.uy'/no'j uoíó^jjjÜw al obíifci.nit 
i para bien de la república es necesaria la e d u -

cación j u v e n i l , . é s t a se debe efectuar ; y para su exe-
c u c i o n debe concurrir el cu idado pr ivado y público 
c u y a atención sino m a s , no menos que la infancia 
y niñez , l laman la pubertad y j u v e n t u d . Niños sin 
educación , que en su pubertad y j u v e n t u d la t u -
v i e r o n , son c o m u n m e n t e buenos c iudadanos : mas 
entre estos poquísimos serán los que salieron al mis-
m o t iempo de la niñez y educación. Esta experien-
cia sola hace v e r , que si el gobierno público con per-
ju ic io universal de la república descuida de c o m -
prender en el plan de educación las edades pe l igro-
sas de la pubertad y j u v e n t u d , aunque hayan tenido 
educación pueri l , se v ic iarán momentáneamente en el 
oc io doméstico. E l gobierno p ú b l i c o , que loablemen-
te atiende y gasta para la educación del hombre en 
la niñez , d e s t i n a n d o , y premiando hábiles hortelanos 
y jardineros que cult iven cuidadosamente las tiernas 
plantas de la sociedad h u m a n a , debe al mismo t iem-
p o p r e c a v e r , que t r a s p l a n t a d a s en las propias casas, 
n o sean árboles infructíferos que hagan inútiles los 
cuidados y trabajos anteriores. 

Según razón y exper iencia , la república no ten-

drá jamás en los hombres hechos , buenos c iudada-

nos , si no tiene jóvenes bien c r i a d o s : y esta crianza 

no se debe esperar que sea f r u t o de la industria so-

la de los padres. L o s niños se educan mas faci lmen-

' te 

te q u é los j ó v e n e s ; y no obstante esto v si n o hubiera 
lugares públicos, para su e d u c a c i ó n , y esta dependie-
ra solamente de los padres , pocos niños lograrían la 
fel iz suerte de tenerla buena. M e n o s se puede espe-
rar prudentemente que la teingan c o n el solo cu ida-
d o paterno los mozos y jóvenes solteros, á quienes la 
edad maíyor , la natura,cza mas v i g o r o s a , el conoci-
miento del mundo,- .y las ocasiones freqiiéntes y peli-
g r o s a s dan notable* l ibertad y a t r e v i m i e n t o , y los 
hacen casi indomables. Es imprudencia lisonjearse, que 
la educación doméstica de los mozos y jóvenes aban-
donada al cuidado solo de los padres , evite ó corri-
ja los excesos que, son comunes á sus edades: para 
remediar estos males es-necesario, que á la educación 
j u v e n i l at ienda la r e p ú b l i c a , á la que mas que á los 
padres respectivos y p r o p i o s , pertenecen los jóvenes 
hasta que esten educados perfectamente , y sean ciu-
dadanos útiles. O b s e r v a bien Plutarco en su paralelo 
e n t r e . N u m a - y L i c u r g o , , - q u e lo mejor y lo mas justo 
de los establecimientos de N u m a no d u r ó ; porque 
fal taba la concatenación capaz de m a n t e n e r l o , que 
era la educación de la juventud. . . y la religión del 
j u r a m e n t o que L i c u r g o pidió á los iacedemonios, hu-
biera tenido p o c o , ó momentáneo efecto despues de 
su muerte > si c o n la educación él n o hubiera impre-
so las leyes en las c o s t u m b r e s , y n o les hubiera he-
c h o casi mamar c o n la leche el amor patricio ha-
c iéndolo c o m o famil iar y natural. P o r esto se v i ó , 
q u e sus reglamentos duraron por mas de 5 0 0 años, 
c o m o una b u e n a y fuerte t i n t u r a , que h a b i a penetra-
d o hasta el a lma." 

Son vanas las l i sonjas , y frustráneos los p r o y e c -
tos de los príncipes que j u z g a n poder rectificar las 
costumbres de sus súbditos c o n la sola dirección de 
las leyes. Estas en el papel n o t ienen e f icac ia , sino 
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momentánea, que se inutiliza con el hábito de cos-
tumbres opuestas á las mismas leyes. Son necesarias 
las leyes buenas: mas su bondad nada sirve, si el 
subdito no se cria practicándolas por educación hasta 
aquella edad, en que h ice gustosamente por habito 
lo bueno que empezó á hacer con violencia. La crian-
za que se limita á la niñez, y principios de la pu-
bertad, no basta para formar buenos ciudadanos: los 
empieza á formar , ó por mejor decir , empieza á do-
mesticar y civilizar su naturaleza feroz contra la vir-
tud : y la perfección se logra solamente quando el 
hombre en la juventud continúa en la práctica de las 
leyes que observó antes sin conocer bien su mérito 
con menor repugnancia de pasiones, y con menos' 
peligro de faltar á ellas. L a crianza de la niñez y la 
de la juventud son entre sí como la teórica y prác-
tica de una facultad. Y ¿qué á la república tocará ó 
importará mas la educación teórica de la virtud en 
la niñez de sus ciudadanos , que la práctica en su 
pubertad y juventud ? 

A esta pregunta darán respuesta las reflexiones 
sentenciosas de Isócrates en su oracion areopagítica, 
en que haciendo presentes á la república las causas 
de su decadencia , dice asi. «La muchedumbre de le-
yes es señal del estado de la república, que queriendo 
oponerse á los delitos, multiplica la legislación. Con-
viene que los magistrados no llenen las esquinas y 
portales de decretos ; sino que procuren tener ciudada-
nos deseosos de la justicia. No las leyes ó decretos 
hacen feliz la ciudad; pues que los mal educados des-
precian las mejores leyes ; y los que están bien cria-
dos obedecen á las buenas. Los antiguos pensaban, 
no tanto en castigar los culpados , como en procu-
rar que los ciudadanos no fueran dignos de castigo. 
Cuidaban de todos los ciudadanos, y principalmen-

te 

te de los jóvenes. Veian, que la juventud estaba ex-
puesta á fuertes pasiones ; y por esto debia ser edu-
cada y ocupada . . . la gente baxa en la agricultura 
y comercio , conociendo que la pereza y pobreza 
conspiran al vicio. Quitada la causa de éste, falta-
ban los delitos, A los ricos inclinaban á los exer-
cicios caballerescos , y gimnásticos, á la caza , y á 
la filosofía." Hasta aquí el orador Isócrates, que en 
las últimas proposiciones indica el destino ú ocupa-
pacion de las personas civiles y populares en la j u -
ventud. Las populares se deben ocupar e:i fatigas 
corporales, y en las artes mecánicas : y á las que 
en la juventud no están empleadas , la república 
debe mirar con mas horror que á sus rebeldes : por-
que su ociosidad y pobreza casi las obligarán á to-
mar por empleo todo exercicio de maldad. Toca á 
la república impedir todo el mal que le amenaza 
ciertamente y es evitable. Por la misma razón debe 
cuidar que los jóvenes civiles practiquen la virtud, 
sin la qual el pueblo no será jamas bueno. Un jo-
ven señorito y vicioso , es capaz de viciar varias po-
blaciones , pues que enseña el vicio con el mal exem-
plo , la autoridad y el premio. ¿Deberá la repúbli-
ca permitir este contagio , ó procurar precaverlo? 
Los pagános, sin mas motivo que el temporal de la 
sociedad humana , para alejar los jóvenes del vicio, 
y de las malas ocasiones , y criarlos sanos les obli-
gaban á ocuparse en exercicios y juegos marciales: 
¿las luces del christianísmo no bastarán sino para 
perfeccionar las ideas del paganismo , á lo menos 
para imitar su exemplo? Lo que los paganos hicie-
ron por fines temporales solamente , en la infancia 
del mundo , nosotros iluminados con las mayores 
luces de las ciencias , y con las mejores del chris-
tianísmo, ¿no podrémos hacer por los mismos fines, 
y por los espirituales? No parece creíble que pro-
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fesando nosotros la religión christiana que conspira 
á perfeccionar todo lo b u e n o , que para bien tem-
poral , propio y públ ico hicieron, los paganos , no 
imitemos su exemplo. 

A R T Í C U L O III. 
. ' v. ¿«¡»eW«'.! i ;.r . ; • « ii ' » f.i" JJ í» tí . . . • ,i )•• [ • . 1" 

Algunas reflexiones sobre la practica educación de los 
jóvenes y doncellas. 

E l reducir á práctica la doctr ina expuesta sobre la 
e d u c a c i ó n juveni l , es d i g n a conclusión de los dos 
discursos que se h a n hecho : á este fin consagro las 
siguientes reflexiones , en que empiezo á hablar pri-
meramente de los jóvenes solteros , que no siguen 
carrera literaria ó militar , y despues de haber con-
c lu ido sus estudios hasta tomar estado , v i v e n ni 
c o n La sujeción de niños , ni c o n los cuidados de 
hombres apolillándose en el ocio , l ibertad y peli-
gros de viciarse. R e n u e v o en primer l u g a r á la me-
moria lo que ántes se d ixo sobre la erección de 
academias científicas , y de bellas artes en todas las 
poblaciones grandes : erección necesaria para perfec-
c ionar las a r t e s , civi l izar el v u l g o , y ocupar dig-
namente las personas civiles , dándoles ocasion y 
a b u n d a n t e materia para que h a g a n prácticamente 
útiles las ciencias que h a y a n estudiado. E n estas 
academias , á que se deben agregar todos los j ó -
venes c i v i l e s , s e - h a n de tratar todas las facultades 
prácticas mas útiles al bien temporal de la repú-
blica , despues de la quales entran las que conspi-
ran á su c iv i l idad , magnif icencia y buen gusto , c o -
m o son la arquitectura n o b l e , la pintura y escultu-
ra. L o s particulares no g r a d ú a n según su mérito, 
sino según su i n c l i n a c i ó n , g u s t o , ú ocasion , la uti-

lí-

l idad de las ciencias prácticas , y de las artes ; y 
pocas veces pueden costear lo que se necesita para 
su mejor estudio. L a s academias públicas c o n auto-
r idad y protección del P r í n c i p e , son las que única-
mente pueden arreglar el orden debido en el cu l t i -
v o de las ciencias y artes , y faci l i tar su estudio úti l 

L o s antiguos ponían la ocupacion principal de 
los jóvenes desocupados en el arte gimnástica , so-
bre la que Mercurial i (1) escribió u n a obra d i g n a 
de traducirse en todos los idiomas para instrucción 
d e la j u v e n t u d . E n dicha obra se notan los exer-
cicios gimnásticos que usaban los antiguos , y con-
d u c e n para ocupar y criar robusta la j u v e n t u d ; y 
á ellos se pueden añadir otros que no conocieron 
los antiguos , se usan modernamente por a lgunas 
naciones , y concurren al mismo fin. C o n los exer-
cicios gimnásticos la j u v e n t u d se ocupa y se asegu-
ra el veloz aumento de la poblacion de gente r o -
busta. D e padres enfermos nacen , no hijos robustos, 
sino enfermos : de las aguilas no nacen palomas (2). 

L o s juegos gimnásticos se establecían y e x e c u t a -
ban ant iguamente c o n autoridad públ ica , necesaria pa-
ra su buen orden y efecto; y para que se respetasen 
c o m o funciones importantes á la república. E l gobier-
no público debe tener todo el cu idado d e los exer-
cicios gimnásticos ; porque él solo los puede hacer úti-
les y durables , para c u y o efecto son necesarias or-

d e -

(1) Artis gymnastics apud antiquos libri I V . auet. 
Hieron. Mercuriali. Venet. 1569. 4. 

(2) Cantó bien Horacio, lib. 4. Carmín, od. 4. 

Fortes creantur fortibus, et bonis 
Est in juvencis , est in equis patrum 
Virtus : nec imbellem feroces 
Progenerant aquila columbam. 
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denanzas autorizadas que prescriban toda especie de 
exercicios gimnásticos compatibles con la robustez, 
y circunstancias varias de los jóvenes que deben ser 
miembros principales de las academias gimnásticas. 
Obligar á todos los jóvenes á asistir á estas acade-
mias parece cosa dura : dexar la asistencia á su li-
bertad es lo mismo que no establecerlas : la pru-
dencia , pues , debe sugerir los medios del honor y 
premio , con que se hagan durables las . academias 
gimnásticas. La república empleará utilísimamente 
lo que gaste en criar la juventud ; y tiene muchas 
clases de honores con que distinguir su mérito. 

A las academias científicas , y gimnásticas aña-
damos los colegios que podemos llamar mayores, 
porque se deben destinar para jóvenes, que habien-
do concluido los estudios que á su estado y circuns-
tancias han juzgado necesarios, quedan sin ocupa-
ción ó empleo hasta tomar estado. En las univer-
sidades famosas hay colegios para niños y para los j ó -
venes , que habiendo acabado sus estudios, quieren 
continuar en ellas hasta lograr los mayores hono-
res literarios , ó acomodo conveniente á ellos. Esta 
institución de colegios para jóvenes debia ser mas 
universal extendiéndose á las cortes , y á. las ciuda-
des metropolitanas , en que los jóvenes que no si-
guen carrera militar ó literaria, se educasen apli-
cándose a l estudio práctico legal y político. E n Roma 
advierto haber excelentes establecimientos de colegios 
para toda clase de jóvenes nobles y civiles de va-
ii-o provincias de los Estados eclesiásticos, y de al-
gunos principados de Italia , y de fuera de ella. En 
dichos, colegios entran los jóvenes después de ha-
ber concluido sus estudios , y comunmente pueden 
estar en ellos hasta la edad de treinta años. Esta 
proporcion, y ventajosa fundación de colegios para 
jóvenes , hacen que muchísjmaS:, familias acomodadas, 

envíen á ellos sus primogénitos para que se instru-
yan en los negocios políticos y civiles , y en la 
práctica de los legales necesaria á las personas ri-
cas , á quienes no suelen faltar jamas pleytos: por-
que estos siguen á las riquezas , como la sombra al 
cuerpo. En Roma los que se llaman curiales, unen 
en sí los empleos de abogados, procuradores lega-
les , y agentes políticos ; por lo que en su estudio 
se trata toda especie de negocios. A este estudio 
suelen asistir los primogénitos , que en él apren-
den prácticamente la diversidad de tribunales , la 
dirección y manejo de pleytos, y negocios civiles 
de los particulares , de las ciudades y poblaciones: 
y con este estudio práctico se instruyen para go-
bernar sus casas y los pueblos ; é introducen en es-
tos la policía, y civilidad de la corte. Los jóvenes 
en los colegios , cuyo Rector siempre es persona 
de mérito , tienen la libertad honesta que corres-
ponde á su edad ; y el Rector procurará saber su. 
conducta , según la qual les permiten estar mas ó-
menos, años en ellos-

Puede dudarse, si conviene destinar colegios se-
paradamente para jóvenes nobles , y para jóvenes so-
lamente civiles. La nobleza, como el vulgo idiota la 
suele m i r a r , es cosa aerea, y nociva á la república. 
Que á un miembro de ésta, porque nació noble, se 
hayan de dar preferencia civil , ó empleo sin mérito 
personal, es injusticia- manifiesta,que se hace contra 
todos los sagrados derechos de la sociedad humana. 
No obstante esta máxima no menos cierta, que uni-
versal , y sin perjuicio de el la , es. necesario confesar, 
que en competencia de personas nobles , y no nobles 
de mérito igual, la razón y experiencia enseñan, que 
conviene preferir los nobles para asegurar el mayor 
bien de la república. Esta proposicion la fundo en 
las siguientes reflexiones. Los hijos de los nobles co-
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munmente tienen mayor instrucción que los de los 
plebeyos en orden á lo moral, civil, político, y eco-
nómico. Se crian con máximas generosas de aplauso 
magnificencia , h o n o r , y otras virtudes civiles: mi-
ran los actos viles como denigrativos, no solamen-
te de su nobleza, sino también del sér civil que tie-
nen en la república: en los empleos comunmente son 
humanos, porque los empleos no les dan mayor aplau-
so que su nacimiento; y no suelen abusar de ellos 
para enriquecer sus casas ya establecidas. Los nobles 
tienen por su mayor fortuna el haber nacido nobles; 
y poco les importa ser pobres: por esto no suelen 
pensar en dexar á sus hijos mas ricos, si los dexan 
mas nobles. Por lo contrario , los plebeyos nacidos en 
la miseria y humildad , suelen mirar con horror su 
antiguo estado, y dirigen todas sus ideas para ale-
xa r?e mas y mas de é l : por esto en ellos son mas co-
munes que en los nobles, la avaricia, soberbia, trai-
ción y otros vicios que corrompen totalmente la re-
pública. Si en esta faltara la clase de nobles para los 
empleos, deberían preferirse los jóvenes de mejor edu-
cación é instrucción; y estos serian pomunmente los 
hijos de personas acomodadas, ó de ricos hombres 
que eran los nobles antiguos. Si en el exército falta-
ra la oficialidad noble , faltaría toda su fuerza: y 
esto mismo debería suceder respectivamente en el es-
tado civil. En este, pues, se deben premiar los be-
neméritos del pueblo, como se premian en la car-
rera militar, en que la nobleza por la ventaja en su 
educación tiene justamente preferencia y distinción. 
Con este sistema no se evitan ciertamente todos los 
inconvenientes ; mas habrá menos que en el de no 
distinguir la nobleza para los empleos. 

Según estos principios me parece, que conven-
dría hubiese colegios para jóvenes nobles , que en ellos 
se criasen con la generosidad y honradez de máximas 

que 

que corresponden á su nacimiento. Esta máxima han 
abrazado los Papas modernos con la erección y pro-
tección del colegio romano, llamado Academia ecle-
siástica, en que se educa la mayor parte de jóvenes 
nobles que entran en prelatura. 

A las industrias propuestas para educar y ocu-
par utilmente la juventud, se deben añadir las do-
mésticas que dependen de los padres. Estos se quejan 
freqüentemente del peso doméstico que los oprime; 
y gimen baxo de é l , porque no quieren descargar al-
guna parte sobre sus hi jos, que'excluyen del gobier-
no doméstico por zelo imprudente, ó por vana per-
suasión de no juzgarlos capaces de él. E l padre pru-
dente y ehristiano, queriendo ocupar é instruir en 
el gobierno doméstico á su heredero , conoce que él 
debe ser su maestro ; y que para esta enseñanza se 
necesitan mas paciencia y vigilancia que para la de 
los niños. Descarga sobre su hijo parte del peso do-
méstico , considerándolo como un mayordomo ó mi-
nistro honorario que ayuda al padre, y al mismo 
tiempo trabaja para sí mismo. Le fia la administración 
doméstica, sin dexar develar cuidadosamente sobre 
su conducta. D e este modo los jóvenes se ocupan util-
mente , y aprenden el oficio de amos de la casa que 
han de exercitar despues de la muerte de sus padres. 
Mas la desgracia es , que pocos de estos son pruden-
tes y christianos en instruir prácticamente á sus hijos 
en el gobierno de la casa. Conocen la necesidad de 
darles esta instrucción; pero quisieran darsela con el 
pensamiento, sin cuidado, atención, ni vigilancia al-
guna. Si se pudieran enseñar asi las ciencias , no ha-
bría tantos ignorantes: mas ellas no se enseñan sin 
trabajo de los discípulos, y sin paciencia de los maes-
tros. Esta máxima deben tener presente los padres que 
desean, como deben, instruir á sus hijos én el go-
bierno doméstico. 
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Entre las industrias que se han propuesto para 
educar á los jóvenes , no se ha hecho mención de 
las que concurren á su educación moral ; pues que es-
tas deben ser las mismas que se usan en la niñez, y 
se deben practicar por toda la vida. E l exercicio de 
las virtudes, la lección de libros morales, la asisten-
cia á los templos, y la freqüencia de sacramentos, son 
actos tan necesarios para vivir christianamente , que 
si faltan, nada sirven todas las demás industrias de 
educación. Los padres deben prescribir á sus hijos el 
tiempo , y aun la hora para dichos actos, y velar 
sobre su execucion. 

Discurramos ya de la educación de las donce-
llas , para la que son esencialmente necesarios con-
ventos ó colegios en las circunstancias presentes , en 
que la libertad de costumbres y religión, tanto ha in-
fluido en el comercio c iv i l , que todas las casas ci-
viles son actualmente como posadas en que entra to-
da clase de gentes. Son pocas las casas en que á las 
hijas se puede dar conveniente educación por sus ma-
dres : y las pocas que entre estas serian capaces de 
darla, rara vez la pueden dar como se debe, por los 
achaques ó incomodidades anexas al sexo mugeril. De 
esta máxima, que quanto mas se analice y reduz-
ca á casos prácticos, se hallará tanto mas verdade-
ra , se infiere que no se logrará educar bien á 
las niñas y doncellas , si no se establecen conven-
tos ó colegios de personas idóneas para educarlas. 

D e los exercicios de la educación de las niñas se 
discurrió antes; y ahora poco se puede añadir en el 
asunto presente de la educación de las doncellas; pues 
que la pubertad y niñez en las mugeres no producen 
efectos ni estados tan diferentes cómo en los hom-
bres. L a educación de la muger en la niñez , se re-
duce á la instrucción moral y civil , al estudio délas 
ciencias que le convienen, y al adorno de las habi-
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te v la jurisprudencia p a r a enseñar á las mugeres á 
gobernar sus casas en circunstancias freqúentes de 
quedar dueñas absolutas de ellas. Para este estudio 
las niñas no han de usar de los libros de dialéctica y 
jurisprudencia que se explican en las universidades: 
en estas los hombres estudian para ser doctos o maes-
tros : las mugeres deben estudiar para desterrar preo-
cupaciones , iluminarse , y ser siempre discipulas ca-
paces de pedir y entender qualquiera consejo bueno 
para gobernar sus casas, haciendas y estados. C o -
nozco que la ignorancia de ciencias común en las 
mugeres, y la vanidad que suele descubrirse en al-
gunas que las han aprendido, concurren mucho 
para que el sexo mugeril no aprecie el estudio lite-
rar io , ó se haga ridicula la que a el se aplica Mas 
estos defectos que prueban la necesidad de hacer 
comunes las ciencias entre las mugeres, desaparecerán 
con su estudio. E l aprecio de un bien no se tiene 
sin preceder su conocimiento : y si éste es superfi-
c ia l , y se cree íntimo y verdadero, el aprecio sue-
le ser engañoso. Las mugeres, pues, en su común 
ignorancia no aprecian las ciencias , porque no co-
nocen su bondad ; y conociéndola superficialmente 
se hacen ridiculas , porque hacen ostentación vana 
de las ciencias que ignoran y creen saber. A mi 
parecer el estudio sólido de las ciencias y su con-
tinuación , son los medios naturales mas eficaces pa-
ra que el hombre no tenga vanidad alguna de lo 
que sabe : esta vanidad es vic io , que demuestra evi-
dentemente la ignorancia verdadera del que la t ie -
ne. Si las niñas y doncellas en los principios éticos, 
dialécticos y legales, se instruyen de manera que en-
tendiendo los compendios fáciles de estas ciencias 
sean capaces de manejar los autores magistrales de 
ellas , leyendo en éstos encontrarán muchos moti-
vos de humillarse, y de ser tanto menos vanas por 

las 

k s ciencias , quanto mas se internen en su estudio 
Si entre los hombres hubiera tanta i g i u m m c i f ^ 
reyna entre las mugeres, no dudo que ellos se hadan 
no menos ridiculos que éstas, por su vanidad científica 
Esta supone raridad de sabiduría, ó debilidad de men-
te ; y estas dos causas se desterrarán haciendo c o -
T * » m «geres el estudio de las ciencias que á 
ellas y a la sociedad humana pueden ser útiles. 

£1 talento natural de las mugeres que en él no 
ceden a los hombres, el trato civil y continuo con 

' y a s relaciones que por muchos títulos t ie-
nen con los negocios públicos ó privados, y con las 
personas que los tratan, son otros tantos motivos , que 
a pesar de qualquiera providencia ó cautela, las in-
troducen e introducirán siempre en los discursos y aun 
manejos de los asuntos mas arduos de las familias, y de 
a república. Si tal es el obrar civil de las mugeres en 

la sociedad humana , ¿no interesará á ésta , que ellas 
se instruyan científicamente , para que su infíuxo 
grande sobre los negocios sea acertado? No preten-
do por esto, que las mugeres , como vanamente pro-
pone un académico moderno ( i ) , entren como los 
primeros literatos en la carrera universal de las ciencias. 
E l estudio y profesion de todas éstas no son compati-
bles con el carácter y circunstancias de las mugeres; 
las que serán sabias quanto deben ser , si aprenden 
solamente las ciencias, que formando su mente y es-
píritu , las hagan sólidamente religiosas sin supersti-
ción , y útiles á la sociedad doméstica y pública. Las 
— '- •». mu-

( i ) Trattato degli studi delle donne , opera d' un 
Académico Intronato ( L . J . )Venec ia . 1760. 8. voi. 2. En 
esta obra el autor con gran difusión de pruebas poco efi-
caces pretende probar que las mugeres han de estudiar 
las lenguas muertas , y casi todas las ciencias. 
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mugeres , diré con Fleury (1) , no deben ignorar 
la religión , ni ser muy sabias en ella. Siendo in-
clinadas comunmente á la devocion, si no se ins-
truyen bien, pueden fácilmente declinar a l a supers-
tición. Es convenentísimo , que á tiempo debido 
conozcan nuestra santa religión , sólida , grande y 
seria , como en realidad lo es. Si son muy sabias, 
corre peligro que quieran dogmatizar , y adopten 
las opiniones nuevas, aunque sean nocivas. Es ne-
cesario , pues, contentarse con hacerles aprender los 
dogmas comunes , sin entrar en la teología , y tra-
bajar principalmente sobre la moral , inspirándoles 
las virtudes que mas les corresponden , como son la 
dulzura , modestia, sumisión , humildad, amor al 
retiro ; y aquellas de que mas se alexa su comple-
xión , como son la fortaleza y paciencia. E n orden 
al espíritu, es necesario exercitarlas presto en el pen-
sar b i e n , y discurrir sólidamente sobre las mate-
rias comunes que pueden pertenecer á su uso ó co-
nocimiento , enseñándoles lo principal de la dialéc-
tica . . . la gramática que deben aprender, consistirá 
solamente en leer y escribir bien cartas y memo-
rias relativas á sus negocios. Les basta la aritmé-
tica práctica , que no les es tan necesaria como á 
los hombres : pero tienen mas necesidad de la cien, 
cía económica . . . aunque los negocios exteriores to-
can principalmente á los hombres , es imposible que 
las mugeres no tengan muchas veces parte en ellos: 
y algunas veces los deben dirigir , como quando 
quedan viudas : por lo que es necesario enseñarlas 
la jurisprudencia , de modo , que entiendan sus tér-
minos generales , sepan sus máximas fundamentales, 

y , 

(1) Traité du choix , et de la methode des études 

par mr. Claude Fleury, Bruxelles. 1 6 8 7 . 1 2 . §• 36-

y sean capaces dé'6ir con acierto un conseio" 
Con la instrucción moral civil T científica ' se 

debe acompañarla de labores manuales y habilidades 
que son propias-de doncellas señoritas. E n la ense-
ñanza de las labores manuales se tendrá por obieto 
principal lo que la muger necesita para vestirse y apa-
recer honestamente en público. Las doncellas pobres 
deberían saber hacer algo de todo lo que necesitan 
para vestir; y a las ilustres basta que sepan hacer lo 
que pertenece al adorno de sus vestidos, y á la ropa 
blanca de las familias nobles. El diseño es necesario 
para perfeccionar las labores manuales de las múée-

mtl l \ T S C S 3 ú a b l e ' y ™ c h a s veces 

útil y necesaria el saber peinarse. E l bayle y la mú-
sica son habilidades que en la opinion del mundo 
adórnan e caracter de las doncellas nobles. Estas y 
otras habilidades propias de su nacimiento, deben 
aprender en los colegios ó conventos, no siendo in-
decente que para enseñárselas entren en ellos maes-
tras de honradez conocida. E n España, en que estas 
habilidades no son tan comunes, como aquí en Ita-
lia , no se encontrarán fácilmente maestras de mú-
sica y bayle : mas el interés hará que prestólas ha-
ya : y aun sucederá, que las monjas para enseñar á 
sus educandas, aprendan la música , como sucede en 
muchos conventos de Italia , en que la necesidad de 
instruir a las niñas en la música, ha producido el 
buen efecto de perfeccionar el canto del coro , y de 
'hacerse por las monjas las funciones sagradas con la 
mayor propiedad , devocion, y magnificencia. 

Las doncellas instruidas en los colegios ó conven-
tos 4 no deben salir de ellos hasta que se haya esta-
blecido el estado que han de tomar : costumbre muy 
útil y general en Italia. Habiéndose restituido á sus 
casas propias, toca á sus padres y madres concluir 
la educación con el buen exemplo, é instrucción prác-



práctica y correspondiente al astado que han de t o -
Cptar sus hijas. Las que entre estas se destinan para el 
S t a d o m a t r i m o n i a l , han de instruirse en la practica 
del gobierno domést ico , y del trato,civil• ma-
dres les deben poner en sus manos las riendas del g o -
b e m o m u g e r i l , que suele consistir en atender a los 
gastos de ropería y comida. L a s señoritas por exem-
K , encargadas del gobierno doméstico. , deben pres-
S k las labores q u e * * han de h a c e r , y como se han 
de h a c e r : una ó dos veces al año hacer resena de la 
ropa blanca , vest idos, l i b r e a s , &c . para su renova-
c i ó n , conservación, &c. prevenir en invierno lo nece , 
sario para primavera y v e r a n o , y en este lo que se 
necesitará en las estaciones siguientes: anotar los ma 
pequeños gastos, tomar cuentas á los dependientes y 

cada semana á sus padres c o n qmenes deben 
consultar todo lo que han de ordenar. Asimismo de-
b e n atender á que los criados y criadas cumplan con 
sus deberes christ ianos, y asistan puntualmente en 
las horas deserv ic io . Esta instrucción practica es ne-
cesarísima á las señoritas que se destinan para el^es-
tado m a t r i m o n i a l ; pues que colocadas en el empie-
zan comunmente á tener a l g ú n m a n d o , y gran in-
fluxo en el gobierno doméstico. U l t i m a m e n t e , las ma-
dres p r o c u r a r á n , que sus hijas en sus casas conti-
núen los actos de religión que hacían en los conven-
tos y son compatibles c o n la distribución prudente 
de horas y negocios domésticos: y se persuadan, que 
las personas jóvenes al salir de los colegios para sus 
casas j u z g a n , que pasan del c l ima de la sujeción y 
v irtud al de ¿ l ibertad y vicio , creyendo que la v i r -
t u d es l o c a l , n o personal ; propia del retiro monas-
tico , y repugnante al comercio c iv i l del mundo. 
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